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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

DECRETO por el que se inscribe con letras doradas en el Muro de Honor del Senado de la República la leyenda: 
"Sitio de Cuautla, 72 días de lucha". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Senadores.- 
Ciudad de México. 

LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA: 

INSCRÍBASE CON LETRAS DORADAS EN EL MURO DE HONOR DEL SENADO DE LA REPÚBLICA LA 
LEYENDA: "SITIO DE CUAUTLA, 72 DÍAS DE LUCHA". 

Primero.- Inscríbase con letras doradas en el Muro de Honor del Senado de la República la siguiente 
leyenda: "Sitio de Cuautla, 72 días de lucha". 

Segundo.- La inscripción referida en el párrafo precedente, se realizará en Sesión Solemne del Pleno del 
Senado de la República. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 4 de octubre de 2022.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Rúbrica.- 
Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbrica. 

 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Querétaro, a través del Instituto Queretano de 
las Mujeres, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el proyecto denominado R-2022/061, referente 
al Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e 
Hijos, para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN 
LO SUCESIVO “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR OTRA PARTE, 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A TRAVÉS DE EL INSTITUTO QUERETANO DE LAS 
MUJERES, MARÍA MARISOL KURI LORENZO, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, EN ADELANTE 
“EL REFUGIO” CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, 
GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo (CONSTITUCIÓN) consagra en 
su artículo 1o. que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la CONSTITUCIÓN y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
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En el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respecto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, dispone el 
derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a 
suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del sector público y privado los servicios 
especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, inclusive refugios, 
servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los menores afectados. 

La Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que corresponde al 
Gobierno Federal dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los derechos de 
las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en materia, y coadyuvar con las 
instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo establecido en los 
artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 57, 
58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 de 
su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencia y sus 
hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y 
rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra las mujeres; Apoyar la 
creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; Proporcionar un refugio 
seguro a las víctimas; Contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el ejercicio fiscal 2022, de conformidad con lo 
establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de noviembre del 2021, el cual asciende a la 
cantidad de $419,494,300.00 (Cuatrocientos diecinueve millones cuatrocientos noventa y cuatro mil 
trescientos pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión la 
población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el Ejercicio Fiscal 2022, en adelante 
“LINEAMIENTOS” fueron publicados el 11 de mayo de 2022 el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en 
lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 
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I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, 
con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00215. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “EL REFUGIO”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 13 y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga. 

II.2.  La Directora General del Instituto Queretano de las Mujeres, María Marisol Kuri Lorenzo, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 7, 
fracciones X y XIX, 14 de la Ley del Instituto Queretano de las Mujeres. 

II.3. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones, coordinar, proponer, 
impulsar, gestionar y ejecutar acciones afirmativas que posibiliten las condiciones para eliminar 
la discriminación, propiciar la equidad e igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y el 
ejercicio pleno de sus derechos, así como motivar la participación social en los ámbitos político, 
cultural, económico y social para alcanzar el desarrollo integral de la sociedad. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, Gustavo Arturo Leal Maya, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los 
artículos 19, fracción II y 22, fracción XXV y XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro; 55 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1 y 5 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, única y exclusivamente para efectos de 
transferir los recursos que ministre “CONAVIM” a “El REFUGIO” beneficiado, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.5. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes GEQ790916MJ0, mismo que obra en 
el Sistema Informático correspondiente, en lo sucesivo (SIR). 

II.6.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en los numerales 3.6.2, la 
obligación marcada con el número 22. y 3.6.3, la restricción marcada con el número 3. de los 
“LINEAMIENTOS”, cuyas actividades se encuentran descritas en los Anexos correspondientes 
del SIR. 

II.7. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, que le permiten dar estricto cumplimiento 
a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación, así como a lo establecido en los 
“LINEAMIENTOS”. 

II.8. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de la 
violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los entes que 
operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

II.9. Conoce el contenido y alcance de los “LINEAMIENTOS”, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

II.10. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal 
ubicado en Calle 5 de Mayo, sin número, Colonia Centro, Código Postal 76000, Municipio de 
Querétaro, Estado de Querétaro. 
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III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tienen por objeto el otorgamiento de subsidio, 
para llevar a cabo el proyecto denominado “R-2022/061”, en adelante “EL PROYECTO”; que permitirá brindar 
protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y en su caso, a sus 
hijas e hijos. Cuyos alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, cronograma de actividades y monto 
autorizado por “GOBERNACIÓN”, se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Anexos y a los “LINEAMIENTOS”, así como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. “GOBERNACIÓN” transferirá recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación, a “EL REFUGIO”, hasta por la cantidad de $5,261,443.91 (Cinco millones 
doscientos sesenta y un mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 91/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales se realizará en 2 (dos) ministraciones, a “EL REFUGIO”, a través 
de la Secretaría de Finanzas, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal, a la cuenta 
bancaria productiva específica aperturada por la Dirección de Tesorería de la Secretaría de Finanzas, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Número cuenta: 165-99946-115-7 

Número de CLABE: 058680000025785659 

Institución Bancaria: Banco Regional, S.A. 

Fecha de apertura: Junio 06 de 2022 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales dentro de los 30 (treinta) días hábiles 
posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación por un monto 
de hasta $3,156,866.35 (Tres millones ciento cincuenta y seis mil ochocientos sesenta y seis 
pesos 35/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando, “EL REFUGIO” haya hecho entrega 
previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre 
de “GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, durante el mes de septiembre de 
2022, hasta por la cantidad de $2,104,577.56 (Dos millones ciento cuatro mil quinientos setenta y 
siete pesos 56/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando “EL REFUGIO” haya enviado a 
“GOBERNACIÓN”, el primer Informe de Ejecución de Recurso, el cual fue asignado, manifestando la 
ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera 
ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución 
de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de 
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rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese 
momento; en términos de lo señalado en “EL PROYECTO” que se describe en los Anexos del SIR, 
así como entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y 
XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “EL REFUGIO” para la recepción de la ministración antes señalada, 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir 
a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “EL REFUGIO” y, en consecuencia, 
estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad de “EL 
REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine “EL PROYECTO”, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “EL REFUGIO” y serán administrados 
por éste, en la cuenta bancaria productiva específica, aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en 
el numeral 3.3 de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, 
absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “EL REFUGIO”, para cumplir con “EL PROYECTO”, y sin interferir 
de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, 
durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen 
para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “EL REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con “EL REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, por conducto 
del personal que al efecto se designe, a efecto de observar la operación e instalaciones de  
“EL REFUGIO” y los avances en la ejecución de “EL PROYECTO”, el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación, así como el seguimiento de 
la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes 
que “EL REFUGIO” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que le remita “EL REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos del presente Convenio de Coordinación. 

e. Informar a “EL REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En el caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos a cargo de 
“EL REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan 
conforme a sus atribuciones. 
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g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir 
a “EL REFUGIO”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con 
el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio 
de Coordinación. 

h. Proporcionar a “EL REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización 
de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género, que 
ofrece a “EL REFUGIO”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “EL REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “EL REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“EL REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales y los rendimientos financieros que éstos generen, en 
forma exclusiva para la ejecución y desarrollo de “EL PROYECTO”, en los términos previstos en el 
presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y los Anexos que obran en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero del 2023, los recursos 
federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de diciembre de 
2022, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo del REFUGIO y observa lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el INMUJERES. 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” Informes Cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados), 
Informes Cualitativos (operación del refugio) e Informes de Ejecución del Recurso Asignado, 
incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con 
base en “EL PROYECTO” aprobado), así como entregar los indicadores de desempeño, con la 
finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación de “EL REFUGIO”, así como los 
rendimientos financieros generados, sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y los de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia 
la presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por el representante legal de 
“EL REFUGIO” con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos del SIR, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento de “EL REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el cálculo 
y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar a cabo 
las acciones de “EL PROYECTO”, será responsabilidad de “EL REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales 
transferidos y sus rendimientos financieros, cuyo ejercicio no se haya comprobado en términos del 
presente Convenio de Coordinación y los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades de “EL PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 
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h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo de “EL 
PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos federales 
que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, actividades, metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, en el entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las 
actividades y ámbito de ejecución de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 3.6.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan 
los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de 
“EL REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar un espacio temporal de protección para mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencia extrema, que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria de “EL REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones de “EL REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar 
los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación con 
apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que “GOBERNACIÓN” 
le realice. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación, para lo 
cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los lugares que se 
destinen para su uso. 
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t. Proporcionar a “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de 
Coordinación, incluyendo la correspondiente al registro referido en la fracción que antecede, en el 
entendido de que de observarse que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación se 
encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con 
objetivos similares. 

u. Informar por escrito a “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
éste efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación, 
sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Aplicar su mecanismo de transparencia y rendición de cuentas para la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales ministrados para el desarrollo de “EL PROYECTO”, mismo que se integra 
al presente instrumento jurídico. 

x. Informar a las mujeres que se les brinde el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del refugio, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias, mismo que se integra al presente instrumento jurídico y que 
será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA,  de este Convenio de Coordinación. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de validez del presente 
Convenio de Coordinación, avalado por la instancia competente en su localidad, que contemple: que 
el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder estar en 
funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de rutas de 
evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión de la 
caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre otros 
elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 7. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de 
“EL PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y en los Anexos 
aprobados por el Grupo Revisor correspondiente. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos podrán ser 
destinados por “EL REFUGIO”, previa autorización de “CONAVIM”, para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, siempre que éstos se ejerzan a más tardar el 31 de diciembre de 2022, 
conforme a los criterios que para tal efecto se prevén en los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3 del SIR. 
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Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 Restricciones, ni a distintas acciones a las 
previstas en el presente Convenio de Coordinación, a lo dispuesto en los “LINEAMIENTOS”, y su Anexo 3 
del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico, así como los rendimientos 
financieros generados que, al 31 de diciembre de 2022, no hayan sido ejercidos en los términos estipulados 
en el presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3, deberán ser reintegrados por 
“EL REFUGIO” a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio 
fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los siguientes supuesto, de acuerdo con el numeral 4.6.4 Causales 
de Suspensión de Recursos de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2022 
deberán ser reintegrados a la (TESOFE) como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
Recursos no Ejercidos de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL REFUGIO” dar aviso por escrito y 
solicitar a “CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a “EL REFUGIO”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de 
la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean 
aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación a “EL REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que operan los 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
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Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 
(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.  El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación 
estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

“EL REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que 
pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que las comunicaciones a 
través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por 
este medio con 5 días naturales de anticipación a la fecha. 

POR “GOBERNACIÓN” POR “EL REFUGIO” 

jhernandezr@segob.gob.mx mkuril@queretaro.gob.mx y 
unidadadministrativa@institutoqueretanodelasmujeres.gob.mx 
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DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron 
origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, “GOBERNACIÓN”, a través de “CONAVIM”, emitirá la Constancia 
de Conclusión, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 Sanciones por incumplimiento de 
los “LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo por escrito, siempre y cuando sea por causas de fuerza 
mayor, y previa autorización de la Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Convenio de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio del cumplimiento de las 
acciones comprometidas por parte de “EL REFUGIO” debiéndose establecer en “EL PROYECTO” aprobado, 
la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios de “EL REFUGIO”, para alcanzar las metas y 
actividades señaladas en su cronograma de actividades. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir 
de la fecha de la misma. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación es 
producto de la buena fe de “LAS PARTES”, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por 
cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 6 del mes de junio de 2022.- Por Gobernación: la Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por el Refugio: la Directora General del Instituto Queretano de las Mujeres, María Marisol Kuri Lorenzo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, Gustavo Arturo Leal Maya.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2022 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 
CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 
POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 
DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR, J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE JESÚS SALVADOR GONZÁLEZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, Y 
DE LILIA VILLAFUERTE ZAVALA, CONTRALORA GENERAL DEL ESTADO, CON LA ASISTENCIA DE DEYSI MARIBEL 
LÓPEZ SIERRA, DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ; A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 27 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, cuya vigencia culminó el 25 de septiembre de 2021. 

En sesión de 17 de diciembre de 2021 el Comité de Asignación y Distribución de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2022 (en lo sucesivo “EL COMITÉ”) consideró viable y necesaria la suscripción de un nuevo 
Convenio, a fin de acercar los servicios registrales a todas las personas, sin distinción. 

En la sesión celebrada el 22 de febrero de 2022, en ejercicio de la atribución de seleccionar a las 
Entidades Federativas elegibles y definir los montos para la asignación del subsidio federal, “EL COMITÉ” 
consideró a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como Entidad Federativa seleccionada para la reserva y 
previsión de los recursos federales considerando el compromiso de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
suscribir un nuevo Convenio en el primer trimestre del año. 

Derivado de lo anterior, en Sesión Extraordinaria de 04 de marzo de 2022 “EL COMITÉ” acordó gestionar 
e integrar con el “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la documentación necesaria para dar cumplimiento a la 
suscripción del Convenio de Coordinación y del Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2022. 

Por lo que, con fecha 29 de marzo de 2022, “LAS PARTES” suscribieron el nuevo Convenio de 
Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer 
los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 
de Registro e Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y 
consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los 
servicios que brinda la institución registral en la Entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, 
homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar 
su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 
Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 
donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 
establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 
normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el 
DOF el 29 de noviembre de 2021, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la 
Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación 
de Población”. 
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Mediante oficio 307-A.-2736, se comunicó a las dependencias y entidades el Presupuesto de Egresos 
aprobado y sus Calendarios, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022. En tanto que del anexo “Distribución 
del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de Gasto”, emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se desprende el monto autorizado al Concepto 4300 
“Subsidios y subvenciones”, del Capítulo 4000, correspondiente a la UR 941 “Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad” del Ramo 4 “Secretaría de Gobernación”. 

 En esa virtud, el 22 de febrero de 2022, “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y Distribución 
de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, con la finalidad de definir las aportaciones para cada Entidad 
Federativa, para la consecución de las metas de las vertientes y modalidades del Fortalecimiento del Registro 
Civil, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55 
fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es una 
Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Que ha presentado documentales con las cuales manifiesta contar con los recursos suficientes en la 
partida 43801 para hacer la asignación prevista en este instrumento. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara a través de sus representantes que: 

II.1 Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40, 43, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 2 
y 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

II.2 J. Guadalupe Torres Sánchez, Secretario General de Gobierno, cuenta con las facultades para 
participar en la suscripción del presente anexo de conformidad con los artículos 82, 83 y 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 3°, fracción I, inciso a), 12, 13, 
31 fracción I y 32 fracción XXI; 3°, fracción I, inciso a.2), y 7 fracción XXIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría General de Gobierno, quien acredita su personalidad con el nombramiento para ejercer 
dicho cargo expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 26 de septiembre de 
2021. 

II.3 Jesús Salvador González Martínez, Secretario de Finanzas, cuenta con las facultades para participar 
en la suscripción del presente anexo, de conformidad con los artículos 82, 83 y 84 de la Constitución 
Política del Estado, 3°, fracción I, inciso a), 12, 13, 31, fracción II y 33  fracciones XLIII y L de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, 1º y 6º fracciones XVI y XVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas, y acredita su personalidad con el nombramiento para ejercer 
dicho cargo expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 26 de septiembre 
de 2021. 
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II.4 Lilia Villafuerte Zavala, Contralora General del Estado, cuenta con las facultades necesarias para la 
celebración del presente anexo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 83 y 84, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; artículo 3°, fracción I inciso d), 
12, 13, 31, fracción XVI y 44 fracción XL de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, 
y 8 fracciones XX y XXXIII del Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado. 

II.5 La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente anexo es la Unidad Coordinadora Estatal 
(en lo sucesivo UCE), su Titular Deysi Maribel López Sierra cuenta con las facultades para la 
celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 fracción I, 
17, fracción I, 20 y 21 fracción XIII de la Ley del Registro Civil del Estado de San Luis Potosí. 

II.6 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Calle 
Madero Número 100, Colonia Centro, Código Postal 78000, San Luis Potosí, Estado de San Luis 
Potosí. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2022, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a fin de garantizar el 
derecho a la identidad de la población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la coordinación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento 
jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal 
de Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables, podrán ser asistidos para el vínculo, ejecución 
seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, por funcionarios de 
nivel jerárquico inferior denominados Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera, 
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
por este último, por la cantidad de $1,684,835.00 (Un millón seiscientos ochenta y cuatro mil 
ochocientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva 
específica que depositará en la cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación 
inequívoca y particular de los recursos federales transferidos y de sus respectivos rendimientos 
financieros hasta su total aplicación. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 7, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por $722,071.90 (Setecientos veintidós mil setenta y un pesos 90/100 M.N.), que depositará 
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en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula Cuarta, informando por escrito a la 
DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 días hábiles posteriores a su 
realización. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros se deberán depositar, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de Finanzas 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e Identificación de 
Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al Ejercicio Fiscal 2022; por lo tanto, los 
recursos no deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
estos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $90,000.00 (Noventa mil pesos 00/100 M.N.) para analizar y validar la captura de 
registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura acordados entre “LAS PARTES”, a fin de 
incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal e integrarse a la Base 
de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $698,181.00 (Seiscientos noventa y ocho mil ciento ochenta y un pesos 00/100 M.N.) 
para la actualización tecnológica de la UCE y de al menos 16 oficialías, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas que establezca la DGRNPI. Una vez concluido el proceso de adquisición, 
la UCE deberá completar la instalación del equipo en un plazo no mayor a tres meses. 

c) La cantidad de $480,000.00 (Cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N) para la Integridad de la 
Información de la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, a través de 
mecanismos de asignación y actualización de la Clave Única de Registro de Población (en lo 
sucesivo CURP), así como para la verificación y captura de los registros de identidad en la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil requeridos para la gestión de la CURP. 

d) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días hábiles previos a su realización. 

e) La cantidad de $331,819.00 (Trescientos treinta y un mil ochocientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) 
para implementar campañas especiales hacia el subregistro cero de nacimiento, mediante el registro 
oportuno de nacimiento. 

f) La cantidad de $752,000.00 (Setecientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el registro oportuno de nacimiento. 

g) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para promover acciones de inclusión en 
beneficio de la población con debilidad visual, posibilitando que los Registros Civiles  
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” emitan documentos de identidad impresos en sistema braille. 

h) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
de regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, de padres 
o madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la asignación de la CURP, 
mediante las verificaciones realizadas a través de la Asociación Nacional de Estadísticas y Sistemas 
Informáticos de Salud Pública de Estados Unidos de América, (NAPHSIS) por sus siglas en inglés. 
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i) La cantidad $2,406.90 (Dos mil cuatrocientos seis pesos 90/100 M.N) para que se destine, en caso 
de ser procedente, a favor de la Contraloría General del Estado de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y 
servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales y demás normatividad aplicable. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la CURP y, con ello apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP 
en la Entidad. 

Asimismo, la UCE integrará la CURP en su sistema automatizado para la inscripción y certificación de los 
actos del estado civil de las personas a fin de que la misma obre en cada uno de los registros, particularmente 
en los correspondientes al nacimiento y a la defunción. En este aspecto, la UCE se compromete a realizar las 
modificaciones y ajustes a los Sistemas de Inscripción y Certificación del Registro Civil, que haya a lugar, en 
coordinación con la DGRNPI, a fin de incluir la asignación “en línea” de la CURP, a través de los servicios web 
de la CURP. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con la 
identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de 
Registro e Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio 
de la población. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se 
ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2022. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA.- ECONOMÍAS. Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” informe de manera formal 
que el recurso se encuentra ejercido o comprometido documentalmente para el cumplimiento de la o las 
metas señaladas en la Cláusula Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordaran 
mediante la Comisión de Seguimiento suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, 
continuar con las metas establecidas en la Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las 
vertientes relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el  
servicio registral. 

DÉCIMA QUINTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
Ejercicio Fiscal 2022 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del Ejercicio Fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan 
sido pagados durante el Ejercicio Fiscal 2022, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del Ejercicio Fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil  
(en lo sucesivo SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa para 
el Fortalecimiento del Registro Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas 
comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a 
través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los 
acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, el cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento 
jurídico, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y 
aquellos que “LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la 
DGRNPI se realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, 
conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 
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DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría General 
del Estado de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Contraloría General del Estado  
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que se compromete a realizar en el semestre posterior al cierre del 
presente ejercicio fiscal, la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados por administración directa de dichos recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, se 
encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 
servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 
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V. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 
I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 

instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 
II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 

cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Sexta del presente 
instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que la 
DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre 
del 2022. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito, 
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2022, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis” con fundamento en el artículo 9º fracción X 
de la Ley del Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
seis tantos en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los 31 días del mes marzo 
de 2022.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de 
Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 
Personas, Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población 
e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General 
de Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Salvador 
González Martínez.- Rúbrica.- La Contralora General del Estado, Lilia Villafuerte Zavala.- Rúbrica.- 
La Directora del Registro Civil de la Secretaría General de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, Deysi 
Maribel López Sierra.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San José de Lerdo de Tejada, 
Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN JOSÉ DE LERDO DE 
TEJADA, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN JOSÉ DE LERDO DE 
TEJADA, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, 
A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Ocampo Sin Número entre Hidalgo y Aldama, Colonia Centro, Municipio de Lerdo de Tejada, 
Estado de Veracruz, Código Postal 95280. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como San José, 
Hidalgo y Aldama, Lerdo de Tejada, Ver., tambien conocido como Ocampo Sin Número entre Hidalgo y 
Aldama, Col. Centro, 95280, en el municipio de Lerdo de Tejada, Ver., manifestado unilateralmente como 
propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Jesús Álvarez Zarate. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 
artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 
Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 
Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y Jesús Álvarez Zarate, 
Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 
José Luis Martínez Cruz y Jesús Álvarez Zarate. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de  
esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- 
El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 
Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 



22 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de octubre de 2022 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia La Divina Providencia de 
Ángel R. Cabada, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA LA DIVINA PROVIDENCIA DE 
ÁNGEL R. CABADA, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA LA DIVINA PROVIDENCIA  
DE ÁNGEL R. CABADA, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE  
SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Primitivo R. Valencia Número 48, Colonia Centro, Municipio de Ángel R. Cabada, Estado de 
Veracruz, Código Postal 95840. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Divina 
Providencia, Primitivo R. Valencia 48, Ángel R. Cabada, Ver., también conocido como Primitivo R. Valencia 
# 48, Col. Centro, C.P. 95840, del municipio de Ángel R. Cabada, Veracruz, manifestado unilateralmente 
como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Carlos Francisco  
Figarola Acuña. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 
artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 
Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 
Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y Carlos Francisco 
Figarola Acuña, Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 
José Luis Martínez Cruz y Carlos Francisco Figarola Acuña. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de  
esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de septiembre de dos mil veintidós.-  
El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 
Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Los Doce Apóstoles de 
Catemaco, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA LOS DOCE APÓSTOLES DE 
CATEMACO, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA LOS DOCE APÓSTOLES DE 
CATEMACO, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS 
TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Dagames Sin Número, Colonia Las Araucarias, Municipio de Catemaco, Estado de Veracruz, 
Código Postal 95870. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como  
San Juan Evangelista, 27 de Mayo, Col. La Granja, Catemaco, Ver., también conocido como Dagames S/N, 
Col. Las Araucarias, 95870, del municipio de Catemaco, Ver., manifestado unilateralmente como propiedad  
de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o José Luis Sánchez Ruiz. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 
artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 
Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 
Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y José Luis Sánchez Ruiz, 
Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 
José Luis Martínez Cruz y José Luis Sánchez Ruiz. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de  
esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de septiembre de dos mil veintidós.-  
El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 
Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
AVISO por el que se da a conocer la página electrónica en la que puede ser consultado por el público en general el 
Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso denominado Fideicomiso de Formación y 
Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina.- Fideicomiso.- Universidad Marítima y Portuaria de México.- Dirección General. 

Capitán de Altura y Maestro MIGUEL ÁNGEL OSUNA RODRÍGUEZ, Director General del 
Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México con fundamento en lo dispuesto por el artículo 59 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 15 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y; 

CONSIDERANDO 

Que en respuesta a las necesidades del Sector Marítimo y Portuario Nacional e Internacional y, de 
conformidad con las directrices otorgadas por el C. Almirante Secretario de Marina José Rafael Ojeda 

Durán, resulta indispensable modificar el esquema educativo actual bajo el cual opera el “Fideicomiso de 
Formación y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional” y crear la “Universidad Marítima y 
Portuaria de México”, institución que continuará dedicándose a la impartición de la educación náutica 
mercante a nivel superior, incorporando a su propuesta académica nuevas licenciaturas, especialidades, 
maestrías y doctorados; así como programas de diplomados y seminarios, todos vinculados al Sector 
Marítimo y Portuario; lo anterior, con el propósito de fomentar la educación náutica, dando así cumplimiento a 
las disposiciones del Plan Sectorial de la Secretaría de Marina derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2019 
- 2024. 

De conformidad con lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PÁGINA ELECTRÓNICA EN LA QUE PUEDE SER 

CONSULTADO POR EL PÚBLICO EN GENERAL EL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO DENOMINADO “FIDEICOMISO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, la página electrónica en donde se puede 
consultar el SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO denominado 
“Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional” por el que se 
crea la Universidad Marítima y Portuaria de México: 

https://www.fidena.gob.mx/convenioModificatorio.php 

Para consulta en el DOF: 

www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/Segundo-Convenio-Modificatorio-Contrato.pdf 

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2022.- Director General y Rector del Fideicomiso Universidad 
Marítima y Portuaria de México, Capitán de Altura y Maestro Miguel Ángel Osuna Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 527359) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

Espacio Costo
4/8 de plana $9,320.00 
1 plana $18,640.00 
1 4/8 planas $27,960.00 
2 planas $37,280.00 

 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2022-20208 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2022-20208  

Asunto: Se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo tercero del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de 
la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas 
de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de 
enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 
Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 
Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 
junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la 
Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción II) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021, le comunica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en dicho Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del 
Reglamento del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes 
mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los 
contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 



26 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de octubre de 2022 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, no se apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar 
debidamente notificados y, por lo tanto, no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los 
hechos dados a conocer mediante los citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo 
tanto las autoridades fiscales procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se 
determinó que al no haberse apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, 
por tanto, que se actualiza definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, ello por las razones expuestas en dichas 
resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 
notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 señala que en ningún caso se publicará el listado 
antes de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido 
dicho plazo desde la notificación de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas 
de alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o 
declare la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar 
cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta 
Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 
del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 
que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 
motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 
se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 
el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 
fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 
declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este 
tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2022.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica, 
C.P. José Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2022-20208 de fecha 15 de septiembre de 2022 correspondiente a 
contribuyentes que, NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 COGA810410UH0 

CORTES 
GONZALEZ 
AGUSTIN 
HORACIO 

500-70-00-03-
00-2018-0364 de 
fecha 16 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Zacatecas "1" 

    
20 de marzo 
de 2018 

21 de marzo 
de 2018 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio global 
de presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio global de 
presunción 

Fecha de notificación 
en la página de internet 

del Servicio de 
Administración Tributaria 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 COGA810410UH0 
CORTES GONZALEZ 
AGUSTIN HORACIO 

500-05-2018-
13380 de fecha 
30 de abril 
del 2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

1 de mayo de 2018 
2 de mayo 
de 2018 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio global 
de presunción 

Autoridad emisora 
del oficio global 
de presunción 

Fecha de 
notificación en el 
Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 COGA810410UH0 
CORTES GONZALEZ 
AGUSTIN HORACIO 

500-05-2018-13380 
de fecha 30 de abril 
del 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

22 de mayo 
de 2018 

23 de mayo 
de 2018 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 COGA810410UH0 
CORTES GONZALEZ 
AGUSTIN HORACIO 

500-70-00-03-
02-2022-1291 
de fecha 6 de 
junio de 2022 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Zacatecas "1" 

    
10 de junio 
de 2022 

13 de junio 
de 2022 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio 

Fiscal 
Actividad preponderante 

Motivo del 
Procedimiento 

1 COGA810410UH0 
CORTES GONZALEZ 
AGUSTIN HORACIO 

Guadalajara, 
Jalisco 

Asalariado, Comercio al por mayor de 
otros materiales para la construcción, 
excepto de madera, Otros trabajos 
especializados para la construcción 

Ausencia de 
activos, Falta de 
Infraestructura, Sin 
capacidad material 

______________________________ 
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OFICIO 500-05-2022-20209 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2022-20209  

Asunto: Se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del 
Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de 
la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas 
de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de 
enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 
Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 
Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 
junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos 
primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 
segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, 
emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, 
y en dicho oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la 
hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 
oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 
manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 
conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 
documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 
en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 
como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 
que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 
situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 
apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 
no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los 
citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo tanto las autoridades fiscales 
procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse 
apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza 
definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, ello por las razones expuestas en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 
notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 
posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 
de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 
concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 
procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 
tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 
definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 
señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 
los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 
desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 
que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 
fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 
publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 
Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 
expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 
quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 
público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 
son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2022.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica, 
C.P. José Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2022-20209 de fecha 15 de septiembre de 2022 correspondiente a 

contribuyentes que, NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 

oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 

párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Notificación por 

Buzón Tributario 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ITC140922846 

INTERNATIONAL TOURISM 

CONNECTING, S.A. DE C.V. 

// En cumplimento a la 

sentencia de fecha 03 de 

marzo de 2021, dictada por la 

Sala Regional del Centro II, 

dentro del Juicio de Nulidad 

3315/18-09-01-3-OT 

500-32-00-07-

02-2021-9105 

de fecha 19 

de noviembre 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"3" 

19 de enero de 

2022 

4 de febrero 

de 2022 
    

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio global 

de presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio global 

de presunción 

Fecha de notificación 

en la página de internet 

del Servicio de 

Administración Tributaria 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 ITC140922846 

INTERNATIONAL 

TOURISM CONNECTING, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2022-5961 

de fecha 08 de 

marzo de 2022 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

8 de marzo de 2022 
9 de marzo 

de 2022 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio global 

de presunción 

Autoridad emisora 

del oficio global 

de presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial 

de la Federación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 ITC140922846 

INTERNATIONAL 

TOURISM CONNECTING, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2022-5961 

de fecha 08 de 

marzo de 2022 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

1 de abril de 2022 
4 de abril 

de 2022 
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Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad emisora 

de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por 

Buzón Tributario 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ITC140922846 

INTERNATIONAL 

TOURISM 

CONNECTING, 

S.A. DE C.V. 

500-32-00-07-01-

2022-3881 de fecha 

20 de mayo de 2022 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" 

8 de junio de 2022 
24 de junio 

de 2022 
    

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Domicilio 

Fiscal 
Actividad preponderante 

Motivo del 

Procedimiento 

1 ITC140922846 
INTERNATIONAL TOURISM 

CONNECTING, S.A. DE C.V. 

Querétaro, 

Querétaro 

Comercio al por mayor de 

maquinaria y equipo para 

otros servicios y para 

actividades comerciales 

Ausencia de activos, 

Ausencia de personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin capacidad material 

______________________________ 

 

 

OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de banca 
múltiple a denominarse Banco Bineo, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de 
Normatividad.- Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios Financieros A.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 
Financieros A.- Oficio Núm.: P242/2022.- Exp.: CNBV 3S.3.1. 312 (15757). 

Asunto: Autorización para la organización y operación de una 
institución de banca múltiple a denominarse Banco 
Bineo, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte. 

GRUPO FINANCIERO BANORTE, S.A.B. DE C.V. 
IXE SERVICIOS, S.A., DE C.V. 
Montes Urales 424, Piso 3, Oficina 03B-110 
Col. Lomas de Chapultepec V Sección, Miguel Hidalgo 
11000 Ciudad de México 

AT’N.: SR. HÉCTOR MARTÍN ÁVILA FLORES 
Representante legal 

Con escritos e información presentada los días 30 de junio, 1o de julio, 15 de octubre, 9 de noviembre y 6 
de diciembre de 2021, 19 y 31 de enero, 17 de febrero, 24 de marzo, 29 de abril, 24 de mayo y 12 de agosto 
de 2022, Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V. (GF Banorte) e Ixe Servicios, S.A. de C.V. (Ixe Servicios), 
solicitaron a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorización para que Ixe Servicios se organice y 
opere como una institución de banca múltiple a denominarse Banco Bineo, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte. 
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La propuesta central de la solicitud presentada considera la transformación de Ixe Servicios, S.A. de C.V., 
en una institución de banca múltiple conforme a lo previsto en la Ley de Instituciones de Crédito y en las 
Disposiciones de carácter general aplicables a instituciones de crédito. De acuerdo con el esquema 
corporativo propuesto, GF Banorte -actual accionista de Ixe Servicios- tendrá el carácter de accionista 
mayoritario de Banco Bineo, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte y el Fideicomiso 
irrevocable de administración F/744673 tendrá el carácter de accionista minoritario de esa entidad. Como 
consecuencia de lo anterior, Banco Bineo, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte se 
incorporará como entidad integrante de Grupo Financiero Banorte. 

Sobre el particular, la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 27 de septiembre de 
2022, con fundamento en el artículo 8o de la Ley de Instituciones de Crédito y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la institución de banca múltiple a denominarse Banco Bineo, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, cumple con los requisitos previstos en los artículos 9, 
10 y 10 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito y en los artículos 2, fracción I y 336 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las instituciones de crédito; 

SEGUNDO. - Que el Banco de México, mediante oficio 0F1002-569 de fecha 15 de septiembre de 2022, 
manifestó su opinión favorable para que se otorgue la autorización solicitada. 

Asimismo, el citado Instituto Central en su propio oficio señaló lo siguiente: “… este Banco Central les 
manifiesta su opinión favorable para que esa Comisión otorgue la autorización solicitada, siempre que a su 
satisfacción, previo al inicio de operaciones de dicha institución de crédito, se demuestre que cuenta con un 
capital social suscrito y pagado de al menos $1’675,000,000.00 (mil seiscientos setenta y cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.)” 

TERCERO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero, operativo, de seguridad de la información, de gestión de riesgo operacional y de 
tecnología de la información, es procedente se otorgue la autorización solicitada, adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

“SEGUNDO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, con fundamento en el artículo 12, fracciones V y XV de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, en relación con el artículo 8o de la Ley de Instituciones de Crédito, aprobaron 
por unanimidad se autorice la organización y operación de una institución de banca múltiple a 
denominarse Banco Bineo, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en 
términos del planteamiento presentado. 

La presente autorización queda sujeta a la condición de que: i) se obtenga de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores la autorización para el inicio de operaciones de Banco Bineo, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte dentro del plazo que establece el artículo 8o, tercer 
párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, la cual procederá una vez que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 46 Bis del propio ordenamiento legal,  
y ii) se obtenga la autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
incorporación de Banco Bineo, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte como 
entidad integrante del Grupo Financiero Banorte, en términos de lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

Adicionalmente queda sujeta al cumplimiento de la condición contenida en el oficio número  
0FI002-569 de fecha 15 de septiembre de 2022, por medio del cual el Banco de México requirió que, 
previo al inicio de sus operaciones, el capital social suscrito y pagado de Banco Bineo, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, ascienda a la suma de $1,675’000,000.00. 

El presente acuerdo se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones y aprobaciones que con 
motivo del acto descrito, deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y demás 
autoridades competentes, en términos de las disposiciones legales aplicables, así como del ejercicio 
de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de Banco Bineo, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en el que habrán de cumplirse todas 
las condiciones y requisitos aplicables para el inicio de operaciones.”. 
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La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Banco Bineo, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte. 

SEGUNDA.- Su duración será indefinida. 

TERCERA.- Su objeto social comprenderá la realización de todas las actividades y la prestación de los 
servicios que señala el artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

CUARTA.- Su domicilio social será la Ciudad de México. 

QUINTA.- El importe de su capital social inicial será de $1,675’000,000.00 (mil seiscientos setenta y 
cinco millones de pesos 00/100) M.N. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, intrasmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

OCTAVA.- El servicio de banca y crédito que la institución preste por virtud de la presente autorización, 
así como las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y 
funcionamiento en general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en este oficio, a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados o acuerdos 
internacionales, a la Ley de instituciones de Crédito, a las reglas y disposiciones de carácter 
general aplicables a las instituciones de crédito que emita la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones expida el Banco de México 
y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier 
autoridad competente, incluyendo las relativas a operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza le resulten aplicables. 

Por otra parte, esta Comisión con fundamento en el artículo 8o, segundo párrafo de la Ley de Instituciones 
de Crédito y complementariamente al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno en los términos antes 
expuestos, emite opinión favorable al proyecto de estatutos sociales de Banco Bineo, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, conforme al documento que debidamente sellado se anexa 
al presente. 

El promovente deberá hacer entrega a esta Comisión, en un plazo de noventa días naturales contado a 
partir de la fecha de notificación del presente oficio, para su aprobación, el instrumento público en el consten 
los acuerdos respectivos para que Ixe Servicios adopte el régimen de institución de banca múltiple y se 
aprueben los estatutos sociales de Banco Bineo, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte, según lo dispone el artículo 8o, segundo párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito. En todo caso, 
deberá agregarse al instrumento relativo el texto de este oficio, o integrase a él copia del mismo. 

El presente oficio deberá publicarse, a costa de los interesados, en el Diario Oficial de la Federación y en 
dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, de conformidad con lo previsto en el artículo 8o, 
último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 16, fracciones I y VI de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y 9, 13, 14 y 15 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2022.- Presidente, Dr. Jesús de la Fuente  

Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 527355) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se retira del servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas la superficie de 
35,235.9000 m2 de playa marítima (zona inundable) y de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la Laguna 
de Nichupté, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, la cual forma parte de una mayor que le fue 
destinada por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2016; y se destina al 
servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie de 5’262,230.5935 m2 de playa 
marítima (zona inundable), ubicada en la Laguna de Nichupté, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana 
Roo, para su protección, vinculada a actividades de conservación de la biodiversidad, en particular para realizar 
actividades de vigilancia, monitoreo, conservación de los recursos naturales y sus recursos ecosistémicos y 
restauración del ecosistema del manglar, de conformidad con el Decreto por el que se declara área natural 
protegida, con la categoría de área de protección de flora y fauna, la región conocida como Manglares de Nichupté, 
localizada en el Municipio de Benito Juárez, en el Estado de Quintana Roo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de febrero de 2008 y el programa de manejo, cuyo resumen se publicó en el citado Órgano 
Informativo Oficial el 22 de enero de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción II, 7 fracciones IV y V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 5, 6 fracción XXVII y 19 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2016, se destinó al 
servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie de 33’227,012.00 m2 de playa 
marítima (zona inundable) y zona federal marítimo terrestre, ubicada en la Laguna de Nichupté, Municipio de 
Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, para uso de protección, por lo que se integró el expediente 
1488/QROO/2011 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 
Costeros. 

Que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante oficio N° DGOR/0686/2022, recibido 
el 1 de agosto de 2022, de conformidad con lo señalado por el Artículo Cuarto del Acuerdo a que se refiere el 
párrafo precedente y en virtud de que ha dejado de ser de utilidad para los fines que le son propios, pone a 
disposición de esta Secretaría una fracción con superficie de 35,235.9000 m2, de playa marítima (zona 
inundable) y de zona federal marítimo terrestre, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico 
con clave FFMNICHUPT/81/02/22, elaborado a escala 1:2,500, en julio de 2022, que se ajusta a la 
delimitación oficial vigente DDPIF/QROO/2013/01 elaborada a escala 1:2,500, de fecha mayo de 2013, 
basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 16, con un Datum de referencia WGS84, el cual obra en el 
expediente 1488/QROO/2011 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros, con la descripción técnico topográfica que se menciona en el Artículo Primero 
del presente. 

Que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante oficio N° DGOR/0686/2022, recibido 
el 1 de agosto de 2022, solicita se le destine una superficie de 5’262,230.5935 m2 de playa marítima (zona 
inundable), a fin de integrarla a la superficie que le fue destinada mediante Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2016, para su protección, vinculada a actividades de 
conservación de la biodiversidad, en particular para realizar actividades de vigilancia, monitoreo, conservación 
de los recursos naturales y sus recursos ecosistémicos y restauración del ecosistema del manglar, de 
conformidad con el DECRETO por el que se declara área natural protegida, con la categoría de área de 
protección de flora y fauna, la región conocida como Manglares de Nichupté, localizada en el Municipio de 
Benito Juárez, en el Estado de Quintana Roo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero 
de 2008 y su programa de manejo, cuyo resumen se publicó en el citado Órgano Informativo Oficial el 22 de 
enero de 2015. 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie 
5’262,230.5935 m2 de playa marítima (zona inundable), ubicada en la Laguna de Nichupté, Municipio de 
Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con 
clave N° FFMNICHUPT/80/01/13, hojas CC 1 a 5 de 5, N° FFMNICHUPT/80/01/13 hojas 24, 25, 28 y 29 de 
29, elaborado a escala 1:2,500, en julio de 2022, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 16, con 
un Datum de referencia WGS84 y acorde con la NORMA Oficial Mexicana NOM-146-SEMARNAT-2017, que 
establece la metodología para la identificación, delimitación y representación cartográfica que permitan la 
ubicación geográfica de la Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2017, que obra en el expediente 1488/QROO/2011 del archivo 
de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros. 
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Que la superficie que solicita la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, descrita en el párrafo 
precedente, se encuentra dentro del área natural protegida, con la categoría de área de protección de flora y 
fauna, la región conocida como Manglares de Nichupté, localizada en el Municipio de Benito Juárez, en el 
Estado de Quintana Roo, por lo que se estima que la constancia de congruencia de uso de suelo a que se 
refiere la fracción III del artículo 62 de la Ley General de Bienes Nacionales, se acredita en virtud de los usos 
permitidos que se encuentran establecidos en el programa de manejo correspondiente. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas N° DDPIF-77/2022 de fecha 5 de agosto de 2022, de la Dirección de Delimitación, Padrón e 
Instrumentos Fiscales y la N° SRA-DGZFMTAC-DMIAC-240/2022 de fecha 8 de agosto de 2022, por la 
Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 
establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, conforme los artículos 62 de la 
Ley General de Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, 
Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado 
debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento 
al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los 
servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se retira del servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas la 
superficie de 35,235.9000 m2 de playa marítima (zona inundable) y de zona federal marítimo terrestre, ubicada 
en la Laguna de Nichupté, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, la cual forma parte de una 
mayor que le fue destinada por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 
2016, para continuar bajo la administración de esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, cuya 
descripción técnico topográfica es la siguiente: 

Polígono A 
V COORDENADAS 

 X Y 

119 518002.1100 2336513.5600 
120 517996.9400 2336509.6900 
121 517991.0100 2336505.3200 
122 517985.6000 2336501.7000 
123 517982.2500 2336499.4500 
124 517978.6100 2336497.1500 
125 517974.4500 2336494.6700 
126 517980.8800 2336504.9000 
127 517988.6400 2336517.2200 
128 518007.3200 2336517.8400 
119 518002.1100 2336513.5600 

Superficie: 227.7900 m2 
Polígono B 

V COORDENADAS 
 X Y 

104 518133.4500 2336700.9800 
105 518115.9500 2336671.2600 
106 518101.4900 2336646.7000 
107 518084.3500 2336617.6000 
108 518077.8600 2336634.1100 
109 518072.2000 2336648.4900 
110 518076.8900 2336658.3300 
111 518084.8500 2336675.0900 
112 518091.0300 2336688.0600 
113 518099.8700 2336703.1200 
114 518119.6900 2336726.9500 
115 518132.3100 2336742.1100 
116 518144.8500 2336749.7100 
117 518170.4100 2336763.7500 
118 518150.5500 2336730.0200 
104 518133.4500 2336700.9800 

Superficie: 3,739.4000 m2 
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Polígono C 

V COORDENADAS 

 X Y 

15 518451.0500 2337240.3400 

16 518433.2900 2337210.1400 

17 518415.5200 2337180.0000 

18 518397.7700 2337149.8500 

19 518380.0700 2337119.7900 

20 518364.3400 2337093.0800 

21 518347.5100 2337064.5000 

22 518332.8700 2337039.6400 

23 518317.1400 2337012.9200 

24 518301.4100 2336986.2100 

25 518285.6800 2336959.5000 

26 518271.7400 2336935.8300 

27 518257.2600 2336911.2500 

28 518241.5300 2336884.5300 

29 518225.2800 2336856.9300 

30 518218.4100 2336845.2600 

31 518203.4700 2336819.8900 

32 518189.0200 2336795.3500 

33 518185.2200 2336788.9000 

34 518184.8000 2336797.9400 

35 518183.9700 2336816.1400 

36 518183.4700 2336827.2000 

37 518206.5700 2336864.0300 

38 518222.1000 2336901.3900 

39 518243.4800 2336933.8400 

40 518247.9800 2336954.5900 

41 518266.1400 2336985.4400 

42 518304.0000 2337049.9300 

43 518292.4900 2337058.3200 

44 518278.5500 2337065.3700 

45 518267.6800 2337066.5600 

46 518250.6800 2337062.9800 

47 518245.3500 2337060.0900 

48 518239.4200 2337055.2800 

49 518235.7600 2337053.3200 

50 518231.8000 2337052.2700 

51 518227.3100 2337051.8700 

52 518222.4300 2337052.0300 

53 518213.3100 2337052.9200 

54 518216.3300 2337057.6500 

55 518222.8300 2337057.0100 

56 518227.3100 2337056.8800 

57 518231.1200 2337057.2300 

58 518234.2200 2337058.0800 
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59 518236.6100 2337059.4200 

60 518242.7000 2337064.3400 

61 518248.6200 2337067.5500 

62 518267.4400 2337071.5900 

63 518280.1200 2337070.1500 

64 518295.0500 2337062.6300 

65 518306.5500 2337054.2600 

66 518329.8300 2337093.8200 

67 518374.4000 2337169.3000 

68 518393.4600 2337201.6500 

69 518466.2700 2337325.3000 

70 518519.0400 2337414.9200 

71 518530.2700 2337433.7500 

72 518542.1500 2337452.1700 

73 518554.6700 2337470.1600 

74 518572.9400 2337494.0800 

75 518573.4400 2337494.7000 

76 518586.7800 2337510.8100 

77 518595.9000 2337521.3500 

78 518610.8100 2337537.4100 

79 518626.2800 2337552.9400 

80 518642.2800 2337567.9200 

81 518658.8000 2337582.3300 

82 518675.6600 2337596.0300 

83 518675.8100 2337596.1500 

84 518694.0100 2337609.8600 

85 518741.8500 2337606.0800 

86 518714.9500 2337587.8900 

87 518702.3200 2337578.7000 

88 518685.1800 2337565.2300 

89 518668.5400 2337551.1400 

90 518652.4300 2337536.4500 

91 518636.8700 2337521.1800 

92 518621.8800 2337505.3600 

93 518607.4800 2337488.9900 

94 518597.0900 2337476.2700 

95 518582.3700 2337457.1600 

96 518568.0100 2337436.8700 

97 518553.0400 2337413.3600 

98 518544.9900 2337399.8600 

99 518535.2800 2337383.3700 

100 518519.0400 2337355.8000 

101 518502.8100 2337328.2300 

102 518485.0500 2337298.0700 

103 518467.2800 2337267.9000 

15 518451.0500 2337240.3400 

Superficie: 28,412.4800 m2 
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Polígono D 

V COORDENADAS 

 X Y 

1 519143.6300 2337711.1900 
2 519156.7100 2337694.7700 
3 519161.8000 2337690.3800 
4 519155.2000 2337691.5600 
5 519133.6100 2337694.6200 
6 519111.9300 2337696.8900 
7 519090.1800 2337698.3600 
8 519067.5600 2337699.0200 
9 519045.6100 2337698.8600 

10 519058.9900 2337729.0200 
11 519080.7300 2337728.7100 
12 519106.1900 2337727.4400 
13 519128.0200 2337725.4700 
14 519137.3100 2337724.3000 
1 519143.6300 2337711.1900 

Superficie: 2,856.2300 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 35,235.9000 m2 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas la 
superficie de 5’262,230.5935 m2 de playa marítima (zona inundable), ubicada en la Laguna de Nichupté, 
Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, para su protección, vinculada a actividades de 
conservación de la biodiversidad, en particular para realizar actividades de vigilancia, monitoreo, conservación 
de los recursos naturales y sus recursos ecosistémicos y restauración del ecosistema del manglar, de 
conformidad con el DECRETO por el que se declara área natural protegida, con la categoría de área 
de protección de flora y fauna, la región conocida como Manglares de Nichupté, localizada en el Municipio de 
Benito Juárez, en el Estado de Quintana Roo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero 
de 2008 y el programa de manejo, cuyo resumen se publicó en el citado Órgano Informativo Oficial el 22 de 
enero de 2015, con la descripción técnico-topográfica siguiente: 

Cuadro de construcción de playa marítima (zona inundable) 5 

V COORDENADAS 

 X Y 

ZI4000 515429.0802 2325615.7445 

ZI4001 515525.6498 2325734.2714 

ZI4002 515629.4510 2325861.1930 

ZI4003 515736.8594 2325994.4716 

ZI4004 515764.3016 2326026.3182 

ZI4005 515784.5496 2326043.5917 

ZI4006 515793.2997 2326050.4999 

ZI4007 515823.8165 2326067.3051 

ZI4008 515875.4912 2326083.3012 

ZI4009 515878.1426 2326083.9928 

ZI4010 515936.1532 2326085.2129 

ZI4011 515949.2755 2326083.3696 

ZI4012 515998.6663 2326069.0031 

ZI4013 516011.0339 2326064.4821 

ZI4014 516553.8418 2325877.0616 

ZI4015 516458.7472 2324723.4204 

ZI4000 515429.0802 2325615.7445 

Superficie: 863,517.7300 m2 
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Cuadro de construcción de playa marítima (zona inundable) 6 

V COORDENADAS 

 X Y 

1 517978.4890 2324740.3520 
2 517936.0750 2324612.9880 
3 517891.3010 2324483.2510 
4 517867.6250 2324419.2670 
5 517845.2080 2324262.1130 
6 517809.3170 2324085.5200 
7 517762.0880 2323863.6950 
8 517740.9650 2323755.1480 
9 517730.3150 2323702.3250 

10 517645.6700 2323489.0830 
11 517563.1210 2323309.8650 
12 517513.6600 2323210.8550 
13 517329.6700 2322877.2970 
14 517026.1110 2322322.3040 
15 515950.3600 2322739.8770 
16 516119.3510 2323501.2920 
17 516370.4120 2323696.8360 
18 516559.8977 2325842.8133 
19 518087.7820 2325272.9870 
20 518041.4770 2325057.9010 
21 518017.2810 2324936.9930 
22 517998.4480 2324807.3470 
1 517978.4890 2324740.3520 

Superficie: 4’398,712.8635 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 5’262,230.5935 m2 

ARTÍCULO TERCERO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 
segundo del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 
destinatario, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO QUINTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, diera a la 
superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 
Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 
utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado por esta última. 

ARTÍCULO SEXTO.- El Acuerdo de destino publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
diciembre de 2016, continúa vigente en todos sus términos, respecto de la superficie que conserva destinada 
la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los siete días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- La Secretaria 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III y V, 17, 20 y 21, de la Ley de Comercio Exterior; 21 y 22 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, y 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 
materia de Comercio Exterior se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2022 (Acuerdo 
de Reglas) y tiene por objeto dar a conocer las reglas que establecen disposiciones de carácter general en 
materia de comercio exterior en el ámbito de competencia de la Secretaría de Economía, así como los 
criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales internacionales, 
decretos, reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos generales de su competencia, agrupándolas de 
manera que faciliten al usuario su aplicación. 

Que el Acuerdo de Reglas en su regla 3.1.1 señala que, para efectos de las autorizaciones a que se 
refieren las reglas 3.2.20, 3.2.23, 3.2.25, 3.2.28, 3.2.33, 3.3.6 y 3.4.14, los   solicitantes deberán presentar 
junto con su solicitud, una fe de hechos, de una antigüedad no mayor a tres meses a la fecha de la 
presentación de la solicitud, emitida por Corredor Público habilitado por la Secretaría de Economía. 

Que el Acuerdo de Reglas, en la regla 3.2.28, fracción III, señala que las empresas que requieran 
acogerse al beneficio a que se refiere la regla 3.2.27, deberán presentar a través de la Ventanilla Digital 
Mexicana de Comercio Exterior (Ventanilla Digital), además de otros requisitos, fe de hechos en términos de 
la regla 3.1.1. 

Que la regla 3.3.6, fracción V del Acuerdo de Reglas, señala que para los efectos de los artículos 5 
fracción I y 6 BIS fracción II, segundo párrafo del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre 
de 2006, y sus reformas (Decreto IMMEX), relativos a la ampliación de la autorización para efectuar la 
importación temporal de mercancías sensibles, al amparo del Programa autorizado para realizar operaciones 
de manufactura, en cualquiera de sus modalidades, que otorga la Secretaría de Economía a una persona 
moral para operar conforme al Decreto IMMEX (Programa IMMEX),  el interesado deberá presentar, además 
de otros requisitos, fe de hechos en términos de la regla 3.1.1 a través de la Ventanilla Digital. 

Que los supuestos señalados en los considerandos anteriores, refieren a trámites que realizan las 
personas morales que ya cuentan con una autorización de la Secretaría de Economía, es decir, que la 
Secretaría de Economía conoce y tiene los  antecedentes de sus procesos, aunado a que en los trámites 
efectuados al amparo de las reglas anteriormente referidas,  se debe acompañar un reporte de Contador 
Público Registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que contiene los datos requeridos sobre 
las operaciones de la empresa, como lo son la ubicación de los domicilios en los que realizan sus operaciones 
y el inventario de la maquinaria y equipo con que cuenta la empresa, mismos puntos que están considerados 
en la fe de hechos. 

Que la Ley General de Mejora Regulatoria establece en el artículo 7 fracción V que la política de mejora 
regulatoria se orientará por los principios de simplificación, mejora y no duplicidad en la emisión de 
Regulaciones, Trámites y Servicios. 

Que por lo anterior, el requisito de la fe de hechos resulta en una duplicación de requisitos, por lo que a 
efecto de reducir el costo de cumplimiento para los particulares de los trámites de ampliación para reparación, 
reacondicionamiento y remanufactura, así como de autorización de ampliación de Programa  IMMEX para 
realizar la importación temporal de mercancías sensibles, y con la finalidad de cumplir con los objetivos de los 
Programas IMMEX, de promover las exportaciones y la inversión, resulta necesario eliminar el requisito de 
presentar una fe de hechos. 
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Que el Acuerdo de Reglas contiene en el Anexo 2.2.1 numeral 8 fracción II las fracciones arancelarias que 
comprenden diversos productos siderúrgicos sujetos a la presentación de un aviso automático de importación 
cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva. 

Que el numeral 7 fracción II del Anexo 2.2.2 del Acuerdo de Reglas señala los criterios y requisitos para 
otorgar los avisos automáticos de productos siderúrgicos señalados en el Considerando anterior y establece 
como requisito anexar a las solicitudes copia del Certificado de molino para las fracciones arancelarias 
comprendidas en las partidas 7207 a la 7304, y para las fracciones arancelarias comprendidas en las partidas 
7202 y de la 7305 a la 7317 copia de los certificados de molino y de calidad. 

Que en el proceso de revisión para la facilitación comercial y la simplificación de trámites que la Dirección 
General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior está realizando, se ha identificado la oportunidad de 
alinear este instrumento a los similares que aplican en los Estados Unidos de América y Canadá, eliminando 
la obligación de presentar copia de los certificados de molino y de calidad, lo que representa una 
simplificación del trámite por un lado y por otro lado una mayor eficiencia en su gestión. 

Que el numeral 8 BIS, fracciones I y II del Anexo 2.2.1 del Acuerdo de Reglas contiene las fracciones 
arancelarias que comprenden diversos productos de calzado, textiles y de confección sujetos a permiso 
automático, cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva y el precio unitario de las 
mercancías sea inferior a su precio estimado conforme a los Anexos de la Resolución que establece el 
mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada el 28 de febrero de 1994 y sus  
posteriores modificaciones. 

Que el numeral 10 BIS del Anexo 2.2.1 del Acuerdo de Reglas señala que la vigencia de los permisos 
automáticos de importación de calzado y productos textiles y de confección a los que se refiere el 
Considerando anterior es de 60 días naturales. 

Que a fin de que los usuarios de permisos automáticos puedan planear sus operaciones de importación a 
corto plazo y facilitar sus operaciones de comercio exterior, de manera tal que puedan planear sus 
importaciones de manera cuatrimestral en lugar de bimestral, es necesario ampliar la vigencia de los permisos 
automáticos de importación de calzado, así como, de productos textiles y de confección. 

Que con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria se indican expresamente las obligaciones regulatorias o actos a ser modificados, con la finalidad 
de reducir el costo de cumplimiento de los mismos, en un monto igual o mayor a las nuevas obligaciones que 
se proponen. En este sentido, se reducirá el costo de cumplimiento para los particulares en las solicitudes 
avisos automáticos de importación de productos siderúrgicos al eliminar el requisito de presentación de 
certificado de molino y/o de calidad. 

Que en virtud de lo antes señalado, y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, 
las disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la 
Comisión de Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE 

REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

ÚNICO.- Se reforman el encabezado del primer párrafo de la regla 2.2.19, los incisos d), f), g) e i) de la 
fracción I de la regla 2.2.26, el encabezado del primer párrafo de la regla 3.1.1, el último párrafo del numeral 
10 BIS del Anexo 2.2.1, y la tercera y cuarta columna del cuadro de la fracción II del numeral 7 del Anexo 
2.2.2; se adiciona un último párrafo a la regla 2.2.26 y se derogan el inciso j) de la fracción I y la fracción II de 
la regla 2.2.26, la fracción V de la regla 3.3.6, así como la fracción III de la regla  3.2.28 del Acuerdo por el que 
la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2022, para quedar como sigue: 
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“2.2.19 Para efectos del último párrafo del numeral 10 del Anexo 2.2.1 del presente ordenamiento, se 
entiende por: 

I. a III. ... 

... 

... 

2.2.26 ... 

I. ... 

a) al c) ... 

d) País de origen de la mercancía; que es el país en donde se fundió y coló el acero; 

e) ... 

f) Número de Certificado de molino y/o de calidad, deberá capturar: S/N (sin número); 

g) Fecha de expedición del Certificado de molino y/o de calidad; deberá capturar la fecha de 
presentación de su solicitud de aviso automático de importación de productos siderúrgicos; 

h) ... 

i) Descripción detallada de la mercancía a importar (en español), así como datos de la importación, 
conforme a lo siguiente: 

i. Descripción del producto a importar, que incluya según aplique: tipo de acero, dimensiones, 
número de colada, composición química, clave de identificación del producto de acuerdo a 
las normas internacionales, como: ASTM, ASME, API, SAE, etc.; tipo de recubrimiento y 
acabado, en su caso; 

ii. Valor en dólares y precio unitario en dólares por kilogramo; 

iii. Aduana de entrada prevista; 

iv. Fecha en que se espera el envío desde el país de exportación, y 

v. Fecha esperada de importación. 

j)  Se deroga. 

II.  Se deroga. 

El país en donde se fundió y coló el acero se refiere a la ubicación original donde el acero crudo se 
produce primero en un horno de fabricación de acero en estado líquido y luego se vierte en su primera forma 
sólida. El primer estado sólido puede tomar la forma de un producto semiacabado (planchas, palanquillas o 
lingotes) o un producto de acería acabado. La ubicación de fundición y colado se identifica habitualmente en 
los certificados del molino que son comunes en la producción de acero, se generan en cada etapa del proceso 
de producción y se mantienen en el curso ordinario de los negocios. Este requisito de información no se 
aplicará a las fracciones arancelarias 72021101, 72021999 y 72023001 ni a las materias primas utilizadas en 
el proceso de fabricación de acero (es decir, chatarra de acero, mineral de hierro, arrabio, mineral de hierro 
reducido, procesado o peletizado, o aleaciones en bruto). 

3.1.1 Para efectos de las autorizaciones a que se refieren las reglas 3.2.20, 3.2.23, 3.2.25, 3.2.33 y 3.4.14, 
los solicitantes deberán presentar junto con su solicitud, una fe de hechos, de una antigüedad no mayor a tres 
meses a la fecha de la presentación de la solicitud, emitida por Corredor Público habilitado por la SE que 
contenga lo siguiente: 

a) y b) ... 

... 

... 

... 
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3.2.28 ... 

... 

I. y II. ... 

III.  Se deroga. 

3.3.6 ... 

I. a IV. ... 

V.  Se deroga. 

... 

ANEXO 2.2.1 

... 

1.- a 10.- ... 

10 BIS. - ... 

... 

Estos permisos automáticos tendrán una vigencia de 120 días naturales a partir del inicio de 
vigencia de la clave de autorización asignada por la SE. 

11.- a 15.- ... 

ANEXO 2.2.2 

... 

1.- a 6 BIS.- ... 

7.- ... 

I. ...  

II. ... 

Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

... ... 

Personas físicas y morales 
establecidas legalmente en 
México. 

Se deberá presentar un aviso 
por fracción arancelaria y por 
país de origen o procedencia. 

Presentar solicitud de “Aviso Automático de 
Importación” a través de la Ventanilla Digital. 

 

III. ... 

7 BIS.- ...” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2022.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier  

Carrillo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios para realizar 
acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la Secretaría de Salud y 
el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-MOR- 001/2022 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO 
DE DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 
Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA L.C. Y L. EN D. MÓNICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIA DE HACIENDA Y EL DR. MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE SALUD Y EL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 28 de febrero de 2013, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, mismo 
que fue publicado el 25 de julio de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 
titulares de las Secretarías de Hacienda y de Salud y el titular de la Dirección General del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, y por parte de “LA SECRETARÍA”, el 
Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizara las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá 
una campaña informativa nacional sobre las adicciones; las cuales se determinan en el Programa E-025 
“Prevención y Atención contra las adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la 
Comisión Nacional contra las Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado ordenamiento y 7 
de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud. 

I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello dentro de lo que establece “EL PROGRAMA” 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2022. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1  El Estado de Morelos es una Entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante de 
la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2  La Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal, que tiene entre otras atribuciones, la potestad de proponer e instrumentar la política 
hacendaria del Estado, recibir los recursos financieros que correspondan de conformidad con el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y los convenios de descentralización y reasignación, así 
como los demás conceptos que otorgue la Federación al Gobierno del Estado de conformidad con 
los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 9 fracción III, 14 y 
23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos y 11 del 
Reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y para efectos del presente convenio interviene 
como Receptor del Recurso. 
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II.3  La L.C. y L. en D. Mónica Boggio Tomasaz Merino, en su Carácter de Secretaria de Hacienda, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para intervenir en la suscripción del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, 3, 9 fracción III, 13, fracción VI y 23 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del estado Libre y Soberano de Morelos; así como 11 y 12 fracción XII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda, acreditando su personalidad con el nombramiento de fecha 01 
de agosto de 2020, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, Cuauhtémoc 
Blanco Bravo. 

II.4 La Secretaría de Salud del Estado de Morelos es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal que tiene como atribuciones conducir la política y programas estatales en materia de salud, 
de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, 9 fracción VIII, 14 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos y 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y para efectos del 
presente convenio interviene como Coordinador de Sector. 

II.5 El Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, Secretario de Salud, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 1, 3, 4 fracción I, 9 fracción VIII, 13 
fracción VI, 14 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, expedido por 
el Gobernador constitucional del Estado de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo. 

II.6 La Secretaría de Salud de la Federación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos 
suscribieron un Acuerdo de Coordinación para la Descentralización de los Servicios de Salud en el 
Estado, con fecha 20 de agosto de 1996, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de diciembre de 1996 y merced de lo anterior se creó en el Estado de Morelos bajo 
Decreto número 824, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 3,829 de fecha 27 
de noviembre de 1996, y reformado mediante Decreto número 1,234 publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, número 5,167 de fecha 05 de marzo de 2014, y su modificación al artículo 9 
mediante Decreto número 2,137 publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5,327, 
de fecha 09 de septiembre de 2015. 

II.7 Servicios de Salud de Morelos es un organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Paraestatal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene como atribuciones prestar 
servicios de salud a la población abierta en el Estado, dentro de su esfera de competencia, así como 
dirigir, operar, administrar y supervisar los establecimientos y servicios de salud y los recursos 
humanos, materiales y financieros que la Secretaria de Salud transfiera al Gobierno del Estado de 
Morelos y Forma parte de la Administración Pública Paraestatal del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Morelos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, fracción II, 43 y 44 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.8 Para efectos del presente Convenio señala que Servicios de Salud de Morelos cuenta con el carácter 
de “UNIDAD EJECUTORA”. 

II.9 El Dr. Héctor Barón Olivares, Director General de Servicios de Salud de Morelos, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, en términos 
de los artículos 64 fracción I, 81, 82, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 5 fracción II, 9 fracciones I y XI, del Decreto número 824 por 
el que se crea el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos y 1, 
3, 4, 6 fracción II, y 15 del Estatuto Orgánico del organismo público descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 01 de octubre 
de 2018, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
Cuauhtémoc Blanco Bravo. 

II.10 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B, de la Ley General de Salud, que le 
posibiliten contribuir a proteger y garantizar la realización del derecho a la protección de la salud 
mediante acciones tendientes a la prevención y combate de los problemas de salud pública 
causados por las Adicciones. 

II.11 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en Callejón Borda, número 03, Colonia Centro, C.P. 62000, en la Ciudad de Cuernavaca, 
Estado de Morelos. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
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responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaria de 
Hacienda, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación 
de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de acciones en materia de prevención, atención y tratamiento 
de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” por conducto de la UNIDAD EJECUTORA para el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, se realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus 
ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran 
a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Hacienda, las acciones a realizar, así como los indicadores, 
metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos transferidos, que sobre el 
particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte del presente  
Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
por conducto de la Secretaría de Hacienda, recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, 
hasta por el monto que a continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención, Atención y Tratamiento de Adicciones 
$2,819,901.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS UN PESOS 
00/100 M.N.) 

 
La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 

realizará conforme al calendario de ministraciones que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio 
Específico, en el entendido de que, para el caso de una segunda ministración, estará condicionada a que  
“LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD EJECUTORA” acredite a “LA SECRETARÍA” haber ejercido y 
comprobado los recursos presupuestarios federales de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  
“LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Hacienda, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y 
a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose 
considerar la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” en su carácter de Receptora del Recurso, 
en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega 
de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo 
invariablemente la documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días 
hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda en su carácter de 
receptora del recurso de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula 
al organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, que tendrá el carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco 
(5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para  
este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 



48 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de octubre de 2022 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD EJECUTORA” 
proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los 
quince 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  
“EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva 
a realización de las acciones en Materia de Prevención, atención y Tratamiento de las Adicciones 
que esta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” dentro de los primeros quince (15) días 
hábiles siguientes al término de cada trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de 
actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, el reporte sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico 
financiero de “EL PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la 
correcta aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como, en su caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida 
por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por 
el servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 
digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 
fecha de realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD” por conducto de la 
UNIDAD EJECUTORA, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que 
correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6, del presente Convenio 
Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los 
recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría de la  
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“LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  
la “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se 
presente la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la 
entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera 
oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente 
Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  
“EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar  
la transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la 
Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 
Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las acciones en Materia de Prevención, Atención y Tratamiento de las Adicciones que esta 
última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, 
metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” a través de la UNIDAD 
EJECUTORA, maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán 
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD” a través de la UNIDAD EJECUTORA, elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3  
por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de 
requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio  
a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido devengados y/o comprometidos, deberán ser reintegrados por 
conducto de la UNIDAD EJECUTORA a la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 17  
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con la documentación  
soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” con cargo a sus 
recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, en el ámbito 
de su competencia y atribuciones de los que intervienen, estará obligada a: 
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I. Aplicar a través de la UNIDAD EJECUTORA, la totalidad de los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello 
a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2022”. 

 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha 
comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto 
del Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

 Oficio de Comisión, debidamente autorizados por el Titular de la Comisión Estatal contra 
las adicciones u homologo 

 Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

 Formato único de gastos por comisión 

 Desglose de los gastos 

 Constancia de permanencia 

 Acta circunstanciada 

 Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por la 
“UNIDAD EJECUTORA” 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos  
presupuestarios federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la 
“UNIDAD EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” de manera oportuna y con la periodicidad 
establecida en la normativa vigente, los datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, 
así como para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” como activos fijos, los bienes muebles que serán 
adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad 
del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a través de la “UNIDAD EJECUTORA” a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal, los informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la 
ejecución de “EL PROGRAMA” y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al 
mismo, así como la verificación en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, con recursos de  
“LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que, en su caso, sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto 
de este instrumento. 

VIII. Mantener a través de la UNIDAD EJECUTORA, actualizada la información relativa a los avances en 
el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así como aportar los elementos que 
resulten necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los mismos. 
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IX. Proporcionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera 
anual el directorio actualizado de instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, 
que prestan servicios de prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto 
como direcciones, teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, con base en el seguimiento de los resultados de 
las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y 
metas a los que están destinados los recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar a través de la UNIDAD EJECUTORA, el presente Convenio Específico en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por escrito al servidor público que fungirá 
como enlace para coordinar las acciones correspondientes para la ejecución del objeto del 
presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. -“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico 
se transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el  
Diario Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. -  
La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

 Dr. José Javier Mendoza Velázquez, Director de Coordinación de Estrategias Nueva Vida 

 Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

 Al Titular de Departamento de Prevención y Control de Enfermedades conjuntamente con la 
Titular del Programa Estatal para la Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones, 
dependientes de la Subdirección de Salud Pública de la Dirección de Atención Médica de 
Servicios de Salud de Morelos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2022. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  
“EL PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención, atención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán 
formalizadas mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2022.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones, 
Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Hacienda, L.C. y L. en D. Mónica Boggio 
Tomasaz Merino.- Rúbrica.- Secretario de Salud, Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- Director 
General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor 
Barón Olivares.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios para realizar 
acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la Secretaría de Salud y 
el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SIN- 001/2022 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO 
DE DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR 
LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MC. HÉCTOR MELESIO CUÉN OJEDA, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, EL LIC. ENRIQUE 
INZUNZA CÁZAREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. ENRIQUE ALFONSO 
DÍAZ VEGA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y DRA. MARÍA GUADALUPE 
RAMÍREZ ZEPEDA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre de 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación,  
con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así 
como fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción  
de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con  
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo 
sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 
titulares de la Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de Sinaloa, de la Secretaría General de Gobierno, 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, y de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas 
(antes Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas), y por parte de “LA SECRETARÍA”, el Comisionado 
Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizara las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá 
una campaña informativa nacional sobre las adicciones; Las cuales se determinan en el Programa E-025 
“Prevención y Atención contra las adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la 
Comisión Nacional contra las Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización 
y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; 
y la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello dentro de lo que establece “EL PROGRAMA”. 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2022. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México 

II.   “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 2, 3, y 4 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2  El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, comparece  
a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 4°, 11, 21 y 28 de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 2°, 7°, 15 fracción X, 25 y 35 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 2°, 5° fracción II, 9° Y 10 del 
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Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Sinaloa; 1, 2, 4, 6, 7, 
8, 9 fracciones I, II y III, y 10 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; y 1, 2, 3, 
14 y 16 fracción X y XVII del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Sinaloa, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 01 de noviembre de 2021, 
expedido por el Dr. Rubén Rocha Moya, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, la cual se 
adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.3  El Secretario General de Gobierno, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 11, y 
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 2°, 7°, 15 fracción I, 16 
fracción X, y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 9 
fracción X y 10 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 01 de noviembre de 2021, 
expedido por el Dr. Rubén Rocha Moya, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, misma 
que se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.4 El Secretario de Administración y Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 1°, 3°, 11, y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 
2°, 7°, 15 fracción II, 17 y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 1°, 8°, 9° fracción I y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 01 de 
noviembre de 2021, expedido por el Dr. Rubén Rocha Moya, Gobernador Constitucional del Estado 
de Sinaloa, misma que se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.5 La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Comparece a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa; 1°, 3°, 11, y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 
1°, 2°, 7°, 15 fracción XII, 27 y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado 
de  Sinaloa; 2, 4, 7 fracción I; 8 fracciones XI y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento de fecha 01 de noviembre de 2021, expedido por el Dr. Rubén Rocha Moya, 
Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, la cual se adjunta al presente instrumento como 
parte de su ANEXO 1. 

II.6.-  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, y 3 inciso A fracción XI de la Ley de Salud del 
Estado de Sinaloa, a la Secretaría de Salud le corresponde ejercer en materia de salubridad general, 
la orientación, previsión, vigilancia y tratamiento en materia de adicciones. 

II.7.-  Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, Insurgentes s/n Col. Centro Sinaloa, Planta Baja, C.P. 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 
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Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  
se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención, Atención y Tratamiento de Adicciones 
$4,107,308.00 (CUATRO MILLONES CIENTO 
SIETE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS
00/100 M.N. 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  
“LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en  
la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la 
documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores 
a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula a los Servicios de 
Salud de Sinaloa, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros 
que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le 
radique dichos recursos, de conformidad con el presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con 
sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  
“EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva 
a realización de las acciones en Materia de Prevención, atención y Tratamiento de las Adicciones 
que esta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  
“EL PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por  
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 
digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 
fecha de realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 
de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 
el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 
justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de Transparencia y Rendición de 
Cuentas de “LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la 
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se 
presente la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la 
entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera 
oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del  
presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar  
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la transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la 
Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 
Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las acciones en Materia de Prevención, Atención y Tratamiento de las Adicciones que esta 
última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, 
metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este  
Convenio Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 
recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175  
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 
la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2022”. 
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 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha 
comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que 
de manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

 Oficio de Comisión, debidamente autorizados por el Titular de la Comisión Estatal de 
Prevención Tratamiento y Control de las Adicciones u homólogo 

 Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

 Formato único de gastos por comisión 

 Desglose de los gastos 

 Constancia de permanencia 

 Acta circunstanciada 

 Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 
de la Comisión Estatal de Prevención Tratamiento y Control de las Adicciones u homologo. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos  
presupuestarios federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad  
de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado 
de instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 
prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 
teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 
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XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.-“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el  
Diario Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. -  
La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 
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II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. José Javier Mendoza Velázquez, Director de Coordinación de Estrategias Nueva Vida 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

1. El Comisionado Estatal de Prevención Tratamiento y Control de las Adicciones y jefe de la 
Unidad de Adicciones de los Servicios de Salud de Sinaloa. 

2. El Jefe de Departamento Administrativo de la Comisión Estatal de Prevención Tratamiento y 
Control de las Adicciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2022. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  
“EL PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención, atención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán 
formalizadas mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
por las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2022.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones, 
Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Sinaloa, MC. Héctor Melesio Cuén Ojeda.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. Enrique 
Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz 
Vega.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez 
Zepeda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE, EN EL 
MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 
EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR 
DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA, TITULAR DE LA UNIDAD DEL 
SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR MARINA DEL PILAR AVILA 
OLMEDA, GOBERNADORA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASISTIDA POR ALEJANDRO ARREGUI IBARRA, 
SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON LA COMPARECENCIA DE MARCO ANTONIO MORENO 
MEXÍA, SECRETARIO DE HACIENDA, Y ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE, OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO; A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 
Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de 
los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, 
fracción I, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, la Unidad del Servicio Nacional de Empleo 
(en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en 
los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Buscadores de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y movilidad 
laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2021, establecen que la coordinación de actividades entre el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen 
los compromisos que asumen “LAS PARTES” para la operación del PAE, así como los Programas 
complementarios que se implementan en cada entidad federativa en el marco del SNE. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 y 539, de 
la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, entre otras 
atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 
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C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
Entidades Federativas, y 

E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores, con 
base a su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2022. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Rodrigo Ramírez Quintana, Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado 
A, fracción VII, y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019; y con el artículo Único, 
fracción III, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena, número 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020, 
Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de 
la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 4, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en la Gobernadora del Estado, quien está facultada 
para proveer, en la esfera administrativa, todo lo que estime conveniente para el más exacto y 
eficaz cumplimiento de sus atribuciones, así como para conducir la planeación estatal del 
desarrollo, pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo; por 
lo que, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 40 y 49, fracción XXVIII, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 8 y 10, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Baja California, así como 15, fracción I, y 65, de la Ley de Planeación para 
el Estado de Baja California, cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación. 

II.3. De acuerdo con los artículos 30, fracción XII, y 42, fracciones I, XII y XIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, y 3, fracción V, del Reglamento Interno de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, es la dependencia de la administración pública 
centralizada a la cual le corresponde organizar y operar el Servicio Nacional de Empleo de Baja 
California, previo diagnóstico de la oferta y demanda del trabajo en la entidad, así como ejecutar los 
convenios y acuerdos que en materia de trabajo firme la Persona Titular del Poder Ejecutivo con la 
Federación, para lo cual cuenta, entre otras unidades administrativas, con la Dirección del Servicio 
Nacional de Empleo de Baja California (en adelante OSNE). 
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En representación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social comparece su Titular en ejercicio 
de sus funciones, con base en lo dispuesto por los artículos 6 y 8, fracción VII, del Reglamento 
Interno de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto por los artículos, 30 fracción, II y 32, fracciones I, II, X, XIII y XIV, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, la Secretaría de Hacienda, es 
la dependencia de la administración pública centralizada que tiene entre sus atribuciones 
desarrollar la política fiscal y hacendaria estatal, así como coordinar y administrar lo relacionado al 
presupuesto, ingresos, egresos, gasto público, obligaciones, financiamientos, inversión de los 
recursos públicos; formular y aplicar la política hacendaria, crediticia y del gasto público del Poder 
Ejecutivo; administrar los fondos y valores del Poder Ejecutivo, incluyendo su aplicación, con base 
en el presupuesto de egresos; llevar el ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público 
del Poder Ejecutivo, de conformidad a las disposiciones legales vigentes, así como efectuar los 
pagos que deba realizar; y planear, normar, autorizar, evaluar e integrar los programas de inversión 
de la Administración Pública, y los derivados de convenios o acciones que con tal fin celebre el 
Poder Ejecutivo con la Federación, así como vigilar la administración y ejercicio de los recursos de 
los mismos. 

En representación de la Secretaría de Hacienda comparece su Titular y el ejercicio de sus 
funciones es con base en lo dispuesto en los artículos 9 y 11, fracciones I, XXV y LXIII, del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California. 

II.5. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 30, fracción III, y 33, fracciones l, ll y lll, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, la Oficialía Mayor de Gobierno es 
la dependencia a la que le corresponde administrara los recursos humanos y materiales de la 
Administración Pública así como formular y establecer las políticas, normas, procedimientos, 
programas y funcione y el apoyo a las dependencias de la Administración Pública en la formulación 
de sus instrumentos de carácter administrativo, y mantenerlos actualizados. 

En representación de la Oficialía Mayor de Gobierno comparece su Titular y el ejercicio de sus 
funciones es con base en lo dispuesto en los artículos 8 y 9, fracciones I, VIII y XLV, del 
Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California. 

II.6. Conforme a los artículos 22, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; 
11 y 64, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, así como 4 y 5, de la Ley de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California, las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal deben planear y conducir su programación, 
presupuestación y ejercicio del gasto público, con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades 
previstos en el Plan Estatal de Desarrollo aprobado y los programas que de éste deriven, así como 
a los que fije la Persona Titular del Poder Ejecutivo. 

II.7. Según lo establecido en el artículo 65, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, el 
Ejecutivo del Estado podrá celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para 
coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional y estatal, y para que las acciones a realizarse por el Estado y la Federación se 
planeen e instrumenten de manera conjunta. 

II.8. Dentro del Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal 2022, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal necesaria para cubrir los compromisos financieros 
derivados del presente instrumento, en el Programa "Capacitación y Generación de Empleos 
Dignos", con fuente de financiamiento 11.06.22 y 15.01.22 por la cantidad de $13´589,954.11 
(Trece Millones Quinientos Ochenta y Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro Pesos 11/100 
Moneda Nacional), para el funcionamiento y administración de la oficina del SNEBC; 
adicionalmente con fuente de financiamiento 11.06.22 la cantidad de $1’743,500.00 (Un Millón 
Setecientos Cuarenta y Tres Mil Quinientos Pesos 00/100 Moneda Nacional), para su aplicación en 
acciones de impulso a la operación de programas y proyectos en favor de la población buscadora 
de empleo y en fortalecimiento, a fin de potenciar y ampliar la cobertura del PAE en su atención a 
los buscadores de trabajo y empleadores. 

II.9. Es su voluntad suscribir el presente Convenio de Coordinación, al que dará cumplimiento por 
conducto de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y de la Secretaría de Hacienda, 
sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias de la administración 
pública estatal. 
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II.10. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en Calzada 
Independencia número 994, Edificio del Poder Ejecutivo, tercer piso, en el Centro Cívico Comercial 
Mexicali, de la ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Baja California. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a la 
operación del PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores de 
Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta mayores barreras de acceso al empleo, tales como: 
mujeres; jóvenes, incluidos los egresados del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; personas 
mayores de 50 años; personas con alguna discapacidad; personas víctimas de delito o de violación 
de derechos humanos; personas preliberadas; solicitantes de la condición de refugiado; refugiados, y 
beneficiarios de protección complementaria. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. 

La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 
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5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal y centros de intermediación 
laboral, y equipos para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o 
adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su  
debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional de la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo de Baja California” para la 
OSNE, o en su caso realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las 
dimensiones y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de 
Trabajo, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle 
de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo, Centros de Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Empleo, Centros 
de Evaluación de Habilidades (Valpar), el resguardo de la documentación que se genere con 
motivo de la operación del PAE, así como espacio físico para apoyar la operación del Programa 
Jóvenes Construyendo el Futuro. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a Director de 
Área, como Titular de la OSNE. 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS PARTES”; realizar 
actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos necesarios para el 
funcionamiento de la OSNE. 

F) Designar de manera oficial, a través del Titular de la dependencia o secretaría estatal a la cual 
se encuentre adscrita la OSNE, al Titular de ésta y al de su área administrativa, así como a otro 
funcionario de la misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos 
que “LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a 
lo establecido en la Normatividad. 
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2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 
Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen 
lo anterior. Las contrataciones de Consejeros Laborales se realizarán de acuerdo con las 
disposiciones emitidas por la USNE, en materia de descripción de puesto y perfil ocupacional; 
el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y las 
obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de 
redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones 
relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera 
para aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de 
derechos de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así 
como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica 
deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas 
y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del Titular de la USNE, incrementen la cobertura 
del PAE. 

En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 
estricto apego a la Normatividad. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, así como, 
atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 
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D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica 
a la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no 
ejercidos, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 
correspondiente, lo anterior, en apego a la Normatividad. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $4'941,626.66 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 66/100 M.N.), proveniente del presupuesto aprobado durante 
el Ejercicio Fiscal 2022 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos recursos deberán 
utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en 
la Normatividad federal. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 
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Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora, con base 
en las Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de 
pago y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO”, por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo Convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los 
Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $13’589,954.11 (TRECE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 11/100 M.N.), para el funcionamiento y 
administración de la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la 
cláusula CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $1’743,500.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), para su aplicación en Acciones de los Programas Complementarios que, en 
materia de empleo u ocupación productiva, se lleven a cabo en favor de la población buscadora de 
trabajo, los cuales podrá proponer y acordar con la USNE para su registro y seguimiento. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario que al 
efecto acuerde la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente, los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre se 
haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, 
con excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes 
de diciembre. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 
documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 
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El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los servicios del PAE son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos 
y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO” no deberán 
cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Buscadores de Trabajo y 
Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni condiciones de carácter electoral 
o político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito 
a la otra parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad estatal que en el 
caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables 
de vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las 
obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme 
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al 
Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno 
Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que corresponda conforme a la Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo 
cual la “SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá 
la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 
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DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 
y en los artículos 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará 
públicas las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de 
Coordinación, incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se 
obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha información, en los términos de lo dispuesto por la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California. 

“LAS PARTES” darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de Datos Personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación del 
PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2022, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre 
que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el Convenio de Coordinación para 
la Operación del Programa de Apoyo al Empleo que suscribieron “LAS PARTES” el 12 de abril de 2021 y que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre del mismo año y en el Periódico Oficial 
del Estado de Baja California el 14 de enero del 2022. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por 
conducto del Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, comunicando los motivos que la originan, 
con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo 
caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de 
que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a emitir un 
informe a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados 
y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto 
a la formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de Planeación, 
el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de acuerdo 
con el artículo 3, fracción VI, de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Baja California, también deberá ser 
publicado en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, a los 12 días del mes de abril de 2022.- Por la Secretaría: Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, 
Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, Rodrigo 
Ramírez Quintana.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora del Estado de Baja California, 
Marina del Pilar Avila Olmeda.- Rúbrica.- Secretario del Trabajo y Previsión Social, Alejandro Arregui 
Ibarra.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- Oficial Mayor de 
Gobierno, Rocío López Gorosave.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y la Ciudad de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE, EN EL 
MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 
EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR 
DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA, TITULAR DE LA UNIDAD DEL 
SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN ADELANTE 
“EL GCDMX”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL MTRO. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN, SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 
ASISTIDO POR, EL LIC. JOSÉ JULIO DÁVILA ACEVES, SECRETARIO PARTICULAR DEL TITULAR, EN CALIDAD DE 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ 
ESCOBAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 
Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de 
los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, 
fracción I, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, la Unidad del Servicio Nacional de Empleo 
(en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en 
los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Buscadores de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y movilidad 
laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2021, establecen que la coordinación de actividades entre el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen 
los compromisos que asumen “LAS PARTES” para la operación del PAE, así como los Programas 
complementarios que se implementan en cada entidad federativa en el marco del SNE. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 y 539, de 
la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, entre otras 
atribuciones, las siguientes: 
A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 
B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo 

para jóvenes y grupos en situación vulnerable; 
C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 

obra rural y urbana; 
D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 

Entidades Federativas, y 
E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores, con 

base a su formación y aptitudes. 
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I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2022. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Rodrigo Ramírez Quintana, Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado 
A, fracción VII, y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019; y con el artículo Único, 
fracción III, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena, número 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020, 
Ciudad de México. 

II. “EL GCDMX” declara que: 

II.1. La Ciudad de México es una entidad integrante de la Federación, sede de los Poderes de la Unión 
y capital de los Estados Unidos Mexicanos, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo 
Gobierno está a cargo, entre otros, del Ejecutivo Local, Titular que se auxilia de Órganos Centrales, 
Desconcentrados y Paraestatales, los cuales integran la Administración Pública de la Ciudad de 
México, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, 44 y 122, Apartado A, bases I, III y V, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, y 33, de la Constitución Política de 
la Ciudad de México; 2, 4, 7, y 12, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México y 13, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.2. Entre las dependencias que auxilian a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, se encuentran 
las Secretarías de Trabajo y Fomento al Empleo, así como la de Administración y Finanzas, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracciones II, y XVII, 27 y 41, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.3. El Mtro. José Luis Rodríguez Díaz de León, fue designado titular de la Secretaría de Trabajo y 
Fomento al Empleo, de conformidad con el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2021, 
expedido por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, por lo 
que cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 16, fracción XVII, 18 y 20, fracción IX, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y Administración Pública de la Ciudad de México, así como en los 
artículos 7, fracción XVII, y 20, fracción XVII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.4. La Lic. Luz Elena González Escobar, fue designada titular de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, de conformidad con el nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, expedido por la Jefa 
de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, por lo que cuenta con las 
atribuciones necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 21, Apartado A, numeral 5, Apartado B, numeral 1, y 33, numeral 1, de 
la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 16, fracción II, 18 y 20, fracciones IX y XXII, 27, 
fracción XL, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México, así como en los artículos 7, fracción II, y 20, fracción XVII, del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; única y exclusivamente 
para efectos del registro contable y presupuestal de los recursos que ministre la “SECRETARÍA” a 
la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, en los términos de este Convenio de Coordinación. 
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II.5. Entre las Unidades Administrativas de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, se encuentra 
la Dirección General de Empleo (en adelante OSNE), la cual tiene a su cargo la operación de los 
programas y actividades del SNE en la Ciudad de México, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 7, fracción XVII, inciso C), del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México y le corresponden, entre otras atribuciones; dirigir el 
diseño, operación y evaluación de los programas de apoyo para personas buscadoras de empleo 
que incluyen la vinculación laboral, la capacitación para el trabajo, el seguro de desempleo, y el 
autoempleo, así como los demás que se establezcan para la atención de esa población en la 
Ciudad de México; establecer y operar los esquemas de colaboración con el SNE para la operación 
de las acciones y programas de atención, capacitación, colocación y el autoempleo de personas 
buscadoras de empleo y en condición de vulnerabilidad; gestionar y verificar la adecuada 
organización y programación de cursos relativos a los programas de becas de capacitación 
a personas buscadoras de empleo, para que se realicen oportuna y eficazmente, evaluando la 
ejecución de las acciones e informando a las instancias competentes los avances 
correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 222, fracciones I, VI y VII, del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.6. Para efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Calzada San Antonio 
Abad No. 32, Colonia Tránsito, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06820, en la Ciudad 
de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en la Ciudad de México. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y “EL GCDMX”, por conducto 
de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar 
esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las 
siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a la 
operación del PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores de 
Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta mayores barreras de acceso al empleo, tales como: 
mujeres; jóvenes, incluidos los egresados del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; personas 
mayores de 50 años; personas con alguna discapacidad; personas víctimas de delito o de violación 
de derechos humanos; personas preliberadas; solicitantes de la condición de refugiado; refugiados, y 
beneficiarios de protección complementaria. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 
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TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. 

La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar 
a cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal y centros de intermediación 
laboral, y equipos para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o 
adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación 
del PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su 
debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DE “EL GCDMX”. “EL GCDMX” se obliga, por conducto de la Secretaría de 
Trabajo y Fomento al Empleo, a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Adoptar la estructura organizacional de la OSNE, con base en el modelo que le dé a conocer la 
“SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Realizar las gestiones necesarias para que se adopte la denominación oficial de “Servicio 
Nacional de Empleo de la Ciudad de México” para la OSNE, o en su caso realizar las gestiones 
conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las 
dimensiones y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de 
Trabajo, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle 
de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo, Centros de Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Empleo, Centros 
de Evaluación de Habilidades (Valpar), el resguardo de la documentación que se genere con 
motivo de la operación del PAE, así como espacio físico para apoyar la operación del Programa 
Jóvenes Construyendo el Futuro. 
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D) Designar a un servidor público de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a Director de 
Área, como Titular de la OSNE. 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS PARTES”; realizar 
actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos necesarios para el 
funcionamiento de la OSNE. 

F) Designar de manera oficial, a través del Titular de la Secretaría de Trabajo y Fomento al 
Empleo, al Titular de la OSNE y al de su área administrativa, así como a otro funcionario 
de la misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que 
“LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 
Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen 
lo anterior. Las contrataciones de Consejeros Laborales se realizarán de acuerdo con las 
disposiciones emitidas por la USNE, en materia de descripción de puesto y perfil ocupacional; el 
tipo de contrato y condiciones serán establecidas por “EL GCDMX” y las obligaciones que se 
deriven de esta relación serán responsabilidad de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de 
redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones 
relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de 
derechos de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así 
como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica 
deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el 
numeral 2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione 
a la OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas 
y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del Titular de la USNE, incrementen la  
cobertura del PAE. 

En este caso, “EL GCDMX”, por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, deberá 
garantizar que se cuenta con los recursos necesarios para sufragar los gastos de operación que 
implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 
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7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 
estricto apego a la Normatividad. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, así como, 
atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica 
a la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no 
ejercidos, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 
correspondiente, lo anterior, en apego a la Normatividad. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $16’287,453.33 (DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), proveniente del presupuesto 
aprobado durante el Ejercicio Fiscal 2022 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. 
Estos recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

“EL GCDMX”, a través de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, será responsable de la correcta 
aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo 
establecido en la Normatividad federal. 
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La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta bancaria productiva 
específica, que permita la identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos 
rendimientos financieros hasta su total aplicación, con base en las Solicitudes de Recursos que las OSNE 
presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas 
para un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios 
a la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes a “EL GCDMX”, por medio del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo Convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento de “EL GCDMX”, a través 
del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DE “EL GCDMX”. Para garantizar la ejecución del PAE y los Programas 
Complementarios a que se alude en las Reglas, “EL GCDMX”, por conducto de la Secretaría de Trabajo y 
Fomento al Empleo, se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $10’000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento y 
administración de la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la 
cláusula CUARTA, del presente instrumento, y; 

2. La cantidad de $190’000,000.00 (CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para su 
aplicación en Acciones de: 

 Impulso a la operación de Programas y proyectos, que en materia de empleo u ocupación 
productiva lleve a cabo “EL GCDMX”, por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al 
Empleo, en favor de la población buscadora de empleo, y 

 Fortalecimiento, a fin de potenciar y ampliar la cobertura del PAE en su atención a los 
Buscadores de Trabajo y Empleadores. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario que al 
efecto acuerde la USNE con “EL GCDMX”, a través del Titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

“EL GCDMX”, por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, se obliga a transferir 
oportunamente a la OSNE, los recursos locales convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y 
montos que para el efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su 
programación, que al mes de noviembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales 
establecidos en la presente cláusula, con excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el 
cual no deberá exceder el mes de diciembre. 
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B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos locales que “EL GCDMX” realice por conducto de la OSNE en los conceptos 
señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los documentos y/o 
formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los servicios del PAE son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos 
y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE no deberá cobrar cantidad alguna, ya sea en 
dinero o en especie, ni imponer a los Buscadores de Trabajo y Empleadores, alguna obligación o la 
realización de servicios personales, ni condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
por la OSNE con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito 
a la otra parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad estatal que en el 
caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “EL GCDMX”, por 
conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, serán responsables de vigilar la aplicación y 
efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme 
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará a 
“EL GCDMX”, por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, la información que 
corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en la 
“SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de 
Fiscalización Locales que corresponda conforme a la Normatividad. 

2. “EL GCDMX”, por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, se obliga a sujetarse 
al control, auditoría y seguimiento de los recursos materia de este instrumento, que realicen las 
Instancias de Fiscalización y Control que, conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten 
competentes. 

3. “EL GCDMX”, por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, se obliga a permitir y 
facilitar la realización de auditorías al ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con 
recursos de crédito externo, para lo cual la “SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa 
facultada para ello, establecerá la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
“EL GCDMX” por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, con recursos asignados por la 
“SECRETARÍA”, no serán clasificados como trabajadores de esta última. 
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DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 
y en los artículos 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará 
públicas las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de 
Coordinación, incluyendo sus avances físico-financieros. Por su parte, “EL GCDMX”, a través de la Secretaría 
de Trabajo y Fomento al Empleo, se obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha información, en 
los términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad 
de México. 

“LAS PARTES” darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de Datos Personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación del 
PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2022, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre 
que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” 28 de mayo de 2021 y que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto 
del mismo año y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, Vigésima Primera Época, número 675 del 02 de 
septiembre de 2021. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por “EL GCDMX”, por conducto del Titular de la 
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, comunicando los motivos que la originan, con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, tomarán las 
medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las acciones 
iniciadas deberán ser concluidas y “EL GCDMX”, por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al 
Empleo, se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los recursos 
que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto 
a la formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de Planeación, 
el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de acuerdo 
con el artículo 63, segundo párrafo, de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de 
México, también deberá ser publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, a los 31 días del mes de mayo de 2022.- Por la Secretaría: Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, 
Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, Rodrigo 
Ramírez Quintana.- Rúbrica.- Por el GCDMX: Secretario de Trabajo y Fomento al Empleo, Mtro. José Luis 
Rodríguez Díaz de León.- Rúbrica.- Secretaria de Administración y Finanzas, Lic. Luz Elena González 
Escobar.- Rúbrica.- Asiste a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo: Secretario Particular del Titular, 
Encargado del Despacho de la Dirección General de Empleo, Lic. José Julio Dávila Aceves.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 
MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 
EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR 
DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA, TITULAR DE LA UNIDAD DEL 
SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE 
EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA C. MTRA. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, ASISTIDA POR EL MTRO. LUDWIG MARCIAL 
REYNOSO NÚÑEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL C.P.C. RAYMUNDO SEGURA ESTRADA, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; EL LIC. LUIS ARMANDO BAÑOS RENDÓN, SECRETARIO 
DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y EL M.A. EDUARDO GERARDO LORÍA CASANOVA, SECRETARIO DE 
CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 
Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de 
los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, 
fracción I, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA” la Unidad del Servicio Nacional de Empleo 
(en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en 
los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de, Buscadores de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y movilidad 
laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2021, establecen que la coordinación de actividades entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen 
los compromisos que asumen “LAS PARTES” para la operación del PAE, así como los Programas 
complementarios que se implementan en cada entidad federativa en el marco del SNE. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 y 539, de 
la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, entre otras 
atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo 
para jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 
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D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
Entidades Federativas, y 

E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores con 
base a su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2022. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4 fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Rodrigo Ramírez Quintana, Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado 
A, fracción VII, y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019; y con el artículo Único, 
fracción III, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena, número 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020, 
Ciudad de México. 

II. EL “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El estado es libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior y es parte integrante 
de la federación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, 
fracción I, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 22 y 24 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2. La Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado 
de Guerrero, acredita su personalidad jurídica conforme a la Constancia de Mayoría y Validez de la 
Elección de Gobernador, otorgada por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, de fecha 13 de junio de 2021 y la publicación del Bando 
Solemne que da a conocer la declaratoria de Gobernadora Electa, para el periodo comprendido del 
15 de octubre de 2021 al 14 de octubre de 2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado número 79, Alcance I, de fecha 01 de octubre del 2021, y cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 71, 87, 88, 90 
numeral 2 y 91 fracciones XXIX y XLVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 11 y 18 apartado A fracciones I, III, XVIII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08. 

II.3. El Mtro. Ludwig Marcial Reynoso Núñez, en su carácter de Secretario General de Gobierno, 
acredita su personalidad con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por la 
Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, ambos 
de fecha 24 de enero de 2022, y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad en lo dispuesto por los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 6, 7, 11, 18 apartado A, fracción I y 20 fracción III de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08; 4 y 12 fracciones X 
y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 
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II.4. El C.P.C. Raymundo Segura Estrada, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 
acredita su personalidad con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por la 
Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, ambos 
de fecha 15 de octubre del 2021, y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
conformidad en los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; 3, 7, 11, 18 apartado A, fracción III y 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08; 4 y 9 fracciones XXIV, LXIV y LXXIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.5. El Lic. Luis Armando Baños Rendón, en su carácter de Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
acredita su personalidad con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por la 
Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, ambos 
de fecha 15 de octubre del 2021, y se encuentra facultado para la celebración del presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 87, 88 y 90, numeral 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 4, 7, 18 apartado A, fracción XVIII 
y 37 fracciones XV y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 
Número 08. 

II.6. El M.A. Eduardo Gerardo Loría Casanova, en su carácter de Secretario de Contraloría y 
Transparencia Gubernamental, acredita su personalidad con el nombramiento y acta de protesta 
otorgados a su favor por la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del 
Estado de Guerrero, ambos de fecha 15 de octubre del 2021, y cuenta con facultades para suscribir 
el presente Convenio, con sustento en lo dispuesto por los artículos 87 y 88 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 7, 11, 18 apartado A, fracción XX y 39 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08; 2, 3, 10 y 11, 
fracciones VI y XLVI del Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado. 

Para efectos de lo que establecen las Reglas, la unidad administrativa que será considerada como 
la Oficina del Servicio Nacional, es la Dirección General del Servicio Nacional de Empleo Guerrero 
(en adelante OSNE). 

II.7. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Calle Galo 
Soberón y Parra no. 1, Colonia Centro, de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del 
Estado de Guerrero, C.P. 39000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el estado de Guerrero. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en 
la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia 
del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a la 
operación del PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores de 
Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 
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7. Priorizar la atención a población que enfrenta mayores barreras de acceso al empleo, tales como: 
mujeres; jóvenes, incluidos los egresados del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; personas 
mayores de 50 años; personas con alguna discapacidad; personas víctimas de delito o de violación 
de derechos humanos; personas preliberadas; solicitantes de la condición de refugiado; refugiados, y 
beneficiarios de protección complementaria. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal y centros de intermediación 
laboral, y equipos para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o 
adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación 
del PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su 
debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de 
la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional de la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo de Guerrero” para la OSNE, o 
en su caso realizar las gestiones conducentes para ello. 
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C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las 
dimensiones y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de 
Trabajo, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle 
de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo, Centros de Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Empleo, Centros 
de Evaluación de Habilidades (Valpar), el resguardo de la documentación que se genere con 
motivo de la operación del PAE, así como espacio físico para apoyar la operación del Programa 
Jóvenes Construyendo el Futuro. 

D) Designar a una servidora o servidor público de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a 
Director de Área, como Titular de la OSNE. 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS PARTES”; realizar 
actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos necesarios para el 
funcionamiento de la OSNE. 

F) Designar de manera oficial, a través del Titular de la dependencia o secretaría estatal a la cual 
se encuentre adcrita la OSNE, al Titular de ésta y al de su área administrativa, así como a otro 
funcionario de la misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos 
que “LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a 
lo establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 
Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen 
lo anterior. Las contrataciones de Consejeros Laborales se realizarán de acuerdo con las 
disposiciones emitidas por la USNE, en materia de descripción de puesto y perfil ocupacional; 
el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y las 
obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de 
redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones 
relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera 
para aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de 
derechos de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así 
como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica 
deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados para la realización de Ferias de Empleo, en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas 
y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del Titular de la USNE, incrementen la  
cobertura del PAE. 
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En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 
estricto apego a la Normatividad. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, así como, 
atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica 
a la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así mismo, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del estado de 
Guerrero, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no 
ejercidos, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, lo anterior, en apego a la Normatividad. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y acceso 
a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 
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QUINTA. APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, la 
“SECRETARÍA” destina la cantidad de $6´656,706.66 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS SEIS PESOS 66/100 M.N.), proveniente del presupuesto aprobado durante el ejercicio 
fiscal 2022 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos recursos deberán utilizarse en 
Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en 
la Normatividad federal. 

La “SECRETARÍA” dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora, con base 
en las Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de 
pago y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas, en su numeral 4.3, para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO”, por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo Convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los 
Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
aportar los recursos que a continuación se indican: 

 La cantidad de $3’200,000.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para el 
funcionamiento y administración de la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo 
establecido en la cláusula CUARTA, del presente instrumento. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente, los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre se 
haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con 
excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes 
de diciembre. 
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B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 
documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. GRATUIDAD DEL PAE. Los servicios del PAE son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos y 
documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO” no deberán 
cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Buscadores de Trabajo y 
Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni condiciones de carácter electoral 
o político. 

OCTAVA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la 
otra parte. 

DÉCIMA. DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
Normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMA PRIMERA. SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables 
de vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las 
obligaciones adquiridas. 

DÉCIMA SEGUNDA. FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme 
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al 
Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno 
Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que corresponda conforme a la Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de Fiscalización y Control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo 
cual la “SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la 
coordinación necesaria. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 
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DÉCIMA CUARTA. TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 27, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; y 
en los artículos 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas 
las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de 
Coordinación, incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se 
obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha información, en los términos de lo dispuesto por la 
Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero. 

“LAS PARTES” darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de Datos Personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación del 
PAE, respectivamente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya, clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el ejercicio 
fiscal 2022, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre 
que esa continuidad no se oponga ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 31 de marzo de 2021 y que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio 
del mismo año. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por 
conducto del Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, comunicando los motivos que la originan, 
con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo 
caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de 
que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a emitir un 
informe a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados 
y ministrados. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los tribunales de la federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de acuerdo con 
el artículo 22 de la Ley de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero, también deberá ser publicado 
en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, a los 29 días del mes de abril de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y 
Productividad Laboral, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas, Marco Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad del Servicio Nacional de 
Empleo, Rodrigo Ramírez Quintana.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora Constitucional 
del Estado de Guerrero, Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, 
Mtro. Ludwig Marcial Reynoso Núñez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, C.P. Raymundo 
Segura Estrada.- Rúbrica.- Secretario del Trabajo y Previsión Social, Lic. Luis Armando Baños Rendón.- 
Rúbrica.- Secretario de Contraloría y Transparencia Gubernamental, M.A. Eduardo Gerardo Loría 
Casanova.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 11/2018, así como los Votos Particular y Concurrente de la señora Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat, y Particulares de los señores Ministros José Fernando Franco González Salas, Presidente Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea y Javier Laynez Potisek. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11/2018 

PROMOVENTE: MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. 

MINISTRA PONENTE: YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 

SECRETARIO: JOSÉ JUAN TORRES TLAHUIZO 

SECRETARIO AUXILIAR: RODRIGO ARTURO CUEVAS Y MEDINA 

VO.BO. 

MINISTRA: 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al once de febrero de dos mil veintiuno. 

Cotejó 

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda, poderes demandados y actos impugnados. Por escrito 
recibido el veintidós de enero de dos mil dieciocho1, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Héctor Israel Castillo Olivares y Rafael Hernández Morales, 
quienes se ostentaron como Presidente Municipal y Síndico Segundo, ambos del Municipio de Santa 
Catarina, Estado de Nuevo León, promovieron controversia constitucional en contra del Poder Ejecutivo 
Federal, las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, y de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, estos últimos de la citada entidad federativa, en la que impugnan: 

“NORMAS, ACTOS U OMISIONES CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA.- Se constituyen por los 
actos impugnados desde la demanda de controversia constitucional 14/2017, ahora con 
motivo de su primer acto de aplicación consistentes en: 
1.- La iniciativa, discusión, aprobación, refrendo, sanción, promulgación y publicación de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (en 
adelante la LGAHOTDU), expedida por el Congreso de la Unión, con motivo del primer acto 
de aplicación en perjuicio del Municipio que representamos, a través del Decreto Legislativo 
312 (trescientos doce), expedido por el Congreso del Estado de Nuevo León, que contiene la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León (LAHOTDUNL), publicada en el Periódico Oficial del Estado el 27 (veintisiete) 
de noviembre del año 2017 (dos mil diecisiete). 
2.- La omisión por parte del Poder Ejecutivo Federal, de formular al Congreso General las 
observaciones (veto) a que se refiere el Apartado “A” del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a la referida ley impugnada; 
Asimismo, acudimos ante este Alto Tribunal a impugnar los siguientes actos y normas, con 
motivo de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León: 
3.- La discusión, aprobación, refrendo, sanción, promulgación y publicación de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León 
(LAHOTDUNL), contenida en el Decreto Legislativo 312 (trescientos doce) del Congreso del 
Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 27 (veintisiete) de 
noviembre de 2017 (dos mil diecisiete). 
Se reclaman, además, las consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que 
de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama, 
descritos con anterioridad.” 

                                                 
1 Fojas 1 a 181 del Tomo I del expediente principal. 
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SEGUNDO. Preceptos constitucionales que se estiman violados. La parte actora señaló como 
violentados los artículos 1o., 14, 16, párrafo primero; 17, 25, párrafos primero y tercero; 26, apartado A; 27, 
párrafos segundo y tercero; 29, 35, fracciones III y VIII; 36, fracción III; 39, 40, 41, párrafo primero; 49, 72, 73, 
fracción XXIX-C; 89, fracciones I y II; 90, 91, 92, 93, 115, párrafo primero y fracciones I, párrafo primero, II, 
párrafos segundo, tercero e incisos a), c), d) y e), III, incisos a), g), e i), V, VI y VIII; 116, párrafos primero y 
segundo, y fracciones III, V y VII; 124, 128, 133 y 136 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. La parte actora formuló los conceptos de invalidez que estimó 
pertinentes, los cuales se sintetizan como sigue: 

Impugnaciones dirigidas a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

● PRIMERO. Falta de competencia del Congreso de la Unión para ampliar el objeto de la Ley 
General impugnada y regular de manera sustantiva lo relativo al ordenamiento territorial, 
uso del suelo y planificación urbana, en violación a los artículos 73, fracción XXIX-C, en 
relación con los diversos 40, 41, párrafo primero, 115, fracción V, incisos a), d), f) y h), y último 
párrafo, 124 y 133, todos de la Constitución Federal. 
El Congreso de la Unión carece de competencia para regular el contenido de las normas y 
políticas públicas locales y municipales (fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación 
y conservación, así como movilidad urbana) para ordenar el uso del territorio y fijar los 
criterios aplicables. 
A través de la Ley General impugnada, el Congreso de la Unión determina el contenido y 
alcance de las disposiciones locales en materia de planeación urbana, zonificación del 
territorio y la mezcla de usos de suelo, pues se arrogó la facultad de establecer que los 
Estados deben emitir disposiciones, por un lado, “para la asignación de usos de suelo y 
destinos compatibles”, “promoviendo la mezcla de usos de suelo del suelo mixtos”, y 
“procurando integrar las zonas residenciales, comerciales y centros de trabajo”; y por otro, 
“para la asignación de usos del suelo y destinos compatibles” y “para que se permitieran o 
consideraran compatibles los servicios públicos relacionados con la infraestructura de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, con cualquier uso de suelo y para las zonas 
urbanizables y no urbanizables”. 
Por otra parte, la Ley General impugnada ordena que la zonificación secundaria que se 
previera en los planes o programas de desarrollo urbano municipal, debía obedecer a los 
siguientes criterios: 1) Que solo en las zonas de conservación se puede regular la mezcla de 
usos de suelo y sus actividades; 2) Que en las zonas que no se determinaran como de 
conservación, se deben permitir y considerar compatibles los usos residenciales, 
comerciales y centros de trabajo, quedando prohibido establecer una separación entre los 
mismos, siempre y cuando éstos no amenacen la seguridad, salud e integridad de las personas, 
o rebasen la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y 3) Que 
en las zonas que no se determinaran como de conservación, se deberá permitir la 
densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; caso en el cual los promotores o 
desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos servicios. El Congreso 
Federal llega al extremo de establecer que las políticas y programas de movilidad deberán 
promover los usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer 
una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar la 
imposición de cajones de estacionamiento. 
Así, el Congreso de la Unión, de manera injustificada, amplió el objeto de la ley, pretendiendo 
imponer, bajo el principio de jerarquía normativa, la orientación y el contenido de las políticas 
públicas urbanas locales y municipales (crecimiento, conservación, mejoramiento y 
consolidación), así como reglas y prohibiciones específicas relacionadas con la forma en 
que las autoridades de esos niveles de gobierno, ejerzan sus atribuciones constitucionales 
al expedir las leyes estatales, así como los planes y programas de desarrollo urbano 
municipales, reduciendo con ello el ámbito de libertad necesario para desarrollar sus 
competencias constitucionales. 
Las competencias constitucionales del Municipio, en su aspecto sustantivo, constituyen la 
existencia de un margen de libertad política suficiente para cumplir con el objeto de su 
existencia y, por ende, configurar, en términos democráticos, los aspectos fundamentales y 
características particulares de su modelo de desarrollo urbano, tanto en el ejercicio de su 
potestad reglamentaria, como en el ámbito de la actividad técnica de planeación urbana, así 
como la administración y control del ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 
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El Congreso de la Unión, al expedir la Ley General impugnada, no se limitó a distribuir 
competencias entre los distintos ámbitos de gobierno que conforman al Estado Mexicano, sino 
que extralimitó su función delegada al materialmente legislar en materia de ordenamiento 
del territorio y el desarrollo urbano de los Municipios y sus respectivos centros de 
población, anulando el ámbito de libertad política y técnica necesario para que los Estados 
y Municipios puedan configurar su régimen interior, bajo los principios democráticos que 
inspiran el pacto federal y el sistema distribución de competencias. 

Al respecto, el Pleno de esa Suprema Corte de Justicia, al resolver el amparo en revisión 
120/2002, precisó que las leyes generales se encuentran por debajo de la Constitución Federal y 
los tratados internacionales, por lo cual debe tenerse en cuenta que así como los Estados y 
Municipios deben sujetar el ejercicio de sus funciones a los mandatos de la Carta Magna, 
también el Congreso de la Unión, por lo que, al expedir leyes generales, siempre debe respetar 
los principios o mandatos de optimización de ese Pacto Fundamental. 

El artículo 3 de la abrogada Ley General de Asentamientos Humanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, preveía un 
catálogo de políticas públicas mediante el cual Estados y Municipios, o bien, coordinados entre 
sí, podían elegir, mezclar y prioriza, el ejercicio de sus atribuciones constitucionales en materia de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano. La existencia de ese catálogo garantizaba el 
margen de libertad política y jurídica necesario y suficiente para que los Estados y 
Municipios eligieran la orientación y aspectos fundamentales, mediante los cuales 
procurarían mejorar la calidad de vida de la población rural y urbana dentro de sus jurisdicciones 
territoriales. Así, se reflejaba un auténtico federalismo, en cuanto parte de la premisa implícita 
de que las diferencias existentes entre Municipios o centros de población, inclusive entre los 
Estados, exige preservar una variedad de alternativas para lograr la meta de mejorar la calidad 
de vida de la población rural y urbana, cuya elección concreta o priorización no podía ni convenía 
predeterminarse en una Ley General. 

En cambio, en la Ley General impugnada, contrario a la postura de prever un catálogo de 
estrategias, el Congreso de la Unión, abandonó dicha postura. 

La elección de estrategias, criterios o políticas públicas a implementar en un determinado 
Municipio o centro de población escapa del ámbito competencial y de la representación 
política y jurídica del Congreso Federal, pues para ello existen autoridades estatales y, 
principalmente, municipales, las cuales tienen la obligación de prestar los servicios a que se 
refiere la fracción III del artículo 115 constitucional. 

El artículo 73, fracción XXIX-C, constitucional, circunscribe la facultad del Congreso de la 
Unión únicamente a la materia de asentamientos humanos, sin incluir de manera 
sustantiva y exclusiva las materias de ordenamiento territorial, uso de suelo, desarrollo 
urbano, ni mucho menos movilidad o servicios públicos municipales (transporte público, 
agua, drenaje, alcantarillado, alumbrado). 

Al ser el Estado Mexicano una Federación y no un Estado unitario, el ordenamiento territorial 
debe respetar los principios del sistema federal, motivo por el cual, para considerar que el 
ordenamiento territorial y/o planificación del uso de suelo pudiera ser competencia del 
Congreso de la Unión, tendría que existir una facultad constitucional expresa, en términos 
de los artículos 40, 41, párrafo primero, 124 y 133 constitucionales. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura identificado, en 
términos generales, como elementos comunes en todas las definiciones de ordenamiento 
territorial o de planificación del uso de suelo: i) la finalidad de un desarrollo equilibrado y la 
transformación física del espacio de acuerdo a una estrategia común; ii) el planteamiento desde 
lo local hacia lo nacional; iii) la necesidad de un abordaje interdisciplinario e integrado; y iv) la 
consecuencia directa de la interrelación de competencias y potestades administrativas. Tales 
elementos coinciden con el espíritu del artículo 115 de la Constitución Federal y confirman la idea 
de que el Municipio es la piedra angular sobre la cual se construye la sociedad nacional, de 
manera que el planteamiento de las políticas públicas del desarrollo de los centros de 
población, deben partir desde lo local hacia lo nacional, bajo un esquema de articulación 
democrática efectiva de competencias constitucionales, que respete los principios del sistema 
federal y la autonomía municipal. 
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Aun cuando el artículo 115, fracción V, primer párrafo, de la Constitución Federal, establece que 
las facultades de los Municipios serán ejercidas en términos de las leyes federales y estatales 
relativas, no puede perderse de vista que tales competencias siguen teniendo un carácter 
sustantivo por esa misma previsión constitucional, pues tanto las leyes federales, como las 
generales y locales, tienen todas definidas su objeto material conforme a la Constitución. 

En términos de los artículos 124 y 133 constitucionales, al referirse al diverso 115, fracción V, 
primer párrafo, a “leyes federales”, no se refiere en estricto sentido a la “ley general” en materia 
de asentamientos humanos ni al resto de “leyes generales”, sino a las leyes federales a que se 
contraen las fracciones X, XIII, XVI, XVII, XVIII y XIX del artículo 73 constitucional, ello en la 
medida en que se relacionen en su aspecto sustantivo con las materias a que se refieren 
cada una de las competencias constitucionales a que se refiere el propio artículo 115, fracción 
V, del Magno Ordenamiento. 

En cambio, las leyes generales se relacionan de manera diferente con el ejercicio de las 
facultades establecidas en el artículo 115, fracción V, citado, pues éstas tienen por objeto 
articular las competencias constitucionales de los diferentes órdenes de gobierno, sin llegar al 
extremo de anular el aspecto sustantivo de las competencias constitucionales de los 
Estados y Municipios, en lo que corresponde a su jurisdicción territorial; es decir, sin 
cancelar el margen de libertad política necesaria para configurar su propio y particular contexto, ni 
la libertad para adoptar e implementar políticas públicas que estimen más convenientes en 
materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano de centros de población ubicados dentro 
de su jurisdicción. 

Por tanto, el objeto de la regulación de la Ley General impugnada resulta inconstitucional, 
por haber sido ampliado por el Congreso de la Unión, sin contar con facultades expresas 
para tal efecto, invadiendo, restringiendo y anulando el aspecto sustantivo de las competencias 
constitucionales expresamente conferidas a los Municipios, al grado de distorsionar el sistema 
federal de distribución de competencias y provocar un deficiente e incorrecto desempeño de los 
Ayuntamientos como órganos de representación política en el ámbito del gobierno municipal y de 
las comunidades locales, en lo que se refiere al ordenamiento territorial y uso del suelo, así 
como la planificación urbana. 

● SEGUNDO. La Ley General impugnada, expedida por el Congreso de la Unión, viola la 
forma del Estado Federal, al no dejar margen de libre apreciación a los Estados y 
Municipios para que, atendiendo a sus particularidades, apliquen sus propias políticas 
urbanas y establezcan las normas y actuaciones urbanísticas necesarias para cumplir con 
los fines esenciales de la materia, previstas en el párrafo tercero del artículo 27 de la 
Constitución Federal. 

El Congreso Federal no se limita al cumplimiento estricto de una función delegada por el Poder 
Constituyente, ni satisface los principios constitucionales de certeza y seguridad jurídica, para 
justificar la invasión de la competencia municipal en materia de ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de desarrollo urbano, en lo que concierne a su régimen interior y 
jurisdicción territorial. 

El ordenamiento territorial y la consecuente regulación del uso de suelo y sus compatibilidades, 
como instrumento de planificación del desarrollo, exige el ejercicio de una potestad 
administrativa previamente conferida a un determinado órgano o entidad; en la medida en 
que es necesario que el mismo sea resultado de un proceso técnico-administrativo que sirva 
para orientar el más adecuado desarrollo y localización de actividades económicas y 
sociales en un espacio determinado. 

En este esquema, existen diversas variables físicas, medioambientales y socioeconómicas 
que los urbanistas y otros especialistas requieren tomar en cuenta para sugerir las políticas 
públicas más adecuadas en un contexto particular específico, que, por lo mismo, no pueden 
aplicarse en forma generalizada para todos los Municipios o centros de población. 

Por ello es que, en el ámbito de concurrencia de los tres órdenes de gobierno en materia de 
asentamientos humanos, la ley que expide el Congreso de la Unión, en términos del artículo 
73, fracción XXIX-C, constitucional, sólo puede establecer una regulación básica o 
estructural (de eficacia delimitativa), para posibilitar que los órdenes de gobierno locales y 
municipales desarrollen sus propias potestades constitucionales. 
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● TERCERO. Las políticas de flexibilizar la mezcla de los usos de suelo y la densificación de 
los centros de población como medios para hacer más eficiente el aprovechamiento del 
territorio, contrario a lo que supuso la exposición de motivos de la iniciativa de la Ley 
General impugnada, no son nuevas ni eran incompatibles con la abrogada Ley General de 
Asentamientos Humanos. La Ley General impugnada establece criterios de la máxima 
flexibilización en la mezcla de usos de suelo y la máxima densificación de población y de 
construcciones que deben obedecerse, con lo cual impone y regula a detalle los criterios que 
deben imperar en la ordenamiento territorial de asentamientos humanos y la planeación 
del desarrollo urbano, coartando la libertad de los Poderes locales y los Ayuntamientos 
para configurar su respectivo régimen interior en el ámbito de sus competencias, sin considerar 
las necesidades particulares, preferencias y características políticas, sociales, históricas, 
económicas, biogeográficas, poblaciones y urbanísticas de cada Estado y Municipio. 

Lo anterior, siendo que definir y detallar objetivos específicos, políticas públicas individuales y 
estrategias particulares, implica el ejercicio de facultades administrativas discrecionales 
cuyo ejercicio debe estar orientado por la libre apreciación de las circunstancias y 
necesidades particulares de cada localidad. 

Por lo menos en lo que se refiere al Área Metropolitana de Monterrey y al centro de población 
localizado en el Municipio actor, los instrumentos normativos expedidos al amparo de la 
abrogada Ley General de Asentamientos Humanos, avanzaron bajo la línea de 
pensamiento de que resulta necesario hacer más eficiente el aprovechamiento del 
territorio, flexibilizando en algunas zonas o distritos la mezcla de los usos del suelo y la 
densificación de los centros de población. 

Los instrumentos normativos invocados procuran la implementación de políticas de flexibilización 
de la mezcla de los usos de suelo y la densificación de los centros de población como medios 
para hacer más eficiente el aprovechamiento del territorio, de manera racional y 
democrática, por zonas o áreas estratégicas, también llamados distritos o polígonos de 
actuación, con la participación directa de los ciudadanos interesados, bajo los principios 
que inspiran los modelos de democracia participativa y deliberativa. 

Asimismo, tampoco restringen ni anulan el margen de libertad necesario para que cada 
gobierno municipal pueda realizar por sí mismo la apreciación y evaluación de las 
circunstancias particulares de cada centro de población y de los intereses y/o preferencias 
de sus habitantes, para elección de las políticas públicas de desarrollo urbano que se estimen 
convenientes o necesarias en un momento determinado. 

La abrogada Ley General no excluía otras alternativas, ni imponía el criterio de que la única 
opción viable era permitir indiscriminadamente en todo el país la mezcla de todos los usos 
de suelo y la máxima densificación en todas las zonas o distritos de todos los centros 
de población. 

Con la Ley General impugnada, todas las políticas públicas deben tender a la 
consolidación de los centros de población y a la no restricción de la voluntad de los 
propietarios o poseedores de los predios, terrenos o lotos en el aprovechamiento de los 
mismos, sin importar los intereses y/o preferencias de los habitantes de cada centro de 
población o ciudad (criterio bajo el cual pretende diluir la función social que el artículo 27, 
párrafo tercero, de la Constitución Federal, le atribuye al derecho de propiedad privada). 

La Declaración de Estambul sobre Asentamientos Humanos y Programa de Hábitat, como la 
Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Sostenibles para Todos; la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el Plan Metropolitano 2000-2021 de Desarrollo de 
la Zona Conurbada de Monterrey y el Plan de Desarrollo Municipal del Municipio actor, permiten 
comprender que a nivel internacional, regional y local se ha considerado conveniente y 
oportuno adoptar políticas públicas que permiten flexibilizar las normas urbanísticas que 
regulan la mezcla de los usos de suelo y la densificación de centros de población. 

Así, en el ámbito local y municipal se han ejercido potestades públicas atendiendo a las 
particularidades y características propias de esta zona metropolitana y de los centros de 
población que la integran, siguiendo el mecanismos de participación ciudadana 
denominado “consulta pública” previsto por la propia Ley General abrogada, para la 
expedición de dicha clase de criterios normativos, y circunscribiendo la implementación de esa 
clase de políticas de flexibilización a “zonas o áreas estratégicas” o “distritos de desarrollo 
específicos o políticos de actuación”, para el crecimiento ordenado de cada una de esas 
categorías de asentamientos humanos. 
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Así, las impugnaciones hechas valer se relacionan estrechamente con las limitaciones 
impuestas en la Ley General impugnada a la participación ciudadana, que pretenden 
reducirla a meros actos testimoniales o de acompañamiento sin la fuerza política y jurídica 
suficiente para incidir positivamente en la toma de decisiones de las autoridades políticas 
democráticamente elegidas en los Estados y Municipios, en lo que al régimen interior del 
desarrollo urbano concierne. 

Debe analizarse el contenido y alcance de los artículos 1, en todas sus fracciones, especialmente 
la número IV, 2, fracciones VIII, XIV y XXI, 3, en todas sus fracciones, particularmente VI, VII, XV 
y XVIII, 5, fracciones I y V, 6 y 7, en todas sus fracciones, particularmente I y II, 8, fracciones III, 
XI y XII, 9, fracciones I, III, X, XII, XIII y XIV, 11, especialmente el segundo párrafo, 12, 14, 15, 16, 
27, 28, 31, 32, en todas sus fracciones, particularmente I y VII, 33, fracciones III y IV, 34, 35, en 
todas sus fracciones, particularmente I, II, III, IV, V y VI, 48, 49, en todas sus fracciones, 
especialmente I, II, III y VII, y 50 de la ahora abrogada Ley General de Asentamientos Humanos; 
y 1, especialmente la fracción IV, 3, fracciones XII, XIX, XXXVI, XXXVIII, XXXIX y XL, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, especialmente las fracciones II y XX, 11, especialmente las fracciones I, III, XI, XVII, XIX y 
XXI, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 32, último párrafo, 34, especialmente las fracciones IV y VI, 
37, 38, 40, 41, 44, 47, 52, especialmente las fracciones I, II y VII, 53, especialmente las 
fracciones IV y VI, 54, fracción IV, 59, 60, fracciones VII y IX, 71, fracciones I y II, 76, párrafo 
primero, y 93 de la Ley General impugnada. 

Mientras que la Ley General impugnada restringe y anula el ámbito de libertad política y jurídica 
de las autoridades locales y municipales para la construcción de sus respectivos ordenamientos 
jurídicos en materia de asentamientos humanos y de desarrollo urbano; por otro lado, reduce la 
participación ciudadana y vecinal al mero análisis y reflexión de la problemática urbana, 
por lo que ahora los ciudadanos y vecinos no pueden hacer ni exigir a las autoridades locales, 
propuestas significativas en aspectos relevantes como la determinación y control de la 
zonificación, a los usos y destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la 
construcción y mejoramiento de la vivienda interés social y popular, en comparación con los 
derechos que comprendía la participación ciudadana en la abrogada Ley General 
de la materia. 

De tal suerte que, bajo la Ley General impugnada, los artículos 1, 39, 40, 41, 49, 115 y 133 
constitucionales carecerían de eficacia democrática, pues aún y cuando en los gobiernos locales 
y municipales existan autoridades políticas integradas por representantes elegidos 
democráticamente por los ciudadanos habitantes de cada entidad o Municipio; los principios, 
mandatos y obligaciones que derivan de dichos preceptos constitucionales y que deben regir la 
actuación de las autoridades estatales o municipales, quedarán sujetos a dicha Ley General. 

En el contexto normativo de la abrogada Ley General de la materia, en términos de su artículo 35, 
las competencias de los Municipios previstas en los incisos a) y d), y penúltimo párrafo de la 
fracción V del artículo 115 constitucional, significaban la obligación de determinar: 1) las áreas 
que integran y delimitan los centros de población; 2) los aprovechamientos predominantes en las 
distintas zonas de los centros de población; 3) los usos y destinos permitidos, condicionados y 
prohibidos; 4) las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados; 5) la 
compatibilidad entre los usos y destinos permitidos, así como 6) las densidades de población y 
construcción, entre otras. 

Con la Ley General impugnada, conforme a su artículo 59, las facultades de planeación, 
zonificación, autorización de usos de suelo y de reglamentación, son reducidas y prácticamente 
anuladas mediante las obligaciones de: 1) regular la mezcla de usos de suelo en las zonas de 
conservación; 2) de considerar compatibles y, por tanto, de “no separar” los usos de suelo 
residenciales, comerciales y centros de trabajo; 3) de permitir la densificación en las 
edificaciones; y 4) de garantizar la consolidación de una red coherente de vialidades primarias, 
dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad. 

Lo anterior, en el entendido de que a través de la abrogación de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, se eliminó la obligación a cargo de las legislaturas de expedir 
disposiciones para determinar la proporción que debía existir entre las áreas verdes y las 
edificaciones destinadas a la habitación, servicios urbanos y actividades productivas; es 
decir, de normas que salvaguardan la adecuada mezcla de usos de suelo que debían procurar 
los Municipios en el ejercicio de sus facultades de planeación, zonificación, asignación de usos 
de suelos o aprovechamientos predominantes para cada zona de los centros de población, y de 
reglamentación, mediante el establecimiento de usos y destinos permitidos, condicionados y 
prohibidos, de las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados, a la 
compatibilidad entre los usos y destinos permitidos, así como a las densidades de población y 
construcción, entre otras. 
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Tal eliminación obedece a la intención de que no exista más una separación o mezcla 
adecuada entre usos de suelo predominantes, compatibles, condicionados y prohibidos, 
no obstante que la existencia de estas categorías normativas no impide la mezcla de usos de 
suelo, ni son contrarias a los principios de derecho a la propiedad urbana, coherencia y 
racionalidad, productividad y eficiencia o accesibilidad universal y movilidad, que introduce la Ley 
General impugnada. 

● CUARTO. Violaciones al proceso legislativo de la Ley General impugnada, que derivan del 
principio democrático y del sistema de representación política. Las Cámaras de Diputados y 
de Senadores del Congreso de la Unión aprobaron los respectivos dictámenes de las Comisiones 
Legislativas sin observar las formalidades esenciales que exige el principio democrático 
contemplado en el artículo 72, en relación con los diversos 39, 40 y 41 de la Constitución Federal 
y que prescribe el Reglamento del Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, a fin de dar estudio y publicidad debidos para la auténtica discusión 
democrática a los dictámenes respectivos que contenía los proyectos de la Ley General 
impugnada. 

De la revisión del proceso legislativo se puede advertir que ninguna de las Cámaras del 
Congreso de la Unión turnó la iniciativa y minuta con proyecto de dicha Ley General a sus 
respectivas Comisiones de Puntos Constitucionales; de manear que los diputados y 
senadores encargados de estudiar y dictaminar no estuvieron en condiciones de participar en la 
discusión democrática del proyecto de ley respectivo. 

Además, no existe constancia de que los Presidentes de las Comisiones Legislativas de la 
Cámara de Diputados que sí participaron en el estudio y dictamen de la minuta con proyecto de 
la Ley General impugnada, hayan citado con la debida oportunidad a los integrantes de las 
Comisiones respectivas a la sesión donde finalmente se aprobó el dictamen 
correspondiente. 

Asimismo, es claro que tanto en la Cámara de Diputados, como en la de Senadores, se 
discutieron y aprobaron en las sesiones de doce y trece de octubre de dos mil dieciséis, 
los respectivos dictámenes con el proyecto de la Ley General impugnada, sin haberse 
remitido a todos los diputados y senadores tales dictámenes para su conocimiento y 
estudio, sin haberse publicado tales dictámenes con la anticipación debida en las gacetas 
parlamentarias correspondientes, y sin encontrarse listados en el orden del día de cada una 
de dichas sesiones públicas la lectura ni la discusión de los mismos. 

En el caso de la Cámara de Senadores, las Comisiones involucradas supuestamente 
sesionaron, sin que exista constancia fehaciente de ello, el trece de octubre de dos mil 
dieciséis, mismo día que les fue turnada con modificaciones la minuta con proyecto de ley 
remitida por la Cámara de Diputados, sin que mediara convocatoria o cita de sus respectivos 
presidentes, elaborando un supuesto dictamen sobre dicha minuta, respecto del cual no existe 
constancia de que fuera remitida por el Presidente de la Mesa Directiva de esa Cámara de 
Origen para que finalmente se discutiera y aprobara el mismo día trece de octubre de dos mil 
dieciséis. 

Así, los diputados y senadores que finalmente aprobaron la Ley General impugnada, no tuvieron 
ni se dieron tiempo suficiente para leer y comprender los alcances normativos de dicha 
ley, lo que irresponsablemente anuló cualquier posibilidad real de generar discusión pública y 
auténticamente democrática que exige el artículo 72 constitucional. 

Tan evidente fue la violación, que el doce de octubre de dos mil dieciséis, un integrante de la 
Cámara de Diputados, Juan Romero Tenorio, interpuso una moción suspensiva para que el 
dictamen que contenía el proyecto de la Ley General impugnada fuera devuelto a Comisiones 
y existiera la posibilidad de atender las omisiones y contradicciones de dicha ley; moción 
suspensiva donde con evidente razón se alegó que ninguno de los diputados presentes había 
tenido oportunidad de leer el dictamen que se pretendía aprobar sin mayor discusión ese 
mismo día, pues ese dictamen, se afirmó, había sido presentado ese mismo día doce de octubre 
de dos mil dieciséis a la Comisión Legislativa correspondiente, apenas a las nueve de la mañana. 

Ahora, la moción suspensiva señalada fue desechada por votación económica de la 
mayoría de los diputados presentes; sin embargo, no se brindaron razones para justificar 
esa decisión, no obstante que esa moción suspensiva se encontraba relacionada con el trámite 
del asunto (proyecto de la ley impugnada), que no se encontraba listado en el orden del día de 
esa sesión pública ni para su lectura ni discusión, y respecto del cual no se alegó ni se justificó 
que fuera un caso de urgente u obvia resolución, calificados por el voto de las dos terceras 
partes de los presentes, en términos de lo previsto en los artículos 59 y 60 del Reglamento 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Impugnaciones dirigidas a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

● QUINTO. La facultad del Ejecutivo local para ordenar la publicación e inscripción de los 
planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, vulnera la autonomía 
municipal y subordina al Municipio a dicho Poder. Los artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, y 
56, de la Ley local impugnada establecen la facultad del Gobernador para ordenar la publicación 
en el Periódico Oficial local e inscripción en el Registro Público de la Propiedad, de los planes y 
programas de desarrollo urbano, incluidos los municipales, lo cual vulnera la autonomía de los 
Municipios en el ejercicio de su potestad de formular, aprobar y administrar sus planes de 
desarrollo urbano municipal y la zonificación de su territorio, así como para expedir los 
reglamentos y demás disposiciones administrativas de observancia general, en términos de la 
fracción V, inciso a), y último párrafo del artículo 115 constitucional; lo que conduciría a que el 
Municipio se viera impedido o entorpecido para concluir el proceso de expedición de las normas 
que integran el orden jurídico municipal en materia de desarrollo urbano. 

Lo anterior, siendo que ni la Constitución Federal ni la local de Nuevo León prevén competencia a 
favor del Ejecutivo de la entidad federativa que lo habilite para que emita ese tipo de órdenes, lo 
cual distorsiona el sistema de distribución de competencias constitucionales. 

El Pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación ha precisado que si con motivo de la 
distribución de funciones establecida por el Constituyente local se provoca un deficiente o 
incorrecto desempeño de uno de los poderes de la entidad federativa, tal situación transgrede el 
principio de división de poderes. 

● SEXTO. La previsión de que la etapa de verificación de congruencia de un proyecto de plan 
o programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, sea anterior a su 
aprobación por parte del Ayuntamiento, viola la autonomía municipal y lo subordina al 
Gobierno local. Los artículos 10, fracción IV, 11, fracción I, 52 y 56, de la Ley local impugnada 
establecen que la etapa de verificación de congruencia por parte del Gobierno del Estado debe 
ser anterior a la etapa de aprobación definitiva del proyecto final de plan o programa de desarrollo 
urbano municipal por parte del Ayuntamiento, lo que viola la autonomía del Municipio en 
ejercicio de su potestad de formular, aprobar y administrar sus planes de desarrollo urbano 
municipal y zonificación de territorio, previsto en la fracción V, inciso a), último párrafo del artículo 
115 constitucional. 

Resulta ocioso e ilógico que la etapa de verificación de congruencia de un plan o programa de 
desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, con los demás instrumentos normativos 
que integren el sistema estatal de planeación urbana tenga lugar previo a la aprobación oficial y/o 
definitiva de tales instrumentos por parte del Ayuntamiento; ya que en ese supuesto no puede 
considerarse que exista una manifestación definitiva de voluntad por parte del órgano 
constitucionalmente facultado, respecto a su aprobación oficial y/o definitiva. 

Tal previsión viola el principio de división de poderes, puesto que representa una intromisión 
injustificada del Gobierno local en el desarrollo de una competencia del Municipio, que a su vez 
conduce a una dependencia y subordinación frente al pretendido dictamen de congruencia de un 
simple proyecto que no ha sido siquiera analizado por el Ayuntamiento a la luz de la participación 
ciudadana y vecinal. 

Además, con tal previsión se transgrede lo previsto en el artículo 44 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, que establece que la etapa de verificación de congruencia es 
posterior a la aprobación del plan o desarrollo urbano municipal por parte de los 
Ayuntamientos. 

● SÉPTIMO. La previsión de que el Gobierno local califique que el programa de desarrollo 
urbano municipal y/o zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia y el 
procedimiento de consulta popular, viola la autonomía municipal. El artículo 53, fracción IX, 
de la Ley local impugnada, establece que el objeto del dictamen de congruencia que emita el 
Gobierno local no solo implica la evaluación del proyecto de plan o programa de desarrollo 
urbano y/o zonificación del territorio municipal, en comparación con los planes o programas que 
integren el nivel superior de planeación en el Sistema Estatal de Planeación, sino también 
calificar si cumple con las normas contenidas en la ley de la materia y con el 
procedimiento de consulta popular; lo que vulnera la autonomía municipal en el desarrollo de 
sus facultades de formular aprobar y administrar tales planes, prevista en la fracción V, inciso a), 
y último párrafo del artículo 115 constitucional. 
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Lo anterior es intromisión del Ejecutivo local en los procesos de planeación urbana municipal y 
genera dependencia y subordinación municipal, al permitir incluso al Gobierno estatal objetar 
la legitimidad del proceso de consulta pública o calificar la validez de las disposiciones de 
tales planes y programas. 

Conforme a la jurisprudencia P./J. 17/2011, de rubro: “ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS 
MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL 
CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA”, el 
requisito concerniente a la obtención del dictamen de congruencia por parte de los Municipios 
como condición previa para estar en aptitud de ordenar la publicación e inscripción de un plan o 
programa de desarrollo urbano municipal que hubieren aprobado, se inscribe en el contexto del 
Sistema Nacional de Planeación del Desarrollo Nacional y, en particular, en el Sistema 
Estatal de Planeación Urbana; por tanto, el dictamen de congruencia debe circunscribirse a 
la verificación de la congruencia de los aspectos técnicos de las políticas públicas 
concernientes al ámbito de la planeación urbana, en la medida en que se relacionen con los 
niveles superior del sistema estatal de planeación urbana, pero únicamente bajo criterios de 
congruencia, coordinación y ajuste, no de validez. 

Además, tal previsión transgrede los artículos 10, fracción VII y 44 de la Ley General de la 
materia, que establece la delimitación del objeto del dictamen de congruencia, siendo que 
corresponde a las entidades federativas, analizar y calificar la congruencia y vinculación con la 
planeación estatal, a través de dictámenes de congruencia estatal; y al Ayuntamiento, una vez 
que apruebe el plan o programa de desarrollo urbano, debe consultar a la autoridad competente 
local sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la 
planeación estatal y federal. 

● OCTAVO. La previsión de que los planes y programas de desarrollo urbano entren en vigor 
después de treinta días hábiles siguientes a su publicación en el Periódico Oficial local, 
viola la autonomía municipal, los principios de razonabilidad y proporcionalidad, y genera 
subordinación al Ejecutivo local. El artículo 57 de la Ley local impugnada establece que la 
entrada en vigor de los planes y programas de desarrollo urbano ocurrirá a los treinta días hábiles 
posteriores a su publicación en el Periódico Oficial de la entidad federativa, lo cual viola la 
autonomía municipal reconocida en la fracción V, inciso a), y último párrafo del artículo 115 
constitucional, para fijar la fecha de entrada en vigor de dichos instrumentos normativos en sus 
artículos transitorios, siempre que no se disponga su aplicación retroactiva. 

Tal previsión conlleva a la intromisión del Congreso del Estado en la configuración del orden 
jurídico municipal y en el proceso de planeación y administración urbana del Municipio, y 
produce una dependencia y subordinación a una previsión no esencial que requiera ser 
homogeneizada en la totalidad del territorio local. 

Además, contraviene los principios de razonabilidad y proporcionalidad contenidos en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, porque no existe motivo que justifique condicionar la eficacia 
jurídica de la publicación y el inicio de la vigencia normativa de los planes y programas de 
desarrollo urbano municipal. 

Máxime que el artículo 78 de la Constitución de Nuevo León, dispone que toda ley obliga 
desde el día de su publicación, sino es que la misma ley dispone otra cosa; en tanto que los 
diversos 3 y 4 del Código Civil local, señalan que las leyes, reglamentos, circulares o cualquiera 
otras disposiciones de observancia general, obligan y surten efectos tres días después de su 
publicación en el Periódico Oficial, sin perjuicio de que si la ley, reglamento, circular o disposición 
de observancia general, fija el día en que debe comenzar a regir, obliga desde ese día, con tal de 
que su publicación haya sido anterior. Inclusive, el artículo 222, párrafo tercero, de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, dispone que para que surtan efectos jurídicos 
los reglamentos y acuerdos de observancia general, aprobados por los Ayuntamientos, basta el 
simple hecho de que aparezcan publicados en el Periódico Oficial del Estado, y que si el 
documento publicado indica la fecha a partir de la cual debe entrar en vigor, los efectos jurídicos 
surten desde la fecha indicada. 

● NOVENO. Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado, 
transgreden la autonomía municipal y generan subordinación al Ejecutivo local. Los 
artículos 3, fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 50, último párrafo, y 328, de la Ley local 
impugnada facultan a la citada Secretaría para que: 1) expida normas técnicas en materia de 
patrimonio cultural inmueble; 2) emita criterios y normas técnicas de desarrollo urbano, normas 
sísmicas, planeación urbana, manejo de aguas pluviales, construcción, equipamiento, “entre 
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otras”; y 3) establezca y vigile el cumplimiento de la normatividad técnica para regular el espacio 
público y la protección a la imagen y estética urbana en acciones inherentes a la localización e 
instalación de anuncios fijos o móviles, pantallas electrónicas y estructuras para la colocación de 
publicidad en el espacio público y privado dentro del Estado; lo que viola las fracciones II, párrafo 
segundo, y V, inciso a), y último párrafo, del artículo 105 constitucional. 

Los preceptos impugnados rebasan el objeto constitucional del tipo de ordenamiento al que 
pertenecen, inclusive el delimitado por la Ley General de la materia, que es la de sentar las bases 
normativas, formalidades, principios, procedimientos y requisitos conforme a los cuales los 
Municipios desarrollarán sus potestades normativas y administrativas. 

Tales normas generan una distorsión en el sistema de competencias constitucional, así 
como la concentración o consolidación del poder en el Ejecutivo local, porque asigna a sus 
dependencias administrativas funciones normativas y administrativas no previstas en el orden 
constitucional ni en la Ley General de la materia; no obstante que se relacionan íntimamente con 
la competencia municipal que reconocen las fracciones II, párrafo segundo, y V, inciso a), y último 
párrafo del artículo 115 constitucional, lo que produce una intromisión, dependencia o 
subordinación municipal hacia ese poder. 

● DÉCIMO. La facultad del Congreso local para crear al Organismo de Planeación Urbana de 
la Zona Metropolitana (de Monterrey), viola la autonomía municipal. Los artículos 20, párrafo 
segundo, y Décimo Transitorio, párrafo segundo, de la Ley local impugnada prevén la creación de 
dicho organismo, lo cual vulnera la facultad del Municipio para acordar o convenir libremente 
esquemas de asociación, coordinación y/o colaboración con el Gobierno local y el resto de 
los Municipios de la zona metropolitana referida, para la creación y/o constitución de dicho 
organismo, o para el ejercicio conjunto de la función de planeación urbana, según lo 
previsto en los artículos 115, fracciones II, párrafo primero, III, párrafo tercero, y VI, y 116, 
fracción VII, segundo párrafo, de la Constitución Federal. 

Atendiendo a los referidos preceptos constitucionales, los Poderes Ejecutivos locales y los 
Ayuntamientos pueden celebrar convenios de asociación, coordinación y/o colaboración, para el 
ejercicio o gestión conjunta de determinadas funciones públicas o la prestación de ciertos 
servicios públicos, entre las cuales se encuentra la planeación urbana. 

Ni en la Constitución Federal ni en la local de Nuevo León, ni en la Ley General de la materia, se 
contempla en forma expresa la facultad de las legislaturas locales para crear organismos 
descentralizados que desarrollen la función pública de planeación urbana o de gestión de las 
demás funciones o servicios públicos municipales. 

Cabe destacar que el artículo 157 de la Ley de Gobierno Municipal local establece que el 
Municipio, previa aprobación de su Ayuntamiento, podrá convenir y acordar con otros 
Municipios, los gobiernos local y federal, la coordinación que se requiera, a efecto de participar en 
la planeación y programación del desarrollo municipal, en la ejecución de acciones conjuntas 
para cumplir con los fines de la administración pública municipal. 

A su vez, el diverso 158 del mismo ordenamiento, señala que el Municipio podrá celebrar 
convenios de coordinación o colaboración administrativa con otros o varios Municipios, con 
los gobiernos estatal y federal, para la constitución y el funcionamiento de Concejos 
Intermunicipales de Colaboración para la planeación y ejecución de programas y acciones de 
interés mutuo; para la adquisición en común de materiales, equipo e instalaciones para los 
servicios municipales, la adquisición de bienes y servicios por medio de convenios marco o 
compras consolidadas que le representen mejores condiciones de compra; la contratación en 
común de servicios de información, servicios de mantenimiento o de asesoría especializada; la 
ejecución y el mantenimiento de obra pública; y las demás que consideren convenientes, en 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales respectivos. 

Por su parte, el artículo 159 de la Ley de Gobierno Municipal citada, dispone que los Municipios 
podrán suscribir convenios de coordinación (que son aquellos que tienen por objeto la 
colaboración interinstitucional para mejorar la prestación de un servicio público o el ejercicio de 
una función, sin que ninguna de las partes ceda a la otra la atribución, en todo o en parte, 
respecto de la materia correspondiente); y convenios de asociación con objeto común (que 
son aquellos en los que las partes se proponen a prestar un servicio público o ejercer alguna de 
sus funciones de manera conjunta, creando para tal efecto un organismo paramunicipal en el cual 
las partes depositen la totalidad de las atribuciones que les correspondan, en términos del 
acuerdo que al efecto adopten). 
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● DÉCIMO PRIMERO. El Congreso local viola la forma del Estado Federal y la autonomía 
municipal, pues al ampliar el objeto de la Ley local impugnada, no deja margen de libre 
apreciación a Municipios para que, atendiendo a sus particularidades, apliquen sus 
propias políticas urbanas y establezcan las normas y actuaciones urbanísticas necesarias 
para cumplir con los fines esenciales de la materia, previstas en el párrafo tercero del 
artículo 27 de la Constitución Federal. Los artículos 1, fracciones I, II, III y IV; 3, fracciones 
XXIII, XCV, XCVI y XCVII, 79, fracción III, 86 y 111 de la Ley local impugnada, violan el artículo 
124 constitucional, en relación con los diversos 10, fracción I, y 52, fracciones I y VII, de la Ley 
General de la materia, así como el 115, fracción V, incisos a), d) y f) de la Constitución Federal, 
pues el Congreso de Nuevo León, al ampliar el objeto de la Ley, vulnera la forma de Estado 
Federal (descentralización del poder público). 

El objeto de la Ley local impugnada fue ampliado de manera novedosa y atribuye al Congreso 
local facultades de fijar normas para ordenar el uso del territorio y para fijas criterios que le 
permitieran intervenir de forma directa en la definición en el ámbito de la planeación urbana y 
políticas urbanas (fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación y conservación). Ese 
cambio de objeto llevó al Congreso local a regular aspectos y destalles nunca antes abordados 
en la historia de las leyes estatales en materia de asentamientos humanos. 

La ampliación del objeto llevó al Congreso estatal que podía determinar el contenido y alcance 
que los Municipios debían dar a las disposiciones concernientes a la planeación urbana, 
zonificación la del territorio y regulación de la mezcla de usos del suelo. 

El Congreso local se atribuyó competencia para establecer que la zonificación que se previera en 
los plantes o programas de desarrollo urbano municipal, debía obedecer a los criterios: 1) Que 
solamente en las zonas de conservación se puede regular la mezcla de usos de suelo y sus 
actividades; 2) Que en las zonas que no se determinaran como de conservación, se deben 
permitir y considerar compatibles los usos residenciales, comerciales y centros de trabajo, 
quedando prohibido establecer una separación entre los mismos, siempre y cuando éstos no 
amenacen la seguridad, salud e integridad de las personas, o rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y 3) Que en las zonas que no se 
determinaran como de conservación, se deberá permitir la densificación en las edificaciones. 

El Congreso local, con la ampliación del objeto de la ley, llega al extremo de establecer que las 
políticas y programas de movilidad deberán promover los usos del suelo mixtos, la 
distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y 
densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento 

Así, ignoró deliberadamente que actúa como poder constituido y no Constituyente, lo que le 
obliga a respetar los límites de su facultad legislativa, acorde con los artículos 40, 41, párrafo 
tercero, 115, fracción V, incisos a), d) f) y h), 124 y 133 de la Constitución Federal. 

El Poder Legislativo local no debió guiarse enteramente por la Ley General de la materia, 
porque su conducta debe siempre respetar los principios fundamentales o mandatos de 
optimización del pacto fundamental. 

Con lo anterior, se agotó y anuló el ámbito de libertad política y técnica para que los 
Municipios puedan configurar su régimen interior bajo los principios democráticos que 
inspiran el pacto federal y el sistema de distribución de competencia constitucionales; 
pues de manera injustificada amplió el objeto de la Ley estatal impugnada, pretendiendo imponer 
bajo el principio de jerarquía normativa, la orientación y contenido de las políticas públicas de 
ordenamiento territorial y urbanas (crecimiento, conservación, mejoramiento y consolidación), así 
como reglas y prohibiciones específicas relacionadas con la forma en que pretende que las 
autoridades municipales ejerzan sus atribuciones al expedir planes y programas de desarrollo 
urbano municipal, al grado de prescribir un único modelo de desarrollo urbano, de total 
flexibilización, para que prevalezca en todos y cada uno de los Municipios y centros de 
población, sin importar sus contextos particulares y la opinión de las comunidades locales 
y regionales. 

● DÉCIMO SEGUNDO. Falta de competencia del Congreso de Nuevo León para regular de 
manera sustantiva y fijar criterio en lo relativo al ordenamiento territorial, uso del suelo, 
desarrollo urbano, planificación urbana municipal (fundación, crecimiento, mejoramiento, 
consolidación y conservación), así como zonificación y movilidad urbana. 

El Congreso estatal no se encuentra constitucionalmente habilitado para establecer que las 
políticas y programas de movilidad deberán promover los usos de suelo mixtos, la distribución 
jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las 
edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento. 
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Lo anterior, porque en el esquema del proceso técnico-administrativo existen diversas variables 
físicas, medioambientales y socioeconómicas que los urbanistas y otros especialistas requieren 
tomar en cuenta para sugerir las políticas públicas más adecuadas en un contexto particular 
específico, que por lo mismo no pueden aplicarse de forma generalizada para todos los 
Municipios o centros de población. 

● DÉCIMO TERCERO. El Congreso local se extralimito en su facultad legislativa, vulnerando 
la forma del Estado Federal, al imponer un único modelo de desarrollo urbano y establecer 
a detalle los contenidos y estrategias normativas que deberán seguir todos los Municipios 
de la entidad, quedando prácticamente sin libertad de elección en cuanto a las políticas 
públicas o estrategias que puedan emplear para la consecución de los fines establecidos 
en el artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, generando desregulación del 
sector inmobiliario y maximizar las utilidades de los inversores. Lo anterior, a diferencia del 
criterio bajo el cual se discutió y aprobó la expedición de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de Nuevo León. 

La Ley local impugnada impone un único modelo de desarrollo urbano, donde, en 
consonancia con las posturas y el discurso que a lo largo de los años han manifestado los 
desarrolladores inmobiliarios, se produce la desregulación del sector inmobiliario, para 
maximizar las utilidades o beneficios económicos de las inversiones que se realizan en 
este sector de la economía, en perjuicio del orden público y el interés social. 

Los artículos 3, 11, 79, 86, 88 y 111 de la Ley local impugnada, no se limitan a desarrollar normas 
básicas para ordenar el uso del suelo ni los asentamientos humanos; por el contrario, bajo el 
pretexto de fijas criterios que garantice una efectiva congruencia, coordinación y ajuste entre los 
dos niveles de gobierno para la planeación de acciones en materia de ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos y del desarrollo urbano, se regula de forma amplia, detallada y 
sistemática la manera en que todos y cada uno de los Municipios deberán ejercer sus 
facultades de planeación; situación que produce vulnerabilidad política y jurídica en perjuicio de 
ente municipal, en cuanto al libre y responsable desarrollo de sus facultades constitucionales. 

Contrario a lo que se supuso en la exposición de motivos de la iniciativa de la Ley local 
impugnada, las políticas de flexibilizar la mezcla de usos de suelo y la densificación de 
centros de población no son nuevas ni constituyen por si mismas la solución a todos los 
problemas y desafíos en la planeación y regulación del desarrollo urbano; tampoco eran 
incompatibles con las prescripciones de la abrogada Ley General de Asentamientos Humanos. 

Por lo menos en lo que se refiere al Área Metropolitana de Monterrey y al centro de población 
localizado en el Municipio actor, los instrumentos normativos expedidos al amparo de la 
abrogada Ley de Desarrollo Urbano, avanzaron en la línea de que resulta necesario hacer 
más eficiente el aprovechamiento del territorio, flexibilizando en algunas zonas o distritos 
la mezcla de los usos de suelo y la densificación de los centros de población. 

● DÉCIMO CUARTO. La Ley local impugnada viola el principio de progresividad, en cuanto a 
descentralización política se refiere, la función democrática del régimen municipal y 
reduce la participación ciudadana. El Congreso de Nuevo León al expedir la Ley local 
impugnada, viola el artículo 23, punto 1, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en relación con las Directrices Internacionales sobre Descentralización y 
Fortalecimiento de las Autoridades Locales, expedidas por el Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, así como la Declaración de 
Quito sobre Ciudades y Asentamientos Humanos Sostenibles, aprobada el veinte de octubre de 
dos mil dieciséis en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo 
Urbano Sostenible (HABITAT III), en el marco del Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU-HÁBITAT). 

En comparación con los artículos 19, 20 y 22 de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León, la Ley local impugnada elimina las disposiciones en las que se establecía 
que, en los procesos de actualización o modificación de los planes y programas de desarrollo 
urbano, la participación ciudadana constituía una forma de coadyuvancia entre vecinos y 
autoridades municipales, y que podía darse a través del ejercicio de derecho de petición previsto 
en el artículo 8 de la Constitución Federal, o bien a través de la denuncia ciudadana o de la 
consulta pública. 
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El artículo 426, fracción I, de la Ley local impugnada, establece que las materias comprendidas 
en la participación ciudadana son aquéllas que se relacionan con la formulación, seguimiento y 
evaluación del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano y sus 
modificaciones, que son formas de contraloría. En cambio, la Ley abrogada establecía que la 
participación ciudadana comprendía la vigilancia social como una forma de coadyuvancia 
directa y no solo como mecanismo de contraloría social. 

Así, se reduce la participación ciudadana al mero análisis y reflexión de la problemática 
urbana, por lo que ahora los ciudadanos no pueden hacer, ni exigir, a las autoridades locales 
propuestas significativas en aspectos relevantes como la determinación y control de la 
zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción y 
mejoramiento de la vivienda de interés social y popular, en comparación con los derechos que 
comprendía la participación ciudadana en la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local. 

● DÉCIMO QUINTO. La previsión de que exista un decreto del gobierno federal o local para 
determinar áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o de preservación 
ecológica, viola la competencia municipal. El artículo 136, fracción III, inciso a), de la Ley local 
impugnada, restringe la facultad de los Municipios para determinar, a través de la 
zonificación primaria del territorio municipal, como áreas no urbanizables, las zonas de 
conservación ambiental o de preservación ecológica, al condicionar su constitución y delimitación 
a la previa existencia de un decreto del gobierno federal o local, lo que vulnera la fracción V, 
inciso a), y último párrafo, del artículo 115 de la Constitución Federal, en relación con lo previsto 
en los diversos 8, fracciones V, VIII, y XV, 10, 46, párrafo cuarto, y 77 Bis, fracción IV, de la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

En el artículo 121, fracción III, inciso a), de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, se 
establecía que correspondía a los Municipios formular, aprobar y administrar la zonificación de su 
territorio, la que deberá establecerse en los programas de desarrollo urbano de centros de 
población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros de población o zonificación 
primaria se clasificarían como: I. Áreas urbanas o urbanizadas; II. Áreas de reserva para el 
crecimiento urbano o urbanizables; y III. Áreas no urbanizables, entre otras causas, por razones 
de preservación ecológica. 

El artículo 136 de la Ley local impugnada, ahora dispone que corresponde a los Municipios 
formular, aprobar y administrar la zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en los 
programas de desarrollo urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y 
delimitan los centros de población o zonificación primaria se clasifican como: I. Áreas urbanas o 
urbanizadas; II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y III. Áreas no 
urbanizables, en los siguientes términos: a) por causa de preservación ecológica, 
decretadas por la Federación o el Estado conforme a la legislación aplicable. 

El agregado que se destaca en la Ley local impugnada viene a condicionar y restringir las 
razones por las cuales un área determinada pudiera clasificarse como área no urbanizable 
por causa de preservación ecológica, por cuanto exige que exista un decreto al respecto 
por el gobierno federal o local conforme a la legislación aplicable. 

● DÉCIMO SEXTO. Las previsiones relativas a la cesión de áreas municipales, viola la 
competencia del Municipio. El artículo 210, párrafos octavo y noveno, de la Ley local 
impugnada establece que la cesión de áreas municipales deberá realizarse por una sola 
ocasión y que no podrá exigirse cesión adicional a la realizada con la acción de 
crecimiento previamente autorizada, y que en la densificación en fraccionamientos 
autorizados que incluya el cambio de uso de suelo diferentes al habitacional, no será 
exigible área de cesión municipal, lo que vulnera los principios consagrados en los artículos 
115, fracción IV, inciso a) y párrafo segundo, y 133 de la Constitución Federal. 

Tal precepto desconoce la prerrogativa constitucional consistente en que la hacienda pública 
municipal se formará de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor, y que en todo caso percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, 
“consolidación”, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de 
los inmuebles; y que las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de 
persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones; puesto que sólo estarán 
exentos los bienes de domicilio público de la Federación, los Estados o Municipios, salvo que 
tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
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Acorde con los artículos 10, fracciones XII y XXI, 57 y 76 de la Ley General de la materia, se 
advierte que es responsabilidad de la legislatura local establecer en favor de las haciendas 
municipales, sin exención alguna (salvo las autorizadas constitucionalmente), las 
contribuciones sobre propiedad inmobiliaria, su división, fraccionamiento y consolidación, 
y para el financiamiento e instrumentación del ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y la 
recuperación del incremento de valor de la propiedad inmobiliaria generado por la 
“consolidación” y el crecimiento urbano; además de prever las especificaciones que garanticen 
que se efectúen las donaciones y “cesiones” correspondientes a las vías públicas locales, 
“equipamientos” y “espacios públicos” que se requieran para el desarrollo y bien 
funcionamiento de los centros de población; así como establecer disposiciones tendentes a 
que los planes y programas de desarrollo urbano que implementen acciones de densificación, 
garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con 
base en las normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios 
públicos adicionales a los existentes dentro del “polígono sujeto a densificación”. 

Así, los preceptos impugnados contravienen la Ley General, cuando prevén que: 1) los 
fraccionadores y desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser destinados 
a áreas verdes y equipamientos; 2) las acciones que impliquen la densificación de los centros de 
población conllevan la necesidad de adecuar los espacios públicos e infraestructuras; 3) las leyes 
locales deben establecer disposiciones tendentes a que los planes y programas de desarrollo 
urbano que implementen acciones de densificación, garanticen una dotación suficiente de 
espacios públicos por habitante y conectividad con base en las normas aplicables, por medio de 
la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono 
sujeto a densificación; 4) el principio de protección y progresividad del espacio público implica, 
entre otras cosas, fomentar la creación de espacio públicos, los cuales podrán ampliarse o 
mejorarse, nunca verse disminuidos; 5) que los planes o programas municipales de desarrollo, de 
conurbaciones y de zonas metropolitanas, definirán la dotación de espacio público en cantidades 
no menores a lo establecido por las normas oficiales mexicanas aplicables, y que se deben 
privilegiar la dotación y preservación del espacio público para, entre otras cosas, el deporte, los 
parques y las plazas, de manera que cada colonia, barrio y localidad cuente con la dotación igual 
o mayor a la establecida en las normas mencionadas; 6) los planes o programas municipales de 
desarrollo urbano deben incluir los aspectos relacionados con la creación del espacio público y 
las alternativas para su expansión; y 7) los Municipios deben vigilar y promover que el espacio 
público tenga una cobertura suficiente. 

● DÉCIMO SÉPTIMO. La previsión relativa al “área libre complementaria”, viola la 
competencia municipal en la prestación de los servicios públicos, así como el principio de 
protección y progresividad del espacio público. El artículo 210, párrafo décimo, de la Ley local 
impugnada, establece que en densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos 
previamente autorizados que impliquen nuevas construcciones, se dejará área libre 
complementaria a razón del 8% sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en 
construcciones habitacionales de cuatro unidades o menos; regla que no satisface los 
principios que orientan la política pública adoptada en la Ley General de la materia para la 
creación y ampliación del espacio público que servirá para calles, banquetas, parques y 
jardines, en los casos de zonas sujetas a políticas de densificación; lo cual vulnera los 
artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, inciso a), y párrafo segundo, y 133 de la Constitución 
Federal. 

El precepto impugnado conlleva que el Municipio no se encuentre en condiciones de prestar 
adecuadamente los servicios públicos que le corresponden por lo siguiente: 

1. El “área libre complementaria” no es una figura jurídica que signifique la cesión de 
terreno en propiedad a los Municipios, ya que el dominio sobre el mismo se mantiene en el 
desarrollador, de tal manera que no es auténticamente un espacio público que pueda disponer el 
ente municipal para destinarlo a fines públicos, no obstante que la Ley General prevé que los 
fraccionadores y desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser 
destinados a áreas verdes y equipamientos; 

2. Las acciones que impliquen la densificación de los centros de población conllevan la 
necesidad de adecuar los espacios públicos e infraestructuras, lo que no puede ocurrir si el 
derecho de propiedad sobre el “área libre complementaria” sigue bajo la titularidad del 
desarrollador; 
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3. La ley estatal debe establecer las disposiciones que garanticen la dotación suficiente de 
espacios públicos por habitante, por medio de la adquisición y habilitación de espacios 
públicos adicionales a los existentes, lo que no se satisface con el “área libre complementaria”; 

4. La ley estatal, de acuerdo con el principio de protección y progresividad del espacio público, 
debe fomentar la creación y ampliación de los espacios públicos, evitando que puedan 
verse disminuidos; disminución que ocurre cuando se permite la densificación (incremento de la 
población o de la vivienda) sin el incremento proporcional del espacio público correspondiente; 

5. No se garantiza la dotación de espacio público en cantidades no menores a lo que 
establezcan las normas internacionales u oficiales aplicables, de manera que cada colonia, 
barrio o localidad cuente con la dotación igual o mayor a la establecida en las mencionadas 
normas; 

6. No se permite que los planes o programas municipales de desarrollo urbano puedan 
incluir los aspectos relacionados con la creación de espacio público y las alternativas para 
su expansión, sin que ello impacte negativamente las finanzas públicas municipales; 

7. Se dificulta e impide promover eficazmente que el espacio público tenga una cobertura 
suficiente, no obstante que su creación constituye una causa de utilidad pública y un aspecto 
que debe fomentarse para cumplir con los principios de política pública que se enumeran en el 
artículo 4 de la Ley General de la materia. 

● DÉCIMO OCTAVO. La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal 
se destine a jardines, viola la autonomía municipal. Los artículos 210, párrafos cuarto y sexto, 
y 250, fracción I, de la Ley local impugnada, establecen que las áreas de cesión municipal podrán 
diseñarse como plazas, jardines “y lagunas”, con la única restricción que por lo menos el 30% 
deberán ser jardines; lo cual permitiría que el 70% de área de cesión municipal pudiera darse 
bajo el diseño de una “laguna”; lo cual viola los artículos 115, fracciones III, inciso g), IV, inciso a), 
y párrafo segundo, y V, último párrafo, y 133 de la Constitución Federal, en relación con los 
diversos 4, fracción VII, y 76, párrafo segundo, de la Ley General de la materia, que establecen 
como requisitos del espacio público (área de cesión municipal) su “habitabilidad” y que no sean 
residuales ni estén ubicados en “zonas inundables” o de riesgos. 

Las previsiones impugnadas, no satisfacen los principios que orientan la política pública adoptada 
en la Ley General de la materia para la creación de espacio público que servirá para calles, 
banquetas, parques y jardines, que son servicios públicos que corresponde prestar al Municipio 
por disposición constitucional. 

● DÉCIMO NOVENO. La obligación de ceder áreas municipales para la constitución de 
parques, plazas, jardines viola los principios de certeza y seguridad jurídica en relación a 
su destinatario. Los artículos 210, fracción X, 230, fracción III y 234 de la Ley local impugnada, 
establecen la obligación de ceder áreas municipales para la constitución de parques, plazas, 
jardines, a cargo de quien solicite la autorización de subdivisión o parcelación de un predio no 
comprendido en fraccionamiento autorizado, lo cual no genera certeza y seguridad jurídica 
para determinar si esa obligación se actualiza a cargo de quien solicite la autorización de 
la subdivisión o parcelación de un predio no comprendido en fraccionamiento 
autorización. 

La ambigüedad de tales preceptos impide afirmar de forma categórica e indubitable que la 
subdivisión de un predio no comprendido en fraccionamiento autorizado genera realmente la 
obligación de ceder las áreas que corresponden al Municipio. 

Además, se limita esa obligación de ceder área municipal a aquellos predios con uso de 
suelo habitacional, excluyendo el resto de los predios con usos de suelo comercial, de 
servicios o industrial, lo cual no ocurría con la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, y se 
vulneran los artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, inciso a), y párrafo segundo, y 133 de la 
Constitución Federal, en relación con los diversos 57 y 76 de la Ley General de la materia. 

● VIGÉSIMO. La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa 
para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio 
de autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local. Los artículos 367, párrafo 
segundo, 368, 370, 375, 376, y 382, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la Ley local 
impugnada, establecen como condición para que los Municipios puedan ejecutar clausuras y 
suspensiones de obras que incumplan con las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, de una autorización judicial previa, lo que vulnera la autonomía municipal. 
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De lo resuelto por ese Alto Tribunal en la controversia constitucional 1/95, se desprende que 
en el ejercicio de su potestad de mando, la administración pública municipal no se encuentra 
sujeta a la jurisdicción de los Tribunales de Justicia Administrativa, mucho menos a la 
potestad jurisdiccional de los tribunales locales, puesto que opera bajo el principio de 
autotutela administrativa, y que la intervención de la jurisdicción administrativa solamente se 
actualiza cuando se suscita la impugnación por parte de los particulares que resulten 
afectados por el acto administrativo. 

Por autotutela administrativa entendemos la capacidad de la administración pública de imponer 
su voluntad e incluso ejecutarla sin necesidad de acudir a los jueces y tribunales para imponer 
sus decisiones. Así, las normas impugnadas transgreden los principios de división de 
poderes, supremacía constitucional y de autonomía municipal, en su vertiente de 
autotutela administrativa, ya que desconocen que el Municipio, por conducto de su 
Ayuntamiento o de la administración pública municipal, constituyen un auténtico órgano de 
gobierno dotado de autonomía constitucional, siendo que tales previsiones lo colocan en una 
situación de subordinación frente al Poder Judicial, pues las autoridades administrativas ya no 
podrán imponer medidas de seguridad como suspensiones o clausuras, sino sólo cuando sea 
producto de una resolución judicial. 

Por tanto, las normas impugnadas impiden que, en materia de asentamientos humanos, el 
Municipio ejerza por sí y ante sí sus facultades administrativas y ejecutivas, para imponer 
medidas de seguridad y sanciones administrativas, como son las suspensiones y clausuras, a los 
particulares que infrinjan las disposiciones respectivas, sin necesidad de acudir previamente a los 
tribunales judiciales. 

● VIGÉSIMO PRIMERO. Las previsiones relativas al fraccionamiento del suelo y constricción 
de vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos inherentes a los servicios 
de alumbrado público y recolección de basura en un fraccionamiento en proceso de 
urbanización, violan su autonomía hacendaria. Los artículos 208, fracciones V y XIV, 214, 
fracción VI, incisos a) y b), 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, y 287, fracciones IV y V, de la Ley 
local impugnada, regulan de forma exhaustiva la regulación del momento y condiciones bajo las 
cuales, por un lado, los promotores pueden comenzar a recibir los beneficios económicos 
del proceso de urbanización aún inconcluso y, por otro, las circunstancias en que los 
Municipios deben asumir el costo financiero de los servicios de alumbrado público y 
recolección de basura de un fraccionamiento (a diferencia del resto de los servicios públicos 
municipales), aun cuando el promotor o desarrollador no haya obtenido la constancia de 
terminación de obras y liberación de garantías, y tampoco se haya materializado la 
municipalización de los servicios públicos. 

Lo anterior, siendo que el artículo 205, fracción VI, de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano 
local, establecía que el titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de 
urbanización inmediata, estaría obligado a cubrir los gastos de los servicios de agua potable, 
drenaje, sanitario, alumbrado público, recolección de basura y mantenimiento de la arborización 
hasta la fecha de la recepción por el Municipio de las obras y servicios terminados del 
fraccionamiento; sin excluir, como ahora lo hacen las normas impugnadas, el alumbrado 
público y la recolección de basura. 

Por tanto, el Congreso local se arroga la facultad del Municipio de regular la forma y 
términos en que pueden celebrarse las operaciones de venta y administrar los servicios 
públicos de su competencia. 

● VIGÉSIMO SEGUNDO. La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las 
solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de 
procedimientos administrativos y los plazos para resolver. Los artículos 259, 305, segundo 
párrafo, 309 y 319 de la Ley local impugnada, reducen prácticamente todos los plazos previstos 
en lo que se refiere al ejercicio del Ayuntamiento de sus potestades respecto a la determinación 
y regulación de los plazos previstos para que las autoridades resuelvan las solicitudes de 
permisos, licencias o autorizaciones en el ámbito de sus competencias, lo cual violan la 
autonomía municipal, la división de poderes y la supremacía constitucional, pues ello desconoce 
la competencia constitucional de los Municipios para regular las materias y procedimientos 
administrativos que le corresponden, pues no se consideran las capacidades institucionales ni la 
complejidad de revisar cada solicitud, para efectos de determinar los tiempos de revisión de 
papelería, trámite, autorización y expedición de licencias. 
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La legislatura local distorsiona el sistema de competencias constitucional, porque agota de forma 
exhaustiva la regulación de todos los aspectos relacionados con procedimientos administrativos 
formales o constitutivos a partir de los cuales se conforma la voluntad oficial de la administración 
pública municipal, respecto a las pretensiones de autorización de los interesados para llevar a 
cabo acciones urbanas previstas en la ley de la materia. Lo anterior, coloca a los Municipios 
como meros ejecutores de normas, sin permitir que tengan un razonable margen de 
libertad para regular procedimientos administrativos y los plazos para resolver, conforme a 
sus necesidades y condiciones particulares. 

● VIGÉSIMO TERCERO. La vigencia indefinida de permisos, autorizaciones y licencias viola 
la autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica. Los artículos 291, 
fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley local impugnada, establecen para efectos prácticos que 
la factibilidad de urbanización, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano, el 
proyecto urbanístico y el plano de restantes, licencias de uso de suelo y de construcción 
tendrán vigencia indefinida (solo para el proyecto ejecutivo se establece una vigencia de 4 
años), violan la autonomía municipal, división de poderes y supremacía constitucional, teniendo 
en cuenta que la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local establecían vigencias definidas para 
todas las autorizaciones. 

Lo anterior genera incertidumbre e inseguridad jurídica respecto al momento o lapso de 
tiempo dentro del cual el titular del permiso, licencia, dictamen de factibilidad o autorización, 
puede ejercer la prerrogativa que en el mismo se consigne; no obstante que es un hecho 
notorio que las condiciones sociales, económicas, culturales, medioambientales, jurídica y de 
infraestructura en los centros de población no son estáticas, sino dinámicas. 

Tal regulación no es un medio adecuado que sirva a un fin constitucionalmente legítimo, pues 
distorsiona el ámbito de competencia constitucional del Municipio en materia de planeación, 
administración y urbana, al grado de que puede llegar a impedir que el desarrollo de las mismas 
surta el efecto útil deseado. Ello es así, pues si con motivo del desarrollo inadecuado de la 
función legislativa del Congreso local, se provoca un deficiente o incorrecto desempeño de los 
Municipios, ello transgrede el principio de división de poderes. 

Cualquier autorización incorpora una serie de prerrogativas en favor de su titular, motivo por el 
cual los jueces podrían llegar a considerar que la posterior entrada en vigor de una norma general 
no puede modificar o extinguir derechos o la situación jurídica particular surgida con anterioridad 
al plan o programa, aún a pesar de que el titular de la prerrogativa conferida a través del permiso, 
licencia o autorización de vigencia indefinida, aún no fuera ejercida. 

Los preceptos impugnados, además, resultan contradictorios con el artículo 93, último 
párrafo, de la propia Ley local impugnada, el cual establece que la modificación total o parcial 
de los planes o programas de desarrollo urbano se hará sin perjuicio de las vigencias de los 
permisos, licencias, autorizaciones o cualquier otro derecho adquirido, que hayan obtenido los 
particulares de conformidad con los planes o programas antes de su modificación o confirmación. 

● VIGÉSIMO CUARTO. El Congreso del Estado desarrollo deficientemente su función 
legislativa en lo que se refiere a la regulación de aspectos relacionados con la resiliencia 
urbana en materia de prevención de riesgos, en perjuicio del Municipio, la certeza y 
seguridad jurídica, la razonabilidad y proporcionalidad, la división de poderes y la 
supremacía constitucional. Aunque la Ley local impugnada tomo una parte de la estructura y 
contenido de la abrogada Ley de Desarrollo Urano local, dejó de recoger lo que establecía el 
artículo 195 de dicha Ley, que entre otras cosas establecía que los Municipios debían prever en 
sus programas de desarrollo urbano de los centros de población, que las áreas de reserva de 
suelo para el crecimiento urbano cumplieran con las siguientes características: a) Que no 
tuvieran pendientes mayores al 45%; b) Que el suelo no tuviera fallas o fracturas geológicas;  
c) Que no fuera susceptible de derrumbes o deslizamientos; d) Que no sea colapsable, 
dispersivo, granular suelto o corrosivo; e) Que no sea expansivo; f) Que no sea inundable o 
pantanoso; g) Que no se encuentre dentro de la franja de protección de la cota de máximo 
crecimiento hidráulico indicado por las autoridades correspondientes; h) Que el área no esté 
contaminada o esté expuesta a la contaminación generada en sitios cercanos; i) Que no existan 
ecosistemas en equilibrio ecológico o recursos naturales endémicos, entre otras. 

Indica que se dejó de recoger lo establecido en el artículo 196, fracción I, de la abrogada Ley de 
Desarrollo Urbano local, que preveía una regla concreta para controlar acciones de crecimiento 
urbano en terrenos con pendiente natural, como medida tendiente a promover e incrementar la 
resiliencia urbana, consistente en la prohibición expresa y categórica del desarrollador de 
cualquier acción urbana en terrenos con pendiente natural mayor al 45%. 
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De igual manera, la Ley local impugnada modificó sustancialmente el enfoque de lo que 
establecía el artículo 121, fracción III, inciso b), de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano 
estatal, que preveía un principio general de prevención en materia de planeación urbana por 
cuestiones de riesgo, como medida tendente a promover e incrementar la resiliencia urbana, al 
establecer que la zonificación primaria del territorio, debía considerar áreas no urbanizables 
por “prevención de riesgos”; mientras que ahora el artículo 136, fracción III, inciso c), de la Ley 
local impugnada, establece que la zonificación primaria del territorio debe considerar áreas no 
urbanizables “por altos riesgos mitigables conforme lo determinen los atlas de riesgo 
federal, estatal o municipal”, puesto que la eficacia delimitativa de las eventuales medidas de 
mitigación no pueden prejuzgarse desde el nivel de planeación urbana, donde las políticas de 
zonificación se determinan en función de estudios generales o información a nivel de zona, no en 
estudios a nivel detalle de un predio o de una parte del mismo. 

El cambio de enfoque provoca que sea mucho más complicado y costoso justificar que en un 
plano de zonificación primaria se prevea una determinada área bajo la clasificación de área no 
urbanizable “por altos riesgos no mitigables”, cuando antes esa clasificación de área no 
urbanizable solo debía atender a la “prevención de riesgos”, lo que hacía más sencillo 
proteger desde el ámbito de la planeación urbana la seguridad e integridad físicas de las 
personas y sus bienes. 

● VIGÉSIMO QUINTO. La omisión de prever una partida presupuestal para el financiamiento 
de proyectos de alcance e interés metropolitano previstos en el plan o programa 
metropolitano de desarrollo urbano, viola la autonomía del Municipio, al no permitir ejercer 
sus funciones. El artículo 42, párrafos primero y quinto, de la Ley local impugnada, prevé la 
posibilidad de que el Ejecutivo local incluya en el Presupuesto de Egresos del Estado una partida 
presupuestal para financiar proyectos de alcance metropolitano previstos en el plan o programa 
metropolitano de desarrollo urbano, y que los Municipios que constituyan asociaciones 
intermunicipales, así como fondos e instrumentos financieros para ejecutar acciones, obras 
o servicios públicos de interés común para el desarrollo metropolitano, podrá ser con el apoyo y 
asistencia del Estado; sin embargo, la sola previsión de tales posibilidades es insuficiente 
para lograr los fines del artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, lo cual, 
asimismo, vulnera la competencia del Municipio, los principios de certeza y seguridad jurídica, así 
como la supremacía constitucional, 

El Congreso local soslaya que la previsión de una partida presupuestal en el Presupuesto de 
Egresos del Estado para financiar los proyectos de alcance metropolitano previstos en el 
plan o programa metropolitano de desarrollo urbano, es una necesidad y obligación jurídica, es 
decir, una responsabilidad que deriva de un imperativo legal y constitucional, no una 
prerrogativa de ejercicio potestativo. 

En el artículo 27, párrafo tercero, constitucional, se establece como imperativo el dictado de 
“medidas necesarias” para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, “a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 
los centros de población”, entre otras. 

Por su parte, el artículo 115 constitucional, fracciones V y VI, se dispone también que los 
Municipios, en términos de las leyes federales y locales, estarán facultades para participar en 
la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con 
los planes generales de la materia; y que cuando la Federación o los Estados elaboren 
proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los Municipios; 
mientras que cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más 
entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán 
y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a 
la ley federal de la materia. 

El artículo 33 de la Ley General de la materia señala que las zonas metropolitanas o 
conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más Municipios de una misma entidad 
federativa, serán reguladas por la legislación local y se coordinarán con las autoridades 
federales y estatales, atendiendo a los principios, políticas y lineamientos de esa ley, y que los 
gobiernos locales y municipales planearán de manera conjunta y coordinada su desarrollo, con la 
participación efectiva de la sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios 
públicos. 
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El artículo 36 de la citada Ley General, dispone que para lograr una eficaz gobernanza 
metropolitana, se establecerán mecanismos e instrumentos de carácter obligatorio que 
aseguren la acción coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la 
participación de la sociedad; que la gestión de zonas metropolitanas o conurbaciones se 
efectuará a través de una comisión de ordenamiento metropolitano o de su conurbación, según 
se trate, quienes participarán en el ámbito de su competencia para cumplir con los objetos y 
principios de esa ley; que tendrán como atribuciones coordinar la formulación y aprobación de los 
programas metropolitanos, así como su gestión, evaluación y cumplimiento; y los mecanismos y 
fuentes de financiamientos de las acciones metropolitanas contemplando, entre otros, el 
fondo metropolitano. 

Por su parte, el artículo 3 de la Ley de Gobierno Municipal local, establece que las relaciones 
entre los Poderes del Estado y los Municipios, deberán estar regidas por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, así como la coordinación, colaboración y respeto a la autonomía 
de los Municipios. 

Por tanto, si el Congreso del Estado no prescribió como obligación del Poder Ejecutivo el 
prever una partida presupuestal para financiar los proyectos de alcance metropolitano previstos 
en el plan o programa metropolitano de desarrollo urbano, desarrolló deficientemente la 
función legislativa que le concede el orden constitucional. 

El Congreso local ignoró el criterio de ese Alto Tribunal en el sentido de que los alcances de las 
atribuciones constitucionales de los poderes u órganos constituidos, deben interpretarse de tal 
manera que pueda garantizarse que cada nivel de gobierno esté en aptitud de llevar a cabo y 
agotar en sus términos, todas aquellas facultades que el sistema federal le otorga. 

CUARTO. Radicación, turno y admisión. Mediante proveído de Presidencia de veintidós de enero de 
dos mil dieciocho, se ordenó formar y registrar esta controversia constitucional bajo el número 11/2018 y se 
designó a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos como instructora en el procedimiento2. 

Por auto de veintinueve de enero de dos mil dieciocho, la Ministra instructora admitió a trámite la 
demanda; ordenó emplazar como autoridades demandadas al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Nuevo León; y dar vista al Procurador General de la República3. 

QUINTO. Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León. El veintiuno de marzo de dos 
mil dieciocho, el Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Nuevo León, en representación del Gobernador Constitucional del Estado, dio 
contestación a la demanda4, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del diez de abril de dos mil 
dieciocho. 

SEXTO. Contestación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. El veintitrés de marzo de 
dos mil dieciocho, el Presidente de la Mesa Directiva y representante legal de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, dio contestación a la demanda5, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del diez 
de abril de dos mil dieciocho. 

SÉPTIMO. Contestación de la demanda del Poder Ejecutivo Federal. El veintitrés de marzo de dos mil 
dieciocho, el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, dio contestación a la demanda de mérito6, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo 
del diez de abril de dos mil dieciocho. 

OCTAVO. Contestación de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. El veintitrés de marzo 
de dos mil dieciocho, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, dio contestación a la demanda de cuenta7, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del diez de 
abril de dos mil dieciocho. 

NOVENO. Contestación del Congreso del Estado de Nuevo León. El nueve de abril de dos mil 
dieciocho, la Presidenta del Congreso del Estado, dio contestación a la demanda de cuenta8, la cual se tuvo 
por recibida mediante acuerdo del diez de abril de dos mil dieciocho9. 

                                                 
2 Fojas 222 a 223 del Tomo I del expediente principal. 
3 Fojas 224 a 226 del Tomo I del expediente principal. 
4 Fojas 563 a 566 del Tomo II del expediente principal. 
5 Fojas 802 a 891 del Tomo II del expediente principal. 
6 Fojas 895 a 988 del Tomo II del expediente principal. 
7 Fojas 1004 a 1056 del Tomo II del expediente principal. 
8 Fojas 1061 a 1119 del Tomo II del expediente principal. 
9 Fojas 1138 a 1139 del Tomo II del expediente principal. 
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DÉCIMO. Opinión del Procurador General de la República. Este funcionario emitió su opinión el sentido 
de que debe sobreseer por una parte, y por otra, declarar la validez de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano10. 

DÉCIMO PRIMERO. Audiencia. Substanciado el procedimiento en la presente controversia constitucional, 
el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, se llevó a cabo la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la que, en términos del diverso 34 del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de los autos, 
se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas y se puso el expediente en estado de resolución11. 

DÉCIMO SEGUNDO. Returno. Por auto de catorce de marzo de dos mil diecinueve dictado por el 
Presidente de este Alto Tribunal, se returnó el presente asunto a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, al 
sustituir a la Ministra en retiro Margarita Beatriz Luna Ramos. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción I, incisos b) e i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos12; y 10, 
fracción I13 y 11, fracción V14, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los 
Puntos Segundo, fracción I y Tercero, del Acuerdo General número 5/2013 del Tribunal Pleno, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, toda vez que se plantea una controversia 
constitucional entre un Municipio, en contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y de la entidad 
federativa respectiva, en la que se impugna la constitucionalidad de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis; y de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. Legitimación activa. Enseguida se aborda el estudio de la legitimación de quien promovió la 
controversia constitucional. 

En términos del artículo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos15 prevé que este Tribunal Constitucional es competente para conocer de las controversias 
constitucionales que se susciten entre un Estado y uno de sus municipios, en relación con la 
constitucionalidad de sus actos. 

Por su parte, de acuerdo con los artículos 10, fracción I y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria que 
rige a las controversias constitucionales16, el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo y, en 
todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

                                                 
10 Fojas 1260 a 1343 del Tomo II del expediente principal. 
11 Fojas 1345 a 1350 del Tomo II del expediente principal. 
12 Ley Reglamentaria de la materia. 
 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre [...]  
b) La Federación y un Municipio; [...]  
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; [...]” 
13 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; [...]” 
14 “Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la 
Federación y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones: [...] 
V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos generales. Si alguna de las Salas estima que el 
asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para que 
determine lo que corresponda. [...]” 
15 Constitución Federal. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (...) 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (...)” 
16 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...).” 
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En el caso, suscriben la demanda de controversia constitucional, Héctor Israel Castillo Olivares y Rafael 
Hernández Morales, en su carácter de Presidente Municipal y Síndico Segundo, respectivamente, del 
Ayuntamiento del Municipio actor, lo que acreditan mediante copias certificadas de sus constancias de 
mayoría respectiva, así como del acta de la sesión permanente de cómputo para la renovación de 
Ayuntamiento, publicada en el Periódico Oficial local el veinticuatro de junio de dos mil quince, de cuya lectura 
se desprende que los promoventes fueron electos para ocupar los cargos que ostentan en el período 
comprendido del treinta y uno de octubre de dos mil quince al treinta de octubre de dos mil dieciocho17. 

Ahora, conforme al artículo 34, fracción I, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León18, la 
representan del Ayuntamiento será ejercida de manera mancomunada por el Presidente Municipal y el Síndico 
o Síndico Segundo según corresponda; por tanto, en el caso, quienes suscriben la demanda de esta 
controversia cuentan con legitimación activa para promoverla. 

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 44/97, emitida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA 
PROMOVERLA. LA TIENEN EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo V, junio de mil novecientos noventa y siete, página 418, registro 198444). 

TERCERO. Legitimación pasiva. Ahora se procede al análisis de la legitimación de las autoridades 
demandadas, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de este medio de impugnación. 

El artículo 105, fracción I, inciso i)19, de la Constitución Federal dispone que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de las controversias 
constitucionales que se susciten entre un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus 
actos o disposiciones generales. 

Por su parte, los artículos 10, fracción II y 11, párrafo primero20, de la mencionada Ley Reglamentaria, 
serán demandados en las controversias constitucionales, las entidades, poderes u órganos que hubiesen 
emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto impugnado, los cuales deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. 

En este asunto son autoridades demandadas los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y Locales a 
quienes se les atribuye la expedición, promulgación y publicación de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, así como de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

Por el Poder Ejecutivo Federal compareció Misha Leonel Granados Fernández, en su carácter de 
Consejero Jurídico de dicho Poder, lo que acredita con la copia certificada de su nombramiento expedido por 
el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el nueve de junio de dos mil diecisiete21; aunado a ello, cabe 
señalar que el nueve de enero de dos mil uno fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
por el que se establece que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los asuntos que se mencionan”22, dentro de los que se 

                                                 
17 Fojas 182 a 221 del Tomo I del expediente principal. 
18 Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
“Artículo 34. Para el ejercicio de la personalidad jurídica del Municipio, se atenderá a los siguientes supuestos: 
I. Representación del Ayuntamiento: Será ejercida de manera mancomunada por el Presidente Municipal y el Síndico o Síndico 
Segundo según corresponda; y podrá delegarse esta representación en favor de cualquier integrante del Ayuntamiento, en cuyo caso, se 
requiere acuerdo del propio Ayuntamiento; (...)” 
19 Constitución Federal. 
“Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (...) 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (...) 
20 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia; (...). 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...)” 
21 Foja 243 del Tomo I del expediente principal. 
22 “ACUERDO 
ÚNICO.- El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con 
cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran 
a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
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incluyen las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución Federal; por tanto, resulta claro que dicha autoridad cuenta legitimación pasiva 
en este asunto. 

Respecto a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión compareció Edgar Romo García, quien 
se ostenta como Presidente de su Mesa Directiva, lo que acredita mediante copia certificada del Diario de 
Debates de dicho órgano legislativo, de primero de febrero de dos mil dieciocho, relativo a la toma de protesta 
de ese funcionario para ocupar dicho cargo23; además, ejerce su representación legal en términos del artículo 
23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos24; por 
tanto, cuenta con la legitimación procesal para comparecer en el presente juicio constitucional en 
representación de la Cámara de Diputados. 

Por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, compareció Ernesto Javier Cordero Arroyo, con 
el carácter de Presidente de su Mesa Directiva, lo que acredita con la copia certificada del acta de la junta 
previa de dicho órgano legislativo, de treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, de la cual se desprende su 
designación para el cargo que ostenta25; y de conformidad con el artículo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos26, ejerce su representación legal; por tanto, cuenta 
con legitimación procesal para comparecer en este asunto, en representación de la Cámara de 
Senadores. 

Ahora bien, el Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, compareció por conducto de Homero Antonio 
Cantú Ochoa, en su carácter de Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría 
General de Gobierno local y en representación del Gobernador de la entidad federativa, lo cual acredita con la 
copia certificada del oficio 17-A/201527 de seis de octubre de dos mil quince, en el que se contiene su 
designación; y atento a lo dispuesto en el artículo 44, fracciones XVII y XVIII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado28, cuenta con facultades para representar tanto al Secretario 
General como al titular del Ejecutivo, ante esta instancia constitucional; por tanto, cuenta con legitimación 
pasiva para intervenir en esta controversia. 

Finalmente, por lo que respecta al Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, compareció Karina 
Marlen Barrón Perales, quien se ostentó como Presidenta de su Diputación Permanente, lo que se acredita 
mediante copia certificada del Decreto 1004 de siete de febrero de dos mil dieciocho29, en el cual consta su 
designación para dicho cargo; y además, ejerce la representación legal de dicho órgano legislativo, de 
conformidad con los artículos 60, fracción I, inciso c) y 86 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Nuevo León30, por tanto, cuenta con la legitimación pasiva necesaria para comparecer en este 
procedimiento constitucional. 

                                                 
23 Fojas 892 a 893 del Tomo II del expediente principal. 
24 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: (...) 
l) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; [...]” 
25 Fojas 1057 a 1060 del Tomo II del expediente principal. 
26 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 67. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara y su representante jurídico; en él se expresa la unidad de la 
Cámara de Senadores. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general de la Cámara por encima de los intereses particulares 
o de grupo, para lo cual, además de las facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: 
(...)”. 
27 Foja 567 del Tomo II del expediente principal. 
28 Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Nuevo León. 
“Artículo 44. Corresponden al Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana, las siguientes atribuciones: [...] 
XVII. Representar jurídicamente al Secretario y, sin perjuicio de los establecido en la fracción XXXIX del artículo 20 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y en parte inicial del artículo 10 de este Reglamento, al Titular del poder Ejecutivo, 
en todo tipo de juicios, recursos y procedimientos ante cualquier autoridad judicial, administrativa o laboral, en que sea parte, tenga el 
carácter de tercero o le resulte algún interés jurídico, así como en asuntos de carácter extrajudicial. 
XVIII. Efectuar las acciones pertinentes para que, en términos de la fracción XXXIX, del artículo 20 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Nuevo León y de la parte inicial del artículo 10 de este Reglamento, el Secretario represente jurídicamente al 
Titular del Poder Ejecutivo, en todo tipo de juicios, recursos y procedimientos ante cualquier autoridad judicial, administrativa o 
laboral, en que sea parte, tenga el carácter de tercero o le resulte algún interés jurídico; en asuntos de carácter extrajudicial, así como en las 
acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en los medios de control de la constitucionalidad local; sin perjuicio de la posibilidad de aplicar, en su caso, lo 
dispuesto en la fracción inmediata anterior. La representación a que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de 
pruebas. [...]” 
29 Fojas 1127 a 1136 del Tomo II del expediente principal. 
30 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. 
“Artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la Directiva las siguientes: 
I.- Del Presidente: (...) 
c) Representar al Poder Legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo delegar dicha representación de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado; [...]” 
“Artículo 86 BIS. Durante los períodos de receso, el Presidente de la Diputación Permanente será el Presidente del Congreso, 
tendiendo para este efecto, las mismas atribuciones que para dicho cargo enuncian esta Ley y el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso.” 
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CUARTO. Oportunidad. En torno a este aspecto, del escrito de demanda se advierte que el Municipio 
actor impugna, por un lado, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis; y por otro, el Decreto 312, relativo a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, legislación esta última que el Municipio 
considera como primer acto de aplicación de la Ley General antes mencionada. 

De conformidad con la fracción II del artículo 21 de la Ley Reglamentaria de la materia31, tratándose de 
normas generales, la demanda deberá promoverse a partir del día siguiente de la fecha de su 
publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 
lugar a la controversia. 

Atento a ello, en cuanto a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial local el veintiocho de noviembre de dos 
mil diecisiete, el plazo legal de treinta días hábiles transcurrió del martes veintiocho de noviembre de dos mil 
diecisiete al martes veintitrés de enero de dos mil dieciocho32; por lo que al haberse presentado la demanda 
respectiva el veintidós de enero de dos mil dieciocho, debe concluirse que fue promovida oportunamente 
respecto a la referida Ley local. 

Finalmente, por lo que respecta a la impugnación de las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, una mayoría de seis Ministras y 
Ministros integrantes de este Tribunal Pleno33 estima que su impugnación también resulta oportuna en esta 
instancia constitucional, pues la aplicación de esa legislación marco derivó en la expedición de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, por 
parte del Congreso de dicha entidad federativa. 

Lo anterior, sin que pase desapercibido que el Municipio actor impugnó previamente en la diversa 
controversia constitucional 14/2017, diversas disposiciones y actos derivados de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano con motivo de su publicación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, pues ello de ninguna manera desvirtúa la oportunidad en la 
impugnación de dicha legislación a través de la presente controversia constitucional, toda vez que, como se 
precisó, su acto de aplicación ha tenido lugar con la expedición de la Ley local impugnada en este 
asunto, lo que hace factible el análisis conjunto que, en su caso, se realice en el fondo del asunto. 

QUINTO. Causales de improcedencia. En este apartado se analizan las causales de improcedencia 
alegadas por las autoridades demandadas, así como aquellas que este Alto Tribunal advierta de oficio. 

En primer término, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte de oficio 
que, en el caso, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 19, en relación 
con la fracción II del diverso 20, ambos de la Ley Reglamentaria que rige a las controversias 
constitucionales34, toda vez que las normas y actos impugnados por el Municipio de Santa Catarina, 

                                                 
31 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: [...] 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y [...]”. 
32 Se deben descontar del cómputo respectivo los días dos, tres, nueve y diez, de diciembre de dos mil diecisiete, seis, siete, trece, catorce, 
veinte y veintiuno de enero de dos mil dieciocho, por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2° y 3° de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal en relación con el 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, así como del dieciséis de diciembre de dos mil diecisiete al primero de enero de dos mil dieciocho, por corresponder al 
segundo periodo de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
33 Acorde con las votaciones emitidas al resolver la controversia constitucional 16/2017, en sesiones de veintiséis y veintiocho de enero de 
dos mil veintiuno, relativo al Considerando Quinto. Causales de Improcedencia, en su punto B.2.Causal de improcedencia advertida de oficio, 
en la que, por una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, se consideró que la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León constituye un acto de aplicación de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. La señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá 
separándose de consideraciones, Esquivel Mossa, Franco González Salas separándose de algunos criterios y consideraciones, Pardo 
Rebolledo separándose de consideraciones, y Laynez Potisek con consideraciones adicionales, se pronunciaron a favor de la propuesta 
original, en el sentido de no considerar a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León como un acto de aplicación de la Ley General que rige a esa materia. 
34 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (...) 
IV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las 
resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de 
invalidez, en los casos a que se refiere el artículo 105, fracción I, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
(...) 
“Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: (...) 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 
(...)” 
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Estado de Nuevo León, contenidas y derivados de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, han sido objeto de análisis y resolución en la diversa 
controversia constitucional 14/201735, la cual fue promovida por el mismo Municipio, en contra de las 
mismas autoridades demandas, haciendo valer idénticos conceptos de invalidez, por lo que procede 
sobreseer en este aspecto. 

Finalmente, del escrito de demanda del Municipio actor se observa que, entre los actos que impugna, se 
encuentran “las consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por 
derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama”. Lo anterior, referido a la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 

En torno a ello, este Tribunal Pleno observa que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción VIII, en relación con el diverso 22, fracción IV, ambos de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que ha 
sido una posición reiterada de este Alto Tribunal que para estar en posibilidad de estudiar los actos o 
normas impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo 
menos, el agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la 
expresión clara de la causa de pedir, por lo que, ante una manifestación imprecisa o genérica como la que 
hace valer el Municipio actor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o normas generales que no se impugnaron específicamente, 
criterio que encuentra apoyo en la jurisprudencia P./J. 64/200936, de rubro: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU DEMANDA DE MANERA ESPECÍFICA LOS 
ACTOS Y NORMAS QUE IMPUGNE Y NO REALIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA 
DE ELLOS.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, Julio 2009, 
página 1461, registro 166990). 

Atendiendo a lo anterior, y al no advertir de oficio la actualización de alguna otra causal de improcedencia, 
se procede a realizar el estudio de fondo del presente asunto. 

SEXTO. Cuestiones previas y catálogo de temas que serán analizados en esta resolución. Existe 
precedente de este Alto Tribunal en interpretación del artículo 115, fracción V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en algunos aspectos de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, al resolver las controversias constitucionales 94/2009, 
99/2009 y 100/2009, promovidas respectivamente por los Municipios de San Pedro Garza García, Santa 
Catarina y San Nicolás de los Garza, todos del Estado de Nuevo León, en sesión de treinta y uno de marzo de 
dos mil once, que dieron lugar a las jurisprudencias P./J. 15/2011, P./J. 16/2011 y P./J. 17/2011, de rubro, 
texto y datos de identificación siguientes: 

“ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA CONCURRENTE POR DISPOSICIÓN 
CONSTITUCIONAL. Con la adición al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos de la fracción XXIX-C, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de febrero de 1976, la materia de asentamientos humanos se encuentra 
constitucionalmente regulada de manera concurrente, lo que significa que los tres niveles 
de gobierno intervienen en ella. En dicha materia las competencias se establecen a través de 
una ley general, pero con la particularidad de que, además de los principios de división 
competencial, cuenta con elementos materiales y mandatos de optimización establecidos en 
la propia Constitución, los que deben guiar la actuación de los órganos legislativos y 
ejecutivos de los distintos niveles de gobierno. La ley relativa es la Ley General de 
Asentamientos Humanos, cuyas disposiciones originales tenían por objeto establecer la 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno para la ordenación y regulación de los 
asentamientos humanos en el territorio del país, fijar las normas básicas para planear la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y definir 

                                                 
35 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de ocho de febrero de dos mil veintiuno. 
36 De texto: Si se tiene en cuenta que conforme al artículo 22 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus fracciones VI y VII, en el escrito de demanda deberá señalarse la norma 
general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es indudable 
que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se impugnan "todos los demás actos o normas relacionados con la litis 
de la controversia", la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o 
normas generales que no se impugnaron específicamente. Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia P./J. 135/2005, de rubro: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ESTUDIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON 
EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR.", en la que este Tribunal en Pleno sostuvo que para estar en 
posibilidad de estudiar los actos o normas impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo menos, el 
agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara de la causa de pedir.” 
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los principios conforme a los cuales el Estado ejercería sus atribuciones para determinar las 
correspondientes provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios. El indicado 
ordenamiento fue modificado en 1981 y 1984, a fin de incorporar regulaciones respecto de la 
tierra para el desarrollo urbano y la vivienda, así como para adecuarlo a las reformas del 
artículo 115 de la Constitución General de la República. De este modo, la materia de 
asentamientos humanos fue absorbida por la Federación, y al mismo tiempo se delegó al 
legislador ordinario, al cual se mandató para que estableciera, a través de la Ley General, la 
concurrencia de la facultad entre los tres niveles de gobierno, pero manteniendo una 
homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos directamente en el artículo 27 
constitucional.” (Jurisprudencia P./J. 15/2011. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 886, registro 161384). 

“ASENTAMIENTOS HUMANOS. VÍAS DE ANÁLISIS DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN 
ESA MATERIA. La facultad constitucional concurrente en materia de asentamientos 
humanos prevista en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debe interpretarse en el contexto normativo que establece el 
sistema general de planeación del desarrollo nacional establecido en el artículo 11 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, ya que estas facultades de planeación de los distintos 
niveles de gobierno no funcionan en una relación jerárquico-normativa o de distribución 
competencial, sino que tienen una injerencia directa en las políticas públicas desarrolladas 
por aquéllos, cuya autonomía tiene un impacto directo en la relación de la planeación de las 
distintas jurisdicciones. En este sentido, existen dos vías de análisis de los ámbitos de 
competencia en esta materia que son paralelas y complementarias: a) La normativa, que 
establece las relaciones jerárquicas o de división competencial de la que deriva la validez de 
las distintas disposiciones emitidas por los diferentes niveles de gobierno; y, b) La de los 
planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que, si bien derivan y tienen 
una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la 
validez, con criterios como congruencia, coordinación y ajuste.” (Jurisprudencia P./J. 16/2011. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, 
página 888, registro 161382). 

“ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y 
EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL 
CONCURRENTE DE LA MATERIA. Las facultades de los Municipios en materia de 
asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, entendidas en el sistema constitucional 
concurrente, no son normativas exclusivas ni definitivas, ya que el acápite de dicha fracción 
indica claramente que siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas; así, aquéllas deben entenderse siempre en el contexto de las facultades 
concurrentes distribuidas constitucional y legalmente; sin embargo, en virtud de las 
reformas constitucionales destinadas a reforzar la autonomía municipal, concretamente las 
de 1983 y 1999, debe tenerse presente que el Municipio siempre goza de un grado de 
autonomía cierta frente a la planeación estatal, debiendo tener una intervención real y 
efectiva en ella y no ser un mero ejecutor.” (Jurisprudencia P./J. 17/2011. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 887, registro 
161383). 

Los criterios anteriores han sido replicados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver, el 
seis de junio de dos mil dieciséis, la controversia constitucional 50/2012, promovida por el Municipio de 
Querétaro, Estado de Querétaro, en la cual se sostuvo, en esencia, lo siguiente: 

“(…) La materia de asentamientos humanos se encuentra constitucionalmente regulada de 
manera concurrente, lo que significa que los tres niveles de gobierno intervienen en la 
misma. En efecto, ello de conformidad con la adición al artículo 73 de la Constitución 
Federal de la fracción XXIX-C, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el seis de febrero de mil novecientos setenta y seis. 

El artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Federal, establece que el Congreso tiene la 
facultad de expedir las leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los 
estados y de los Municipios, en el ámbito de sus competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con el objeto de cumplir la finalidad prevista en el artículo 27 
constitucional. 
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En esta materia de asentamientos humanos, las competencias se establecen a través de una 
ley general, pero con la particularidad de que además de los principios de división 
competencial cuenta con elementos materiales y mandatos de optimización establecidos en 
la propia Constitución, los que deben guiar la actuación de los órganos legislativos y 
ejecutivos de los distintos niveles de gobierno. 
La indicada Ley, constituye la Ley General de Asentamientos Humanos cuyas disposiciones 
inicialmente establecían la concurrencia de los tres órdenes de gobierno para la ordenación 
y regulación de los asentamientos humanos en el territorio del país, fijaba las normas 
básicas para planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población y definía los principios conforme a los cuales el Estado ejercería sus 
atribuciones para determinar las correspondientes provisiones, usos, reservas y destinos de 
áreas y predios; una vez modificada en mil novecientos ochenta y uno y mil novecientos 
ochenta y cuatro, se incorporaron regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo 
urbano y la vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artículo 115 constitucional. 
El artículo 115 en su fracción V, se dedica a enumerar las facultades municipales 
relacionadas, casi exclusivamente, con la materia de asentamientos humanos, pero 
estableciendo en su acápite que éstas siempre se desarrollarán en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas. 
La intervención del Municipio en la zonificación y planes de desarrollo urbano goza de un 
grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, no pudiendo ser éste un mero 
ejecutor de la misma, sino tener una intervención real y efectiva en ella (…)”. 
Ahora bien, mediante Decreto publicado el veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se reformó el 

precepto 73 constitucional en el aspecto siguiente: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: (…) 
XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de las 
entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución”. 
La reforma citada dio paso a la expedición, por parte del Congreso de la Unión, de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano vigente a partir del veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis. 

Al respecto, de manera particular, en torno a la facultad concurrente municipal en materia de 
asentamientos humanos, este Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 19/2017, en sesión 
de cuatro de febrero de dos mil veintiuno, observó que, frente al ámbito competencial del municipio en materia 
de asentamientos humanos, el Congreso de la Unión tiene dos atribuciones fundamentales al emitir la Ley 
General respectiva. La primera, consistente en distribuir competencias en materia de asentamientos 
humanos en los tres órdenes de gobierno, sin desconocer ni alterar las competencias municipales previstas 
en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal. Y la segunda, regular mediante principios 
generales y normas básicas el ejercicio de estas atribuciones con el fin de preservar la homogeneidad 
material en cuanto a los objetivos establecidos en el párrafo tercero del diverso 27 de la Constitución General 
de la República, pero sin convertir al municipio en un mero ejecutor en su consecución al margen de 
los otros niveles de gobierno. Lo anterior fue sustentado con base en las consideraciones siguientes: 

“Ahora, desde el punto de vista del orden de gobierno municipal, el artículo 115, fracción V, 
de la Constitución Federal, establece las facultades del Municipio en materia de 
asentamientos humanos; fracción que, en particular, hay que subrayarlo, no se refiere ni a 
facultades normativas exclusivas del ente municipal, ni a servicios públicos que tiene 
encomendados, pues todo ello se encuentra previsto en las diversas fracciones II y III de 
dicho precepto constitucional, respectivamente. 
En efecto, el artículo 115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, enumera las facultades municipales relacionadas, casi exclusivamente, a la 
materia de asentamientos humanos, pero estableciendo en su acápite que éstas siempre se 
desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas. Dicho precepto 
constitucional dispone: 
‘Art. 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme 
a las bases siguientes: (…) 
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V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios; 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 
sus jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios 
que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción.’ 
Si bien esta fracción se reformó en diciembre de mil novecientos noventa y nueve, su 
contenido solamente se alteró de manera parcial, al agregarse como facultades la 
formulación de planes de desarrollo regional (actual inciso c)); control y vigilancia de la 
utilización de suelo (actual inciso d)); formulación y aplicación de programas de transporte 
público de pasajeros (actual inciso h)); y, celebración de convenios para administración y 
custodia de zonas federales (actual inciso i)). Por lo que la facultad concurrente municipal 
relativa a los asentamientos humanos ya se encontraba como tal desde mil novecientos 
ochenta y tres, siendo que la reforma de mil novecientos noventa y nueve simplemente tuvo 
como finalidad aclarar la redacción creando incisos, tal como se advierte del dictamen de la 
cámara de origen sobre las nueve iniciativas que se presentaron para la reforma al artículo 
115 por parte de diversos grupos parlamentarios37. 
Fue entonces, en la reforma de dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, cuando se 
estableció de manera expresa la facultad municipal relacionada con la zonificación y planes 
de desarrollo urbano, pero sin la intención del constituyente de que esta facultad fuera más 
allá de una intervención por parte del municipio en las facultades estatales y federales en la 
materia, originarias desde la reforma de seis de febrero de mil novecientos setenta y seis, 
como lo hemos referido anteriormente; tan es así, que el municipio en estos momentos 
históricos era todavía “administrado” y no “gobernado” por un ayuntamiento38. 

                                                 
37 Dictamen de la cámara de origen: “4.5 Se corrige el actual modelo de redacción que contiene la fracción V del artículo 115 constitucional 
para abrirlo en incisos y dar mayor claridad a cada una de las materias concurrentes del municipio. En consecuencia, para atender al espíritu 
de las iniciativas, se faculta al municipio para no sólo controlar y vigilar el uso de suelo sino para autorizarlo; a la par que se le faculta 
constitucionalmente para intervenir en la elaboración y aplicación de programas de transporte urbano, y participar en lo relativo a la materia 
ecológica y de protección ambiental, así como en aquello que se vincule a la planeación regional”. 
38 La exposición de motivos de la reforma del dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se refiere a la fracción estudiada solamente 
en el siguiente párrafo que se trascribe: “Otro importante aspecto en el que la reforma municipal y el Municipio libre habían venido quedando 
postergados, es el desarrollo urbano, tan necesario para su planeación y crecimiento racional, por lo que en la fracción V se faculta a los 
Municipios para intervenir en la zonificación y planes de desarrollo urbano municipales, en la creación y administración de sus reservas 
territoriales, en el control y vigilancia del uso del suelo, en la regularización de la tenencia de la tierra, y en su necesaria intervención como 
nivel de gobierno estrechamente vinculado con la evolución urbana en el otorgamiento de licencias y permisos para construcciones y para la 
creación y administración de zonas de reservas ecológicas, todo ello de conformidad con los fines y lineamientos generales señalados en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la propia Constitución”; por su parte, el dictamen de la cámara de origen es aun más escueto ya que sólo 
precisó lo siguiente: “A juicio de los suscritos, la fracción V que se propone, enriquece notablemente la facultad de los municipios para 
intervenir en la planeación de su desarrollo urbano, en la creación y administración de sus reservas territoriales, en la vigilancia del uso del 
suelo y en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. Crear y administrar zonas de reservas ecológicas y expedir la reglamentación 
necesaria, son facultades de un extraordinario alcance que ponen las bases para consolidar a los municipios como los más fuertes puntales 
del desarrollo nacional”. 
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La reforma de mil novecientos noventa y nueve, si bien no tocó sustantivamente la fracción 
V más que para ordenar su redacción, si cambió el contexto normativo constitucional 
general en el cual debe enmarcarse la tendencia interpretativa de la facultad que ahora nos 
ocupa. Lo anterior significa que el texto analizado no puede significar exactamente lo mismo 
antes y después de la reforma de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ya que la 
misma otorgó una nueva posición constitucional al municipio frente al estado y a la  
misma Federación. 

Lo anterior, significa que la intervención del municipio en la zonificación y planes de 
desarrollo urbano no puede tener la misma intensidad antes y después de la reforma 
referida, y aun cuando la diferencia no puede ser sustantiva, sino sólo de grado, sí le debe 
otorgar al municipio una autonomía cierta frente a la planeación nacional y estatal, no 
pudiendo ser éste un mero ejecutor de la misma, sino tener una intervención real  
y efectiva en ella. 

Considerando lo anterior puede decirse que, frente al ámbito competencial del municipio en 
materia de asentamientos humanos, el Congreso de la Unión tiene dos atribuciones 
fundamentales al emitir la Ley General respectiva. La primera, consistente en distribuir 
competencias en materia de asentamientos humanos en los tres órdenes de gobierno, sin 
desconocer ni alterar las competencias municipales previstas en la fracción V del artículo 
115 de la Constitución Federal. Y la segunda, regular mediante principios generales y 
normas básicas el ejercicio de estas atribuciones con el fin de preservar la homogeneidad 
material en cuanto a los objetivos establecidos en el párrafo tercero del artículo 27 de la 
Constitución General de la República, pero sin convertir al municipio en un mero ejecutor en 
su consecución al margen de los otros niveles de gobierno. Lo anterior tiene sustento en la 
jurisprudencia P./J. 17/2011, de rubro ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS 
GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE LA 
NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA.39 

Así, mediante el ejercicio de estas atribuciones de distribución y regulación, el Congreso 
puede establecer una legislación sobre asentamientos humanos que prevea las líneas 
generales y objetivos comunes del desarrollo territorial a nivel nacional, con objeto de 
preservar la homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos directamente en 
el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Federal, esto es, lograr el desarrollo 
equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 
urbana, pero respetando un ámbito de autonomía efectiva para el municipio.”

 
40 

En efecto, de lo transcrito se desprende que, con motivo de lo resuelto en la controversia constitucional 
19/2017, es criterio de este Tribunal Pleno que, con motivo de la reforma constitucional de mil novecientos 
noventa y nueve al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Municipios, 
con base en la fracción V de ese precepto, cuentan con una autonomía frente a la planeación nacional y 
estatal, no pudiendo tener el carácter de un mero ejecutor, sino tener una intervención real y efectiva 
en ella, de manera que el Congreso de la Unión, como las legislaturas locales, al expedir una legislación 
sobre asentamientos humanos, a la luz de los objetivos establecidos en el artículo 27, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal, a fin de lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población rural y urbana, deben respetar un ámbito de autonomía efectiva para al orden de 
gobierno municipal. 

Atendiendo a lo expuesto, para efectos metodológicos, el análisis de fondo del presente asunto se 
centrará en los conceptos de invalidez formulados por el Municipio actor a través de los cuales cuestiona 
diversas previsiones normativas de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, lo cual se desarrollará conforme a los siguientes temas 
y subtemas: 

                                                 
39 “ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO 
DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA. Las facultades de los Municipios en materia de 
asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entendidas 
en el sistema constitucional concurrente, no son normativas exclusivas ni definitivas, ya que el acápite de dicha fracción indica claramente 
que siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas; así, aquéllas deben entenderse siempre en el 
contexto de las facultades concurrentes distribuidas constitucional y legalmente; sin embargo, en virtud de las reformas constitucionales 
destinadas a reforzar la autonomía municipal, concretamente las de 1983 y 1999, debe tenerse presente que el Municipio siempre goza de un 
grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, debiendo tener una intervención real y efectiva en ella y no ser un mero ejecutor.” 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXXIV, Agosto de 2011, Página 887, Registro 161383). 
40 Fojas 98 a 102 de la sentencia dictada en la controversia constitucional 19/2017. 
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CONSIDERANDO TEMA 

SÉPTIMO 

Impugnaciones dirigidas a combatir la falta de competencia del Congreso de 
Nuevo León para emitir la Ley local impugnada, ampliar su objeto e imponer 
un único modelo de desarrollo urbano, en violación a la forma del Estado 
Federal, la descentralización política y la autonomía municipal. Análisis de los 
conceptos de invalidez décimo primero, décimo segundo y décimo tercero. 

OCTAVO 

Impugnaciones dirigidas a combatir las facultades del Ejecutivo local 
relacionadas con los planes y programas de desarrollo urbano municipal y la 
zonificación de territorio. Análisis de los conceptos de invalidez quinto, sexto, 
séptimo y octavo. 

A. La facultad del Ejecutivo local para ordenar la publicación e inscripción 
de los planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de 
territorio, vulnera la autonomía municipal y subordina al Municipio a 
dicho Poder (artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, penúltimo 
párrafo, de la Ley local impugnada). Análisis del quinto concepto de 
invalidez. 

B. La previsión de que la etapa de verificación de congruencia de un 
proyecto de plan o programa de desarrollo urbano municipal y/o 
zonificación de territorio, sea anterior a su aprobación por parte del 
Ayuntamiento, viola la autonomía municipal y lo subordina al Gobierno 
local (artículo 52 de la Ley local impugnada). Análisis del sexto concepto de 
invalidez. 

C. La previsión de que el Gobierno local califique que el programa de 
desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, cumple con la 
ley de la materia y el procedimiento de consulta popular, viola la 
autonomía municipal (artículo 53, fracción IX, de la Ley local impugnada). 
Análisis del séptimo concepto de invalidez. 

D. La previsión de que los planes y programas de desarrollo urbano entren 
en vigor después de treinta días hábiles siguientes a su publicación en el 
periódico oficial local, viola la autonomía municipal, los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad, y genera subordinación al Ejecutivo 
local (artículo 57 de la Ley local impugnada). Análisis del octavo concepto 
de invalidez. 

NOVENO 

Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Estado para expedir normas técnicas estatales en materia de impacto, 
imagen y estética urbanas, así como la protección del patrimonio cultural 
inmueble, transgreden la autonomía municipal y generan subordinación al 
Ejecutivo local. (artículos 3, fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 50, 
último párrafo, y 328, de la Ley local impugnada). Análisis del noveno concepto 
de invalidez. 

DÉCIMO 

La facultad del Congreso local para crear al Organismo de Planeación Urbana 
de la Zona Metropolitana (de Monterrey), viola la autonomía municipal 
(artículos 20, párrafo segundo, y Décimo Transitorio, párrafo segundo, de la 
Ley local impugnada). Análisis del décimo concepto de invalidez. 

DÉCIMO  
PRIMERO 

La previsión de que exista un decreto del gobierno federal o local para 
determinar áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o de 
preservación ecológica, viola la competencia municipal (artículo 136, fracción 
III, inciso a), de la Ley local impugnada). Análisis del décimo quinto concepto de 
invalidez. 

DÉCIMO 
SEGUNDO 

La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial 
previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía 
municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder 
Judicial local (artículos 367, párrafo segundo, 368, fracción I, 370, 375, 376, y 
382, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la Ley local impugnada). 
Análisis del vigésimo concepto de invalidez. 
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DÉCIMO 
TERCERO 

La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes de 
permisos, licencias o autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de 
procedimientos administrativos y los plazos para resolver (artículos 259, 305, 
segundo párrafo, 309 y 319 de la Ley local impugnada). Análisis del vigésimo 
segundo concepto de invalidez. 

DÉCIMO 
CUARTO 

La vigencia indefinida de permisos, autorizaciones y licencias viola la 
autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica 
(artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley local impugnada). 
Análisis del vigésimo tercer concepto de invalidez. 

DÉCIMO 
QUINTO 

El Congreso del Estado desarrollo deficientemente la regulación de la 
resiliencia urbana en materia de prevención de riesgos, en perjuicio del 
Municipio, la certeza y seguridad jurídica, la razonabilidad y 
proporcionalidad, la división de poderes y la supremacía constitucional 
(artículo 136, fracción III, inciso c), de la Ley local impugnada). Análisis del 
vigésimo cuarto concepto de invalidez. 

DÉCIMO 
SEXTO 

La omisión de prever una partida presupuestal para el financiamiento de 
proyectos de alcance e interés metropolitano previstos en el plan o programa 
metropolitano de desarrollo urbano, viola la autonomía del Municipio, al no 
permitir ejercer sus funciones (artículo 42, párrafos primero y quinto, de la 
Ley local impugnada). Análisis del vigésimo quinto concepto de invalidez. 

DÉCIMO 
SÉPTIMO 

Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas 
municipales y área libre complementaria. Análisis de los conceptos de invalidez 
décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno. 

A. Las previsiones relativas a la cesión de áreas municipales, viola la 
competencia del Municipio, en la medida en que restringe llevar a cabo 
una cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento urbano 
previamente autorizada (artículo 210, párrafos octavo y noveno, de la Ley 
local impugnada). Análisis del décimo sexto concepto de invalidez. 

B. La previsión relativa al “área libre complementaria”, viola la competencia 
municipal en la prestación de los servicios públicos, así como el 
principio de protección y progresividad del espacio público (artículo 210, 
párrafo décimo, de la Ley local impugnada). Análisis del décimo séptimo 
concepto de invalidez. 

C. La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se 
destine a jardines, viola la autonomía municipal (artículos 210, párrafos 
cuarto y sexto, y 250, fracción I, de la Ley local impugnada). Análisis del 
décimo octavo concepto de invalidez. 

D. La obligación de ceder áreas municipales para la constitución de 
parques, plazas, jardines viola los principios de certeza y seguridad 
jurídica en relación a su destinatario (artículos 210, fracción X, 230, 
fracción III y 234 de la Ley local impugnada). Análisis del décimo noveno 
concepto de invalidez. 

DÉCIMO 
OCTAVO 

Las previsiones relativas al fraccionamiento del suelo y construcción de 
vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos inherentes a los 
servicios de alumbrado público y recolección de basura en un 
fraccionamiento en proceso de urbanización, violan su autonomía hacendaria 
(artículos 208, fracciones V y XIV, 214, fracción VI, incisos a) y b), 258, 
fracciones V, VI, VII, VIII y IX, y 287, fracciones IV y V, de la Ley local 
impugnada). Análisis del vigésimo primer concepto de invalidez. 

DÉCIMO 
NOVENO 

La Ley local impugnada viola el principio de progresividad, en cuanto a 
descentralización política se refiere, la función democrática del régimen 
municipal y reduce la participación ciudadana (artículo 426, fracción I, de la 
Ley local impugnada). Análisis del décimo cuarto concepto de invalidez. 
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SÉPTIMO. Impugnaciones dirigidas a combatir la falta de competencia del Congreso de Nuevo 
León para emitir la Ley local impugnada, ampliar su objeto e imponer un único modelo de desarrollo 
urbano, en violación a la forma del Estado Federal, la descentralización política y la autonomía 
municipal. El Municipio actor en sus conceptos de invalidez décimo primero, décimo segundo y décimo 
tercero, hace valer argumentos que se encuentran íntimamente relacionados entre sí, que se reducen  
a lo siguiente: 

● El Congreso local viola la forma del Estado Federal y la autonomía municipal, pues al ampliar 
el objeto de la Ley local impugnada, no deja margen de libre apreciación a Municipios para 
que, atendiendo a sus particularidades, apliquen sus propias políticas urbanas y establezcan 
las normas y actuaciones urbanísticas necesarias para cumplir con los fines esenciales de la 
materia, previstas en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal (décimo 
primer concepto de invalidez). Artículos 1, fracciones I, II, III y IV; 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y 
XCVII, 11, 79, fracción III, 86, 88, y 111 de la Ley local impugnada. 

● Falta de competencia del Congreso de Nuevo León para regular de manera sustantiva y fijar 
criterio en lo relativo al ordenamiento territorial, uso del suelo, desarrollo urbano, 
planificación urbana municipal (fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación y 
conservación), así como zonificación y movilidad urbana (décimo segundo concepto de 
invalidez) 

● El Congreso local se extralimito en su facultad legislativa, vulnerando la forma del Estado 
Federal, al imponer un único modelo de desarrollo urbano y establecer a detalle los 
contenidos y estrategias normativas que deberán seguir todos los Municipios de la entidad, 
quedando prácticamente sin libertad de elección en cuanto a las políticas públicas o 
estrategias que puedan emplear para la consecución de los fines establecidos en el artículo 
27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, generando desregulación del sector 
inmobiliario y maximizar las utilidades de los inversores. (décimo tercero concepto de invalidez). 
Artículos 3, 11, 79, 86, 88 y 111 de la Ley local impugnada. 

De lo anterior se desprende que el Municipio actor impugna, en esencia, la falta de competencia del 
Congreso local para cambiar el objeto de la Ley local impugnada, pues, a su parecer, con ello lleva cabo la 
imposición de un modelo único de desarrollo urbano a través de un marco normativo que, por el grado de 
detalle en que se regula, estima que restringe las competencias constitucionales del ente municipal en materia 
de asentamientos humanos y desarrollo urbano. 

Lo alegado por el Municipio actor, en torno a los preceptos que impugna en este apartado, resulta 
parcialmente fundado. 

Como se ha mencionado, este Tribunal Constitucional ha desarrollado una doctrina jurisprudencial en 
torno a la materia de asentamientos humanos, atendiendo, por una parte, a lo resuelto por este Pleno en las 
controversias constitucionales 94/2009, 99/2009 y 100/200941; pero, además, acorde con lo sustentado por 
la Segunda Sala de este Alto Tribunal al resolver la diversa controversia 62/2011.42 

En primer término, se ha reconocido que la regulación del dominio del suelo tiene sustento en el artículo 
27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, del cual se desprende que la Nación tendrá, en todo tiempo, el 
derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de 
regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con 
objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el 
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, por 
lo que se deben dictar las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población. 

Dados los múltiples aspectos que intervienen en la materia de asentamientos humanos y desarrollo 
urbano, se ha hecho necesario que en la planeación para el crecimiento de los centros de población, 
intervengan los diversos órdenes de gobierno, para que, de forma coordinada y congruente, se regulen los 
aspectos relacionados con el control y desarrollo de los conjuntos demográficos que se asientan en una 
determinada área física, en la fundación, conservación, mejora y desenvolvimiento de las áreas urbanas que 
surgen como consecuencia de ellos. 

                                                 
41 Promovidas, respectivamente, por los Municipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San Nicolás de los Garza, todos del 
Estado de Nuevo León, resueltas en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil once, por unanimidad de once votos. 
42 Promovida por el municipio de Xaltocan, del Estado de Tlaxcala, en su sesión celebrada el once de abril de dos mil doce, por unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Fernando Franco González Salas y 
Presidente Sergio A. Valls Hernández (ponente). Ausente la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 
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Tal situación ha sido considerada por el Poder Revisor de la Constitución para agregar un apartado C a la 
fracción XXIX del artículo 73, de la Constitución General, a través del Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el seis de febrero de mil novecientos setenta y seis, y con ello, establecer la concurrencia del 
Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos, con el objeto de cumplir los fines previstos en 
el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, de la exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar a la citada reforma constitucional, así 
como del Dictamen relativo de la Cámara de Diputados, se desprende lo siguiente: 

Exposición de motivos: 

“Los elementos y acciones que inciden en los centros urbanos de población por parte del 
sector público corresponden a los tres niveles de gobierno previstos en el sistema 
constitucional mexicano, lo que implica que para la ordenación de los centros urbanos, las 
acciones de los ayuntamientos, gobiernos estatales y del propio Gobierno Federal deberán 
darse de acuerdo con las competencias que la Constitución General de la República les ha 
conferido, respondiendo a objetivos comunes en el marco de una visión de conjunto de la 
problemática urbana, debiendo por tanto fijarse dichas bases en la carta fundamental y en la 
Ley Reglamentaria correspondiente. 

En los sistemas de Gobierno Federal, lo que ha determinado el conferirle a la Federación 
una competencia, es la trascendencia nacional de una materia cuya atención rebasa el 
ámbito de una Entidad Federativa en lo particular; ese ha sido el sentido del sistema 
mexicano consagrado en diversas normas del texto constitucional y especialmente 
destacado por el artículo 117 de la Constitución en vigor. En este mismo sentido los 
problemas que pertenecen a dos o más Entidades Federativas en materias de nivel nacional 
deben de atenderse con la participación del Gobierno Federal, criterio general que sigue la 
Constitución al establecer la competencia de los tribunales federales para dirimir las 
controversias que se susciten entre dos Entidades Federativas. 

La Constitución de 1917 no contiene ninguna norma que establezca regulaciones en materia 
urbana, por tanto en los términos del artículo 124 se entiende en principios como una 
materia reservada a los Estados; sin embargo, es de señalarse que además de las razones 
históricas que explican la ausencia correspondiente, la problemática urbana se encuadra 
dentro de un conjunto de acciones que difícilmente podrían establecer una facultad 
exclusiva a cualquiera de los niveles de Gobierno por los múltiples elementos, materias y 
atribuciones, que concurren a la misma. 

En los términos de la vigente distribución de competencias del sistema federal mexicano, la 
Federación ejerce facultades decisivas en el desarrollo urbano, como las correspondientes a 
la tenencia de la tierra, agua, bosques, contaminación ambiental ,vías generales de 
comunicación, energía eléctrica, y en otras materias, así como lo relativo a la promoción 
económica, las inversiones públicas de la Federación, tienen impacto determinante en dicho 
proceso, condicionan las posibilidades del crecimiento agrícola e industrial, y dan origen a 
la creación de fuentes de trabajo, las que constituyen el elemento de atracción básica en la 
elección que los grupos humanos toman para asentarse. 

La multiplicidad de elementos y de competencias que inciden en el fenómeno urbano nos 
lleva al principio de que la estructura jurídica que dé regulación al mismo, deberá establecer 
la concurrencia de los tres niveles de Gobierno a través de nuevas formas de colaboración 
de las Entidades Federativas entre sí, y de éstas con la Federación, como única forma de ser 
congruente al federalismo, dentro de un cauce de responsabilidad institucional compartida. 
Federalizar estas acciones públicas, sería una posición conservadora, antihistórica, que 
escindiría responsabilidades y afectaría profundamente nuestro sistema federal; sólo la 
acción compartida entre la Federación y los Estados, permitirá una acción 
intergubernamental de amplia comunicación que dé atención al problema 
de manera integral. 

(…) 

Las autoridades deberán dictar las medidas necesarias para reglamentar los asentamientos 
humanos en el amplio sentido del término y establecer las provisiones, usos destinos y 
reservas de tierras, aguas y bosques, con objeto de planear y regular la fundación de las 
ciudades y demás centros de población; su conservación y mejoramiento. 
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En consecuencia con lo anterior, se propone la adición de dos fracciones al artículo 115; en 
la primera de ellas y para los efectos de la reforma al párrafo tercero del artículo 27 de la 
propia Constitución, se reafirma la facultad de los Estados y de los Municipios para que 
dentro del ámbito de sus competencias expidan las leyes, los reglamentos y las 
disposiciones administrativas que correspondan a la observancia de la Ley Federal 
Reglamentaria de la materia; en la segunda se prevé la posibilidad y se establecen los 
mecanismos de solución para que en forma coordinada la Federación, las Entidades 
Federativas y los Municipios planeen y regulen de manera conjunta el desarrollo de los 
centros urbanos de población que estando situados en territorios municipales de dos o más 
entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad geográfica. 

Finalmente, en el artículo 73 se faculta al Congreso de la Unión para que expida las leyes 
que establezcan la adecuada concurrencia en las Entidades Federativas, de los Municipios y 
de la propia Federación en la solución de los problemas expresados”. 

Dictamen. Cámara de Diputados: 

“La adición de la fracción XXIX - C al artículo 73 constitucional, facultará al Congreso de la 
Unión para legislar en materia de asentamientos humanos. Esta disposición fundamentará  
la expedición de una Ley Federal que defina bases generales para regular y coordinar la 
incidencia de los tres niveles gubernamentales en el ordenamiento de los centros 
de población. 

Con esta estructura normativa, Gobierno Federal, Entidades Federativas y Municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, concurrirán al cumplimiento de los fines previstos 
en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional. Se evitarán interferencias competenciales 
en materia urbana propiciadas por el actual régimen; se favorecerá el crecimiento 
controlado de las áreas, citadinas, una más adecuada distribución poblacional y un mejor 
aprovechamiento de nuestros recursos. 

Avance significativo en materia de coordinación constituye la adición al artículo 115 
constitucional con las fracciones IV y V. La primera estatuye la facultad de los Estados y 
Municipios para expedir leyes, reglamentos y disposiciones administrativas, a efecto de 
cumplir, en el ámbito de sus respectivas competencias, con la filosofía de esta reforma y 
con la Ley Federal de la materia. 

La nueva fracción V del citado precepto, permitirá afrontar eficazmente el problema de las 
megalópolis. La continuidad geográfica formada por varios centros urbanos, comprendidos 
en territorios municipales de dos o más Entidades Federativas, podrá enfocarse por los 
niveles competenciales federal, estatal y municipal. El desarrollo de estas áreas se plantará 
y regulará en acción conjunta y coordinada”. 

Con motivo de la reforma constitucional en comento, el veintiséis de mayo del referido año mil novecientos 
setenta y seis, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Asentamientos Humanos, 
cuyas disposiciones tenían por objeto establecer la concurrencia de los tres órdenes de Gobierno para la 
ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio del país; fijar las normas básicas 
para planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; y definir los 
principios conforme a los cuales el Estado ejercería sus atribuciones para determinar las correspondientes 
provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios. 

Cabe mencionar que la referida Ley General fue modificada en los años de mil novecientos ochenta y uno, 
y mil novecientos ochenta y cuatro, a fin de incorporar regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo 
urbano y la vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artículo 115 de la Constitución Federal. 

Ahora bien, no fue sino hasta el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, en que se abrogó la 
citada Ley General de Asentamientos Humanos, con motivo de la expedición de una diversa, la cual, a su vez, 
fue abrogada por la Ley General de Asentamientos Humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, todo lo cual atendiendo a las facultades del Congreso de la 
Unión reconocidas en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Federal. 

Asimismo, se ha establecido que la facultad concurrente de los diferentes órdenes de gobierno en 
materia de asentamientos humanos debe interpretarse en el contexto normativo que establece el 
sistema general de planeación del desarrollo nacional, tal y como se encuentra previsto en el artículo 22 
de la Ley General de Asentamientos Humanos vigente, así como en el diverso 3 de la Ley de Planeación, 
cuyos textos disponen lo siguiente: 
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Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano. 

“Artículo 22. La planeación, regulación y evaluación del Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población forman parte 
del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política de carácter global, 
sectorial y regional que coadyuva al logro de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 
de los programas federales y planes estatales y municipales. 

La Planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo 
Urbano y de los Centros de Población estará a cargo, de manera concurrente, de la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, de 
acuerdo a la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta Ley.” 

Ley de Planeación 

“Artículo 3º. Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de desarrollo 
la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, 
social, política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales así como de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
desarrollo urbano, tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de 
conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley 
establecen. 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como 
criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados.” 

Se debe destacar que las facultades de planeación de los distintos órdenes de gobierno no funcionan en 
una relación jerárquico-normativa o de distribución competencial, sino que tienen una injerencia directa en 
las políticas públicas que se desarrollan, cuya autonomía tiene un impacto directo en la relación de la 
planeación de las distintas jurisdicciones, de tal manera que entre mayor autonomía normativa tenga 
un nivel de gobierno frente a otro, menor posibilidad habrá para planear o coordinar la planeación 
entre ellos desde el nivel superior. 

Derivado de ello, como se adelantó, este Tribunal Constitucional ha establecido que, por tanto, existen dos 
vías de análisis de los ámbitos de competencia en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano 
que son paralelas y complementarias: la vía normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o 
de división competencial de la que deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos 
niveles de gobierno; y la vía de los planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que, si 
bien derivan y tienen una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta 
a la validez, con criterios como: congruencia, coordinación y ajuste. 

Ahora, desde el punto de vista del orden de gobierno municipal, el artículo 115, fracción V, establece las 
facultades del Municipio en materia de asentamientos humanos; fracción en particular, hay que subrayarlo, no 
se refiere ni a facultades normativas exclusivas del ente municipal, ni a servicios públicos que tiene 
encomendados, pues todo ello se encuentra previsto en las diversas fracciones II y III de dicho precepto 
constitucional, respectivamente. 

En efecto, el artículo 115, fracción V, enumera las facultades municipales relacionadas, casi 
exclusivamente, a la materia de asentamientos humanos, pero estableciendo en su acápite que éstas 
siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas. Dicho precepto 
constitucional dispone: 

“Art. 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme 
a las bases siguientes: (…) 

V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
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c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 
sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios 
que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción.” 

En este aspecto, al resolver la controversia constitucional 19/2017, en sesión de cuatro de febrero de 
dos mil veintiuno, este Tribunal Pleno observó que, mediante el ejercicio de estas atribuciones de 
distribución y regulación, el Congreso de la Unión puede establecer una legislación sobre asentamientos 
humanos que prevea las líneas generales y objetivos comunes del desarrollo territorial a nivel nacional, con 
objeto de preservar la homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos directamente en el 
artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, esto es, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, pero respetando un ámbito de 
autonomía efectiva para el municipio. 

En esta tesitura, se dijo que si bien el Congreso de la Unión tiene la facultad constitucional de dirigir 
la política nacional en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, cuya manifestación 
primaria se expresa en la expedición de la ley en la que distribuya competencias y defina el tipo de relaciones 
de colaboración que habrán de entablar los distintos niveles de gobierno, esta no puede ejercerse de modo 
tal que se desconozca la necesaria participación que debe existir por parte de los Estados y los 
Municipios en esta materia, en tanto que ello es una condición indispensable para que, de forma 
coordinada, se pueda lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de 
la población rural y urbana desde el marco de una visión de conjunto de la problemática que implica el control 
y desarrollo de los conglomerados que se encuentran inmersos en una situación sedentaria dentro de un 
territorio específico (asentamientos humanos), así como del proceso que surge como consecuencia de dichos 
conglomerados, cuyo objetivo se traduce en el mejoramiento y crecimiento de los centros de población 
(desarrollo urbano). 

Así, se reconoció que, en ejercicio de las facultades que derivan del artículo 73, fracción XXIX-C, de la 
Constitución General, el Congreso de la Unión determinó abrogar la Ley General de Asentamientos Humanos 
publicada el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, para dar paso a la vigente Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, donde se plasma un modelo de 
desarrollo urbano con una visión de planeación a largo plazo, basado en principios y objetivos 
distintos a los de la legislación anterior, en el que se promueven los usos de suelo mixtos, la densificación 
sustentable de las edificaciones, y el transporte público peatonal y no motorizado. 

De esta forma, al resolver la referida controversia 17/2018, este Tribunal Pleno observó que, en términos 
generales la Ley General de Asentamientos Humanos cumple con establecer bases normativas para lograr 
una efectiva congruencia y coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios 
y las Demarcaciones Territoriales, en el ejercicio de sus facultades constitucionales en materia de 
asentamientos humanos, con el objetivo de que sus acciones resulten consistentes con el modelo de 
desarrollo urbano que el Congreso de la Unión ha establecido en la ley de la materia, en ejercicio de la 
facultad prevista en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Federal. 
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No obstante, en ese estudio también se precisó que los artículos 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, 
fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, ambos de la 
Ley General de la materia, resultaban inconstitucionales43 por las razones siguientes: 

“A diferencia de las disposiciones antes analizadas donde, en términos generales, el 
Congreso de la Unión se limitó a establecer los principios y bases generales que deben 
orientar la regulación y planeación en materia de asentamientos humanos, los artículos 59, 
párrafo tercero, fracción II; y 71, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición 
de cajones de estacionamiento”, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano sí ocasionan una vulneración a las 
competencias del municipio previstas en el artículo 115, fracción V de la Constitución 
Federal, pues en ellos se establecen mandatos expresos que prácticamente hacen nugatoria 
su facultad para decidir de manera real y efectiva la planeación y el desarrollo urbanístico 
atendiendo a las particularidades de su respectivo ámbito territorial. 
En esencia, el artículo 59, párrafo tercero, fracción II,44 de la Ley General de la materia 
establece que al llevarse a cabo la zonificación secundaria45 en las zonas que no se 
determinen de conservación, se deben: 
a) Considerar compatibles, y por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los 

usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos 
no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la 
capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; 

b) Permitir la densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la 
capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y 

c) Garantizar que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de 
espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad. 

Puede observarse que tales prescripciones, antes que ser principios o bases aplicables a la 
planeación urbana, constituyen auténticos mandatos que dejan poco margen al municipio 
para formular y administrar la zonificación secundaria de las zonas que se determinen de no 
conservación atendiendo a las particularidades que éstas presenten, las cuales pueden ser 
distintas a la mera capacidad para satisfacer los servicios de agua, drenaje y electricidad. 
Con ello, prácticamente se obliga al municipio a no separar los usos de suelo y densificar 
las edificaciones, sin permitirle llevar a cabo la planificación y administración de aquellas 
zonas que no se determinen de conservación de la manera que sea más acorde con las 
necesidades y la problemática poblacional de su territorio, vulnerando con ello la autonomía 
de decisión que en materia asentamientos humanos y desarrollo urbano le corresponde 
según lo previsto en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal. 
Por lo que corresponde al artículo 71, fracción III de la Ley General de Asentamientos 
Humanos ahí se establece que, en las políticas de movilidad que se lleven a cabo como 
parte del proceso de planeación de asentamientos humanos, se deben promover los usos de 
suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad 
en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de 
estacionamiento. 

                                                 
43 Por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando octavo, denominado “El Congreso de la Unión impone un 
modelo único en materia de desarrollo urbano a través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales 
en violación a la forma del Estado Federal y la descentralización política”, consistente en declarar la invalidez, con efectos únicamente entre 
las partes, de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II, y 71, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de 
estacionamiento”, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La señora Ministra y los señores 
Ministros Esquivel Mossa con reserva de criterio en cuanto a esta declaratoria de invalidez, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. 
La señora Ministra Piña Hernández reservó su derecho de formular voto concurrente. Los señores Ministros Franco González Salas, Aguilar 
Morales y Pardo Rebolledo reservaron su derecho de formular sendos votos particulares. 
44 Artículo 59. (...) 
II. En las zonas que no se determinen de Conservación: 
a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los Usos de suelo residenciales, comerciales y 
centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 
b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la Movilidad. 
Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos servicios. El gobierno establecerá mecanismos para 
aplicar dicho costo y ajustar la capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o desarrolladores incrementar la 
densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del suelo, y 
c) Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de 
calidad. 
45 La zonificación secundaria se define en el artículo 3, fracción XL, de la Ley General de Asentamientos Humanos, como la determinación de 
los usos de suelo en un espacio edificable y no edificable, así como la definición de los destinos específicos. 
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En términos generales en tal precepto se establece una directriz que los distintos órdenes 
de gobierno deben atender para garantizar la accesibilidad universal de las personas a los 
servicios y satisfactores urbanos, dejando que sean las autoridades de los distintos órdenes 
de gobierno encargadas de su implementación quienes determinen, de acuerdo con las 
peculiaridades del desarrollo urbano de su ámbito territorial, su concreta aplicación. 

No obstante, por lo que hace a la porción normativa de ese precepto que dice: “y evitar la 
imposición de cajones de estacionamiento”,46, se observa que se trata de un mandato 
concreto por el que, desde la Ley General de Asentamientos Humanos se obliga a los 
municipios a no establecer un número mínimo de espacios para el resguardo de vehículos 
automotores, a pesar de que así lo estimen conveniente atendiendo a las particularidades de 
su desarrollo urbano. De esta manera, se convierte al municipio en un mero ejecutor de las 
acciones urbanísticas establecidas en la citada Ley General, pasando por alto que las 
atribuciones regulatorias del Congreso de la Unión en materia de asentamientos humanos 
no pueden llegar al extremo de desconocer la participación real y efectiva que deben tener 
los municipios en la planeación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano dada la 
concurrencia propia de esta materia, razón que es suficiente para declarar su invalidez.” 

En ese sentido y teniendo en cuenta lo sustentado por este Pleno al resolver la controversia 
constitucional 19/2017, en el caso se observa que, en términos generales, los artículos 1, párrafo segundo, 
fracciones I, III, IV y V; 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y XCVII; 79, 86, y 111, todos de la Ley local impugnada, 
invocados por el accionante en su demanda, prácticamente reproducen los objetivos, definiciones y 
parámetros establecidos por el Congreso de la Unión en la materia que se analiza, aterrizándolos al 
ámbito local y municipal respectivo, como se aprecia a continuación: 

Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e 
interés social y de observancia general en todo el 
territorio nacional. 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e 
interés social y de observancia general en todo el 
territorio del Estado de Nuevo León. 

Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 
I. Fijar las normas básicas e instrumentos de 
gestión de observancia general, para ordenar el 
uso del territorio y los Asentamientos Humanos 
en el país, con pleno respeto a los derechos 
humanos, así como el cumplimiento de las 
obligaciones que tiene el Estado para 
promoverlos, respetarlos, protegerlos y 
garantizarlos plenamente; 

I. Fijar las normas básicas e instrumentos de 
gestión de observancia general, para planear, 
regular y ordenar el uso del territorio y los 
Asentamientos Humanos en el Estado, con pleno 
respeto a los derechos humanos, así como el 
cumplimiento de las obligaciones que tiene el 
Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos 
y garantizarlos plenamente; 

II. Establecer la concurrencia de la Federación, de 
las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales para la planeación, 
ordenación y regulación de los Asentamientos 
Humanos en el territorio nacional; 

II. Establecer la concurrencia del Estado y de los 
Municipios, para la ordenación y regulación de los 
Asentamientos Humanos en el territorio estatal; 

III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias exista una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre la 
Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales para 
la planeación de la Fundación, Crecimiento, 
Mejoramiento, consolidación y Conservación de 
los Centros de Población y Asentamientos 
Humanos, garantizando en todo momento la 
protección y el acceso equitativo a los espacios 
públicos; 

III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias exista una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre el 
Estado y los Municipios para la planeación de la 
Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, 
Consolidación y Conservación de los Centros de 
Población y Asentamientos Humanos, 
garantizando en todo momento la protección y el 
acceso equitativo a los Espacios Públicos y la 
cercanía de los ciudadanos con los bienes, 
servicios y fuentes de empleo que requieren para 
desempeñar sus actividades urbanas; 

                                                 
46 Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán: (...) 
III. Promover los Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y 
densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento; (...) 
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IV. Definir los principios para determinar las 
Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos 
de áreas y predios que regulan la propiedad en los 
Centros de Población, y 

IV. Definir los principios para determinar las 
Provisiones, Reservas, Usos de suelo y Destinos 
de áreas y predios que regulan la propiedad en los 
Centros de Población; 

V. Propiciar mecanismos que permitan la 
participación ciudadana en particular para las 
mujeres, jóvenes y personas en situación de 
vulnerabilidad, en los procesos de planeación y 
gestión del territorio con base en el acceso a 
información transparente, completa y oportuna, 
así como la creación de espacios e instrumentos 
que garanticen la corresponsabilidad del gobierno 
y la ciudadanía en la formulación, seguimiento y 
evaluación de la política pública en la materia. 
(…)” 

V. Propiciar mecanismos que permitan la 
participación ciudadana en particular para las 
mujeres, jóvenes y personas en situación de 
vulnerabilidad, en los procesos de planeación y 
gestión del territorio con base en el acceso a 
información transparente, completa y oportuna, 
así como la creación de espacios e instrumentos 
que garanticen la corresponsabilidad del gobierno 
y la ciudadanía en la formulación, seguimiento y 
evaluación de la política pública en la materia.” 

 
Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: (…) 
XIX. Crecimiento: política o acción urbana 
tendiente a ordenar y regular las zonas para la 
expansión física de los Centros de Población; 
(…) 
XII. Densificación: Acción Urbanística cuya 
finalidad es incrementar el número de habitantes y 
la población flotante por unidad de superficie, 
considerando la capacidad de soporte del 
territorio y, en su caso, adecuando los espacios 
públicos y sus infraestructuras; 
(…) 
XXXVIII. Zonificación: la determinación de las 
áreas que integran y delimitan un territorio; sus 
aprovechamientos predominantes y las Reservas, 
Usos de suelo y Destinos, así como la 
delimitación de las áreas de Crecimiento, 
Conservación, consolidación y Mejoramiento; 
XXXIX. Zonificación Primaria: la determinación de 
las áreas que integran y delimitan un centro de 
población; comprendiendo las Áreas Urbanizadas 
y Áreas Urbanizables, incluyendo las reservas de 
crecimiento, las áreas no urbanizables y las áreas 
naturales protegidas, así como la red de 
vialidades primarias, y 
XL. Zonificación Secundaria: la determinación de 
los Usos de suelo en un Espacio Edificable y no 
edificable, así como la definición de los Destinos 
específicos.” 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: (…) 
X. Crecimiento: acción tendente a ordenar y 
regular las zonas para la expansión física de los 
Centros de Población; 
(…) 
XXIII. Densificación: acción urbanística cuya 
finalidad es incrementar el número de habitantes 
por unidad de superficie, considerando la 
capacidad de soporte del territorio y, en su caso, 
adecuando los Espacios Públicos y sus 
infraestructuras; 
(…) 
XCV. Zonificación: la determinación de las áreas 
que integran y delimitan un territorio; sus 
aprovechamientos predominantes y las Reservas, 
Usos y Destinos, así como la delimitación de las 
áreas de Crecimiento, Conservación, 
consolidación y Mejoramiento; 
XCVI. Zonificación Primaria: la determinación de 
las áreas que integran y delimitan un Centro de 
Población; comprendiendo las Áreas Urbanizadas 
y Áreas Urbanizables, incluyendo las Reservas de 
Crecimiento, las áreas no urbanizables y las áreas 
naturales protegidas, así como la red de 
vialidades primarias; y 
XCVII. Zonificación Secundaria: la determinación 
de los Usos de suelo en un espacio edificable y no 
edificable, así como la definición de los Destinos 
específicos. 

Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 71. Las políticas y programas de 
Movilidad deberán: (…) 

II. Fomentar la distribución equitativa del Espacio 
Público de vialidades que permita la máxima 
armonía entre los diferentes tipos de usuarios; 
(…)” 

“Artículo 79. Las políticas públicas para la 
movilidad urbana deberán cumplir con los 
principios establecidos en la presente Ley, así 
como contemplar los lineamientos siguientes: (…) 

II. Fomentar la distribución equitativa del Espacio 
público de vialidades que permita la máxima 
armonía entre los diferentes tipos de usuarios; 
(…)” 
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Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 76. Las leyes locales establecerán las 
disposiciones tendientes a que los planes y 
programas de Desarrollo Urbano que implementen 
acciones de Densificación, garanticen una 
dotación suficiente de espacios públicos por 
habitante y conectividad con base en las normas 
aplicables, por medio de la adquisición y 
habilitación de espacios públicos adicionales a 
los existentes dentro del polígono sujeto a 
Densificación. 
Igualmente establecerán que los predios que con 
base en la normatividad aplicable, los 
fraccionadores y desarrolladores estén obligados 
a ceder al municipio para ser destinados a áreas 
verdes y equipamientos, no puedan ser 
residuales, estar ubicados en zonas inundables o 
de riesgos, o presentar condiciones topográficas 
más complicadas que el promedio del 
fraccionamiento o conjunto urbano” 

“Artículo 86. Los programas de desarrollo urbano 
de centros de población son los instrumentos que 
integran el conjunto de disposiciones y normas 
para ordenar y regular su zonificación, reservas, 
usos y destinos del suelo y sus compatibilidades, 
las especificaciones de las densidades de 
población, construcción y ocupación, que tiendan 
a mejorar el funcionamiento y organización de sus 
áreas de conservación, mejoramiento y 
crecimiento, así como establecer las bases para la 
programación de acciones, obras y servicios. 
Los programas de desarrollo urbano de los 
centros de población deberán contener, además 
de lo estipulado en el artículo 56 de esta Ley, lo 
siguiente: 
(…)” 

Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 59. Corresponderá a los municipios 
formular, aprobar y administrar la Zonificación de 
los Centros de Población ubicados en su 
territorio. 

La Zonificación Primaria, con visión de mediano y 
largo plazo, deberá establecerse en los programas 
municipales de Desarrollo Urbano, en 
congruencia con los programas metropolitanos en 
su caso, en la que se determinarán: 

I. Las áreas que integran y delimitan los Centros 
de Población, previendo las secuencias y 
condicionantes del Crecimiento de la ciudad; 

II. Las áreas de valor ambiental y de alto riesgo no 
urbanizables, localizadas en los Centros de 
Población; 

III. La red de vialidades primarias que estructure la 
conectividad, la Movilidad y la accesibilidad 
universal, así como a los espacios públicos y 
equipamientos de mayor jerarquía; 

IV. Las zonas de Conservación, Mejoramiento y 
Crecimiento de los Centros de Población; 

V. La identificación y las medidas necesarias para 
la custodia, rescate y ampliación del Espacio 
Público, así como para la protección de los 
derechos de vía; 

VI. Las Reservas territoriales, priorizando las 
destinadas a la urbanización progresiva en los 
Centros de Población; 

VII. Las normas y disposiciones técnicas 
aplicables para el diseño o adecuación de 
Destinos específicos tales como para vialidades, 
parques, plazas, áreas verdes o equipamientos 
que garanticen las condiciones materiales de la 
vida comunitaria y la Movilidad; 

“Artículo 111. La zonificación que se establezca 
en los Planes y Programas de Desarrollo Urbano 
correspondientes, deberá observar lo siguiente: 
I. La zonificación primaria tendrá una visión de 
mediano y largo plazo, en la que se determinara: 
a) Las áreas conforme al artículo 136 de esta Ley; 
b) Las zonas de Conservación, Mejoramiento, 
Consolidación y Crecimiento; y 
c) Las Reservas territoriales, priorizando las 
destinadas a la urbanización progresiva. 
II. La Zonificación Secundaria, se determinará en 
las matrices de compatibilidad que se contemplen 
en los Planes y Programas Municipales de 
Desarrollo Urbano de acuerdo a los criterios 
siguientes: 
a) En las Zonas de Conservación se regulará la 
mezcla de Usos del suelo y sus actividades, 
estableciendo: 
1. Los usos y destinos del suelo permitidos, 
prohibidos y condicionados; 
2. La compatibilidad entre los usos y destinos 
permitidos; y 
3. Las disposiciones aplicables a los usos y 
destinos condicionados. 
b) En las zonas que no se determinen de 
Conservación: 
1. Se consideraran compatibles y, por lo tanto, no 
se podrá establecer una separación entre los 
Usos residenciales, los usos comerciales y 
centros de trabajo, siempre y cuando éstos no 
amenacen la seguridad, salud y la integridad de 
las personas, o se rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la 
movilidad urbana; 
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VIII. La identificación y medidas para la protección 
de las zonas de salvaguarda y derechos de vía, 
especialmente en áreas de instalaciones de riesgo 
o sean consideradas de seguridad nacional, 
compensando a los propietarios afectados por 
estas medidas, y 

IX. La identificación y medidas para la protección 
de los polígonos de amortiguamiento industrial 
que, en todo caso, deberán estar dentro del predio 
donde se realice la actividad sin afectar a 
terceros. En caso de ser indispensable dicha 
afectación, se deberá compensar a los 
propietarios afectados. 

La Zonificación Secundaria se establecerá en los 
planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano de acuerdo a los criterios siguientes: 

I. En las Zonas de Conservación se regulará la 
mezcla de Usos del suelo y sus actividades, y 

II. En las zonas que no se determinen de 
Conservación: 

a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no 
se podrá establecer una separación entre los 
Usos de suelo residenciales, comerciales y 
centros de trabajo, siempre y cuando éstos no 
amenacen la seguridad, salud y la integridad de 
las personas, o se rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la 
Movilidad; 

b) Se deberá permitir la Densificación en las 
edificaciones, siempre y cuando no se rebase la 
capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la Movilidad. 

Los promotores o desarrolladores deberán asumir 
el costo incremental de recibir estos servicios. El 
gobierno establecerá mecanismos para aplicar 
dicho costo y ajustar la capacidad de 
infraestructuras y equipamientos que permita a 
promotores o desarrolladores incrementar la 
densidad de sus edificaciones y la mezcla de 
Usos del suelo, y 

c) Se garantizará que se consolide una red 
coherente de vialidades primarias, dotación de 
espacios públicos y equipamientos suficientes y 
de calidad.” 

2. Se permitirá la Densificación, siempre y cuando 
no se rebase la capacidad de los servicios de 
agua, drenaje y electricidad o la Movilidad urbana. 
Los interesados en densificar deberán asumir el 
costo que el incremento represente. La autoridad 
competente establecerá los mecanismos 
necesarios para aplicar dicho costo, el cual será 
utilizado en mejorar la capacidad de 
infraestructuras y equipamientos que permita una 
adecuada densificación y mezcla de usos; y 

3. Se garantizará que se consolide una red de 
vialidades operativa y funcional y una dotación de 
espacios públicos y equipamientos suficientes y 
de calidad.” 

 

Conforme a lo expuesto, puede advertirse que las disposiciones emitidas por el Congreso del Estado 
de Nuevo León en la Ley local impugnada constituyen el desenvolvimiento normativo del modelo de 
desarrollo urbano determinado por el Congreso de la Unión, con base en el cual distribuyó las facultades 
concurrentes que, en materia de asentamientos humanos, comparten los tres órdenes de gobierno, con el 
objetivo de que en la planeación del desarrollo urbano, así como en la fundación, conservación, mejoramiento 
y crecimiento de los centros de población, se cumplieran los principios que orientan esta materia de forma 
congruente y coordinada. 



130 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de octubre de 2022 

Lo anterior, máxime que, en concordancia con el artículo 1147 de la Ley General de la materia, los diversos 
11 y 8848 de la Ley local impugnada prevén, respectivamente, las facultades de los Municipios en materia 
asentamientos humanos, destacadamente, elaborar, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, de centros de población, parciales y los demás que de éstos deriven, así 
como formular, aprobar y administrar zonificación primaria y secundaria del territorio, así como vigilar su 
cumplimiento. 

No obstante, atendiendo a lo resuelto en la controversia constitucional 19/2017, este Tribunal Pleno 
advierte, de manera específica, la inconstitucionalidad de los artículos 1, párrafo segundo, fracción II, 79, 
fracción III, en su porción normativa que dice: “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 86, 
fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley local impugnada, los cuales 
establecen: 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en 
todo el territorio del Estado de Nuevo León. 
Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 
(…) 
II. Establecer la concurrencia del Estado y de los Municipios, para la ordenación y regulación 
de los Asentamientos Humanos en el territorio estatal; 
Artículo 79. Las políticas públicas para la movilidad urbana deberán cumplir con los 
principios establecidos en la presente Ley, así como contemplar los lineamientos 
siguientes: (…) 
III. Promover los Usos de suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, 
favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar la 
imposición de cajones de estacionamiento; (…)” 
“Artículo 86. Los programas de desarrollo urbano de centros de población son los 
instrumentos que integran el conjunto de disposiciones y normas para ordenar y regular su 
zonificación, reservas, usos y destinos del suelo y sus compatibilidades, las 
especificaciones de las densidades de población, construcción y ocupación, que tiendan a 
mejorar el funcionamiento y organización de sus áreas de conservación, mejoramiento y 
crecimiento, así como establecer las bases para la programación de acciones,  
obras y servicios. 
(…) 
II. Los usos y destinos predominantes del suelo por zona o zonificación secundaria, de 
acuerdo a los criterios siguientes: 
(…) 
b) En las zonas que no se determinen de Conservación: 
1. Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre 
los usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos 
no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad 

                                                 
47 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás 
que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las 
normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; (...)” 
48 “Artículo 11. Corresponde a los Municipios: 
I. Elaborar, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población, parciales y los 
demás que de éstos deriven, incluyendo la zonificación prevista en lo conducente, adoptando normas y criterios de congruencia, coordinación 
y ajuste con otros niveles superiores de planeación y las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano del Gobierno Federal, así como aprobar los reglamentos y disposiciones de carácter general en materia de ordenamiento 
territorial, desarrollo urbano, zonificación, construcción, estacionamientos, así como vigilar su cumplimiento; tratándose de los planes o 
programas municipales antes citados, se deberá solicitar a la autoridad competente la dictaminación, análisis y calificación de la congruencia 
de dichos planes o programas con la planeación estatal, así mismo, posteriormente se deberá solicitar su inscripción en la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, y su incorporación en el sistema de información territorial y urbano a cargo de la Secretaría antes citada; 
II. Formular, aprobar y administrar la zonificación prevista en los programas de desarrollo urbano, de centros de población, parciales y los 
demás que de éstos deriven, los reglamentos en materia de ordenamiento territorial, desarrollo urbano, zonificación y construcción; 
adoptando normas y criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación y las normas oficiales 
mexicanas, así como vigilar su cumplimiento; (...)” 
“Artículo 88. Corresponde a los Municipios formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros de población ubicados en 
su territorio, mediante una zonificación primaria y una zonificación secundaria. 
Los planes o programas de desarrollo urbano municipal tienen por objeto el ordenamiento territorial y regulación de los procesos de 
conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los asentamientos humanos del territorio municipal, contemplaran, además de lvo 
señalado en el artículo 60 de esta Ley, lo siguiente: (...)” 
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de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad, considerándose igualmente 
compatibles los servicios públicos y la infraestructura de telecomunicaciones y de 
radiodifusión, en cualquier uso de suelo, para zonas urbanizables y no urbanizables; por lo 
que se deberá de promover la mezcla de usos del suelo, procurando integrar las zonas 
residenciales con usos comerciales, de servicios y los centros de trabajo, para impedir una 
expansión física desordenada de los centros de población y buscar una adecuada  
estructura vial; 
2. Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la 
capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 

3. Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos 
servicios. El gobierno establecerá mecanismos para aplicar dicho costo y ajustar la 
capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o desarrolladores 
incrementar la densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del suelo; 

4. Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de 
espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad; 

5. En el contenido de este apartado, las autoridades deberán expresar la permisibilidad de 
usos mixtos en los nuevos fraccionamientos y conjuntos urbanos habitacionales sujetos al 
régimen de propiedad en condominio horizontal, en los términos en lo dispuesto por el 
número 1, de éste inciso c), de ésta misma fracción; y 

6. Las disposiciones para la protección de los derechos de vías y las zonas de restricción de 
inmuebles de propiedad pública.” 

“Artículo 111. La zonificación que se establezca en los Planes y Programas de Desarrollo 
Urbano correspondientes, deberá observar lo siguiente: 

(…) 

II. La Zonificación Secundaria, se determinará en las matrices de compatibilidad que se 
contemplen en los Planes y Programas Municipales de Desarrollo Urbano de acuerdo a los 
criterios siguientes: 

(…) 

b) En las zonas que no se determinen de Conservación: 

1. Se consideraran compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre 
los Usos residenciales, los usos comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos 
no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad 
de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad urbana; 

2. Se permitirá la Densificación, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los servicios 
de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad urbana. Los interesados en densificar deberán 
asumir el costo que el incremento represente. La autoridad competente establecerá los 
mecanismos necesarios para aplicar dicho costo, el cual será utilizado en mejorar la 
capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita una adecuada densificación y 
mezcla de usos; y 

3. Se garantizará que se consolide una red de vialidades operativa y funcional y una 
dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad.” 

Lo anterior es así, pues las porciones normativas destacadas de los preceptos transcritos, ocasionan una 
vulneración a las competencias del Municipio actor previstas en el artículo 115, fracción V, de la 
Constitución Federal, por establecer mandatos expresos que prácticamente hacen nugatoria su facultad 
municipal para decidir de manera real y efectiva la planeación y el desarrollo urbanístico atendiendo a las 
particularidades de su respectivo ámbito territorial. 

En efecto, los artículos 86, fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la 
Ley local impugnada, de la Ley local que se analiza, establecen coincidentemente que al llevarse a cabo la 
zonificación secundaria en las zonas que no se determinen de conservación, se debe observar, en esencia, 
lo siguiente: 

a) Considerar compatibles, y por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los usos de 
suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la 
seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los servicios de agua, 
drenaje y electricidad o la movilidad; 
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b) Permitir la densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y 

c) Garantizar que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios 
públicos y equipamientos suficientes y de calidad. 

Como se observa, antes de ser principios o bases aplicables a la planeación urbana, tales previsiones 
constituyen auténticos mandatos que dejan poco margen al Municipio para formular y administrar la 
zonificación secundaria de las zonas que se determinen de no conservación atendiendo a las 
particularidades que éstas presenten, las cuales pueden ser distintas a la mera capacidad para satisfacer 
los servicios de agua, drenaje y electricidad, con lo cual, prácticamente se obliga al ente municipal a no 
separar los usos de suelo y densificar las edificaciones, sin permitirle llevar a cabo la planificación y 
administración de aquellas zonas que no se determinen de conservación de la manera que sea más acorde 
con las necesidades y la problemática poblacional de su territorio, vulnerando con ello la autonomía de 
decisión que en materia asentamientos humanos y desarrollo urbano le corresponde según lo previsto en el 
artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal. Acode con ello, debe declararse la invalidez de los 
artículos 86, fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley local 
impugnada. 

Lo anterior es así, máxime que, como se destacó, los referidos artículos prevén de manera coincidente 
tales mandatos para el orden de gobierno municipal, sin que pase desapercibido que el artículo 86, fracción II, 
inciso b), contiene previsiones adicionales en sus numerales 3, 5 y 6; sin embargo, al formar parte del marco 
normativo que regula la zonificación secundaria en zonas que no se determinen de conservación, la invalidez 
de dichos numerales deriva de la inconstitucionalidad detectada por este Pleno en los términos señalados en 
el párrafo anterior. 

Por lo que respecta al artículo 79, fracción III, de la Ley local impugnada, de dicha norma se desprende 
que, en las políticas de movilidad urbana que se lleven a cabo como parte del proceso de planeación de 
asentamientos humanos, se deben promover la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor 
flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de 
estacionamiento. 

En términos generales, se advierte que tal precepto establece una directriz para garantizar la accesibilidad 
universal de las personas a los servicios y satisfactores urbanos; no obstante, por la porción que dice: 
“y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, se traduce en un mandato concreto que obliga a 
los Municipios a no establecer un número mínimo de espacios para el resguardo de vehículos automotores, a 
pesar de que así lo estimen conveniente atendiendo a las particularidades de su desarrollo urbano. De esta 
manera, el orden de gobierno municipal se convierte en un mero ejecutor de las acciones urbanísticas 
establecidos por el legislador local, lo cual desconoce la participación real y efectiva que deben tener los 
Municipios en la planeación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano dada la concurrencia 
propia de esta materia, razón que es suficiente para declarar su invalidez. 

Finalmente, este Pleno sostiene que, en el caso, resulta inconstitucional el artículo 1, párrafo segundo, 
fracción II, de la Ley local analizada, al determinar la concurrencia en la planeación, ordenación y regulación 
de los asentamientos humanos en el territorio estatal, pues ello se ve relacionado con los temas directamente 
regulados en los citados numerales 86, fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 
3 del propio ordenamiento. 

Conforme a lo expuesto, lo procedente es, por un lado, reconocer la validez de los artículos 1, párrafo 
segundo, fracciones I, III y IV; 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y XCVII, 11, y 88, de la Ley local impugnada; y 
por otro, declarar la invalidez de los artículos 1, párrafo segundo, fracción II, 79, fracción III, en su porción 
normativa que dice: “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 86, fracción II, inciso b), y 
111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de ese mismo ordenamiento. 

OCTAVO. Impugnaciones dirigidas a combatir las facultades del Ejecutivo local relacionadas con 
los planes y programas de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio. Análisis de los 
conceptos de invalidez quinto, sexto, séptimo y octavo. El Municipio actor combate las facultades 
otorgadas al Ejecutivo del Estado de Nuevo León en relación con los planes y programas de desarrollo urbano 
municipal y zonificación del territorio, alegando que ello afecta su autonomía constitucional y lo subordinan a 
dicho Poder, conforme a lo siguiente: 

● En su quinto concepto de invalidez alega que la facultad del Ejecutivo local para ordenar la 
publicación e inscripción de los planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, 
vulnera la autonomía municipal y subordina al Municipio a dicho Poder (artículos 9, fracción IX, 11, 
fracción I, y 56, penúltimo párrafo, de la Ley local impugnada). 
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● En su sexto concepto de invalidez sostiene que la previsión de que la etapa de verificación de 
congruencia de un proyecto de plan o programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de 
territorio, sea anterior a su aprobación por parte del Ayuntamiento, viola la autonomía municipal y lo 
subordina al Gobierno local (artículos 10, fracción IV, 11, fracción I, 52 y 56, de la Ley local 
impugnada). 

● En su séptimo concepto de invalidez aduce que la previsión de que el Gobierno local califique que el 
programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia 
y el procedimiento de consulta popular, viola la autonomía municipal (artículo 53, fracción IX, de la 
Ley local impugnada). 

● En su octavo concepto de invalidez considera que la previsión relativa a que los planes y programas 
de desarrollo urbano entren en vigor después de treinta días hábiles siguientes a su publicación en el 
periódico oficial local, viola la autonomía municipal, los principios de razonabilidad y proporcionalidad, 
y genera subordinación al Ejecutivo local (artículo 57 de la Ley local impugnada). 

Los artículos 9, fracción IX, 10, fracción IV, 11, fracción I, 52, 53, fracción IX, 56, penúltimo párrafo, y 57, 
primer párrafo, de la Ley local impugnada a que alude el Municipio actor, son del tenor siguiente: 

“Artículo 9. Corresponde al Gobernador del Estado: (…) 

IX. Ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado y la inscripción en la Dirección 
de Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Nuevo León de los distintos planes, así como de los programas de desarrollo 
urbano, a solicitud de las autoridades que corresponda;”. 

“Artículo 10. Corresponde a la Secretaría: (…) 

IV. Analizar, verificar y calificar la congruencia y vinculación de los distintos planes y 
programas que integran el sistema estatal de planeación del desarrollo urbano, con el 
propósito de que exista apropiada congruencia, coordinación y ajuste con la planeación 
estatal y federal, incluyendo los de conurbaciones o zonas metropolitanas, a través del 
dictamen de congruencia estatal;”. 

“Artículo 11. Corresponde a los Municipios: (…) 

I. Elaborar, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de desarrollo 
urbano, de centros de población, parciales y los demás que de éstos deriven, incluyendo la 
zonificación prevista en lo conducente, adoptando normas y criterios de congruencia, 
coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación y las normas oficiales 
mexicanas que expida la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del Gobierno 
Federal, así como aprobar los reglamentos y disposiciones de carácter general en materia 
de ordenamiento territorial, desarrollo urbano, zonificación, construcción, estacionamientos, 
así como vigilar su cumplimiento; tratándose de los planes o programas municipales antes 
citados, se deberá solicitar a la autoridad competente la dictaminación, análisis y 
calificación de la congruencia de dichos planes o programas con la planeación estatal, así 
mismo, posteriormente se deberá solicitar su inscripción en la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado y su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, y su incorporación en el sistema de 
información territorial y urbano a cargo de la Secretaría antes citada;”. 

“Artículo 52. El Estado a través de la Secretaría, de oficio, en los casos de los planes o 
programas, o a petición expresa del Ayuntamiento, Presidente Municipal o de la 
Dependencia Municipal, tratándose de los programas referidos en las fracciones V, VI y VII 
del artículo 50 de ésta Ley, analizará y verificará que los proyectos de planes o programas 
de desarrollo urbano, terminada la consulta pública y analizado, en su caso, la procedencia 
o no de los planteamientos y las propuestas, antes de ser aprobados definitivamente por la 
autoridad estatal o por el Ayuntamiento, como requisito previo a su aprobación, publicación 
en el Periódico Oficial del Estado y su inscripción en la Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado, guarden apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste entre los distintos niveles de planeación estatal, y en su 
caso, federal;”. 
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Artículo 53. El análisis de la congruencia, entre los planes o programas de desarrollo urbano 
se realizará respecto a los siguientes temas: (…) 

IX. El cumplimiento del procedimiento para la consulta de los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, programas de desarrollo urbano de centros de población 
o programas parciales, conforme lo indica el artículo 56 de esta Ley. 

“Artículo 56. Para la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y 
programas de desarrollo urbano, una vez que las autoridades competentes autoricen que 
sean sometidos a consulta pública, deberán seguir el siguiente procedimiento: 

I. La Autoridad Estatal o Municipal Competente dará aviso público del inicio del proceso de 
planeación y formulará el proyecto de plan o programa de Desarrollo Urbano o sus 
modificaciones, difundiéndolo ampliamente tratándose de una modificación parcial, el aviso 
se publicara en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado; 

II. Las autoridades correspondientes autorizarán que sean sometidos a consulta pública, en 
el caso de los Municipios esta autorización deberá será otorgada por sus Ayuntamientos, 
debiéndose enviar para su publicación estas autorizaciones en la Gaceta Municipal en un 
término de 5-cinco días; 

III. Una vez cumplido lo anterior, deberán dar aviso del inicio del proceso de la consulta 
pública y especificando los principales cambios y modificaciones y las zonas afectadas. 
Este aviso deberá ser publicado en cuando menos dos de los diarios de mayor circulación 
en la entidad, durante 3-tres días consecutivos y deberá cumplir con un tamaño mínimo de 
un octavo de página; 

IV. Los proyectos de los planes o programas o las modificaciones a los vigentes estarán 
disponibles para la consulta pública durante un plazo de 30- treinta a 60-sesenta días hábiles 
según disponga la convocatoria, mínimo en las oficinas de la Secretaría o de la Dependencia 
Municipal competente en materia de desarrollo urbano, así como en sus respectivos 
portales de internet, durante dicho plazo los interesados podrán solicitar un ejemplar del 
proyecto y de sus anexos gráficos, así como presentar por escrito a las autoridades 
competentes, los planteamientos o propuestas que consideren respecto del proyecto del 
plan o programa de desarrollo urbano, o las modificaciones a los vigentes, a sus anexos y 
demás contenido del mismo. Los planteamientos deberán estar fundamentados y consignar 
domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Previo al inicio del proceso de la consulta pública a que se refiere el párrafo que antecede, la 
autoridad estatal o municipal competente, mediante oficio, podrá solicitar que se verifique la 
congruencia del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a 
los vigentes con las dependencias, entidades y empresas prestadoras de los servicios 
públicos relacionados. 

Estas dependencias, entidades o prestadoras de servicios públicos deberán contestar por 
escrito sus observaciones al plan o programa de desarrollo urbano en un término máximo 
de 30-treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción 
del oficio; de no contestar la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, dentro del término 
señalado, se entenderá que no hay observaciones al plan o programa de desarrollo urbano o 
a sus modificaciones y que existe congruencia entre este documento y los planes o 
programa sectorial que corresponda a la dependencia, entidad o prestadora de servicios 
públicos que fue omisa en dar respuesta; 

V. Dentro del plazo que refiere la fracción anterior, la o las autoridades competentes, según 
el caso, deberán: 

a) Celebrar al menos dos audiencias públicas para exponer de parte de la autoridad los 
proyectos de planes o programas o sus modificaciones. 

La primera audiencia pública se hará el primer día del plazo de la consulta pública, para dar 
inicio al proceso de participación social y tendrá el propósito de presentar el proyecto de 
plan o programa o sus modificaciones haciendo énfasis en la problemática urbana, en los 
objetivos y en las estrategias planteadas. Se informarán los principales cambios y 
modificaciones a las zonas afectadas; del procedimiento para presentar las propuestas, 
comentarios y observaciones, se responderá a las preguntas y se recibirán los 
planteamientos o propuestas de los asistentes a la audiencia, sea de manera verbal o por 
escrito, en este último caso, se firmarán y sellarán de recibido. 
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La última audiencia pública se hará el último día del plazo fijado para la consulta pública y la 
participación social, siguiendo el mismo procedimiento de la primera audiencia, y tendrá 
como propósito recibir los planteamientos por escrito de los asistentes, los cuales se 
deberán sellar y firmar de recibido, sin perjuicio de que los planteamientos, propuestas u 
observaciones se presenten durante el plazo de la consulta pública, o bien en forma 
electrónica a través de los sitios web. 

De dichas audiencias se levantarán actas circunstanciadas que consignen la asistencia y las 
preguntas y planteamientos de los asistentes, mismos que serán utilizadas, en lo 
procedente, en los ajustes a los proyectos presentados junto con las propuestas que se 
hayan recibido a lo largo del periodo de consulta. 

b) También al inicio del plazo de consulta pública, en un término máximo de 5- cinco días 
hábiles posteriores a la primera audiencia, se (sic) deberá celebrarse un audiencia con los 
integrantes del Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Consejo 
Municipal de Desarrollo Urbano, o con el Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano o 
de la zona conurbada, según corresponda, con el propósito de exponer el proyecto de plan o 
programa o sus modificaciones al vigente. 

De dicha audiencia también se levantará un acta que consigne las preguntas y 
planteamientos de los asistentes, misma que será utilizada en lo procedente, en los ajustes 
o modificaciones a los proyectos presentados; y 

c) Una vez concluido el proceso de consulta la autoridad competente verificará la 
congruencia del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a 
los vigentes con las dependencias, entidades y empresas prestadoras de servicios públicos 
relacionadas; 

VI. La autoridad competente tendrá un plazo de 30-treinta días hábiles, prorrogables 
a 60-sesenta días hábiles, posteriores a la celebración de la última audiencia pública y de 
acuerdo a la complejidad de los planteamientos recibidos, para dar respuesta fundamentada 
y motivada a los planteamientos improcedentes, mismos que se deberán notificar al 
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones. 

Las modificaciones del proyecto deberán fundamentarse; éstas y las respuestas por escrito 
a los planteamientos o propuestas improcedentes estarán en consulta pública en las 
oficinas de la Secretaría o de la Dependencia Municipal competente en materia de desarrollo 
urbano, según corresponda, en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de 
los sitios web, durante un plazo de 20-veinte días hábiles, previamente a la aprobación del 
plan o programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones; y 

VII. Cumplidas las formalidades para la participación social en la formulación o modificación 
de los planes o programas de desarrollo urbano, las autoridades competentes elaborarán la 
versión final de dichos planes o programas incorporando, en lo conducente, los resultados 
de dicha participación y los planteamientos o propuestas procedentes. 

Asimismo, tratándose de los planes a que se refieren las fracciones V, VI y VII del artículo 50 
de esta Ley, el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, la Dependencia Municipal competente 
en materia de desarrollo urbano, o, en su caso, el Instituto Municipal de Planeación Urbana, 
deberá solicitar al Estado, a través de la Dependencia Estatal competente en materia de 
desarrollo urbano, que analice, verifique y califique que la versión final del proyecto del plan 
o programa de desarrollo urbano guarden la apropiada congruencia, coordinación y ajuste y 
vinculación entre los distintos niveles de planeación estatal y federal. 

La Secretaria procederá a analizar el documento que se le presente con respecto a cada uno 
de los temas o puntos de congruencia que establece (sic) los artículo (sic) 53 y 54 segundo 
párrafo, de esta Ley, y en caso de detectar incongruencias, dentro de los siguientes 90-
noventa días hábiles contados a partir del día siguiente al que fue recibida la solicitud, 
formulará las recomendaciones que considere procedentes para que el proyecto de que se 
trate sea revisado o modificado, y poder emitir el dictamen de congruencia correspondiente 
a efecto de proceder a su aprobación definitiva, a la publicación en el Periódico Oficial del 
Estado e inscripción en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Instituto Registral y Catastral del Estado. 
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Cuando la Secretaría realice observaciones al proyecto de plan o programa de desarrollo 
urbano presentado por la autoridad estatal o por el Municipio, estas tendrán un plazo  
de 40-cuarenta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la recepción del oficio, 
para hacer las aclaraciones o presentar las adecuaciones que correspondan. Si en dicho 
plazo no se emite aclaración alguna, se entenderá que se procedió a la adecuación del 
proyecto presentado, debiéndose presentar nuevamente a la Secretaría para que ésta emita 
el respectivo dictamen de congruencia, el que se deberá de expedir en un término no mayor 
a 20-veinte días hábiles. 

En el caso de que se tramiten diversos planes o programas de desarrollo urbano de un 
mismo Municipio, en un mismo periodo o procedimiento, el dictamen de congruencia se 
solicitará de forma simultánea. 

Concluida la etapa de congruencia, y realizadas las modificaciones que en su caso 
resultaron, la autoridad estatal o municipal competente en materia de desarrollo urbano, 
aprobará el plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a los planes o 
programas vigentes, tratándose de los planes o programa de desarrollo urbano competencia 
de los Municipios se presentarán estos documentos conjuntamente con el dictamen de 
congruencia ante el Ayuntamiento para su aprobación. Para la validez y obligatoriedad de 
los planes o programas de desarrollo urbano se deberá realizar su publicación en forma 
íntegra en el Periódico Oficial del Estado, en los casos de los planes o programas de nivel 
municipal se publicarán en la gaceta municipal, cuando el Municipio cuente con ese medio 
de difusión, y se procederá a realizar las solicitudes y gestiones necesarias para que se 
inscriban en la Dirección (sic) Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto 
Registral y Catastral del Estado, en los términos que señala esta Ley. 

La autoridad que expida los planes o programas de desarrollo urbano, después de ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, procurará su amplia difusión pública a través 
de los medios que estime convenientes, y podrán publicarse en forma abreviada en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la entidad.” 

Artículo 57. Los planes o programas de desarrollo urbano, entrarán en vigor treinta días 
hábiles después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, y deberán ser inscritos 
en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral 
Catastral del Estado, dentro de los 30-treinta días hábiles siguientes al de su publicación, a 
partir de este momento empezarán a surtir efectos contra terceros. 

(…).” 

A. La facultad del Ejecutivo local para ordenar la publicación e inscripción de los planes de desarrollo 
urbano municipal y la zonificación de territorio, vulnera la autonomía municipal y subordina al 
Municipio a dicho Poder (artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, penúltimo párrafo, de la Ley 
local impugnada). Análisis del quinto concepto de invalidez. 

Atendiendo al parámetro constitucional expuesto y a la línea jurisprudencia que ha sostenido esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, resultan infundados los argumentos formulados por en su quinto 
concepto invalidez, donde alega que la facultad del Ejecutivo local para ordenar la publicación e inscripción de 
los planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, vulnera la autonomía municipal y 
subordina al Municipio a dicho Poder, como se explica a continuación: 

En primer término, se debe señalar que el artículo 115 de la Constitución Federal, en la parte que interesa 
a este estudio, dispone lo siguiente: 

“Artículo 115. (…) 

(REFORMADA, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1999) 

V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
(…) 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 
sus jurisdicciones territoriales; (…) 
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(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios 
que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción;” 

Al respecto, como se adelantó, este Alto Tribunal ha considerado facultades concurrentes las contenidas 
en la fracción V del precepto 115 constitucional. Asimismo, que en dicho precepto el Constituyente otorgó 
una mayor participación al Municipio, sin que se trate de una competencia exclusiva y excluyente de los 
demás niveles de planeación. 

Particularmente, las facultades de formulación, aprobación y administración de planes de desarrollo 
urbano municipal, previstas en el inciso a), así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, a que 
se refiere el inciso d), ambas de la fracción V del artículo 115 constitucional, que no son de ámbito exclusivo 
o aislado del Municipio, pues el propio numeral las sujeta a los lineamientos establecidos en las leyes 
federales y estatales en la materia, por lo tanto, deben guardar congruencia con la planeación realizada 
en los otros dos niveles de gobierno; ello, sin llegar al extremo de que el Municipio quede a merced de las 
decisiones del Estado, ya que éstas pudieran ser arbitrarias, de no contar con un control. 

Por otra parte, el Tribunal Pleno ha determinado que es constitucional la inscripción y registro, así 
como su publicación en los medios de difusión oficial, de los planes y programas de desarrollo urbano 
y ordenamiento territorial; al igual que la existencia del dictamen de congruencia de los planes y 
programas municipales respecto de los de distintos niveles de gobierno, emitido por la autoridad 
competente del Ejecutivo estatal. 

Como se mencionó, al resolverse la controversia 94/2009, de la que derivaron las jurisprudencias  
P./J. 15/2011 y P./J. 16/2011, de rubros: "ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA 
CONCURRENTE POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL." y "ASENTAMIENTOS HUMANOS. VÍAS DE 
ANÁLISIS DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESA MATERIA.", respectivamente, se estableció que 
al ser las materias de desarrollo urbano y asentamientos humanos concurrentes, los Municipios no cuentan 
con una facultad normativa exclusiva en dichas materias, por lo que al ejercer sus atribuciones lo deben 
hacer como lo señala el artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal, esto es, siempre en los términos 
de las leyes federales y estatales relativas. 

En ese contexto, la Ley General de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial dispone, en lo que interesa, lo siguiente: 

“Artículo 7. Las atribuciones en materia de ordenamiento territorial, asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidas de manera 
concurrente por la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales, en el ámbito de la competencia que les otorga la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley, así como a través de los mecanismos 
de coordinación y concertación que se generen;” 

“Artículo 8. Corresponden a la Federación, a través de la Secretaría, las atribuciones 
siguientes: (…) 

II. Formular el proyecto de estrategia nacional de ordenamiento territorial con la 
participación de las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, con las entidades federativas 
y los Municipios; (…);” 

“Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 

IV. Aplicar y ajustar sus procesos de planeación a la estrategia nacional de ordenamiento 
territorial; (…) 

VII. Analizar y calificar la congruencia y vinculación con la planeación estatal, que deberán 
observar los distintos programas municipales de Desarrollo Urbano, incluyendo los de 
conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de congruencia estatal; 

VIII. Inscribir en el Registro Público de la Propiedad, a petición de parte, los planes y 
programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, Reservas, Usos del suelo y 
Destinos de áreas y predios, cuando éstos tengan congruencia y estén ajustados con la 
planeación estatal y federal; (…) 
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XXVI. Atender las consultas que realicen los Municipios sobre la apropiada congruencia, 
coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en materia de Desarrollo 
Urbano, y (…);” 

“Artículo 11. Corresponde a los Municipios: 

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de 
Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, adoptando 
normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de 
planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 

(…) 

XII. Validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en materia de 
Desarrollo Urbano, lo anterior en los términos previstos en el artículo 115, fracción V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIII. Solicitar a la autoridad competente de la entidad federativa, la inscripción 
oportunamente en el Registro Público de la Propiedad de la entidad los planes y programas 
que se citan en la fracción anterior, así como su publicación en la gaceta o periódico oficial 
de la entidad; 

XIV. Solicitar la incorporación de los planes y programas de Desarrollo Urbano y sus 
modificaciones en el sistema de información territorial y urbano a cargo de la Secretaría; 
(…);” 

“Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo 
Urbano, y como requisito previo a su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, 
deberá consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de que se trate, sobre 
la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación 
estatal y federal. La autoridad estatal tiene un plazo de noventa días hábiles para dar 
respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud señalará con precisión si 
existe o no la congruencia y ajuste. Ante la omisión de respuesta opera la afirmativa ficta. 

En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de manera clara y expresa las 
recomendaciones que considere pertinentes para que el ayuntamiento efectúe las 
modificaciones correspondientes;” 

De lo visto, se obtiene que las entidades federativas tienen como deber ajustar sus procesos de 
planeación a la estrategia nacional de ordenamiento territorial; aunado ello los Municipios deben 
ajustar su plan o programa de desarrollo urbano, a los de niveles superiores. 

Asimismo, se desprende que, el nivel municipal tiene el deber de inscribir dicho instrumento en el 
Registro Público de la Propiedad, previa consulta a la autoridad competente de la entidad federativa 
sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste a la planeación estatal y federal, de manera que 
el Municipio que registra y publica su programa correspondiente, se encuentra autorizado para proceder, en el 
ámbito de su jurisdicción, al ejercicio de las facultades previstas por la fracción V del artículo 115 
constitucional, tales como expedición de licencias o autorizaciones de urbanización, de régimen de propiedad 
en condominio, fraccionamiento, subdivisión, construcción, reconstrucción, ampliación, acciones urbanas. 

Además, una vez el Municipio presenta solicitud de consulta ante la autoridad competente del Estado 
sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste del programa municipal respecto de la 
planeación estatal y federal, la entidad federativa debe, en el plazo de noventa días hábiles, dar respuesta 
precisa de si existe congruencia y ajuste entre dicho programa municipal y el de aquellos otros órdenes 
gubernamentales, en la inteligencia que si omite pronunciamiento al respecto opera la afirmativa ficta; en 
tanto que si la autoridad estatal dictamina desfavorablemente, deberá justificar de manera clara y expresa 
las recomendaciones que considere pertinentes para que el ente municipal efectúe modificaciones y 
ajustes. 

De esta manera, el contenido de tales reglamentaciones será objeto del escrutinio en que la 
autoridad competente debe basar el dictamen de congruencia del programa municipal frente al del 
Estado y la Federación en la materia. 

Atendiendo a lo anterior, resulta infundado el quinto concepto de invalidez que formula el Municipio 
actor, donde aduce que la facultad del Ejecutivo local de ordenar la publicación del plan o programa de 
desarrollo urbano municipal y zonificación de suelo en el periódico local, así como su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, 
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invade su competencia constitucional, entorpece el proceso de expedición de las normas que integran su 
orden jurídico municipal en materia de desarrollo urbano y lo subordinan al Poder Ejecutivo estatal, pues tales 
previsiones resultan acordes con los mandatos establecidos por el Congreso de la Unión en la Ley 
General de la materia. 

En efecto, queda a cargo del Municipio, como punto de partida para el ejercicio de sus facultades 
constitucionales, solicitar a la autoridad local competente la dictaminación, análisis y calificación de la 
congruencia de dichos planes o programas con la planeación estatal y, posteriormente se solicitar su 
inscripción en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y 
Catastral del Estado, así como su publicación en el Periódico Oficial de la entidad federativa, e 
incorporación en el sistema de información territorial y urbano local. 

La anterior denominación no es distinta a la establecida por la Ley General, sin que se advierta que el 
legislador local ordene a cargo del Municipio un trámite invasor de las facultades constitucionales, siendo 
acorde a sus artículos 10, fracciones IV, VII, VIII y XXVI; 11, fracciones I, XII, XIII y XIV; y 44, siendo que este 
último precepto constriñe la coordinación de las autoridades municipales para que, una vez que el 
Ayuntamiento apruebe el plan o programa de Desarrollo Urbano, consulte a la autoridad local competente, 
sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal y 
federal, ello como requisito previo a su inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

En los términos apunados, las previsiones normativas impugnadas resultan congruentes con lo 
establecido en la legislación general, rectora en la materia conforme al precepto 115, fracción V constitucional, 
sin que se advierta un trámite que invada las competencias que alega el actor; de manera que lo procedente 
es reconocer la validez de los artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, penúltimo párrafo, de la Ley local 
impugnada. 

B. La previsión de que la etapa de verificación de congruencia de un proyecto de plan o programa de 
desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, sea anterior a su aprobación por parte 
del Ayuntamiento, viola la autonomía municipal y lo subordina al Gobierno local (artículo 52 de la 
Ley local impugnada). Análisis del sexto concepto de invalidez. 

Por otra parte, resulta infundado el sexto concepto de invalidez del actor, donde sostiene el artículo 52 
de la Ley local impugnada, invade su competencia y transgrede el diverso 44 de la Ley General de la materia, 
por establecer que la etapa de verificación de congruencia de un proyecto de plan o programa de desarrollo 
urbano municipal y/o zonificación de territorio, sea anterior a su aprobación por parte del Ayuntamiento. 

El artículo 52 impugnado por el demandante, establece lo siguiente: 

“Artículo 52. El Estado a través de la Secretaría, de oficio, en los casos de los planes o 
programas, o a petición expresa del Ayuntamiento, Presidente Municipal o de la 
Dependencia Municipal, tratándose de los programas referidos en las fracciones V, VI y VII 
del artículo 5049 de ésta Ley, analizará y verificará que los proyectos de planes o programas 
de desarrollo urbano, terminada la consulta pública y analizado, en su caso, la procedencia 
o no de los planteamientos y las propuestas, antes de ser aprobados definitivamente por la 
autoridad estatal o por el Ayuntamiento, como requisito previo a su aprobación, publicación 
en el Periódico Oficial del Estado y su inscripción en la Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado, guarden apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste entre los distintos niveles de planeación estatal, y en su 
caso, federal;”. 

De lo anterior se advierte que, la autoridad estatal competente deberá, a petición expresa del 
Ayuntamiento, Presidente Municipal o de la Dependencia Municipal, analizar la apropiada congruencia, 
coordinación y ajuste de los planes o programas municipales de desarrollo urbano y de los centros de 
población, así como los programas parciales, con respecto a los distintos niveles de planeación estatal, y en 

                                                 
49 “Artículo 50. El sistema estatal de planeación del desarrollo urbano es el conjunto de planes o programas tendientes al ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y la regulación de las acciones de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población en la entidad, y estará integrado por: 
I. El Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
II. Los programas regionales de desarrollo urbano; 
III. Los programas metropolitanos o de zonas conurbadas; 
IV. Los programas sectoriales; 
V. Los planes o programas municipales de desarrollo urbano; 
VI. Los programas de desarrollo urbano de centros de población; y 
VII. Los programas parciales. 
Los planes o programas citados en el párrafo anterior se regirán por las disposiciones de esta Ley, por las normas oficiales mexicanas que 
expida la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del Gobierno Federal, y demás normas administrativas federales, estatales y 
municipales aplicables; serán obligatorios, deberán incorporarse al sistema de información territorial y urbano y, en su caso, deberán de 
contar con los dictámenes de validación y congruencia que deberán solicitar” 
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su caso, federal, como requisito previo a su aprobación, publicación en el medio oficial respectivo y su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral local. Lo 
anterior, una vez terminada la consulta pública respectiva, respecto de la cual se deberán analizar los 
planteamientos y propuestas que, en su caso, se hayan formulado, antes de ser aprobados definitivamente 
por la autoridad estatal o municipal correspondiente. 

Atendiendo a los mandatos de la legislación general en estudio, su artículo 10, fracción VII, determina que 
corresponde a las entidades federativas analizar y calificar la congruencia y vinculación con la planeación 
estatal, que deberán observar los distintos programas municipales de Desarrollo Urbano, incluyendo los de 
conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de congruencia estatal; y conforme al diverso 
44 de ese propio ordenamiento, en caso de detectar inconsistencias, justificar clara y expresamente las 
recomendaciones que considere pertinentes. 

Por su parte, en términos del artículo 11, fracción XII, de la Ley General en estudio, corresponde a los 
Municipios, “validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en materia de Desarrollo 
Urbano, lo anterior en los términos previstos en el artículo 115, fracción V de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos” 

En ese sentido, resulta claro que lo previsto en el artículo 52 impugnado resulta acorde con los 
mandatos de coordinación previstos en la Ley General de la materia, pues en tanto que no concluya 
definitivamente la etapa de verificación de congruencia que deberá realizar la autoridad local, el ente 
municipal se ve impedido para ejercer sus atribuciones constitucionales plasmados en sus planes y 
programas en materia de desarrollo urbano, al requerir la confirmación del Gobierno local para su validación, 
requisito con el Ayuntamiento podrá solicitar y llevar a cabo su divulgación a través de su publicación e 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio respectivo. 

Así, en la medida en que el Municipio no obtenga tal validación en la calificación de congruencia, 
sin atender, en su caso, a las observaciones y propuestas de ajuste que formula la autoridad local en torno a 
su programa o plan respectivo, es dable concluir que el ente municipal no se encuentra autorizado para 
ejercer sus atribuciones constitucionales, pues las mismas deben resultar congruentes con respecto a los 
distintos niveles de planeación tanto estatal como, en su caso, federal, cuya verificación queda a cargo del 
Gobierno de la entidad federativa. En esos términos, debe reconocerse la validez del artículo 52 de la Ley 
local impugnada. 
C. La previsión de que el Gobierno local califique que el programa de desarrollo urbano municipal y/o 

zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia y el procedimiento de consulta popular, 
viola la autonomía municipal (artículo 53, fracción IX, de la Ley local impugnada). Análisis del 
séptimo concepto de invalidez. 
Siguiendo con estas ideas, es igualmente infundado el séptimo concepto de invalidez que formula 

Municipio actor, donde aduce que la previsión contenida en el artículo 53, fracción IX, de la Ley local 
impugnada, que autoriza al Gobierno local para calificar que el programa de desarrollo urbano municipal y/o 
zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia y el procedimiento de consulta popular, viola los 
artículos resulta contraria a los artículos 10, fracción VII y 44 de la Ley General de la materia, así como la 
autonomía municipal reconocida en la fracción V, inciso a), y último párrafo del artículo 115 constitucional, 
traduciéndose en una intromisión del Ejecutivo en los procesos de planeación urbana municipal y generando 
subordinación del ente municipal, al permitir que objete la legitimidad del proceso de consulta o se califique la 
validez de las disposiciones de los planes y programas. 

El dispositivo impugnado establece lo siguiente: 
Artículo 53. El análisis de la congruencia, entre los planes o programas de desarrollo urbano 
se realizará respecto a los siguientes temas: (…) 
IX. El cumplimiento del procedimiento para la consulta de los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, programas de desarrollo urbano de centros de población 
o programas parciales, conforme lo indica el artículo 56 de esta Ley. 
Ahora bien, el artículo 10, fracción II50, y 11, fracción XXII51, de la Ley General de la materia, otorgan 

facultades a los Estados y Municipios, respectivamente, para que los primeros establezcan normas conforme 
a las cuales se promoverá y dará participación a la ciudadanía en los procesos de planeación, seguimiento y 
evaluación; y para que los segundos establezcan mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, 
modificación y evaluación de los planes o programas municipales de desarrollo urbano. 

                                                 
50 “Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (...) 
II. Establecer normas conforme a las cuales se promoverá y dará participación a la ciudadanía en los procesos de planeación, 
seguimiento y evaluación a que se refiere esta Ley; 
51 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: (...) 
XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de los planes o programas municipales 
de Desarrollo Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 
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Por su parte, el numeral 30 de la referida Ley General, determina que la obligación de las entidades 
federativas de determinar la forma y procedimientos para que los sectores social y privado participen en la 
formulación, modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de desarrollo urbano. 

“Artículo 30. La legislación estatal de Desarrollo Urbano determinará la forma y 
procedimientos para que los sectores social y privado participen en la formulación, 
modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de Desarrollo Urbano. 

En la aprobación y modificación de los planes o programas se deberá contemplar el 
siguiente procedimiento: 

I. La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del inicio del proceso de 
planeación y formulará el proyecto de plan o programa de Desarrollo Urbano o sus 
modificaciones, difundiéndolo ampliamente; 

II. Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas para que los interesados 
presenten en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de sus sitios web, a las 
autoridades competentes, los planteamientos que consideren respecto del proyecto del plan 
o programa de Desarrollo Urbano o de sus modificaciones; 

III. Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las modificaciones del proyecto 
deberán fundamentarse y estarán a consulta pública en las oficinas de la autoridad estatal o 
municipal correspondiente, en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de 
sus sitios web, durante el plazo que establezca la legislación estatal, previamente a la 
aprobación del plan o programa de Desarrollo Urbano o de sus modificaciones, y 

IV. Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o programa respectivo o sus 
modificaciones podrán ser expedidos por la autoridad competente y para su validez y 
obligatoriedad deberán ser publicados en el órgano de difusión oficial del gobierno del 
estado correspondiente. Además, la autoridad que lo expide procurará su amplia difusión 
pública a través de los medios que estime convenientes.” 

En esos términos, el artículo 56 de la Ley local impugnada, regula el procedimiento de consulta pública en 
torno a la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y programas de desarrollo 
urbano, en los términos siguientes: 

“Artículo 56. Para la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y 
programas de desarrollo urbano, una vez que las autoridades competentes autoricen que 
sean sometidos a consulta pública, deberán seguir el siguiente procedimiento: 

I. La Autoridad Estatal o Municipal Competente dará aviso público del inicio del proceso de 
planeación y formulará el proyecto de plan o programa de Desarrollo Urbano o sus 
modificaciones, difundiéndolo ampliamente tratándose de una modificación parcial, el aviso 
se publicará en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado; 

II. Las autoridades correspondientes autorizarán que sean sometidos a consulta pública, en 
el caso de los Municipios esta autorización deberá será otorgada por sus Ayuntamientos, 
debiéndose enviar para su publicación estas autorizaciones en la Gaceta Municipal en un 
término de 5-cinco días; 

III. Una vez cumplido lo anterior, deberán dar aviso del inicio del proceso de la consulta 
pública y especificando los principales cambios y modificaciones y las zonas afectadas. 
Este aviso deberá ser publicado en cuando menos dos de los diarios de mayor circulación 
en la entidad, durante 3-tres días consecutivos y deberá cumplir con un tamaño mínimo de 
un octavo de página; 

IV. Los proyectos de los planes o programas o las modificaciones a los vigentes estarán 
disponibles para la consulta pública durante un plazo de 30- treinta a 60-sesenta días hábiles 
según disponga la convocatoria, mínimo en las oficinas de la Secretaría o de la Dependencia 
Municipal competente en materia de desarrollo urbano, así como en sus respectivos 
portales de internet, durante dicho plazo los interesados podrán solicitar un ejemplar del 
proyecto y de sus anexos gráficos, así como presentar por escrito a las autoridades 
competentes, los planteamientos o propuestas que consideren respecto del proyecto del 
plan o programa de desarrollo urbano, o las modificaciones a los vigentes, a sus anexos y 
demás contenido del mismo. Los planteamientos deberán estar fundamentados y consignar 
domicilio para oír y recibir notificaciones. 
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Previo al inicio del proceso de la consulta pública a que se refiere el párrafo que antecede, la 
autoridad estatal o municipal competente, mediante oficio, podrá solicitar que se verifique la 
congruencia del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a 
los vigentes con las dependencias, entidades y empresas prestadoras de los servicios 
públicos relacionados. 

Estas dependencias, entidades o prestadoras de servicios públicos deberán contestar por 
escrito sus observaciones al plan o programa de desarrollo urbano en un término máximo 
de 30-treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción 
del oficio; de no contestar la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, dentro del término 
señalado, se entenderá que no hay observaciones al plan o programa de desarrollo urbano o 
a sus modificaciones y que existe congruencia entre este documento y los planes o 
programa sectorial que corresponda a la dependencia, entidad o prestadora de servicios 
públicos que fue omisa en dar respuesta; 

V. Dentro del plazo que refiere la fracción anterior, la o las autoridades competentes, según 
el caso, deberán: 

a) Celebrar al menos dos audiencias públicas para exponer de parte de la autoridad los 
proyectos de planes o programas o sus modificaciones. 

La primera audiencia pública se hará el primer día del plazo de la consulta pública, para dar 
inicio al proceso de participación social y tendrá el propósito de presentar el proyecto de 
plan o programa o sus modificaciones haciendo énfasis en la problemática urbana, en los 
objetivos y en las estrategias planteadas. Se informarán los principales cambios y 
modificaciones a las zonas afectadas; del procedimiento para presentar las propuestas, 
comentarios y observaciones, se responderá a las preguntas y se recibirán los 
planteamientos o propuestas de los asistentes a la audiencia, sea de manera verbal o por 
escrito, en este último caso, se firmarán y sellarán de recibido. 

La última audiencia pública se hará el último día del plazo fijado para la consulta pública y la 
participación social, siguiendo el mismo procedimiento de la primera audiencia, y tendrá 
como propósito recibir los planteamientos por escrito de los asistentes, los cuales se 
deberán sellar y firmar de recibido, sin perjuicio de que los planteamientos, propuestas u 
observaciones se presenten durante el plazo de la consulta pública, o bien en forma 
electrónica a través de los sitios web. 

De dichas audiencias se levantarán actas circunstanciadas que consignen la asistencia y las 
preguntas y planteamientos de los asistentes, mismos que serán utilizadas, en lo 
procedente, en los ajustes a los proyectos presentados junto con las propuestas que se 
hayan recibido a lo largo del periodo de consulta. 

b) También al inicio del plazo de consulta pública, en un término máximo de 5- cinco días 
hábiles posteriores a la primera audiencia, se (sic) deberá celebrarse un audiencia con los 
integrantes del Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Consejo 
Municipal de Desarrollo Urbano, o con el Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano o 
de la zona conurbada, según corresponda, con el propósito de exponer el proyecto de plan o 
programa o sus modificaciones al vigente. 

De dicha audiencia también se levantará un acta que consigne las preguntas y 
planteamientos de los asistentes, misma que será utilizada en lo procedente, en los ajustes 
o modificaciones a los proyectos presentados; y 

c) Una vez concluido el proceso de consulta la autoridad competente verificará la 
congruencia del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a 
los vigentes con las dependencias, entidades y empresas prestadoras de servicios públicos 
relacionadas; 

VI. La autoridad competente tendrá un plazo de 30-treinta días hábiles, prorrogables a  
60-sesenta días hábiles, posteriores a la celebración de la última audiencia pública y de 
acuerdo a la complejidad de los planteamientos recibidos, para dar respuesta fundamentada 
y motivada a los planteamientos improcedentes, mismos que se deberán notificar al 
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones. 
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Las modificaciones del proyecto deberán fundamentarse; éstas y las respuestas por escrito 
a los planteamientos o propuestas improcedentes estarán en consulta pública en las 
oficinas de la Secretaría o de la Dependencia Municipal competente en materia de desarrollo 
urbano, según corresponda, en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de 
los sitios web, durante un plazo de 20-veinte días hábiles, previamente a la aprobación del 
plan o programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones; y 

VII. Cumplidas las formalidades para la participación social en la formulación o modificación 
de los planes o programas de desarrollo urbano, las autoridades competentes elaborarán la 
versión final de dichos planes o programas incorporando, en lo conducente, los resultados 
de dicha participación y los planteamientos o propuestas procedentes. 

Asimismo, tratándose de los planes a que se refieren las fracciones V, VI y VII del artículo 50 
de esta Ley, el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, la Dependencia Municipal competente 
en materia de desarrollo urbano, o, en su caso, el Instituto Municipal de Planeación Urbana, 
deberá solicitar al Estado, a través de la Dependencia Estatal competente en materia de 
desarrollo urbano, que analice, verifique y califique que la versión final del proyecto del plan 
o programa de desarrollo urbano guarden la apropiada congruencia, coordinación y ajuste y 
vinculación entre los distintos niveles de planeación estatal y federal. 

La Secretaria procederá a analizar el documento que se le presente con respecto a cada uno 
de los temas o puntos de congruencia que establece (sic) los artículo (sic) 53 y 54 segundo 
párrafo, de esta Ley, y en caso de detectar incongruencias, dentro de los siguientes 90-
noventa días hábiles contados a partir del día siguiente al que fue recibida la solicitud, 
formulará las recomendaciones que considere procedentes para que el proyecto de que se 
trate sea revisado o modificado, y poder emitir el dictamen de congruencia correspondiente 
a efecto de proceder a su aprobación definitiva, a la publicación en el Periódico Oficial del 
Estado e inscripción en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Instituto Registral y Catastral del Estado. 

Cuando la Secretaría realice observaciones al proyecto de plan o programa de desarrollo 
urbano presentado por la autoridad estatal o por el Municipio, estas tendrán un plazo de  
40-cuarenta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la recepción del oficio, para 
hacer las aclaraciones o presentar las adecuaciones que correspondan. Si en dicho plazo no 
se emite aclaración alguna, se entenderá que se procedió a la adecuación del proyecto 
presentado, debiéndose presentar nuevamente a la Secretaría para que ésta emita el 
respectivo dictamen de congruencia, el que se deberá de expedir en un término no mayor a 
20-veinte días hábiles. 

En el caso de que se tramiten diversos planes o programas de desarrollo urbano de un 
mismo Municipio, en un mismo periodo o procedimiento, el dictamen de congruencia se 
solicitará de forma simultánea. 

Concluida la etapa de congruencia, y realizadas las modificaciones que en su caso 
resultaron, la autoridad estatal o municipal competente en materia de desarrollo urbano, 
aprobará el plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a los planes o 
programas vigentes, tratándose de los planes o programa de desarrollo urbano competencia 
de los Municipios se presentarán estos documentos conjuntamente con el dictamen de 
congruencia ante el Ayuntamiento para su aprobación. Para la validez y obligatoriedad de 
los planes o programas de desarrollo urbano se deberá realizar su publicación en forma 
íntegra en el Periódico Oficial del Estado, en los casos de los planes o programas de nivel 
municipal se publicarán en la gaceta municipal, cuando el Municipio cuente con ese medio 
de difusión, y se procederá a realizar las solicitudes y gestiones necesarias para que se 
inscriban en la Dirección (sic) Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto 
Registral y Catastral del Estado, en los términos que señala esta Ley. 

La autoridad que expida los planes o programas de desarrollo urbano, después de ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, procurará su amplia difusión pública a través 
de los medios que estime convenientes, y podrán publicarse en forma abreviada en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la entidad.” 
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En esos términos, en el procedimiento previsto en la legislación local impugnada se prevé la participación 
del público en general, siendo que los proyectos o las modificaciones respectivos deberán estar 
disponibles de manera pública durante un plazo de treinta a sesenta días hábiles, según disponga la 
convocatoria, mínimo en las oficinas de la Secretaría local o de la dependencia municipal competente, así 
como en sus respectivos portales de internet, a fin de que los interesados puedan solicitar un ejemplar del 
proyecto, así como de sus anexos gráficos, y presenten por escrito a las autoridades competentes, los 
planteamientos o propuestas que consideren, las cuales deberán estar fundamentados. 

Dentro de ese plazo se deberán celebrar, al menos, dos audiencias públicas, la primera con el 
propósito de presentar el proyecto del plan o programa o sus modificaciones haciendo énfasis en la 
problemática urbana, objetivos y estrategias planteadas; se responderán preguntas y se recibirán los 
planteamientos o propuestas de los asistentes, sea verbal o por escrito; la última, con el propósito recibir los 
planteamientos por escrito de los asistentes, sin perjuicio de que aquellos que se presenten durante el plazo 
de la consulta pública, o en forma electrónica a través de los sitios web. 

Además, se prevé que, previo al inicio del proceso de la consulta pública, la autoridad estatal o 
municipal competente, podrá solicitar la verificación de congruencia del proyecto del plan o programa de 
desarrollo urbano o las modificaciones a los vigentes con las dependencias, entidades y empresas 
prestadoras de los servicios públicos relacionados, las cuales cuentan con un plazo de treinta días 
hábiles, para formular por escrito sus observaciones; y en caso de no contestar, se entenderá que no hay 
observaciones y que existe congruencia entre este documento y los planes o programa sectorial que 
corresponda a la dependencia, entidad o prestadora de servicios públicos que fue omisa. 

Incluso, una vez concluido el proceso de consulta, la autoridad local competente, se encuentra vinculada a 
verificar la congruencia de los planes y programas de desarrollo urbano respectivos, contando con un plazo de 
treinta días hábiles, prorrogables a sesenta, posteriores a la celebración de la última audiencia pública y de 
acuerdo a la complejidad de los planteamientos recibidos, para dar respuesta fundamentada y motivada a los 
planteamientos improcedentes. 

En todo caso, las modificaciones al proyecto respectivo deberán fundamentarse, en tanto que éstas 
y las respuestas por escrito a los planteamientos o propuestas improcedentes estarán en consulta pública 
en las oficinas de la Secretaría o de la dependencia municipal competente en materia de desarrollo urbano, 
según corresponda, en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de los sitios web, durante un 
plazo de veinte días hábiles, previamente a la aprobación del plan o programa de desarrollo urbano o de 
sus modificaciones. 

Atento a lo anterior, cabe recordar que corresponde a las entidades federativas verificar la congruencia del 
plan o programa de desarrollo urbano municipal con la planeación estatal y federal, a través de dictámenes de 
congruencia estatal; y al Ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de desarrollo urbano, debe 
consultar a la autoridad competente local sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho 
instrumento con la planeación estatal y federal. 

De esta manera, es claro que el proceso de consulta pública constituye una parte del procedimiento 
previsto para para la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y programas de 
desarrollo urbano municipal, a través del cual se da participación efectiva de la ciudadanía, en el cual la 
autoridad local competente tiene la obligación de verificar que se cumpla con la congruencia del proyecto 
respectivo, dando respuesta a las propuestas y ajustes ciudadanas, para, en su caso, llevar a cabo su 
modificación, fundando y motivando su determinación. 

En ese sentido, y siendo acorde con las previsiones de la Ley General de la materia, el proceso de 
consulta ciudadano debe resultar acorde con los distintos niveles de planeación tanto estatal y federal, cuya 
verificación queda a cargo del Gobierno de la entidad, hecho lo cual, para su validez y obligatoriedad deberán 
ser publicados en el órgano de difusión oficial local correspondiente, así como su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio respectivo. Por tanto, lo procedente es reconocer la validez del 
artículo 53, fracción IX, de la Ley local impugnada. 

D. La previsión de que los planes y programas de desarrollo urbano entren en vigor 
después de treinta días hábiles siguientes a su publicación en el Periódico Oficial local, viola 
la autonomía municipal, los principios de razonabilidad y proporcionalidad, y genera 
subordinación al Ejecutivo local (artículo 57 de la Ley local impugnada). Análisis del octavo 
concepto de invalidez. 

Continuando con el análisis de los argumentos desarrollados por el Municipio actor, en su octavo 
concepto de invalidez considera que la previsión contenido en el artículo 57, primer párrafo, de la Ley local 
impugnada, relativa a que los planes y programas de desarrollo urbano entren en vigor después de treinta 
días hábiles siguientes a su publicación en el periódico oficial local, viola la autonomía municipal, los principios 
de razonabilidad y proporcionalidad, y genera subordinación al Ejecutivo local. El referido precepto establece 
lo siguiente: 
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“Artículo 57. Los planes o programas de desarrollo urbano, entrarán en vigor treinta días 
hábiles después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, y deberán ser inscritos 
en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral 
Catastral del Estado, dentro de los 30-treinta días hábiles siguientes al de su publicación, a 
partir de este momento empezaran a surtir efectos contra terceros. 
(…)” 
Lo alegado por el actor resulta infundado, toda vez que, como se ha explicado, aun cuando la materia de 

asentamientos humanos sea concurrente entre los diferentes órdenes de gobierno, los Municipios no 
cuentan con una facultad normativa exclusiva en dichas materias, por lo que, al ejercer sus atribuciones, 
lo deberán hacer como lo establece el artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal, esto es, en los 
términos de las leyes federales y estatales relativas. 

La previsión impugnada sujeta la entrada en vigor de los planes y programas de desarrollo urbano a un 
plazo de treinta días después de su publicación en el Periódico Oficial local, transcurrido el cual deberán ser 
inscritos dentro de los siguientes treinta días a tal publicación, en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Instituto Catastral local. 

Al respecto, cabe señalar que la vigencia de una norma general se halla íntimamente ligada a la noción de 
eficacia jurídica, en tanto se refiere, desde una perspectiva temporal o cronológica, a la generación de efectos 
jurídicos obligatorios por parte de la norma de la cual se predica; es decir, a su entrada en vigor. Así, se 
encuentra vinculada al lapso de tiempo durante el cual ésta habrá de surtir efectos jurídicos. La regla general 
en nuestro orden jurídico es que las normas comienzan a surtir efectos jurídicos con posterioridad a su 
promulgación y publicación, según lo determinen ellas mismas, o de conformidad con reglas particularmente 
establecidas. 

Si bien es cierto que el efecto inmediato de la vigencia de una norma encuentra sus límites en el principio 
de irretroactividad, el cual impide su aplicación a situaciones o relaciones jurídicas ya constituidas (creación, 
modificación o extinción), o a efectos ya producidos (hechos cumplidos o consumados), ninguna restricción 
existe cuando las consecuencias son posteriores a su vigencia, aun cuando hayan sido generados por una 
situación jurídica existente; por tanto, su efecto inmediato se presenta lógicamente ante hechos constitutivos o 
extintivos de situaciones o relaciones jurídicas, producidos con posterioridad al inicio de su vigencia. 

Es aplicable a estos razonamientos, la tesis de rubro y texto: “IRRETROACTIVIDAD. LAS NORMAS 
RIGEN EXCLUSIVAMENTE HECHOS ACONTECIDOS A PARTIR DE SU VIGENCIA. Aunque es verdad 
que es principio general de derecho que toda norma posterior viene a derogar a la anterior, aquélla no 
puede ejercer efectos retroactivos sobre situaciones jurídicas establecidas antes de esa vigencia, sino 
que la norma posterior rige precisa y exclusivamente los hechos acontecidos a partir de su vigencia” 
(Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Segunda Sala, Volumen CXXXV, Tercera Parte,  
página 161). 

Ahora bien, este Tribunal Pleno observa que la previsión normativa impugnada se encuentra dentro del 
ámbito de libertad configurativa que corresponde a las entidades federativas para legislar los términos en que 
se desarrollarán las previsiones a nivel local en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial, acorde con la fracción I del artículo 10 de la Ley General de la materia52. 

Asimismo, la norma impugnada cumple, por un lado, con un objetivo de publicidad para conocimiento del 
plan o programa respectivo, otorgando un plazo de treinta días para su difusión entre la ciudadanía en 
general; y por otro, con una regla de oponibilidad frente a terceros respecto a su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio local. 

En esos términos, contrario a lo que afirma el Municipio actor, el plazo de treinta días previsto para la 
entrada en vigor del plan de desarrollo urbano resulta razonable y proporcional, para cumplir con los fines 
cometidos de publicidad, sin que ello limite o subordine en forma alguna el Municipio a los Poderes locales 
para el ejercicio de sus facultades, pues en todo caso el ordenamiento normativo respectivo adquirirá su 
eficacia, una vez transcurrido el plazo establecido. 

Aunado a ello, la norma impugnada otorga seguridad jurídica, tanto a la administración pública local y 
municipal como a la ciudadanía en general, en la medida en que, a través de la previsión de un plazo, su 
efecto inmediato se difiere con motivo del nuevo plan o programa de desarrollo urbano o a sus modificaciones 
aprobadas en el ámbito local. En ese sentido, la seguridad jurídica requiere una previsión certera como 
principio rector, lo cual cumple la norma impugnada al prever un plazo cierto, el cual no resulta ni breve ni 
excesivo para la difusión pública del instrumento normativo. 

                                                 
52 “Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (...) 
I. Legislar en materia de asentamientos humanos, Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, así como para la planeación, gestión, 
coordinación y desarrollo de las conurbaciones y zonas metropolitanas, en sus jurisdicciones territoriales, atendiendo a las facultades 
concurrentes previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en lo dispuesto por esta Ley; (...)” 
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Por las razones expuestas, lo procedente es reconocer la validez del artículo 57, primer párrafo, de la Ley 
local impugnada. 

NOVENO. Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado para 
expedir normas técnicas estatales en materia de impacto, imagen y estética urbanas, así como la 
protección del patrimonio cultural inmueble, transgreden la autonomía municipal y generan 
subordinación al Ejecutivo local. En su noveno concepto de invalidez, el Municipio actor sostiene que los 
artículos 3, fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 50, último párrafo, y 328, de la Ley local impugnada 
facultan a la citada Secretaría para: 1) expedir normas técnicas en materia de patrimonio cultural inmueble; 
2) emitir criterios y normas técnicas de desarrollo urbano, normas sísmicas, planeación urbana, manejo de 
aguas pluviales, construcción, equipamiento, entre otras; 3) establezca y vigile el cumplimiento de la 
normatividad técnica para regular el espacio público y la protección a la imagen y estética urbana en acciones 
inherentes a la localización e instalación de anuncios fijos o móviles, pantallas electrónicas y estructuras para 
la colocación de publicidad en el espacio público y privado dentro del Estado; lo que viola las fracciones II, 
párrafo segundo, y V, inciso a), y último párrafo, del artículo 105 constitucional, pues rebasan el objeto 
constitucional del tipo de ordenamiento al que pertenecen, inclusive el delimitado por la Ley General de la 
materia, que es la de sentar las bases normativas, formalidades, principios, procedimientos y requisitos 
conforme a los cuales los Municipios desarrollarán sus potestades normativas y administrativas. 

Así, afirma que tales normas generan una distorsión en el sistema de competencias constitucional, así 
como la concentración o consolidación del poder en el Ejecutivo local, porque asigna a sus dependencias 
administrativas funciones normativas y administrativas no previstas en el orden constitucional ni en la Ley 
General de la materia; no obstante que, considera, se relacionan íntimamente con la competencia municipal 
que reconocen las fracciones II, párrafo segundo, y V, inciso a), y último párrafo del artículo 115 
constitucional, lo que se traduce en una intromisión, dependencia o subordinación municipal hacia ese Poder. 

Las normas impugnadas por el actor en este apartado, disponen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: (…) 

LIV. Normas Técnicas Estatales: son las regulaciones técnicas que expide la Secretaría 
competente en materia de asentamientos humanos, ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano, y que expresan la información, requisitos, especificaciones, procedimientos o 
metodología que debe utilizarse para la (sic) determinadas obras, peritajes o estudios;” 

“Artículo 10. Corresponde a la Secretaría: (…) 

XX. Formular y expedir los programas, lineamientos y normas técnicas en materia de 
patrimonio cultural inmueble, proponer al Gobernador del Estado las declaratorias 
respectivas, así como promover la participación de autoridades federales, estatales, 
municipales y de los sectores social y privado en la materia; 

XXI. Establecer y vigilar el cumplimiento de la normatividad técnica para regular el espacio 
público y la protección a la imagen y estética urbana en acciones inherentes a la localización 
e instalación de anuncios fijos o móviles, pantallas electrónicas y estructuras para la 
colocación de publicidad en el espacio público y privado dentro del territorio del Estado; (…) 

XXVI. Emitir criterios y normas técnicas de desarrollo urbano, normas sísmicas, planeación 
urbana, manejo de aguas pluviales, construcción, equipamiento, entre otras; (…)” 

“Artículo 50. El sistema estatal de planeación del desarrollo urbano es el conjunto de planes 
o programas tendientes al ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la 
regulación de las acciones de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población en la entidad, y estará integrado por: (…) 

Los planes o programas citados en el párrafo anterior se regirán por las disposiciones de 
esta Ley, por las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano del Gobierno Federal, y demás normas administrativas federales, 
estatales y municipales aplicables; serán obligatorios, deberán incorporarse al sistema de 
información territorial y urbano y, en su caso, deberán de contar con los dictámenes de 
validación y congruencia que deberán solicitar y emitir los diferentes órdenes de gobierno, 
para su aplicación y cumplimiento.” 

“Artículo 328. Para procurar una mejor planeación del desarrollo urbano, proyectos 
urbanísticos, que atiendan una mejor convivencia de sus habitantes y para mejorar la 
seguridad de éstos, la Secretaría emitirá las normas, lineamientos o criterios técnicos que 
tiendan a este fin, mediante normas técnicas estatales. 
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Para mejor aplicación y observancia de esta Ley, la Secretaría expedirá Normas Técnicas 
Estatales en las materias de: planeación urbana, ordenamiento territorial, impactos urbanos, 
hidrología, geología, geotecnia, movilidad, diseño de pavimentos, diseño vial, en manejo 
integral de aguas pluviales, ecotecnias, equipamiento, espacio público, imagen urbana, 
áreas verdes, y demás que se indiquen expresamente en esta Ley, que tendrán por objeto: 

I. Establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, metodologías, 
parámetros o límites permisibles que deberán observarse en determinadas obras, peritajes, 
estudios y demás temas a que se refiere el párrafo anterior; 

II. Conducir los actos de autoridades y particulares a la observancia de estas normas 
técnicas estatales a fin de que se estandaricen sus procedimientos y acciones urbanísticas 
que regulan; y 

III. Encausar las actividades del sector público y privado en un marco de eficiencia y 
sustentabilidad.” 

Resulta infundado lo alegado por el Municipio actor, toda vez que la emisión de normas técnicas estatales 
por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Nuevo León, responde, tal y como 
establece el objeto de dichas normas, a la necesidad de uniformar y estandarizar los procedimientos y 
acciones urbanísticas en toda la entidad federativa, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, facultad que 
deriva directamente de lo dispuesto en la Ley General de la materia. 

En efecto, de conformidad con el artículo 10, fracciones IX, X, XVIII, XXII y XXIII, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano53, se dispone que las entidades 
federativas cuentan con competencia para: 

1) Establecer las normas conforme a las cuales se efectuará la evaluación del impacto urbano y 
territorial de las obras o proyectos que generen efectos significativos en el territorio; las cuales deberán 
estar incluidas en los planes de desarrollo urbano; 

2) Participar en la protección del patrimonio natural y cultural. 

3) Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales relativas, al impacto urbano o 
regional de obras y proyectos que generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la entidad 
federativa de que se trate; 

4) Formular y aplicar las políticas, así como realizar las acciones en materia de estructuración 
urbana, gestión del suelo, conservación del patrimonio natural y cultural y accesibilidad universal, 
incluyendo la Movilidad; y 

5) Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales aplicables al impacto territorial de 
obras y proyectos que generen efectos en el territorio de uno o más Municipios de la entidad federativa de 
que se trate; 

En ese sentido, no se advierte afectación alguna a la competencia constitucional del Municipio en 
torno a las facultades que las disposiciones impugnadas otorgan a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable local, en lo relativo a la regulación técnica del patrimonio cultural inmueble, así como la 
planeación urbana y el ordenamiento territorial relacionado con la imagen y estética urbana en la localización 
e instalación de anuncios fijos o móviles, pantallas electrónicas y estructuras para la colocación de publicidad 
en el espacio público y privado dentro del Estado, pues, como se indicó, ello se encuadra dentro del ámbito de 
sus atribuciones para regular y evaluar el al impacto urbano o regional de obras y proyectos, teniendo en 
cuenta aspectos técnicos de carácter hidrológico, geológico, geotécnico, entre otros, pues ello busca 
armonizar, unificar y estandarizar criterios aplicables en toda la entidad federativa, incluso por razones de 
seguridad e interés público. 

                                                 
53 “Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (...) 
IX. Establecer las normas conforme a las cuales se efectuará la evaluación del impacto urbano y territorial de las obras o proyectos 
que generen efectos significativos en el territorio; las cuales deberán estar incluidas en los planes de Desarrollo Urbano; 
X. Participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitución y administración de Reservas territoriales, la dotación de 
infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos, la salvaguarda de la población que se ubique en los polígonos de protección y 
amortiguamiento determinados por los planes de Desarrollo Urbano; así como en la protección del Patrimonio Natural y Cultural, y de las 
zonas de valor ambiental del equilibrio ecológico de los Centros de Población; (...) 
XVIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales relativas, al impacto urbano o regional de obras y proyectos que 
generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la entidad de que se trate; (...) 
XXII. Formular y aplicar las políticas, así como realizar las acciones en materia de estructuración urbana, gestión del suelo, 
Conservación del Patrimonio Natural y Cultural y accesibilidad universal, incluyendo la Movilidad; 
XXIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales aplicables al impacto territorial de obras y proyectos que 
generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la entidad de que se trate; (...)” 
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Por tanto, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 3, fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y 
XXVI, 50, último párrafo, y 328, de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO. La facultad del Congreso local para crear al Organismo de Planeación Urbana de la Zona 
Metropolitana (de Monterrey), viola la autonomía municipal. En su décimo concepto de invalidez, el 
Municipio actor sostiene que los artículos 20, párrafo segundo, y Décimo Transitorio, párrafo segundo, de la 
Ley local impugnada prevén la creación de dicho organismo, lo cual vulnera la facultad municipal para acordar 
o convenir libremente esquemas de asociación, coordinación y/o colaboración con el Gobierno local y el resto 
de los Municipios de la zona metropolitana referida, para la creación y/o constitución de dicho organismo, o 
para el ejercicio conjunto de la función de planeación urbana, según lo previsto en los artículos 115, fracciones 
II, párrafo primero, III, párrafo tercero, y VI, y 116, fracción VII, segundo párrafo, de la Constitución Federal. 
Asimismo, aduce que ni en la Constitución Federal ni en la local de Nuevo León, ni en la Ley General de la 
materia, se contempla en forma expresa la facultad de las legislaturas locales para crear organismos 
descentralizados que desarrollen la función pública de planeación urbana o de gestión de las demás funciones 
o servicios públicos municipales. 

Refiere que de los artículos 157 y 158 de la Ley local impugnada se desprenden las facultades del 
Municipio para: 1) convenir y acordar con otros Municipios, así como con los gobiernos local y federal, la 
coordinación relacionada con la planeación y programación del desarrollo municipal, así como la ejecución de 
acciones conjuntas para cumplir con los fines de la administración pública municipal; y 2) celebrar convenios 
de coordinación o colaboración administrativa con otros Municipios, así como con los gobiernos local y 
federal, para la constitución y el funcionamiento de Concejos Intermunicipales de Colaboración. En tanto que 
el diverso 159 del propio ordenamiento dispone que los Municipios podrán suscribir convenios de coordinación 
(que son aquellos que tienen por objeto la colaboración interinstitucional para mejorar la prestación de un 
servicio público o el ejercicio de una función, sin que ninguna de las partes ceda a la otra la atribución, en todo 
o en parte, respecto de la materia correspondiente); y convenios de asociación con objeto común (que son 
aquellos en los que las partes se proponen a prestar un servicio público o ejercer alguna de sus funciones de 
manera conjunta, creando para tal efecto un organismo paramunicipal en el cual las partes depositen la 
totalidad de las atribuciones que les correspondan, en términos del acuerdo que al efecto adopten). 

“Artículo 20. El Estado, así como los Municipios crearán organismos de planeación urbana, 
como instancias técnicas para la planeación integral del territorio estatal, metropolitano o 
municipal. 

Para los efectos de coordinación y concertación de planes y programas, el Congreso del 
Estado legislará sobre la creación de un Organismo de Planeación Urbana de la Zona 
Metropolitana, respetando las facultades y obligaciones constitucionales otorgadas a los 
tres niveles de Gobierno.” 

“Décimo. En un plazo de que (sic) no mayor a 12-doce meses a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Estado y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
crearán los organismos metropolitanos señalados en esta Ley. 

Para tal efecto, remitirán al Congreso del Estado las iniciativas que resulten necesarias, las 
cuales deberán formularse atendiendo lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera para 
las Entidades Federativas y Municipios; la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León; Ley de Administración Financiera para el Estado de Nuevo León; Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y demás Leyes aplicables.” 

Son fundados lo argumentos del Municipio actor. 

Los artículos 115, fracciones III, párrafo tercero, y VI, así como el 116, fracción VII, párrafo segundo, 
ambos de la Constitución Federal, de los cuales se duele el Municipio actor, disponen lo siguiente: 

“Artículo 115.- (…) 

III.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes 
federales y estatales. 

(ADICIONADO [N. DE E. REFORMADO], D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1999) 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse 
para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones 
que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o 
más Estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados 
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respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán 
celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o 
ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio. 

(…) 

(REFORMADA, D.O.F. 3 DE FEBRERO DE 1983) 

VI.- Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más 
entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de 
dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

(…)” 

“Artículo 116.- (…) 

VII.- La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por 
parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga 
necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a efecto 
de que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que 
se refiere el párrafo anterior. 

De lo transcrito se desprende que los Municipios cuentan con la competencia constitucional para, por un 
lado, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los 
servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan; asimismo, pueden celebrar 
convenio con el Estado al que pertenecen, a efecto de que éste último asuma la prestación de sus servicios y 
funciones públicas, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario; y por otro, que cuando dos o 
más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan 
a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y los Municipios 
respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y 
coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

Ahora bien, los artículos 31, 32 y 33 de la Ley General de la materia54, regulan lo relativo a la constitución 
de programas metropolitanos y zonas conurbadas, a través de la coordinación de la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios o las demarcaciones territoriales respectivas, atendiendo 
fundamentalmente a dos supuestos concretos: 

a) Zona Metropolitana o Conurbada interestatal, la cual comprende dos o más centros de población 
situados en los territorios de entidades federativas vecinas, la cual se regirá por una Comisión de 
Ordenamiento de carácter permanente, integrada por un representante de cada entidad federativa y de cada 
Municipio que lo integre, así como un representante de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano quien lo presidirá, y tendrá como facultades establecer mecanismos de coordinación institucional y de 
concertación de acciones e inversiones con los sectores social y privado; formular y aprobar el programa de 
ordenación de la Zona Metropolitana o Conurbada interestatal e intermunicipal, así como gestionar y evaluar 
su cumplimiento; y 

                                                 
54 “Artículo 31. Cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales o demarcaciones territoriales de dos o más entidades 
federativas formen una continuidad física y demográfica, la Federación, las entidades federativas, los municipios o las Demarcaciones 
Territoriales respectivas, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos 
centros urbanos con apego a lo dispuesto por esta Ley, y constituirán una Zona Metropolitana o conurbada interestatal. 
Artículo 32. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales deberán convenir la delimitación y 
constitución de una Zona Metropolitana o conurbada cuando sea procedente el estudio y planeación conjunta de dos o más Centros de 
Población, situados en el territorio de entidades federativas vecinas. 
En las zonas metropolitanas interestatales y conurbaciones interestatales se constituirá una comisión de ordenamiento, que tendrá carácter 
permanente y será integrada por un representante de cada entidad federativa y de cada municipio que lo integre, así como un representante 
de la Secretaría quien lo presidirá; funcionará como mecanismo de coordinación institucional y de concertación de acciones e inversiones con 
los sectores social y privado. 
Dicha comisión formulará y aprobará el programa de ordenación de la Zona Metropolitana o conurbada interestatal e intermunicipal, así como 
gestionará y evaluará su cumplimiento. 
Artículo 33. Las zonas metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más municipios de una misma entidad federativa, 
serán reguladas por la legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, atendiendo a los principios, políticas y 
lineamientos a que se refiere esta Ley. Los gobiernos Federal, estatales y municipales planearán de manera conjunta y coordinada su 
desarrollo, con la participación efectiva de la sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos.” 
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b) Zona Metropolitana o Conurbada estatal, las cuales se encuentran ubicadas en el territorio de dos o 
más Municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas por la legislación local y se coordinarán con 
las autoridades federales y estatales para planearán de manera conjunta su desarrollo, con la participación 
efectiva de la sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos. 

Por su parte, el artículo 36 de la Ley General de la materia55, determina que la regulación para la gestión 
de zonas metropolitanas o conurbaciones, se llevará a cabo a través de las siguientes instancias: 

1) Una Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de Conurbación, la cual se integrará por la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la zona de que se 
trate; tendrá como atribuciones coordinar la formulación y aprobación de programas metropolitanos, así como 
su gestión, evaluación y cumplimiento; sesionará por lo menos trimestralmente; y podrá contar Subcomisiones 
o Consejos integrados por igual número de representantes de los tres órdenes de gobierno; 

2) Un Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano, que promoverá los procesos de consulta 
pública e interinstitucional en las diversas fases de la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de los 
programas; se integrará con perspectiva de género, por representantes de los tres órdenes de gobierno, así 
como de agrupaciones sociales legalmente constituidas, colegios de profesionistas, instituciones académicas 
y expertos en la materia, este último sector deberá conformar mayoría; sesionará por lo menos 
trimestralmente y de entre sus integrantes elegirán a quien los presida; 

3) Los mecanismos técnicos a cargo de los Estados y Municipios, bajo la figura que corresponda 
sesionarán permanentemente. Los instrumentos jurídicos, para su integración y funcionamiento, y su 
reglamento interior, estarán sujetos a lo señalado por la Ley General de la materia y la legislación 
estatal aplicable; 

4) Las instancias que permitan la prestación de servicios públicos comunes; y 

5) Los mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropolitanas contemplando, entre otros, 
el fondo metropolitano 

En esos términos, este Tribunal Pleno observa que, atendiendo al marco constitucional, así como el 
establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la 
constitución, planeación y gestión urbana de las zonas metropolitanas o conurbadas se lleva a cabo a 
través de la coordinación de los diferentes órdenes de gobierno, y en los términos de las instancias y 
mecanismos que prevé dicho instrumento normativo, sin que se desprenda habilitación alguna a las 
entidades federativas para la constitución de organismos que desarrollen de manera exclusiva y 
excluyente ese tipo facultades. 

En efecto, la circunstancia de que en el orden normativo local se prevea la facultad del Congreso local 
para crear una organismo encargado de la planeación urbana de zonas metropolitanas o conurbadas rompe 
con el sistema de coordinación establecido en la Ley General de la materia, siendo que, además, se dejaría 
de lado la intervención directa del ente municipal en el ejercicio de sus facultades constitucionales en materia 
de desarrollo urbano y gestión de ese tipo de zonas, en violación a lo dispuesto en el artículo 115, fracciones 
III, párrafo tercero, y VI, así como en el 116, fracción VII, párrafo segundo, ambos de la Constitución Federal. 

Aunado a ello, este Pleno observa que la constitución de un organismo encaminado al desarrollo de las 
competencias constitucionales que corresponden al ente municipal en materia de desarrollo urbano, podría 
constituirse en una autoridad intermedia frente al Municipio con respecto al gobierno local, en términos de 
coordinación y gestión de zonas metropolitanas o conurbado, en violación al artículo 115, fracción I, de la 

                                                 
55 “Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, se establecerán los mecanismos y los instrumentos de carácter 
obligatorio que aseguren la acción coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad. 
La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de las instancias siguientes: 
I. Una comisión de ordenamiento metropolitano o de Conurbación, según se trate, que se integrará por la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales de la zona de que se trate, quienes participarán en el ámbito de su competencia 
para cumplir con los objetivos y principios a que se refiere esta Ley. Tendrán como atribuciones coordinar la formulación y aprobación de los 
programas metropolitanos, así como su gestión, evaluación y cumplimiento. Esta Comisión podrá contar con subcomisiones o consejos 
integrados por igual número de representantes de los tres órdenes de gobierno; 
II. Un consejo consultivo de desarrollo metropolitano que promoverá los procesos de consulta pública e interinstitucional en las diversas 
fases de la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de los programas. 
Dicho Consejo se integrará con perspectiva de género, por representantes de los tres órdenes de gobierno y representantes de agrupaciones 
sociales legalmente constituidas, colegios de profesionistas, instituciones académicas y expertos en la materia, este último sector que deberá 
conformar mayoría en el consejo. Sus integrantes elegirán a quien los presida; 
III. Los mecanismos de carácter técnico a cargo de las entidades federativas y municipios, bajo la figura que corresponda 
sesionarán permanentemente. La comisión de ordenamiento metropolitano y el consejo consultivo de Desarrollo Metropolitano que 
sesionarán por lo menos trimestralmente. Los instrumentos jurídicos, para su integración y funcionamiento, y su reglamento interior, estarán 
sujetos a lo señalado por esta Ley y la legislación estatal aplicable; 
IV. Las instancias que permitan la prestación de servicios públicos comunes, y 
V. Los mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropolitanas contemplando, entre otros, el fondo metropolitano.” 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo en cuenta que las normas impugnadas no 
prevén lineamientos o parámetros en torno a su naturaleza, integración y facultades, pues aun y cuando se 
otorgue derecho de iniciativa ante el Congreso local a los Municipios de la entidad federativa, lo cierto es que 
la definición de tales aspectos queda sujeto a la discusión y deliberación en el seno de dicha autoridad 
legislativa. 

Es aplicable el criterio establecido en la jurisprudencia P./J. 10/200056, emitida por el Tribunal Pleno, de 
rubro: “AUTORIDAD INTERMEDIA. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, 
febrero de 2000, página 509, registro 192326). 

Finalmente, es de hacer notar que el primer párrafo del artículo Décimo Transitorio impugnado, resulta 
igualmente inconstitucional, en la medida en que establece un plazo que vincula al Municipio actor, para la 
creación del organismo metropolitano a que se refiere el artículo 20, segundo párrafo, de la propia Ley local 
impugnada, siendo que, como se expresó, ello no encuentra sustento en la Ley General que rige a la materia. 

Por lo expuesto, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 20, párrafo segundo, y Décimo 
Transitorio de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO PRIMERO. La previsión de que exista un decreto del gobierno federal o local para 
determinar áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o de preservación ecológica, 
viola la competencia municipal. En su décimo quinto concepto de invalidez, el Municipio actor aduce que el 
artículo 136, fracción III, inciso a), de la Ley local impugnada, restringe su facultad para determinar, a través 
de la zonificación primaria del territorio municipal, como áreas no urbanizables, las zonas de conservación 
ambiental o de preservación ecológica, al condicionar su constitución y delimitación a la previa existencia de 
un decreto del gobierno federal o local, en violación a la fracción V, inciso a), y último párrafo, del artículo 115 
de la Constitución Federal, en relación con lo previsto en los diversos 8, fracciones V, VIII, XV, 10, 46, párrafo 
cuarto, 77 Bis, fracción IV, de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

El artículo 136, fracción III, inciso a), impugnado, establece lo siguiente: 

“Artículo 136. A los Municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la 
zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en los programas de desarrollo 
urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros de 
población o zonificación primaria se clasifican como sigue: 

I. Áreas urbanas o urbanizadas; 

II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y 

III. Áreas no urbanizables en los siguientes términos: 

a) Por causa de preservación ecológica; decretadas por la Federación o el Estado conforme 
la Legislación aplicable; 

b) Por mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de los centros de 
población; 

c) Por altos riesgos no mitigables previstas en los atlas de riesgo nacional, estatal y 
municipal; y 

d) Por pendientes mayores al 45%.” 

Es fundado el argumento del Municipio actor. 

En primer término, se debe mencionar que este Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 
31/2010, en sesión de cinco de abril de dos mil once, ha establecido que tanto la materia de asentamientos 
humanos como la de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico son 
constitucionalmente concurrentes y sus disposiciones se desarrollan a través de leyes generales, esto es, los 
tres niveles de gobierno intervienen en ellas. 

                                                 
56 De texto: “El artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal, establece que cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento y no 
habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. El análisis de los antecedentes históricos, constitucionales y 
legislativos que motivaron la prohibición de la autoridad intermedia introducida por el Constituyente de mil novecientos diecisiete, lo cual 
obedeció a la existencia previa de los llamados jefes políticos o prefectos, que política y administrativamente se ubicaban entre el gobierno y 
los Ayuntamientos y tenían amplias facultades con respecto a estos últimos, puede llevar a diversas interpretaciones sobre lo que en la 
actualidad puede constituir una autoridad de esta naturaleza. Al respecto, los supuestos en que puede darse dicha figura son los siguientes: 
a) Cuando fuera del Gobierno Estatal y del Municipal se instituye una autoridad distinta o ajena a alguno de éstos; b) Cuando dicha autoridad, 
cualquiera que sea su origen o denominación, lesione la autonomía municipal, suplantando o mediatizando sus facultades constitucionales o 
invadiendo la esfera competencial del Ayuntamiento; y, c) Cuando esta autoridad se instituye como un órgano intermedio de enlace entre el 
Gobierno del Estado y del Municipio, impidiendo o interrumpiendo la comunicación directa que debe haber entre ambos niveles de gobierno.” 
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Así, la Ley General de Asentamientos Humanos tiene por objeto fijar las normas conforme a las cuales los 
Estados y los Municipios participan en el ordenamiento y regulación de los asentamientos humanos; además, 
establece las normas bajo las que dichos órdenes de gobierno concurrirán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y en el desarrollo sustentable de 
los centros de población. 

Por su parte, el objeto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente es propiciar el 
desarrollo sustentable y establecer las bases para la concurrencia de los tres órdenes de gobierno  
para preservar y restaurar el equilibrio ecológico, así como la protección del medio ambiente en el territorio  
del país. 

En este sentido, cuando los planes de desarrollo urbano municipal incidan sobre áreas comprendidas en 
los programas de ordenamiento ecológico federales o locales, si bien es cierto que los Municipios cuentan con 
facultades para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia, interviniendo incluso 
en actos de planeación, ordenación, regulación, control, vigilancia y fomento del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población en la entidad federativa, también 
lo es que los programas de desarrollo urbano municipal deben ser congruentes con los de ordenamiento 
ecológico federales y locales, pues no debe perderse de vista que los Municipios no cuentan con una facultad 
exclusiva y definitiva en las materias de asentamientos urbanos y de protección al ambiente, ya que ambas 
son de naturaleza constitucional concurrente, por lo que este tipo de facultades municipales deben entenderse 
sujetas a los lineamientos y a las formalidades que se señalan en las leyes federales y estatales, y nunca 
como un ámbito exclusivo y aislado del Municipio sin posibilidad de hacerlo congruente con la planeación 
realizada en los otros dos niveles de gobierno. 

Lo anterior se encuentra recogido en la jurisprudencia P./J. 38/2011 (9a.), de rubro: “FACULTADES 
CONCURRENTES EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y 
DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DEBEN SER CONGRUENTES CON LOS DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO FEDERALES Y LOCALES.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Libro I, octubre de 2011, Tomo 1, página 288, registro 160856). 

Asimismo, se estableció que existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en materia de 
protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico prevista en el artículo 73, 
fracción XXIX-G, de la Constitución Federal, que son paralelas y complementarias: 

1) La normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o de división competencial de la que 
deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los diversos niveles de gobierno; y, 

2) La de los planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que, si bien derivan y 
tienen una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, 
con criterios como congruencia, coordinación y ajuste. 

Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 37/2011 (9a.), de rubro: “PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE Y PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. VÍAS DE ANÁLISIS 
DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESA MATERIA.” (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Libro I, octubre de 2011, Tomo 1, página 298, registro 160790). 

Atendiendo a lo expuesto, los artículos 8, fracciones V, VIII y XV, 46, fracción X, y penúltimo y 
antepenúltimo párrafos, y 77 Bis, fracción IV, de la Ley General de Equilibro Ecológico y Protección al 
Ambiente disponen, en lo que interesa, lo siguiente: 

“Artículo 8o.- Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley 
y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades: (…) 

V. La creación y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de 
población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por la 
legislación local; (…) 

VIII. La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local del 
territorio a que se refiere el artículo 20 BIS 4 de esta Ley, en los términos en ella previstos, 
así como el control y la vigilancia del uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos 
programas; (…) 

XV. La formulación, ejecución y evaluación del programa municipal de protección al 
ambiente; (…)” 
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“Artículo 46.- Se consideran áreas naturales protegidas: (…) 
X. Zonas de conservación ecológica municipales, así como las demás categorías que 
establezcan las legislaciones locales, y 
XI. Áreas destinadas voluntariamente a la conservación. 
(…) 
Asimismo, corresponde a los municipios establecer las zonas de conservación ecológica 
municipales así como las demás categorías, conforme a lo previsto en la legislación local. 
En las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la fundación de nuevos centros de 
población. 
(…)” 
“Artículo 77 Bis.- Los pueblos indígenas, organizaciones sociales, personas morales, 
públicas o privadas, y demás personas interesadas en destinar voluntariamente a la 
conservación predios de su propiedad, establecerán, administrarán y manejarán dichas 
áreas conforme a lo siguiente: (…) 
IV.- Las áreas destinadas voluntariamente a la conservación se administrarán por su 
propietario y se manejarán conforme a la estrategia de manejo definida en el certificado. 
Cuando dichas áreas se ubiquen dentro del polígono de otras áreas naturales protegidas 
previamente declarada (sic) como tales por la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, la estrategia de manejo 
observará lo dispuesto en las declaratorias y los programas de manejo correspondientes. 
Asimismo, cuando el Ejecutivo Federal, los gobiernos de las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México establezcan un área 
natural protegida cuya superficie incluya total o parcialmente una o varias áreas destinadas 
voluntariamente a la conservación, tomarán en consideración las estrategias de manejo 
determinadas en los certificados que expida la Secretaría; (…)” 
De los preceptos transcritos se advierte claramente que los Municipios cuentan con facultades para la 

creación y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de población, zonas de 
conservación ecológica municipales, las cuales tienen el carácter de áreas naturales protegidas. 

En ese sentido, la norma impugnada por el actor, al prever que corresponde a los Municipios la 
determinación de zonas de conservación ambiental o de preservación ecológica como áreas no urbanizables, 
a través de la zonificación primaria del territorio municipal, únicamente por causa de preservación ecológica 
decretadas por la Federación o el Estado, desconoce y restringe la referida facultad concurrente municipal 
reconocida en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, para la creación de áreas 
naturales protegidas, vulnerando con ello, además, el artículo 115, fracción V, inciso a), de la Constitución 
Federal, que reconoce expresamente su competencia para formular, aprobar y administrar la zonificación y 
planes de desarrollo urbano municipal. 

En esa medida, lo precedente es declarar la invalidez de la porción normativa “decretadas por la 
Federación o el Estado conforme la Legislación aplicable;”, contenida en el inciso a), de la fracción III del 
artículo 136 de la Ley local impugnada, la cual, con motivo de ello, deberá leerse: “a) Por causa de 
preservación ecológica;”. 

DÉCIMO SEGUNDO. La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial 
previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de 
autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local. En su vigésimo concepto de invalidez, el 
Municipio actor alega que los artículos 367, párrafo segundo, 368, fracción I, 370, 375, 376, y 382, párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto de la Ley local impugnada, establecen como condición para que los 
Municipios puedan ejecutar clausuras y suspensiones de obras que incumplan con las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, de una autorización judicial previa, lo que vulnera la autonomía municipal, el 
principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial, ya que con ello se impide que ejerza por 
sí y ante sí sus facultades administrativas y ejecutivas, para imponer medidas de seguridad y sanciones 
administrativas: 

Aduce que de acuerdo con lo resuelto por ese Alto Tribunal en la controversia constitucional 1/95, se 
desprende que en el ejercicio de su potestad de mando, la administración pública municipal no se encuentra 
sujeta a la jurisdicción de los Tribunales de Justicia Administrativa, mucho menos a la potestad jurisdiccional 
de los tribunales locales, puesto que opera bajo el principio de autotutela administrativa, y que la intervención 
de la jurisdicción administrativa solamente se actualiza cuando se suscita la impugnación por parte de los 
particulares que resulten afectados por el acto administrativo. 
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Así, sostiene que las normas impugnadas transgreden los principios de división de poderes, supremacía 
constitucional y de autonomía municipal, en su vertiente de autotutela administrativa, ya que desconocen que 
el Municipio, por conducto de su Ayuntamiento o de la administración pública municipal, constituyen un 
auténtico órgano de gobierno dotado de autonomía constitucional, siendo que tales previsiones lo colocan en 
una situación de subordinación frente al Poder Judicial, pues las autoridades administrativas ya no podrán 
imponer medidas de seguridad como suspensiones o clausuras, sino sólo cuando sea producto de una 
resolución judicial. 

Los artículos impugnados en este apartado establecen lo siguiente: 

“Artículo 367. Para los efectos de esta Ley se considerarán medidas cautelares de seguridad 
la ejecución de ordenamientos que con fundamento en preceptos legales dicten las 
autoridades municipales a fin de evitar daños que puedan causar excavaciones, 
instalaciones, construcciones y obras en edificaciones tanto públicas como privadas. 

La medida prevista en la fracción I del artículo 368 tendrá la duración de 5-cinco días 
hábiles, mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad 
judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura. 

Las medidas de seguridad son de inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y se 
aplicarán sin perjuicio de las sanciones que para cada caso correspondan. 

En materia de aplicación, ejecución de medidas cautelares de seguridad y de sanciones los 
Municipios serán responsables de elaborar los reglamentos o disposiciones administrativas 
correspondientes.” 

“Artículo 368. Son medidas cautelares de seguridad las siguientes: 

I. Interrupción inmediata de trabajos cuya ejecución provoque o esté provocando riesgos a 
la integridad personal o patrimonial de las personas, o a quienes carezcan del permiso 
correspondiente; (…)” 

“Artículo 370. Para la aplicación de medidas de seguridad y sanciones que establece esta 
Ley, las autoridades municipales y judiciales harán uso de los medios legales necesarios, 
incluyendo el auxilio de la fuerza pública y el arresto.” 

“Artículo 375. Serán sanciones administrativas: 

I. La rescisión de convenios; 

II. La demolición o retiro parcial o total de escombros; 

III. La revocación de las licencias, permisos y autorizaciones otorgados; 

IV. El arresto administrativo hasta por treinta y seis horas; y 

V. El retiro de los anuncios y sus estructuras.” 

“Artículo 376. Serán sanciones judiciales: 

I. La suspensión de los trabajos; y 

II. La clausura, parcial o total de obra;” 

“Artículo 382. Se sancionará con la suspensión o clausura definitiva total o parcial de 
excavaciones, instalaciones, construcciones, obras de urbanización y construcción relativa 
a fraccionamientos y venta de lotes, obras para edificaciones o para soportar anuncios o 
servicios en los siguientes casos: (…) 

La Autoridad Judicial competente, a solicitud del Municipio interesado ratificará la medida 
cautelar de seguridad impuesta por la autoridad municipal en el término de 5-cinco días a 
partir de recibida la solicitud, en todos los casos. 

En el caso de las suspensiones se considerará medida cautelar judicial, y por tanto no es 
necesario el derecho de audiencia. 

En el caso de las clausuras, se seguirá el procedimiento de juicio ordinario previsto en el 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León.” 
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Lo alegado por el Municipio actor, en torno a las normas que impugna, resulta parcialmente fundado, por 
lo siguiente: 

Este Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 19/2017, en sesión de cuatro de febrero 
de dos mil veintiuno, analizó el artículo 60, fracción VII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y se observó que dicho precepto resultaba inconstitucional57, 
por violentar la competencia prevista a favor de los Municipios en el artículo 115, fracción V, inciso d), de la 
Constitución Federal, al subordinar el ejercicio de su función de autotutela administrativa para controlar 
y vigilar la utilización el uso, a la decisión de una autoridad distinta, en este caso, a una perteneciente 
al poder judicial local, bajo las siguientes consideraciones: 

“Este Tribunal Constitucional ha sostenido que el carácter concurrente de la materia de 
asentamiento humanos no implica que la facultad otorgada al Congreso de la Unión para 
distribuir competencias entre los distintos órdenes de gobierno y regular mediante 
principios y bases generales el ejercicio de éstas, resulte omnímoda o ilimitada, pues no 
puede desconocer ni alterar las competencias municipales previstas en la fracción V del 
artículo 115 de la Constitución Federal, conclusión que encuentra sustento en la 
jurisprudencia P./J. 17/201158, de rubro: “ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS 
GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE LA 
NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA.” (Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 887, registro 
161383). 
Entre las atribuciones enlistadas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal se 
encuentra la señalada con el inciso d), por la que se faculta al municipio a autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del uso del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
Tales atribuciones exigen que sea el municipio quien directamente se encargue de revisar la 
legalidad de las acciones urbanísticas que se lleven a cabo en su espacio territorial. En este 
sentido puede decirse que las facultades descritas en el inciso d) de la fracción V del 
artículo 115 constitucional, constituyen el fundamento de los mecanismos de autotutela 
administrativa de los que puede hacer uso el municipio para verificar la legalidad de las 
acciones urbanísticas que se realicen en su territorio, así como su apego a los planes 
municipales de desarrollo urbano. 
Ahora bien, en el artículo 60, fracción VII de la Ley General de Asentamientos Humanos se 
establecen dos mandatos específicos: el primero ordena que sea en la legislación local 
donde se definan los casos y condiciones para la suspensión y clausura de las obras en 
ejecución. Esta prescripción es consistente con la facultad conferida al Congreso de la 
Unión en el artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Federal para distribuir 
competencias en esta materia, la que en este caso se traduce en la atribución que se 
confiere a los Congresos de los Estados para que establezcan en la ley los supuestos 
normativos que pueden dar lugar a la suspensión y clausura de obras en ejecución. 
El segundo mandato ordena que en las leyes locales se establezca que la suspensión y 
clausura de obras en ejecución sea producto de resolución judicial. 
Esta última disposición transgrede la competencia de los municipios prevista en el artículo 
115, fracción V, inciso d), de la Constitución Federal, porque subordina el ejercicio de su 
función de autotutela administrativa para controlar y vigilar la utilización el uso, a la decisión 
de una autoridad distinta, en este caso, a una perteneciente al poder judicial local, la cual 
carece de atribuciones constitucionales para intervenir en el control y vigilancia de uso de 
suelo. 

                                                 
57 Por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo quinto, denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para 
ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder 
Judicial”, consistente en declarar la invalidez del artículo 60, fracción VII, en su porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto de 
resolución judicial”, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La señora Ministra Piña Hernández y 
el señor Ministro Laynez Potisek votaron por la invalidez de la totalidad de la referida fracción. 
58 De texto: “Las facultades de los Municipios en materia de asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entendidas en el sistema constitucional concurrente, no son normativas exclusivas ni 
definitivas, ya que el acápite de dicha fracción indica claramente que siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas; así, aquéllas deben entenderse siempre en el contexto de las facultades concurrentes distribuidas constitucional y 
legalmente; sin embargo, en virtud de las reformas constitucionales destinadas a reforzar la autonomía municipal, concretamente las de 1983 
y 1999, debe tenerse presente que el Municipio siempre goza de un grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, debiendo tener 
una intervención real y efectiva en ella y no ser un mero ejecutor.” 
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Por lo anterior, se declara la invalidez del artículo 60, fracción VII de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, en su porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto 
de resolución judicial” 

Atento al precedente citado, este Tribunal Pleno observa que, en el caso, los artículos 367, párrafo 
segundo, en su porción normativa “mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante 
la autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura”, 370, en 
su porción normativa “y judiciales”, 376, párrafo primero, en su porción normativa “judiciales”, y 382, 
párrafos segundo, tercero y cuarto, que impugna el Municipio actor resultan inconstitucionales, toda vez que 
el control judicial que establece el legislador local, afecta su competencia para decretar suspensiones o 
clausuras como medidas de seguridad, lo cual subordina su función de tutela administrativa en materia 
de asentamientos humanos a la decisión de una autoridad distinta que carece de atribuciones 
constitucionales para intervenir en la vigilancia del uso de suelo. 

Por tanto, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 368, fracción I, 375 y 382, párrafo 
primero, de la Ley local impugnada; y declarar la invalidez de los artículos 367, párrafo segundo, en su 
porción normativa “, mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad 
judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura”, 370, en su porción 
normativa “y judiciales”, 376, párrafo primero, en su porción normativa “judiciales”, y 382, párrafos 
segundo, tercero y cuarto, a fin de que éstos últimos preceptos lean como sigue: 

“Artículo 367. Para los efectos de esta Ley se considerarán medidas cautelares de seguridad 
la ejecución de ordenamientos que con fundamento en preceptos legales dicten las 
autoridades municipales a fin de evitar daños que puedan causar excavaciones, 
instalaciones, construcciones y obras en edificaciones tanto públicas como privadas. 

La medida prevista en la fracción I del artículo 368 tendrá la duración de 5-cinco días 
hábiles. 

(…).” 

“Artículo 370. Para la aplicación de medidas de seguridad y sanciones que establece esta 
Ley, las autoridades municipales harán uso de los medios legales necesarios, incluyendo el 
auxilio de la fuerza pública y el arresto” 

“Artículo 376. Serán sanciones: 

I. La suspensión de los trabajos; y 

II. La clausura, parcial o total de obra;” 

“Artículo 382. Se sancionará con la suspensión o clausura definitiva total o parcial de 
excavaciones, instalaciones, construcciones, obras de urbanización y construcción relativa 
a fraccionamientos y venta de lotes, obras para edificaciones o para soportar anuncios o 
servicios en los siguientes casos: 

I. Cuando sin contar con permiso o autorización, el o los propietarios, ordenen, contraten o 
permitan la realización de alguna excavación, instalación, construcción, demolición, 
movimiento de tierra, desmonte o tala de árboles en un predio de su propiedad; 

II. Cuando sin contar con permiso o autorización se realice una excavación, construcción, 
instalación, o se depositen materiales o escombros que afecten la vía pública, terreno del 
dominio público o afecto a destino común; 

III. Cuando el alineamiento establezca, al predio, restricciones o afectaciones y éstas no se 
respeten; 

IV. Cuando el o los propietarios de un predio realicen una construcción sin contar con las 
constancias o licencias necesarias; 

V. Cuando el o los propietarios den a un predio o construcción un uso o destino diferente al 
autorizado o incumplan con la densidad, los coeficientes de ocupación y utilización del 
suelo aplicable; 

VI. Cuando el o los propietarios de un predio o construcción no respeten las disposiciones 
de la Ley, su reglamentación o los planes de desarrollo urbano; 

VII. Cuando se ejecuten obras, instalaciones o edificaciones en lugares prohibidos por la 
Ley, su reglamentación o los planes y programas de desarrollo urbano; 
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VIII. Cuando se utilicen, sin las autorizaciones correspondientes, explosivos para 
excavaciones o demoliciones; 

IX. Cuando se realicen obras de construcción, urbanización y similares relativas a un 
fraccionamiento, sin contar con la factibilidad, licencia, permiso, o autorización 
correspondiente; 

X. Cuando se obstaculice o impida en alguna forma el cumplimiento de las ordenes de 
inspección expedidas por la autoridad competente; 

XI. Cuando se realice o promueva la venta de lotes, predios y edificaciones de un 
fraccionamiento, sin contar con la licencia, permiso o autorización correspondiente; 

XII. Cuando se promueva o permita la ocupación de un predio o edificación sin contar con 
las licencias, permisos y autorizaciones correspondientes o violando el uso de suelo que le 
corresponde; y 

XIII. Cuando el propietario, poseedor o responsable de obras que se lleven a cabo en 
inmuebles ubicados en zonas de riesgo establecidas en el Atlas de riesgos, realice obras o 
instalaciones o actos sin permiso o autorizaciones, o teniéndolo no cumpla con el mismo.” 

DÉCIMO TERCERO. La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes de 
permisos, licencias o autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de procedimientos 
administrativos y los plazos para resolver. En su vigésimo segundo concepto de invalidez, el Municipio 
actor alega que los artículos 259, 305, segundo párrafo, 309 y 319 de la Ley local impugnada, reducen 
prácticamente todos los plazos previstos en lo que se refiere al ejercicio del Ayuntamiento de sus potestades 
respecto a la determinación y regulación de los plazos previstos para que las autoridades resuelvan las 
solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones en el ámbito de sus competencias, lo cual, a su parecer, 
desconoce su competencia constitucional para regular las materias y procedimientos administrativos que le 
corresponden, pues no se consideran las capacidades institucionales ni la complejidad de revisar cada 
solicitud, para efectos de determinar los tiempos de revisión de papelería, trámite, autorización y expedición 
de licencias. 

Asimismo, aduce que la legislatura local distorsiona el sistema de competencias constitucional, porque 
agota de forma exhaustiva la regulación de todos los aspectos relacionados con procedimientos 
administrativos formales o constitutivos a partir de los cuales se conforma la voluntad oficial de la 
administración pública municipal, respecto a las pretensiones de autorización de los interesados para llevar a 
cabo acciones urbanas previstas en la ley de la materia, lo cual coloca a los Municipios como meros 
ejecutores de normas, sin permitir que tengan un razonable margen de libertad para regular procedimientos 
administrativos y los plazos para resolver, conforme a sus necesidades y condiciones particulares. Las 
normas impugnadas a que alude el Municipio actor son del tenor siguiente: 

“Artículo 259. A partir de la fecha de presentación de la solicitud de los trámites enumerados 
en el artículo anterior y estando debidamente acompañadas de la documentación requerida, 
completa y correcta, la autoridad deberá dar respuesta a la misma en los términos máximos 
siguientes: 

I. Factibilidad de fraccionar y urbanizar; Constituye la factibilidad de uso de suelo: 10-diez 
días hábiles; 

II. Lineamientos generales de diseño urbano: 10-diez días hábiles; 

III. Proyecto urbanístico o su modificación; Constituye la licencia de uso de suelo: 20-veinte 
días hábiles; 

IV. Plano de rasantes: 5-cinco días hábiles; 

V. Proyecto ejecutivo urbanístico o su modificación; constituye la licencia de construcción: 
20-veinte días hábiles; 

VI. Autorización de Proyecto de ventas y garantía suficiente: 10-diez días hábiles; 

VII. Prórrogas para terminación de obras y reducción de garantías: 15-quince días hábiles; 

VIII. Constancia de terminación de obras, y liberación de garantías: 40-cuarenta días 
hábiles; y 

IX. Municipalización: 10-diez días hábiles. 
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En caso de que la autoridad competente sea omisa y no notifique personalmente la 
respuesta al trámite solicitado en los términos arriba señalados para cada caso y siempre 
que no se involucren situaciones ilícitas ni sea contraria a la presente Ley, planes, 
programas u otras disposiciones de carácter general en materia de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial y asentamientos humanos, se considerará negada la solicitud 
planteada. La resolución negativa deberá ser notificada al interesado en el término de 3-tres 
días hábiles para que en su caso haga uso del derecho de interponer los recursos 
administrativos presentes en esta Ley. 

En los reglamentos municipales u otras disposiciones de carácter general expedidos por el 
Ayuntamiento correspondiente, podrá establecerse un término menor al señalado en el 
primer párrafo de este artículo, el cual en ningún caso podrá ser mayor.” 

“Artículo 305. Las autorizaciones de subdivisiones, fusiones, relotificaciones y 
parcelaciones serán expedidas por la autoridad municipal competente y tendrán por objeto 
aprobar el número, superficie y dimensiones de los lotes resultantes. 

Las autorizaciones a que se refiere este artículo serán expedidas en el término de 10-diez 
días hábiles contados a partir de que sean satisfechos los requisitos establecidos en el 
presente capítulo para su obtención, y tendrán una vigencia de 150-ciento cincuenta días 
hábiles a partir de su expedición, para la inscripción del predio correspondiente ante el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León.” 

“Artículo 309. A partir de la fecha de presentación de la solicitud de los trámites 
enumerados, estando debidamente acompañados de la documentación requerida, completa 
y correcta, la autoridad deberá dar respuesta a la misma en los términos máximos 
siguientes: 

I. Factibilidad de uso de suelo: 5-cinco días hábiles; 

II. Fijación de lineamientos: 5-cinco días hábiles; 

III. Licencia de uso de suelo; o su modificación: 10-diez días hábiles; 

IV. Licencia de Construcción; o su modificación: 10-diez días hábiles; 

V. Prórrogas para terminación de obras: 5-cinco días hábiles; 

VI. Constancia de terminación de obras: 5-cinco días hábiles; 

VII. Proyecto de ventas en condominio, cuando así se requiera y garantía suficiente: 10-diez 
días hábiles; 

VIII. Prórrogas para terminación de obras en condominio y reducción de garantías: 10-diez 
días hábiles; 

IX. Constancia de terminación de obras en condominio y liberación de garantías: 10-diez 
días hábiles; y 

X. Licencia de uso de edificación: 10-diez días hábiles.” 

“Artículo 319. La autoridad municipal competente, una vez que reciba la solicitud del 
proyecto ejecutivo arquitectónico o licencia de construcción, la revisará y dictaminará en un 
plazo no mayor de 10 -diez días hábiles. En el caso de las personas físicas poseedoras o 
propietarias de vivienda unifamiliar se dictaminará en un plazo no mayor a 3-tres días. Si el 
dictamen descalifica el proyecto de construcción, se notificará al solicitante para los efectos 
que establezcan esta Ley y demás disposiciones de carácter general expedidas por el 
Ayuntamiento. Si el dictamen recomienda autorizar el proyecto de construcción, de 
inmediato se expedirá la autorización del proyecto ejecutivo arquitectónico o la licencia o 
permiso de construcción, previo pago del derecho que fije la Ley de Hacienda aplicable: 

(…)” 

Lo alegado por el Municipio actor, respecto de los artículos 259, 305, párrafo segundo, y 309 de la Ley 
local impugnada, resulta infundado, pues, como se ha explicado, la fijación de los plazos para que las 
autoridades locales y municipales den respuesta a las solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones de 
los particulares en la materia que se analiza, de ninguna manera incide en el ámbito de la competencia 
municipal que alega, toda vez que ello se encuentra dentro del ámbito de libertad configurativa que 
corresponde a las entidades federativas para legislar los términos en que se desarrollarán las previsiones a 



Lunes 10 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL 159 

nivel local en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y ordenamiento territorial, acorde con las 
fracciones I y XXV del artículo 10 de la Ley General de la materia59, cuya última fracción determina la 
obligación de prever en la legislación los tiempos de respuesta relativos a las autorizaciones, licencias o 
permisos relacionados con las diferentes acciones urbanísticas. 

No obstante, este Tribunal Pleno advierte que el artículo 319 impugnado resulta inconstitucional, en 
la medida en que no se limita a establecer un plazo para dar respuesta a una solicitud de proyecto ejecutivo 
arquitectónico o licencia de construcción, sino que vincula al Municipio actor para que ejerza las 
facultades que tiene reconocidas en el artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal, y emita un 
dictamen en un plazo no mayor a diez días hábiles, y en el caso de personas físicas poseedoras o 
propietarias de vivienda unifamiliar, dicho plazo se reduce a no más de tres días. 

En efecto, a diferencia del resto de los preceptos impugnados, el artículo 319 incide directamente en la 
competencia constitucional del ente municipal, pues el legislador local no se limita a establecer un plazo de 
respuesta, sino que lo obliga a emitir a dar su opinión entorno la viabilidad de un proyecto de construcción en 
determinado tiempo establecido por el propio gobierno local, y a realizar ciertos actos posteriores en el caso 
de que el dictamen respectivo resulte favorable para el solicitante, caso en el cual se obliga al Municipio a 
expedir la autorización del proyecto ejecutivo arquitectónico o la licencia o permiso de construcción. 

Lo anterior, claramente afecta la autonomía del ente municipal, pues, como órgano de gobierno, cuenta 
con la autonomía para decidir cuándo ejercer sus facultades constitucionales y, en su caso, autorizar o no un 
respectivo proyecto de obra en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano u ordenamiento 
territorial, siendo que en el caso concreto, el plazo respectivo obliga al Municipio a emitir un dictamen y, 
siendo favorable, se le obliga a expedir la autorización solicitada, lo cual lo convierte en un mero ejecutor 
de las reglas establecidas por el legislador local, vulnerando su competencia constitucional. 

Por tanto, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 259, 305, segundo párrafo, y 309 de la 
Ley local impugnada; y declarar la invalidez del artículo 319 del propio ordenamiento. 

DÉCIMO CUARTO. La vigencia indefinida de permisos, autorizaciones y licencias viola la 
autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica. En su vigésimo tercer concepto de 
invalidez, el Municipio actor alega que los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley local 
impugnada, establecen para efectos prácticos que la factibilidad de urbanización, la fijación de lineamientos 
generales de diseño urbano, el proyecto urbanístico y el plano de restantes, licencias de uso de suelo y de 
construcción tendrán vigencia indefinida (solo para el proyecto ejecutivo se establece una vigencia de 4 años), 
lo cual viola la autonomía municipal, división de poderes y supremacía constitucional, teniendo en cuenta que 
la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local establecían vigencias definidas para todas las autorizaciones. 
Tales previsiones, a su parecer, generan incertidumbre e inseguridad jurídica respecto al momento o lapso de 
tiempo dentro del cual el titular del permiso, licencia, dictamen de factibilidad o autorización, puede ejercer la 
prerrogativa que en el mismo se consigne; no obstante que es un hecho notorio que las condiciones sociales, 
económicas, culturales, medioambientales, jurídica y de infraestructura en los centros de población no son 
estáticas, sino dinámicas. 

Agrega que cualquier autorización incorpora una serie de prerrogativas en favor de su titular, motivo por el 
cual los jueces podrían llegar a considerar que la posterior entrada en vigor de una norma general no puede 
modificar o extinguir derechos o la situación jurídica particular surgida con anterioridad al plan o programa, 
aún a pesar de que el titular de la prerrogativa conferida a través del permiso, licencia o autorización de 
vigencia indefinida, aún no fuera ejercida. 

Además, señala que los preceptos impugnados resultan contradictorios con el artículo 93, último párrafo, 
de la propia Ley local impugnada, el cual establece que la modificación total o parcial de los planes o 
programas de desarrollo urbano se hará sin perjuicio de las vigencias de los permisos, licencias, 
autorizaciones o cualquier otro derecho adquirido, que hayan obtenido los particulares de conformidad con los 
planes o programas antes de su modificación o confirmación. 

                                                 
59 “Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 
I. Legislar en materia de asentamientos humanos, Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, así como para la planeación, gestión, 
coordinación y desarrollo de las conurbaciones y zonas metropolitanas, en sus jurisdicciones territoriales, atendiendo a las facultades 
concurrentes previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en lo dispuesto por esta Ley; (...) 
XXV. Establecer en las leyes y reglamentos de la materia, los lineamientos a los que habrán de sujetarse las autorizaciones, licencias o 
permisos relacionados con las diferentes acciones urbanísticas, en las cuales se debe prever por lo menos las formalidades y requisitos, 
procedimientos, causas de improcedencia, tiempos de respuesta, medios de impugnación, medidas de seguridad y sanciones, causas de 
revocación y efectos para la aplicación de afirmativas o negativas fictas, tendientes a garantizar la seguridad jurídica y la máxima 
transparencia en los actos de autoridad en la materia; (...)” 
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Los preceptos impugnados por el Municipio actor, establecen lo siguiente: 

“Artículo 291. Las autorizaciones a que se refiere este capítulo, tendrán las siguientes 
vigencias: 

I. En fraccionamientos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanización, la 
fijación de lineamientos generales de diseño urbano, el proyecto urbanístico y el plano de 
rasantes, estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o programas de 
desarrollo urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las 
contravengan; (…)” 

“Artículo 304. Las autorizaciones a que se refiere este capítulo, tendrán las siguientes 
vigencias: 

I. En conjuntos urbanos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanizar y/o 
factibilidad de uso de suelo, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano 
y/o diseño arquitectónico, el proyecto urbanístico y/o proyecto arquitectónico, y el plano de 
rasantes, no generarán derechos adquiridos y estarán vigentes hasta en tanto lo establecido 
en nuevos planes o programas de desarrollo Urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones 
legales aplicables, no las contravengan; (…)” 

“Artículo 313. Las factibilidades de uso de suelo, los lineamientos generales de diseño 
arquitectónico y el proyecto arquitectónico o licencia de uso de suelo, no tendrán 
vencimiento. 

En caso de que una nueva legislación o reforma modifique las normas técnicas autorizadas 
en materia de vialidad, los proyectos arquitectónicos, que no formen parte del proyecto 
ejecutivo arquitectónico iniciado para trámite de autorización, deberán ser adecuados a las 
nuevas disposiciones.” 

Los preceptos anteriores establecen los siguientes supuestos en relación con la vigencia de ciertas 
autorizaciones: 

a) La regla general dispone que las factibilidades de uso de suelo, los lineamientos generales de 
diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico o licencia de uso de suelo, no tendrán vencimiento 
(artículo 313, párrafo primero). 

b) En fraccionamientos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanización, la fijación de 
lineamientos generales de diseño urbano, el proyecto urbanístico y el plano de rasantes, estarán vigentes 
hasta en tanto los nuevos planes o programas de desarrollo urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones 
legales aplicables, no las contravengan (artículo 291, fracción I). 

c) En conjuntos urbanos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanizar y/o factibilidad de 
uso de suelo, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico, el proyecto 
urbanístico y/o proyecto arquitectónico, y el plano de rasantes, estarán vigentes hasta en tanto los nuevos 
planes o programas de desarrollo Urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las 
contravengan (artículo 304, fracción I); y 

d) En caso de que una nueva legislación o reforma modifique las normas técnicas autorizadas en 
materia de vialidad, los proyectos arquitectónicos, que no formen parte del proyecto ejecutivo arquitectónico 
iniciado para trámite de autorización, deberán ser adecuados a las nuevas disposiciones. 

Por su parte, el diverso numeral 93, último párrafo, invocado por el Municipio actor, del cual aduce que 
resulta contradictorio con los preceptos mencionados, dispone lo siguiente: 

“Artículo 93. La modificación de los planes o programas de desarrollo urbano podrá 
realizarse en cualquier tiempo por la autoridad competente, cuando ocurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

I. La variación sustancial de las condiciones y circunstancias que le dieron origen; 

II. Cambios en los aspectos financiero, social y político que los vuelva irrealizables u 
onerosos para la comunidad o a (sic) los particulares; 

III. Surjan alternativas más favorables por condiciones que no existían o se desconocían en 
el momento de ser aprobados o por nuevas técnicas que determinen que lo planeado resulta 
contrario al principio de sustentabilidad, esto avalado por los estudios especializados 
correspondientes realizados por instituciones oficiales reconocidas en la materia; 

IV. Para incluir proyectos urbanísticos estratégicos no previstos en el programa; y 

V. Cuando sobrevengan circunstancias que impidan su ejecución. 
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La modificación total o parcial de los planes o programas de desarrollo urbano se hará sin 
perjuicio de las vigencias de los permisos, licencias, autorizaciones o cualesquier otro 
derecho adquirido que hayan obtenido los particulares de conformidad con los planes o 
programas antes de su modificación o confirmación.” 

Este Tribunal Pleno considera fundado lo alegado por el Municipio actor, pues las normas impugnadas 
violan el principio de seguridad jurídica, reconocido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, 
impactando en la posibilidad de que el ente municipal ejerza con certidumbre sus facultades en materia de 
zonificación, planeación y, primordialmente, control y vigilancia del uso del suelo, reconocidas en el diverso 
115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, la circunstancia de que el legislador local establezca en los artículos 291, fracción I y 304, 
fracción I, que las autorizaciones relacionadas con la factibilidad de urbanización y/o factibilidad de uso de 
suelo, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico, el proyecto urbanístico 
y/o proyecto arquitectónico, y el plano de rasantes, “estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en 
nuevos planes o programas de desarrollo urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales 
aplicables, no las contravengan”, y por su parte, el determinar en el diverso 313 que las autorizaciones 
referidas, “no tendrán vencimiento”, impide al Municipio tener certeza sobre cuándo dejan de tener 
vigencia tales instrumentos, lo que se traduce en la imposibilidad del ente municipal para realizar una 
planeación, zonificación, así como un control y vigilancia adecuada del uso del suelo, pues tales atribuciones 
dependen, en forma relevante, de la vigencia de los distintos permisos de las autorizaciones y licencias. 

Aunado a ello, el hecho de que el término de la vigencia de esos instrumentos se haga depender de la 
contravención del resto de las disposiciones aplicables, con motivo de “una nueva legislación o reforma 
modifique las normas técnicas autorizadas”, hacen posible que, a través de reformas a leyes, normas 
técnicas, así como a programas o planes de las entidades federativas o, incluso, de la Federación, se dejen 
sin efectos actos administrativos que el ente municipal realizó legalmente y en ejercicio de sus 
facultades constitucionales, afectando, en consecuencia, su autonomía constitucional, en tanto que, a 
través de las normas impugnadas, se impide al Municipio contar con certeza para ejercer sus atribuciones 
constitucionales en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, toda vez que, con las previsiones 
impugnadas, ello se hace depender de circunstancias ajenas a su voluntad. 

Además, como alega el demandante, los preceptos impugnados entran en contradicción con el artículo 93, 
último párrafo, que invoca, pues la vigencia indefinida de las autorizaciones, se hace depender de la 
modificación total o parcial de los planes o programas de desarrollo urbano, lo genera inseguridad jurídica, 
incluso, a los titulares con derechos adquiridos. 

Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la 
Ley local impugnada. 

DÉCIMO QUINTO. El Congreso del Estado desarrollo deficientemente la regulación de la resiliencia 
urbana en materia de prevención de riesgos, en perjuicio del Municipio, la certeza y seguridad jurídica, 
la razonabilidad y proporcionalidad, la división de poderes y la supremacía constitucional. En su 
vigésimo cuarto concepto de invalidez, el Municipio actor explica que la Ley local impugnada dejó de recoger 
lo que establecía el artículo 195 de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, que entre otras cosas 
establecía que los Municipios debían prever en sus programas de desarrollo urbano de los centros de 
población, que las áreas de reserva de suelo para el crecimiento urbano cumplieran con las siguientes 
características: a) Que no tuvieran pendientes mayores al 45%; b) Que el suelo no tuviera fallas o fracturas 
geológicas; c) Que no fuera susceptible de derrumbes o deslizamientos; d) Que no sea colapsable, 
dispersivo, granular suelto o corrosivo; e) Que no sea expansivo; f) Que no sea inundable o pantanoso; g) 
Que no se encuentre dentro de la franja de protección de la cota de máximo crecimiento hidráulico indicado 
por las autoridades correspondientes; h) Que el área no esté contaminada o esté expuesta a la contaminación 
generada en sitios cercanos; i) Que no existan ecosistemas en equilibrio ecológico o recursos naturales 
endémicos, entre otras. 

Indica que se dejó de recoger lo establecido en el artículo 196, fracción I, de la abrogada Ley de Desarrollo 
Urbano local, que preveía una regla concreta para controlar acciones de crecimiento urbano en terrenos con 
pendiente natural, como medida tendiente a promover e incrementar la resiliencia urbana, consistente en la 
prohibición expresa y categórica del desarrollador de cualquier acción urbana en terrenos con pendiente 
natural mayor al 45%. 

Además, señala que la Ley local impugnada modificó sustancialmente el enfoque de lo que establecía el 
artículo 121, fracción III, inciso b), de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano estatal, que preveía un principio 
general de prevención en materia de planeación urbana por cuestiones de riesgo, como medida tendente a 
promover e incrementar la resiliencia urbana, al establecer que la zonificación primaria del territorio, debía 
considerar áreas no urbanizables por “prevención de riesgos”; mientras que ahora el artículo 136, fracción III, 
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inciso c), de la Ley local impugnada, establece que la zonificación primaria del territorio debe considerar áreas 
no urbanizables “por altos riesgos mitigables conforme lo determinen los atlas de riesgo federal, estatal 
o municipal”, puesto que la eficacia delimitativa de las eventuales medidas de mitigación no pueden 
prejuzgarse desde el nivel de planeación urbana, donde las políticas de zonificación se determinan en función 
de estudios generales o información a nivel de zona, no en estudios a nivel detalle de un predio o de una parte 
del mismo. 

Así, considera que el cambio de enfoque provoca que sea mucho más complicado y costoso justificar que 
en un plano de zonificación primaria se prevea una determinada área bajo la clasificación de área no 
urbanizable “por altos riesgos no mitigables”, cuando antes esa clasificación de área no urbanizable solo 
debía atender a la “prevención de riesgos”, lo que, a su parecer, hacía más sencillo proteger desde el 
ámbito de la planeación urbana la seguridad e integridad físicas de las personas y sus bienes. 

El artículo 136 de la Ley local impugnada, a que hace referencia el Municipio actor, establece lo siguiente: 

“Artículo 136. A los Municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la 
zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en los programas de desarrollo 
urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros de 
población o zonificación primaria se clasifican como sigue: 

I. Áreas urbanas o urbanizadas; 

II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y 

III. Áreas no urbanizables en los siguientes términos: 

a) Por causa de preservación ecológica; decretadas por la Federación o el Estado conforme 
la Legislación aplicable; 

b) Por mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de los centros de 
población; 

c) Por altos riesgos no mitigables previstas en los atlas de riesgo nacional, estatal y 
municipal; y 

d) Por pendientes mayores al 45%.” 

Los argumentos del Municipio actor son infundados, pues, por un lado, independientemente de que el 
Congreso local haya o no contemplado ciertos supuestos relacionados con la resiliencia urbana en materia de 
prevención de riesgos, de ninguna forma con ello se acredita una afectación directa a la competencia que la 
Constitución Federal le reconoce al Municipio. 

En primer término, en cuanto al alegato relativo a que la Ley local impugnada dejó de recoger lo que 
establecía el artículo 195 de la abrogada Ley de Desarrollo Urano local60, que entre otras cosas establecía la 
obligación de los Municipios de prever en sus programas de desarrollo urbano de los centros de población, 
que las áreas de reserva de suelo para el crecimiento urbano tuvieran ciertas características, es de destacar 
que, de conformidad con el artículo 11, fracción XXIV, de la Ley General de la materia61, corresponde a los 
Municipios promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos 
humanos y aumentar la resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, de 
manera que, independientemente de que el legislador local haya previsto o no la obligación del Municipio para 

                                                 
60 “Artículo 195. Los municipios preverán en sus programas de desarrollo urbano de los centros de población, que las áreas de reserva de 
suelo para el crecimiento urbano tengan las siguientes características: 
I. Que las pendientes del suelo sean menores al 45%; 
II. Que el suelo no tenga fallas o fracturas geológicas activas; 
III. Que el suelo no sea susceptible a derrumbes o deslizamientos; 
IV. Que el suelo no sea colapsable, dispersivo, granular suelto, corrosivo o con alto contenido de materia orgánica; 
V. Que el suelo no sea expansivo, a menos que se mejore la capacidad portante o de resistencia del mismo mediante estabilizaciones 
mecánicas, físicas y fisicoquímicas, indicadas por un laboratorio de mecánica de suelos, avalado por la autoridad municipal, y/o se retire 
totalmente el material contaminado que por acción química cause daños personales y materiales; 
VI. Que el suelo no sea inundable o pantanoso, a menos que se ejecuten las obras necesarias de saneamiento; 
VII. Que no se encuentren dentro de la franja de protección de la cota de máximo crecimiento hidráulico indicado por las autoridades 
correspondientes; 
VIII. Que el área no esté contaminada o esté expuesta a la contaminación generada en sitios cercanos; 
IX. Que en el área no existan ecosistemas en equilibrio ecológico o recursos naturales endémicos; 
X. Que el suelo no tenga usos agropecuarios de alta productividad, bancos de material o actividades extractivas en producción; 
XI. Que el área no sea de recarga acuífera; 
XII. Que el área pueda integrarse al área urbana existente mediante la vialidad y el transporte urbano; y 
XIII. Que el área pueda ser dotada de infraestructura y los servicios públicos de agua potable, drenaje sanitario, energía eléctrica y alumbrado 
público.” 
61 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: (...) 
XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y aumentar la Resiliencia de 
los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, y (...)” 
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abarcar ciertos aspectos en materia de resiliencia relacionados con las áreas de reserva de suelo, queda al 
ámbito municipal el regular esos aspectos, atendiendo a las particularidades que se le presenten, lo cual 
válidamente puede hacer al momento de formular y ejecutar sus planes o programas de desarrollo urbano de 
los centros de población. 

Por otra parte, si bien el artículo 196, fracción I, de la anterior Ley de Desarrollo Urbano Municipal local62, 
establecía la prohibición del desarrollo de cualquier acción urbana en terrenos con pendiente natural mayor al 
45% (cuarenta y cinco por ciento), lo cierto es que el diverso 136, fracción III, inciso d), del propio 
ordenamiento, declara como áreas no urbanizables, precisamente, aquellas zonas con pendientes mayores al 
45% (cuarenta y cinco por ciento). 

Finalmente, en relación con el argumento del Municipio actor consistente en que el artículo 136, fracción 
III, inciso c), de la Ley local impugnada, considera como áreas no urbanizables, aquellas zonas “por altos 
riesgos mitigables conforme lo determinen los atlas de riesgo federal, estatal o municipal”; cuando 
antes, en el 121, fracción III, inciso b), de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano estatal63, esa clasificación 
solo debía atender a la “prevención de riesgos”, ello responde los mandatos contenidos en los artículos 10, 
fracción XXIV, 11, fracción XXIV y 46 de la Ley General de la Materia, los cuales disponen: 

“Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 

XXIV. Prevenir y evitar la ocupación por asentamientos humanos en zonas de alto riesgo, de 
conformidad con los atlas de riesgo y en los términos de la legislación aplicable; (…)” 

“Artículo 11. Corresponde a los municipios: (…) 

 XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos 
humanos y aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y 
antropogénicos, y (…)” 

“Artículo 46. Los planes o programas de Desarrollo Urbano deberán considerar las normas 
oficiales mexicanas emitidas en la materia, las medidas y criterios en materia de Resiliencia 
previstos en el programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y en los 
atlas de riesgos para la definición de los Usos del suelo, Destinos y Reservas. Las 
autorizaciones de construcción, edificación, realización de obras de infraestructura que 
otorgue la Secretaría o las entidades federativas y los municipios deberán realizar un 
análisis de riesgo y en su caso definir las medidas de mitigación para su reducción en el 
marco de la Ley General de Protección Civil.” 

De los preceptos transcritos, se desprende, por un lado, la obligación de las entidades federativas de 
prevenir y evitar la ocupación de asentamientos humanos en zonas de alto riesgo, de conformidad con los 
atlas de riesgo y en los términos de la legislación aplicable; y por otro, la obligación de los Municipios de 
promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y 
aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, así como 
considerar en sus planes o programas de desarrollo urbano las medidas y criterios en materia de 
Resiliencia previstos, tanto en el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Urbano, como en 
los atlas de riesgos para la definición de los Usos del suelo, Destinos y Reservas, siendo que en el 
otorgamiento de autorizaciones en materia de construcciones, edificaciones y realización de obras de 
infraestructura, tanto la Federación, como las entidades federales y los Municipios deberán un análisis de 
riesgo y en su caso definir las medidas de mitigación para su reducción en el marco de la Ley General 
de Protección Civil. 

De esta manera, el alegato del Municipio actor relativo a que, conforme a la legislación anterior, era más 
sencillo atender a la categoría abierta de “prevención de riesgos” y que conforme a la legislación que 
impugna, le resulta más complicado y costoso justificar que en un plano de zonificación primaria se prevea 

                                                 
62 “Artículo 196. Las acciones de crecimiento que se pretendan llevar a cabo en terrenos con pendiente natural, se sujetarán a las siguientes 
disposiciones: 
I. En terrenos con pendiente natural mayor al 45% -cuarenta y cinco queda prohibido el desarrollo de cualquier acción urbana; (...)” 
63 “Artículo 121. A los municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en 
los programas de desarrollo urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros de población o 
zonificación primaria se clasifican como sigue: (...) 
I. Áreas urbanas o urbanizadas; 
II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y 
III. Áreas no urbanizables: 
a) Por causa de preservación ecológica; 
b) Por prevención de riesgo; 
c) Por mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de los centros de población; y 
d) Por tener pendientes mayores al 45%.” 
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una determinada área bajo la clasificación de área no urbanizable “por altos riesgos no mitigables”, con 
ello no desvirtúa en forma alguna la obligación que se desprende directamente de la Ley General de la 
materia, en la cual debe realizar un análisis de riesgo y definir las medidas de mitigación respectivas. 

Por tanto, en la medida en que el Municipio actor no acredita en este aspecto una afectación a su 
competencia constitucional en materia de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, lo procedente es 
reconocer la validez del artículo 136, fracción III, inciso c), de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO SEXTO. La omisión de prever una partida presupuestal para el financiamiento de 
proyectos de alcance e interés metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano de 
desarrollo urbano, viola la autonomía del Municipio, al no permitir ejercer sus funciones. Análisis del 
vigésimo quinto concepto de invalidez. En su vigésimo quinto concepto de invalidez, el Municipio actor se 
explica que el artículo 42, párrafos primero y quinto, de la Ley local impugnada, prevé la posibilidad de que el 
Ejecutivo local incluya en el Presupuesto de Egresos del Estado una partida presupuestal para financiar 
proyectos de alcance metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano de desarrollo urbano, y que 
los Municipios que constituyan asociaciones intermunicipales, así como fondos e instrumentos financieros 
para ejecutar acciones, obras o servicios públicos de interés común para el desarrollo metropolitano, podrá 
ser con el apoyo y asistencia del Estado; sin embargo, considera que la sola previsión de tales posibilidades 
es insuficiente para lograr los fines del artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, lo cual, 
asimismo, vulnera la competencia del Municipio, los principios de certeza y seguridad jurídica, así como la 
supremacía constitucional. 

Asimismo, sostiene que el Congreso local soslaya que la previsión de una partida presupuestal en el 
Presupuesto de Egresos del Estado para financiar los proyectos de alcance metropolitano previstos en el plan 
o programa metropolitano de desarrollo urbano, es una necesidad y obligación jurídica, y no una prerrogativa 
de ejercicio potestativo, pues acorde con en el artículo 27, párrafo tercero, constitucional, se establece como 
imperativo el dictado de “medidas necesarias” para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, “a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población”, entre otras. Por tanto, concluye que si el Congreso del Estado no prescribió como obligación 
del Poder Ejecutivo el prever una partida presupuestal para financiar los proyectos de alcance metropolitano 
previstos en el plan o programa metropolitano de desarrollo urbano, desarrolló deficientemente la función 
legislativa que le concede el orden constitucional. 

Ahora bien, el artículo 42 de la Ley local impugnada, a que hace referencia el Municipio actor, dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 42. Los Municipios podrán constituir asociaciones intermunicipales, así como 
fondos e instrumentos financieros para ejecutar acciones, obras o servicios públicos de 
interés común para el desarrollo metropolitano, lo que podrá ser con el apoyo y asistencia 
del Estado. 

Los fondos e instrumentos a que alude el párrafo anterior podrán dirigirse a: 

I. Apoyar, mediante garantías o avales, el desarrollo de acciones, obras o servicios públicos 
municipales; 

II. Apoyar o complementar a los Municipios o a los organismos o asociaciones 
intermunicipales, mediante el financiamiento correspondiente, el desarrollo de acciones, 
obras o servicios públicos de interés metropolitano, así como de los proyectos, información, 
investigación, consultoría, capacitación, divulgación y asistencia técnica necesarios; y 

III. Apoyar y desarrollar programas de adquisición, habilitación y venta de suelo para las 
distintas necesidades del desarrollo urbano, proveyendo capital de riesgo a los mismos o 
mediante la gestión, promoción e intermediación financiera que resulte necesaria. 

Asimismo, mediante el diseño y operación de instrumentos financieros, se podrá promover 
una red de fondos de inversión metropolitana, que integre alianzas estratégicas con 
organismos empresariales, gobiernos, instituciones financieras, inversionistas privados 
Nacionales y extranjeros, y que permita multiplicar los recursos de inversión para el 
desarrollo metropolitano. 

Los convenios de asociación intermunicipal establecerán las reglas particulares para la 
integración y operación de dichos fondos, así como para la gestión común de las acciones, 
obras y servicios de interés metropolitano. 
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Con independencia de que se suscriban o no convenios de asociación intermunicipal entre 
los Municipios que conforman una zona metropolitana, el Ejecutivo del Estado podrá incluir 
en el Presupuesto de Egresos correspondiente a cada ejercicio fiscal, una partida para 
financiar proyectos de alcance metropolitano, previstos en los planes o programas cuyo 
destino será decidido por la Comisión de Desarrollo Metropolitano corresponderá al del 
Congreso del Estado aprobarla o modificarla e incluirlo en la Ley de Egresos respectiva. 
Los recursos de la partida señalada en el párrafo segundo y el párrafo anterior, se 
destinarán a proyectos de alcance metropolitano, que pueden incluir estudios, planes 
evaluaciones, programas, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en 
cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos, en proceso o para complementar el 
financiamiento de aquellos que no hubiesen contado con los recursos necesarios para su 
ejecución. 
Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones y obras de 
infraestructura y su equipamiento, a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser viables y 
sustentables.” 
Del artículo que precede se desprende que, a través de celebración de convenios de asociación, los 

Municipios podrán, a través de la celebración de convenios de asociación, constituir asociaciones 
intermunicipales, así como fondos e instrumentos financieros para ejecutar acciones, obras o servicios 
públicos de interés común para el desarrollo metropolitano, lo que podrá ser con el apoyo y asistencia del 
Estado; además, de que, con independencia de que los Municipios celebren ese tipo de convenio, el 
Ejecutivo local podrá incluir en el Presupuesto de Egresos correspondiente a cada ejercicio fiscal, una 
partida para financiar proyectos de alcance metropolitano, previstos en los planes o programas cuyo 
destino será decidido por la Comisión de Desarrollo Metropolitano, siendo que corresponderá al del 
Congreso del Estado aprobarla o modificarla e incluirlo en la Ley de Egresos respectiva. 

Ahora bien, el artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, dispone lo siguiente: 
“Art. 27.- (…) 
(…) 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE ENERO DE 1992) 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el 
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 
rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para 
disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de 
los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento 
de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas 
en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
(…)” 
Es infundado lo alegado por el Municipio actor, pues contrario a lo que afirma, no existe obligación 

constitucional del Gobierno local para establecer una partida que financie proyectos de alcance metropolitano, 
pues, atendiendo al marco general que se analiza, para llevar a cabo ese tipo de proyecto, se requiere el 
acuerdo de los tres órdenes de gobierno, en el cual, precisamente, determinen el reconocimiento e integración 
de una zona metropolitana y la forma de llevar su gestión; y por otro, la disponibilidad presupuestal para 
llevarla a cabo. 

En efecto, el artículo 101, fracción II, de la Ley General de la materia64 dispone que la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad 
presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores 
público, social y privado para, el establecimiento de mecanismos e instrumentos para el desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial, regional, así como de conurbación o Zona Metropolitana. 

                                                 
64 “Artículo 101. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad 
presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para: 
I. La aplicación de los planes o programas de Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, regional, de Conurbación o Zona Metropolitana; 
II. El establecimiento de mecanismos e instrumentos para el Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, regional, de Conurbación 
o Zona Metropolitana; (...).” 
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Por otra parte, de conformidad con el artículo 33 de la Ley General de la materia65, las zonas 
metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más Municipios de una misma 
entidad federativa, se regulan por la legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y 
estatales, los cuales planearán de manera coordinada su desarrollo, con la participación efectiva de la 
sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos. Por su parte, el artículo 36, 
fracción V, del mismo ordenamiento66 determina que, para la gestión de zonas metropolitanas o 
conurbaciones, se deberán prever los mecanismos o fuentes de financiamiento de las acciones 
metropolitanas, entre otros, el fondo metropolitano. 

De esta forma, la posibilidad de constitución de zonas metropolitanas o conurbadas se hace depender, por 
un lado, de la disponibilidad presupuestaria de cada orden de gobierno y, por otro, del convenio de 
coordinación que al efecto se celebre, en el que se acuerde la forma y términos en que se integrará un 
fondo metropolitano para su gestión, siendo que en los planes y programas municipales emitidos al efecto, se 
deberán establecer los objetivos y estrategias para los diferentes temas o materias, priorizando aquellos que 
sean de interés metropolitano, acorde con las previsiones en el artículo 37 de la Ley General de la materia.67 

Lo anterior es así, máxime que el artículo 42 impugnado, reconoce que los Municipios de la entidad 
federativa pueden constituir fondos e instrumentos financieros para ejecutar acciones, obras o 
servicios públicos de interés común para el desarrollo metropolitano, incluso garantías o avales, así 
como programas de adquisición, habilitación y venta de suelo para las distintas necesidades del desarrollo 
urbano, proveyendo capital de riesgo a los mismos o mediante la gestión, promoción e intermediación 
financiera que resulte necesaria, de donde resulta una potestad municipal para la constitución y gestión de 
zonas metropolitanas. 

Ello, en consonancia con lo dispuesto por el diverso numeral 60, fracción VII, de la Ley local impugnada, 
en el que se dispone que los planes y programas incluidos en el sistema estatal de planeación deberán 
estructurarse y contener, entre otras cosas, los mecanismos de instrumentación financiera a utilizarse 
para sufragar las obras, acciones e inversiones propuestas en el plan o programa, conforme a las 
disposiciones fiscales y presupuestales aplicables. 

Asimismo, el artículo 96, cuarto párrafo, de la Ley citada, dispone que los mecanismos financieros y 
fiscales atenderán a las prioridades que establezcan los planes de desarrollo urbano, y podrán dirigirse, 
entre otros, para apoyar y desarrollar programas de adquisición, habilitación y venta de suelo para lograr 
zonas metropolitanas o conurbaciones más organizadas y compactas, y para atender las distintas 
necesidades del desarrollo urbano. 

                                                 
65 “Artículo 33. Las zonas metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más municipios de una misma entidad 
federativa, serán reguladas por la legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, atendiendo a los principios, 
políticas y lineamientos a que se refiere esta Ley. Los gobiernos Federal, estatales y municipales planearán de manera conjunta y coordinada 
su desarrollo, con la participación efectiva de la sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos.” 
66 “Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, se establecerán los mecanismos y los instrumentos de carácter obligatorio 
que aseguren la acción coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad. 
La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de las instancias siguientes: (...) 
V. Los mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropolitanas contemplando, entre otros, el fondo metropolitano.” 
67 “Artículo 37. Los programas de las zonas metropolitanas o conurbaciones, deberán tener: 
I. Congruencia con la estrategia nacional de ordenamiento territorial; 
II. Un diagnóstico integral que incluya una visión prospectiva de corto, mediano y largo plazo; 
III. Estrategias y proyectos para el desarrollo integral de la Zona Metropolitana o Conurbación, que articulen los distintos ordenamientos, 
planes o programas de desarrollo social, económico, urbano, turístico, ambiental y de cambio climático que impactan en su territorio; 
IV. La delimitación de los Centros de Población con espacios geográficos de reserva para una expansión ordenada a largo plazo, que 
considere estimaciones técnicas del crecimiento; 
V. Las prioridades para la ocupación de suelo urbano vacante, la urbanización ordenada de la expansión periférica y la localización adecuada 
con relación al área urbana consolidada de suelo apto para la urbanización progresiva; 
VI. Las políticas e instrumentos para la reestructuración, localización, Mejoramiento de la infraestructura y los equipamientos del ámbito 
metropolitano; 
VII. Las acciones y las previsiones de inversión para la dotación de infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos que sean comunes a 
los Centros de Población de la zona conurbada; 
VIII. Las acciones de Movilidad, incluyendo los medios de transporte público masivo, los sistemas no motorizados y aquellos de bajo impacto 
ambiental; 
IX. Las previsiones y acciones para mejorar las condiciones ambientales y el manejo integral de agua; 
X. Las previsiones y acciones prioritarias para conservar, proteger, acrecentar y mejorar el Espacio Público; 
XI. Las estrategias para la Conservación y el Mejoramiento de la imagen urbana y del Patrimonio Natural y Cultural; 
XII. Las estrategias de seguridad, prevención del riesgo y Resiliencia, y 
XIII. Metodología o indicadores para dar seguimiento y evaluar la aplicación y el cumplimiento de los objetivos del programa de la Zona 
Metropolitana o Conurbación. 
Adicionalmente, los municipios y, en su caso, las Demarcaciones Territoriales, podrán formular y aprobar programas parciales que 
establecerán el diagnóstico, los objetivos y las estrategias gubernamentales para los diferentes temas o materias, priorizando los temas de 
interés metropolitano establecidos en esta Ley.” 
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Por su parte, el diverso 97 del mismo ordenamiento, determina que todas las acciones, inversiones y 
obras relativas al aprovechamiento del territorio que realicen el Estado y los Municipios deberán sujetarse a lo 
dispuesto en los planes o programas de desarrollo urbano respectivos, siendo que sin este requisito la 
autoridad competente no podrá otorgar la autorización presupuestal o de financiamiento o las 
autorizaciones administrativas para efectuarlas. Para tal efecto, la solicitud presupuestal correspondiente 
deberá incluir una exposición de la relación entre las acciones, inversiones y obras de que se trate con 
fundamento en los objetivos y metas de los planes de desarrollo urbano. 

En esos términos, se observa que el legislador local estableció reglas para el financiamiento y 
gestión de zonas metropolitanas o conurbanas de la entidad federativa, ajustándose a los parámetros 
establecidos en la Ley General de la materia, reconociendo que el ente municipal cuenta con la 
competencia para su constitución y financiamiento, siempre que exista disponibilidad presupuestal y el 
acuerdo de coordinación celebrado con los diferentes órdenes de gobierno, lo cual puede tener sustento, 
incluso, con una partida presupuestal incorporada en el Presupuesto de Egresos del Estado, dirigida, 
precisamente, a financiar proyectos de alcance metropolitano. 

Con las consideraciones anteriores no se pretende desconocer la importancia de garantizar el 
financiamiento de zonas metropolitanas o conurbadas. El artículo 27 de la Constitución Federal, en su párrafo 
tercero, prevé la obligación de dictar las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos, “a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población”; y en 
sintonía con este mandato de optimización, se facultó al Congreso de la Unión para emitir una ley general en 
materia de asentamientos humanos que establecería la competencia entre los distintos órdenes, “con objeto 
de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución”. Cumpliendo este 
mandato, la Ley General de la materia estableció la concurrencia entre los distintos órdenes para la 
constitución, financiamiento y gestión de zonas metropolitanas, sin embargo, ello se encuentra sujeto a los 
diversos objetivos, estrategias y proyectos para su desarrollo integral, atendiendo, sobre todo, a la 
disponibilidad presupuestal de cada orden de gobierno. 

Por lo tanto, lo procedente es reconocer la validez del artículo 42, párrafos primero y quinto, de la Ley 
local impugnada. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas 
municipales y área libre complementaria. En este considerando se analizan los conceptos de invalidez 
décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno que formula el Municipio actor, los cuales se 
relacionan con diversas previsiones contenidas en la Ley local impugnada relativas a la cesión de áreas 
municipales y el área libre complementaria, conforme a lo siguiente: 

● En su décimo sexto concepto de invalidez alega que las previsiones relativas a la cesión de áreas 
municipales, viola la competencia del Municipio, en la medida en que restringe llevar a cabo una 
cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento urbano previamente autorizada (artículo 210, 
párrafos octavo y noveno, de la Ley local impugnada); 

● En su décimo séptimo concepto de invalidez aduce que la previsión relativa al “área libre 
complementaria”, viola la competencia municipal en la prestación de los servicios públicos, así como 
el principio de protección y progresividad del espacio público (artículo 210, párrafo décimo, de la Ley 
local impugnada); 

● En su décimo octavo concepto de invalidez sostiene que la previsión de que por lo menos el 30% del 
área de cesión municipal se destine a jardines, viola la autonomía municipal (artículos 210, párrafos 
cuarto y sexto, y 250, fracción I, de la Ley local impugnada); y 

● En su décimo noveno concepto de invalidez considera que la obligación de ceder áreas municipales 
para la constitución de parques, plazas, jardines viola los principios de certeza y seguridad jurídica en 
relación a su destinatario (artículos 210, fracción X, 230, fracción III y 234 de la Ley local impugnada). 

Los artículos impugnados por el Municipio actor, establecen lo que se transcribe a continuación, 
resaltando las porciones normativas a que alude el demandante de manera específica: 

“Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de 
las señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin 
condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las 
siguientes superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: (…) 

(…) 
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X. Parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no forman parte de 
fraccionamiento autorizado: se deberá ceder el 17% -diecisiete por ciento de la superficie 
total del predio, menos vialidades públicas y privadas, así como áreas de afectación, 
únicamente cuando se trate de parcelaciones de predios de 5,000-cinco mil metros 
cuadrados o más de superficie; tratándose de predios menores a 5,000-cinco mil metros 
cuadrados, si el área no es adecuada a las funciones públicas del Municipio se podrá hacer 
la cesión o el pago correspondiente en cuyo caso se tomará como base el valor comercial 
del predio que expida la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el cual 
tendrá una vigencia de 3-tres meses; y se diferirá ésta obligación conforme al Artículo 234 
de esta Ley; 

(…) 

Las construcciones y edificaciones de tipo mixto que se desarrollen en terrenos no 
comprendidos en fraccionamiento autorizado, cederán en forma proporcional  
el 17%-diecisiete por ciento del área libre de afectaciones, o 22 -veintidós metros cuadrados 
por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 

En los conjuntos urbanos de cualquier tipo, así como las construcciones y edificaciones no 
comprendidas en fraccionamiento autorizado, las áreas de cesión municipal resultantes se 
cederán sobre el terreno natural de acceso libre para el público. 

Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta Ley, 
como áreas verdes formadas por plazas, jardines y lagunas. 

El manejo de las aguas pluviales, indistintamente sobre el terreno natural o sobre losas, 
deberá captarse y conducirse a la red pública o al subsuelo mediante pozos de absorción. 

Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines y lagunas, con la única 
restricción que, por lo menos el 30% deberán ser jardines. 

Las áreas de cesión para destinos, serán transmitidas al Municipio al momento de inscribir 
en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León el Régimen de Condominio 
correspondiente. 

La Cesión a la que se refiere el presente artículo solo se hará por una sola ocasión y no 
podrá exigirse al propietario del predio cesión adicional a la realizada al haber llevado a 
cabo la acción de crecimiento urbano previamente autorizada. 

En las densificaciones en fraccionamientos previamente autorizados, cuando se realicen 
cambios de uso de suelo diferente al habitacional, no será exigible el área de cesión. 

En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que 
impliquen nuevas construcciones se dejará área libre complementaria a razón del 8% -ocho 
por ciento sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones 
habitacionales de cuatro unidades o menos. El Área Libre Complementaria-ALC podrá ser de 
manera indistinta sobre terreno natural de acceso libre para el público. El Área Libre 
Complementaria-ALC no contará para el cálculo del área libre del Coeficiente de Ocupación 
de Suelo-COS y/o Coeficiente de Absorción y Área Verde-CAAV; Será área abierta fuera de 
construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas. 

“Artículo 230. La subdivisión es la partición de un predio ubicado dentro del área urbana y 
que no requiere del trazo de una o más vías públicas y deberá observar las siguientes 
normas básicas: (…) 

III. Los predios sujetos a parcelación ubicados fuera de fraccionamientos autorizados, 
deberán ceder al Municipio el área municipal correspondiente conforme a lo dispuesto por el 
artículo 212 de esta Ley; en concordancia con el artículo 234 de esta Ley; (…)” 

“Artículo 234. En el caso de parcelación o subdivisiones fuera de fraccionamiento 
autorizado, se deberá diferir la obligación de ceder áreas en favor del Municipio hasta que se 
autorice el uso, destino o incorporación del predio a que se refieren dichos preceptos.” 

“Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 210 de 
ésta Ley, será para la formación de áreas verdes, áreas recreativas y de convivencia. 

Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 

I. Parques, plazas, lagunas y jardines; (…)” 
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A. Las previsiones relativas a la cesión de áreas municipales, viola la competencia del Municipio, en la 
medida en que restringe llevar a cabo una cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento 
urbano previamente autorizada (artículo 210, párrafos octavo y noveno, de la Ley local impugnada). 
Análisis del décimo sexto concepto de invalidez. 

En su décimo sexto concepto de invalidez el Municipio actor menciona que el artículo 210, párrafos 
octavo y noveno, de la Ley local impugnada establecen que la cesión de áreas municipales deberá realizarse 
por una sola ocasión y no podrá exigirse cesión adicional a la realizada con la acción de crecimiento 
previamente autorizada, y que en la densificación en fraccionamientos autorizados que incluya el cambio de 
uso de suelo diferentes al habitacional, no será exigible área de cesión municipal, lo que vulnera los principios 
consagrados en los artículos 115, fracción IV, inciso a) y párrafo segundo, y 133 de la Constitución Federal, 
pues, a su parecer, desconocen la prerrogativa constitucional consistente en que la hacienda pública 
municipal se formará de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y que 
en todo caso percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre 
propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; y que las leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones; puesto que sólo estarán 
exentos los bienes de domicilio público de la Federación, los Estados o Municipios, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos 
o propósitos distintos a los de su objeto público 

Sostiene que de conformidad con los artículos 10, fracciones XII y XXI, 57 y 76 de la Ley General de la 
materia, es responsabilidad de la legislatura local establecer en favor de las haciendas municipales, sin 
exención alguna (salvo las autorizadas constitucionalmente), las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria, 
su división, fraccionamiento y consolidación, y para el financiamiento e instrumentación del ordenamiento 
territorial, el desarrollo urbano y la recuperación del incremento de valor de la propiedad inmobiliaria generado 
por la consolidación y el crecimiento urbano; además de prever las especificaciones que garanticen que se 
efectúen las donaciones y cesiones correspondientes a las vías públicas locales, equipamientos y espacios 
públicos que se requieran para el desarrollo y bien funcionamiento de los centros de población; así como 
establecer disposiciones tendentes a que los planes y programas de desarrollo urbano que implementen 
acciones de densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y 
conectividad con base en las normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios 
públicos adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a densificación. 

Con lo anterior pretende evidenciar que los preceptos impugnados contravienen la Ley General, cuando 
prevén que: 1) los fraccionadores y desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser 
destinados a áreas verdes y equipamientos; 2) las acciones que impliquen la densificación de centros de 
población conllevan la necesidad de adecuar los espacios públicos e infraestructuras; 3) las leyes locales 
deben establecer disposiciones tendentes a que los planes y programas de desarrollo urbano que 
implementen acciones de densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante 
y conectividad con base en las normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios 
públicos adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a densificación; 4) el principio de protección y 
progresividad del espacio público implica, entre otras cosas, fomentar la creación de espacio públicos, los 
cuales podrán ampliarse o mejorarse, nunca verse disminuidos; 5) que los planes o programas municipales de 
desarrollo, de conurbaciones y de zonas metropolitanas, definirán la dotación de espacio público en 
cantidades no menores a lo establecido por las normas oficiales mexicanas aplicables, y que se deben 
privilegiar la dotación y preservación del espacio público para, entre otras cosas, el deporte, los parques y las 
plazas, de manera que cada colonia, barrio y localidad cuente con la dotación igual o mayor a la establecida 
en las normas mencionadas; 6) los planes o programas municipales de desarrollo urbano deben incluir los 
aspectos relacionados con la creación del espacio público y las alternativas para su expansión; y 7) los 
Municipios deben vigilar y promover que el espacio público tenga una cobertura suficiente. 

Este Tribunal Pleno considera, por un parte, infundados los alegatos del Municipio actor en lo que se 
refiere al párrafo octavo del artículo 210 impugnado; y por otra, fundados, respecto a las impugnaciones que 
hace en torno al párrafo noveno del citado numeral. 

En primer término, el octavo párrafo del referido artículo 210 de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, establece lo siguiente: 

“Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de 
las señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin 
condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las 
siguientes superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: (…) 
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La Cesión a la que se refiere el presente artículo solo se hará por una sola ocasión y no 
podrá exigirse al propietario del predio cesión adicional a la realizada al haber llevado a 
cabo la acción de crecimiento urbano previamente autorizada. 

(…).” 

En torno al precepto que antecede, resultan infundados los argumentos que formula el Municipio actor, 
toda vez que, de la revisión del marco constitucional y general establecido por el Congreso de la Unión, el 
legislador local, en este aspecto, estableció las previsiones necesarias para cumplir acciones de densificación 
tendientes a garantizar dotación suficiente de espacios públicos, así como para ser destinados a áreas verdes 
y equipamientos, sin que se advierta una afectación o restricción a las facultades que corresponden al orden 
de gobierno municipal. 

En efecto, los artículos 57 y 76 de la Ley General de la materia, disponen lo siguiente: 

“Artículo 57. La legislación local en la materia, deberá contener las especificaciones a fin de 
garantizar que se efectúen las donaciones y cesiones correspondientes a vías públicas 
locales, equipamientos y espacios públicos que se requieran para el desarrollo y buen 
funcionamiento de los Centros de Población, en favor de las entidades federativas, de los 
municipios y de las Demarcaciones Territoriales en localización, superficie y proporción 
adecuadas, así como, para asegurar la factibilidad, sustentabilidad y prestación de los 
servicios públicos, el diseño y construcción de una red de vialidades primarias, como partes 
de una retícula, que faciliten la conectividad, la Movilidad y el desarrollo de infraestructura. 

Asimismo se deberá establecer la obligación de las autoridades municipales, de asegurarse, 
previamente, a la expedición de las autorizaciones para el uso, edificación o 
aprovechamiento urbano, del cumplimiento de las leyes estatales y federales, así como, de 
las normas para el uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público, en particular, las 
afectaciones y Destinos para construcción de infraestructura vial, equipamientos y otros 
servicios de carácter urbano y metropolitano de carácter público. 

Para acciones urbanísticas que impliquen la expansión del área urbana, para el 
fraccionamiento de terrenos o para la subdivisión o parcelación de la tierra, las autoridades 
locales deberán asegurarse de que existe congruencia con las normas de Zonificación y 
planeación urbana vigentes, la viabilidad y factibilidad para brindar los servicios públicos y 
extender o ampliar las redes de agua, drenaje, energía, alumbrado público y el manejo de 
desechos sólidos de manera segura y sustentable, sin afectar los asentamientos 
colindantes, sin ocupar áreas de riesgo o no urbanizables y garantizando la suficiencia 
financiera para brindar los servicios públicos que se generen.” 

“Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los planes y 
programas de Desarrollo Urbano que implementen acciones de Densificación, garanticen 
una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base en las 
normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos 
adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a Densificación. 

Igualmente establecerán que los predios que con base en la normatividad aplicable, los 
fraccionadores y desarrolladores estén obligados a ceder al municipio para ser destinados a 
áreas verdes y equipamientos, no puedan ser residuales, estar ubicados en zonas 
inundables o de riesgos, o presentar condiciones topográficas más complicadas que el 
promedio del fraccionamiento o conjunto urbano.” 

De los artículos anteriores se desprende que las legislaturas locales tienen el deber de garantizar que se 
efectúen las donaciones y cesiones correspondientes a vías públicas locales, equipamientos y espacios 
públicos que se requieran para el desarrollo y buen funcionamiento de los Centros de Población, en favor, 
entre otros, de los Municipios, en localización, superficie y proporción adecuadas, así como para asegurar la 
factibilidad, sustentabilidad y prestación de los servicios públicos; aunado a ello, deben garantizar dotación 
suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base en las normas aplicables, por medio de 
la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono 
sujeto a densificación. 
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Por su parte, del artículo 210 impugnado, se advierte que las áreas de cesión municipal son aquellas 
superficies de suelo que deben cederse gratuitamente al Municipio para destinos y equipamiento urbano 
público, por quienes lleven a cabo las acciones de crecimiento urbano señaladas en dicho precepto, sin 
condición, reserva o limitación alguna. 

Asimismo, se determina que las áreas de cesión municipal serán clasificadas conforme al artículo 143 de 
la Ley local impugnada68, como áreas verdes formadas por plazas, jardines y lagunas, estableciéndose como 
restricción que, por lo menos, el 30% (treinta por ciento) deberán ser jardines. 

En esos términos, si bien es cierto que el legislador local estableció restricciones para efectuar una 
segunda cesión de área municipal, también lo es que dicha cesión tiene lugar con motivo de densificaciones 
urbanas previamente autorizadas; de donde se desprende una relación entre el trámite de la cesión de área 
municipal y el crecimiento urbano respectivo. 

Ello es así, pues la cesión de área municipal responde a un crecimiento poblacional en un área 
determinada, acorde con estudios técnicos específicos, de los cuales se desprenda su factibilidad y 
sustentabilidad para garantizar dotación suficiente de espacios públicos por habitante, así como la debida 
prestación de los servicios públicos. 

En ese orden, se observa que la norma impugnada, cumple con el mandato previsto en la Ley General de 
la materia, consistente en garantizar que se efectúen las donaciones y cesiones correspondientes a vías 
públicas locales, equipamientos y espacios públicos que se requieran para el desarrollo y buen 
funcionamiento de los centros de población, siendo que, para llevar a cabo donaciones o cesiones 
adicionales, la norma impugnada prevé que ello dependerá, en todo caso, una acción de crecimiento 
urbano previamente autorizada. 

Ahora, al artículo 210, en su párrafo noveno, dispone lo siguiente: 

“Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de 
las señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin 
condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las 
siguientes superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: (…) 

En las densificaciones en fraccionamientos previamente autorizados, cuando se realicen 
cambios de uso de suelo diferente al habitacional, no será exigible el área de cesión. 

(…).” 

En relación con dicho precepto, este Tribunal Pleno considera fundado lo alegado por el Municipio actor, 
toda vez que dicha previsión, al establecer que en las densificaciones en fraccionamientos previamente 
autorizados, cuando se realicen cambios de uso de suelo diferente al habitacional, no será exigible el área de 
cesión, ello, conforme a lo expuesto, frustra el objetivo relativo a la creación, recuperación, 
mantenimiento y defensa del espacio público en términos de la Ley General de la materia; y en segundo 
lugar, se desatiende el mandato consistente en que las leyes locales deben garantizar que se efectúen 
las cesiones correspondientes de espacios públicos en proporción adecuada, pues se impide al 
Municipio obtener las superficies necesarias para crear y adecuar espacios públicos ante una acción de 
densificación y un cambio de uso de suelo distinto al habitacional, todo lo cual incide negativamente en el 
ámbito de competencia que le confiere el artículo 115, fracción V, de la Constitución General. 

Por tanto, lo procedente es reconocer la validez del párrafo octavo del artículo 210, de la Ley local 
impugnada; y declarar la invalidez del párrafo noveno de ese mismo precepto. 

                                                 
68 “Artículo 143. Los destinos de equipamiento urbano, se clasifican en espacios abiertos y/o áreas verdes, equipamiento e 
infraestructura. 
Los espacios abiertos y/o áreas verdes se clasifican a su vez en: 
I. Parques y/o espacios abiertos: 
a) Parques Nacionales; 
b) Parques Estatales y Regionales; 
c) Parques Metropolitanos; 
d) Parques Comunitarios; 
e) Parques vecinales o de barrio; 
f) Corredores sustentables; 
g) Plazas, explanadas; 
h) Especiales; y 
i) Otros 
III (SIC). Jardines, parques públicos y otras áreas preservación ecológica; 
IV. Presas, estanques, lagos y lagunas; y 
IV (SIC). Ríos, arroyos, veneros, escurrimientos.” 
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B. La previsión relativa al “área libre complementaria”, viola la competencia municipal en la 
prestación de los servicios públicos, así como el principio de protección y progresividad del 
espacio público (artículo 210, párrafo décimo, de la Ley local impugnada). Análisis del décimo 
séptimo concepto de invalidez. 

Ahora bien, en su décimo séptimo concepto de invalidez, el Municipio actor alega que el artículo 210, 
párrafo décimo, de la Ley local impugnada, establece que, en densificaciones ubicadas dentro de 
fraccionamientos previamente autorizados que impliquen nuevas construcciones, se dejará área libre 
complementaria a razón del 8% sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones 
habitacionales de cuatro unidades o menos; regla que considera no satisface los principios que orientan la 
política pública adoptada en la Ley General de la materia para la creación y ampliación del espacio público 
que servirá para calles, banquetas, parques y jardines, en los casos de zonas sujetas a políticas de 
densificación; por lo que, a su parecer, ello resulta violatorio de los artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, 
inciso a), y párrafo segundo, y 133 de la Constitución Federal. 

El precepto impugnado, artículo 210, párrafo décimo, de la Ley local impugnada, establece lo que se 
transcribe a continuación: 

“Artículo 210. (…) 
En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que 
impliquen nuevas construcciones se dejará área libre complementaria a razón del 8% -ocho 
por ciento sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones 
habitacionales de cuatro unidades o menos. El Área Libre Complementaria-ALC podrá ser de 
manera indistinta sobre terreno natural de acceso libre para el público. El Área Libre 
Complementaria-ALC no contará para el cálculo del área libre del Coeficiente de Ocupación 
de Suelo-COS y/o Coeficiente de Absorción y Área Verde-CAAV; Será área abierta fuera de 
construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas. (…).” 
Dicho lo anterior, el Municipio actor sostiene que la previsión que impugna conlleva a que el Municipio no 

se encuentre en condiciones de prestar adecuadamente los servicios públicos que le corresponden 
por lo siguiente: 

1. El “área libre complementaria” no es una figura jurídica que signifique la cesión de terreno en 
propiedad a los Municipios, ya que el dominio sobre el mismo se mantiene en el desarrollador, de tal 
manera que no es auténticamente un espacio público que pueda disponer el ente municipal para 
destinarlo a fines públicos, no obstante que la Ley General prevé que los fraccionadores y 
desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser destinados a áreas verdes 
y equipamientos; 

2. Las acciones que impliquen la densificación de los centros de población conllevan la 
necesidad de adecuar los espacios públicos e infraestructuras, lo que no puede ocurrir si el 
derecho de propiedad sobre el “área libre complementaria” sigue bajo la titularidad del desarrollador; 

3. La ley estatal debe establecer las disposiciones que garanticen la dotación suficiente de 
espacios públicos por habitante, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos 
adicionales a los existentes, lo que no se satisface con el “área libre complementaria”; 

4. La ley estatal, de acuerdo con el principio de protección y progresividad del espacio público, debe 
fomentar la creación y ampliación de los espacios públicos, evitando que puedan verse 
disminuidos; disminución que ocurre cuando se permite la densificación (incremento de la población o 
de la vivienda) sin el incremento proporcional del espacio público correspondiente; 

5. No se garantiza la dotación de espacio público en cantidades no menores a lo que establezcan 
las normas internacionales u oficiales aplicables, de manera que cada colonia, barrio o localidad 
cuente con la dotación igual o mayor a la establecida en las mencionadas normas; 

6. No se permite que los planes o programas municipales de desarrollo urbano puedan incluir 
los aspectos relacionados con la creación de espacio público y las alternativas para su 
expansión, sin que ello impacte negativamente las finanzas públicas municipales; 

7. Se dificulta e impide promover eficazmente que el espacio público tenga una cobertura 
suficiente, no obstante que su creación constituye una causa de utilidad pública y un aspecto que debe 
fomentarse para cumplir con los principios de política pública que se enumeran en el artículo 4 de la Ley 
General de la materia. 

Son infundados los argumentos del Municipio actor en este aspecto, toda vez que el “área libre 
complementaria” establecida por el legislador local, únicamente se prevé con motivo de densificaciones 
ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que impliquen nuevas construcciones, 
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lo cual implica el desarrollo de obras e infraestructura dentro de un polígono en el que se autorizó un 
determinado crecimiento urbano, sin que ello abarque nuevas áreas ubicadas fuera de ese polígono 
de densificación. 

Bajo esa lógica, precisamente, el legislador local estableció que el “área libre complementaria” no cuenta 
para el cálculo del área libre del Coeficiente de Ocupación de Suelo-COS y/o Coeficiente de Absorción y Área 
Verde-CAAV, indicando que será área abierta fuera de construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas, 
pudiendo ser de manera indistinta sobre terreno natural de acceso libre para el público, todo ello dentro del 
área urbana objeto de densificación previamente autorizado. 

En ese sentido, consideró conveniente, atendiendo a las factibilidades de las obras desarrolladas en un 
fraccionamiento, que el área libre complementaria fuera razón del 8% (ocho por ciento) sobre el área del 
predio libre de afectaciones, excepto en construcciones habitacionales de cuatro unidades o menos. 

Así, no se advierte afectación alguna a la competencia del Municipio actor, cuando alega que la Ley 
General prevé que los fraccionadores y desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser 
destinados a áreas verdes y equipamientos; pues, como se explicó, el “área libre complementaria” prevista en 
la Ley local impugnada, no entra dentro de las cesiones de áreas municipales nuevas o adicionales, sino que 
en “densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que impliquen 
nuevas construcciones”, de manera que ello no restringe en forma alguna sus atribuciones para desarrollar 
sus planes o programas municipales de desarrollo urbano relacionados con la creación de espacio público, las 
alternativas para su expansión, sin que ello impacte negativamente las finanzas públicas municipales; ni 
mucho menos se le impide promover eficazmente que el espacio público tenga una cobertura suficiente. 

Por tanto, atendiendo a lo infundado de los argumentos contenidos en el décimo séptimo concepto de 
invalidez que formula el Municipio actor, lo procedente es reconocer la validez del artículo 210, párrafo 
décimo, de la Ley local impugnada. 

C. La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se destine a jardines, viola la 
autonomía municipal (artículos 210, párrafos cuarto y sexto, y 250, fracción I, de la Ley local 
impugnada). Análisis del décimo octavo concepto de invalidez. 

Continuando con el análisis de las alegaciones del demandante en este considerando, en su décimo 
octavo concepto de invalidez, explica que los artículos 210, párrafos cuarto y sexto69, y 250, fracción I70, de 
la Ley local impugnada, establecen que las áreas de cesión municipal podrán diseñarse como plazas, jardines 
“y lagunas”, con la única restricción que por lo menos el 30% deberán ser jardines; lo cual en determinado 
caso permitiría que 70% de área de cesión municipal pudiera darse bajo el diseño de una “laguna”; lo cual, a 
su parecer, viola los artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, inciso a), y párrafo segundo, V, último párrafo, 
y 133 de la Constitución Federal, en relación con los diversos 4, fracción VII, y 76, párrafo segundo, de la Ley 
General de la materia, que establecen como requisitos del espacio público (área de cesión municipal) su 
“habitabilidad” y que no sean residuales ni estén ubicados en zonas inundables o de riesgos. Así, afirma que 
no se satisfacen los principios que orientan la política pública adoptada en la referida Ley General para la 
creación de espacio público que servirá para calles, banquetas, parques y jardines, que son servicios públicos 
que corresponde prestar al Municipio por disposición constitucional. 

Es fundado lo alegado por el Municipio actor, toda vez que las previsiones relativas a que las áreas de 
cesión municipal podrán ser destinada a “lagunas”, escapan del marco previsto en la Ley General de la 
materia. 

En efecto, los artículos 74, párrafo tercero, fracción IV; 75, fracciones V y VI; y 76 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, establecen lo siguiente: 

“Artículo 74. (…) 

Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano incluirán los aspectos 
relacionados con el uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público, contemplando la 
participación social efectiva a través de la consulta, la opinión y la deliberación con las 

                                                 
69 “Artículo 210. (...) 
Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta Ley, como áreas verdes formadas por plazas, jardines y 
lagunas. 
El manejo de las aguas pluviales, indistintamente sobre el terreno natural o sobre losas, deberá captarse y conducirse a la red pública o al 
subsuelo mediante pozos de absorción. 
Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines y lagunas, con la única restricción que, por lo menos el 30% deberán ser 
jardines. (...) 
70 ““Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 210 de ésta Ley, será para la formación de áreas 
verdes, áreas recreativas y de convivencia. 
Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 
I. Parques, plazas, lagunas y jardines; (...)” 
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personas y sus organizaciones e instituciones, para determinar las prioridades y los 
proyectos sobre Espacio Público y para dar seguimiento a la ejecución de obras, la 
evaluación de los programas y la operación y funcionamiento de dichos espacios y entre 
otras acciones, las siguientes: (…) 

IV. Definir la mejor localización y dimensiones de los equipamientos colectivos de interés 
público o social en cada Barrio con relación a la función que tendrán y a la ubicación de los 
beneficiarios, como centros docentes y de salud, Espacios Públicos para la recreación, el 
deporte y zonas verdes destinados a parques, plazas, jardines o zonas de esparcimiento, 
respetando las normas y lineamientos vigentes, y (…)” 
“Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo 
siguiente: (…) 
V. Se procurará mantener el equilibrio entre las áreas verdes y la construcción de la 
infraestructura, tomando como base de cálculo las normas nacionales en la materia; 
VI. Los espacios públicos originalmente destinados a la recreación, el deporte y zonas 
verdes destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento, no podrán ser destinados a 
otro uso;” 
“Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los planes y 
programas de Desarrollo Urbano que implementen acciones de Densificación, garanticen 
una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base en las 
normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos 
adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a Densificación. 
Igualmente establecerán que los predios que con base en la normatividad aplicable, los 
fraccionadores y desarrolladores estén obligados a ceder al municipio para ser destinados a 
áreas verdes y equipamientos, no puedan ser residuales, estar ubicados en zonas 
inundables o de riesgos, o presentar condiciones topográficas más complicadas que el 
promedio del fraccionamiento o conjunto urbano. 
De los preceptos que anteceden se desprende que, con el uso, aprovechamiento y custodia del  

espacio público: 

a) Los Municipios cuentan con la facultad de definir, en sus planes o programas municipales de desarrollo 
urbano, la mejor localización y dimensiones de los equipamientos colectivos de interés público o social, como 
son las zonas verdes destinados a parques, plazas, jardines o zonas de esparcimiento; 

b) Se debe procurar mantener el equilibrio entre las áreas verdes y la construcción de la infraestructura; 
siendo que los espacios públicos originalmente destinados a zonas verdes destinados a parques, 
jardines o zonas de esparcimiento, no podrán ser destinados a otro uso; y 

c) Las leyes locales deben establecer que disposiciones a través de las cuales los fraccionadores y 
desarrolladores estén obligados a ceder al municipio para ser destinados a áreas verdes 
y equipamientos, las que no puedan ser residuales, estar ubicados en zonas inundables o de riesgos, o 
presentar condiciones topográficas más complicadas que el promedio del fraccionamiento  
o conjunto urbano. 

En esos términos, resulta claro que la previsión relativa a que las áreas de cesión municipal puedan ser 
destinadas como “lagunas”, rompe el esquema previsto por la Ley General de la materia, pues ello implica 
que una parte de la cesión o donación a favor del Municipio se destine a un área residual, una zona 
inundable o con condiciones topográficas complicadas con relación al promedio del fraccionamiento 
conjunto urbano. 

Asimismo, al considerar el legislador local que las áreas verdes que contemple un área de cesión 
municipal puedan ser destinadas a “lagunas”, se vulnera el principio de protección y progresividad del 
espacio, previsto en el la fracción VII, del artículo 4 de la Ley General de la materia71, el cual se traduce 
en la obligación de los tres ordenes de gobierno de crear condiciones de habitabilidad de los espacios 
públicos, para una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que considere las 

                                                 
71 “Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben 
conducirse en apego a los siguientes principios de política pública: (...) 
VII. Protección y progresividad del Espacio Público. Crear condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, como elementos 
fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que considere las necesidades 
diferenciada por personas y grupos. Se fomentará el rescate, la creación y el mantenimiento de los espacios públicos que podrán ampliarse, o 
mejorarse pero nunca destruirse o verse disminuidos. En caso de utilidad pública, estos espacios deberán ser sustituidos por otros que 
generen beneficios equivalentes; (...)” 
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necesidades diferenciada por personas y grupos. Lo anterior, en relación con la competencia constitucional 
reconocida al ente municipal para la prestación y cumplimiento de las funciones y servicios públicos que tiene 
a su cargo, de conformidad con el artículo 115, fracciones III y IV, de la Constitución Federal. 

Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de las porciones normativas “y lagunas”, contenidas en 
los párrafos cuarto y sexto del artículo 210, así como la diversa “, lagunas”, contenida en la fracción I del 
artículo 250, ambos de la Ley local impugnada; de manera que tales preceptos, en esas partes, deberán 
leerse como sigue: 

“Artículo 210. (…) 
Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta Ley, 
como áreas verdes formadas por plazas, jardines. 
(…) 
Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines, con la única restricción que, 
por lo menos el 30% deberán ser jardines. (…) 
“Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 210 de 
ésta Ley, será para la formación de áreas verdes, áreas recreativas y de convivencia. 
Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 
I. Parques, plazas y jardines (…) 

D. La obligación de ceder áreas municipales para la constitución de parques, plazas, jardines viola los 
principios de certeza y seguridad jurídica en relación a su destinatario (artículos 210, fracción X, 
230, fracción III y 234 de la Ley local impugnada). Análisis del décimo noveno concepto de invalidez. 
Finalmente, en su décimo noveno concepto de invalidez, el Municipio demandante manifiesta que los 

artículos 210, fracción X, 230, fracción III y 234 de la Ley local impugnada, establecen la obligación de ceder 
áreas municipales para la constitución de parques, plazas, jardines, a cargo de quien solicite la autorización 
de subdivisión o parcelación de un predio no comprendido en fraccionamiento autorizado; sin embargo, 
considera que la ambigüedad de tales preceptos impiden afirmar de forma categórica e indubitable que la 
subdivisión de un predio no comprendido en fraccionamiento autorizado genera realmente la obligación de 
ceder las áreas que corresponden al Municipio; esto es, no se genera certeza para determinar con precisión si 
esa obligación se actualiza a cargo de quien solicite la autorización de la subdivisión o parcelación de un 
predio no comprendido en fraccionamiento autorización. Aunado a ello, indica que esa obligación se limita a 
ceder área municipal a aquellos predios con uso de suelo habitacional, excluyendo el resto de predios con 
usos de suelo comercial, de servicios o industrial, lo cual no ocurría con la abrogada Ley de Desarrollo Urbano 
local, y que con ello se vulneran los artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, inciso a), y párrafo segundo, y 
133 de la Constitución Federal, en relación con los diversos 57 y 76 de la Ley General de la materia. 

Los artículos impugnados por el Municipio actor en estos aspectos, se transcriben como sigue: 
“Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de 
las señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin 
condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las 
siguientes superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: (…) 
X. Parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no forman parte de 
fraccionamiento autorizado: se deberá ceder el 17% -diecisiete por ciento de la superficie 
total del predio, menos vialidades públicas y privadas, así como áreas de afectación, 
únicamente cuando se trate de parcelaciones de predios de 5,000-cinco mil metros 
cuadrados o más de superficie; tratándose de predios menores a 5,000-cinco mil metros 
cuadrados, si el área no es adecuada a las funciones públicas del Municipio se podrá hacer 
la cesión o el pago correspondiente en cuyo caso se tomará como base el valor comercial 
del predio que expida la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el cual 
tendrá una vigencia de 3-tres meses; y se diferirá ésta obligación conforme al Artículo 234 
de esta Ley; (…)” 
“Artículo 230. La subdivisión es la partición de un predio ubicado dentro del área urbana y 
que no requiere del trazo de una o más vías públicas y deberá observar las siguientes 
normas básicas: (…) 
III. Los predios sujetos a parcelación ubicados fuera de fraccionamientos autorizados, 
deberán ceder al Municipio el área municipal correspondiente conforme a lo dispuesto por el 
artículo 21272 de esta Ley; en concordancia con el artículo 234 de esta Ley; (…)” 

                                                 
72 Artículo 212. En construcciones para nuevas edificaciones en terrenos no comprendidos en fraccionamiento autorizado, se deberá ceder 
una superficie a favor del Municipio conforme a lo siguiente: 
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“Artículo 234. En el caso de parcelación o subdivisiones fuera de fraccionamiento 
autorizado, se deberá diferir la obligación de ceder áreas en favor del Municipio hasta que se 
autorice el uso, destino o incorporación del predio a que se refieren dichos preceptos.” 

Son infundados los argumentos que formula el Municipio actor, toda vez que no se advierte que los 
preceptos que impugna afecten o restrinjan en forma alguna su competencia constitucional, aunado a 
que de su sola lectura conjunta, sistemática y teleológica de los numerales que refiere, se desprende que la 
obligación de ceder áreas municipales en parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no 
forman parte de fraccionamiento autorizado, corresponde, precisamente como menciona el demandante, a 
cargo de quien solicite la autorización de la subdivisión o parcelación de un predio no comprendido en 
fraccionamiento autorización. 

Si bien es cierto que el artículo 230, en su fracción III, determina que “los predios” sujetos a parcelación 
ubicados fuera de fraccionamientos autorizados, “deberán ceder” al Municipio el área municipal 
correspondiente conforme lo disponen los artículos 212 y 234 de la Ley local impugnada, lo cierto es que ello 
no lleva generar inseguridad jurídica alguna a sus destinatarios, puesto resulta claro que la obligación de 
ceder el área municipal respectiva, corre a cargo del titular del predio sujeto a parcelación que se ubique 
fuera de fraccionamientos autorizados, quien en su caso deberá solicitar la autorización para la subdivisión 
o parcelación respectiva. 

Por otra parte, el artículo 210, fracción X, de la Ley local impugnada, establece, dos supuestos claramente 
diferenciados: 

a) En predios de cinco mil metros cuadrados o más, se deberá ceder el 17% (diecisiete por ciento), menos 
vialidades públicas y privadas, así como áreas de afectación; 

b) En predios menores a cinco mil metros cuadrados, si el área no es adecuada a las funciones del 
Municipio, se podrá hacer cesión o el pago correspondiente, tomando en cuenta el valor comercial del predio 
que expida la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el cual tendrá una vigencia de tres 
meses; y defiriéndose esa obligación conforme al artículo 234, esto es, hasta que se autorice el uso, destino o 
incorporación del predio. 

De manera que no existe la falta de certeza o seguridad jurídica que alega el demandante en torno a las 
disposiciones normativas que impugna; siendo que este Tribunal Pleno no advierte afectación alguna a su 
competencia constitucional con tales previsiones. 

Ahora bien, en cuanto a que tales preceptos únicamente se refieren a la cesión de áreas municipales 
respecto de predios con uso de suelo habitacional, excluyendo los de uso comercial, de servicios e industrial, 
resulta igualmente infundado que ello afecte su competencia reconocida en el artículo 115 de la Constitución 
Federal, máxime que lo que impugna se encuentra comprendido en el artículo 212, en sus fracciones IV y V, 
de la propia Ley local impugnada, los cuales disponen, por una parte, que “Los predios mixtos cederán en 
forma proporcional conforme al artículo 210 de esta Ley” y “Las demás consideraciones sobre las 
áreas de cesión, se estará a lo previsto en el artículo 210 de esta Ley”. 

De esta manera, la cesión de áreas municipales que alega el Municipio no se restringe a los predios 
habitacionales, sino también aquellos que tengan usos de suelo mixtos y, en todo caso, respecto a las demás 
consideraciones sobre las áreas de cesión, se deberá estar a las reglas de cesión que dispone el referido 
artículo 210, cuyas fracciones III y IV, contemplan lo relativo a fraccionamientos comerciales y de servicios, 
así como de parques industriales, respectivamente, en los términos siguientes: 

“Artículo 210. Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de 
las señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin 
condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las 
siguientes superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: (…) 

                                                                                                                                                     
I. Los predios habitacionales unifamiliares, cederán el 17% -diecisiete por ciento del área libre de afectaciones, o 22-veintidós metros 
cuadrados por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 
En el caso de habitación unifamiliar o que la cesión del área no sea mayor de 300 –trescientos metros cuadrados, podrá hacerse la cesión o 
el pago correspondiente; 
II. Los predios habitacionales multifamiliares, cederán el 17% -diecisiete por ciento del área libre de afectaciones, o 22-veintidós metros 
cuadrados por unidad de vivienda, lo que resulte mayor; 
III. Los predios no habitacionales cederán o pagarán el 7% -siete por ciento del área libre de afectaciones; 
IV. Los predios mixtos cederán en forma proporcional conforme al artículo 210 de esta Ley; y 
V. Las demás consideraciones sobre las áreas de cesión, se estará a lo previsto en el artículo 210 de esta Ley. 
Cuando se opte por el pago, se tomará como base el valor comercial del predio que expida la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado, el cual tendrá vigencia de tres meses. 
Tratándose de cesión, esta deberá ser destinada para la formación de áreas verdes, equipamiento urbano público y reservas territoriales; en 
el caso de pago en efectivo, este deberá ser destinado a la adquisición de áreas verdes. 
La violación a lo dispuesto en este precepto será sancionada de conformidad con lo establecido en el artículo 50, fracción XXII, y demás 
aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León.” 
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III. Fraccionamientos comerciales y de servicios: el 7%-siete por ciento del área vendible, 
dichas superficies se destinarán a la formación de jardines, parques, plazas y similares; 

IV. Fraccionamientos o parques industriales: el 7%-siete por ciento del área vendible, dichas 
superficies se destinarán a la formación de áreas verdes y deportivas dentro del propio 
fraccionamiento; (…) 

En los conjuntos urbanos de cualquier tipo, así como las construcciones y edificaciones no 
comprendidas en fraccionamiento autorizado, las áreas de cesión municipal resultantes se 
cederán sobre el terreno natural de acceso libre para el público. 

(…)” 

Por tanto, atendiendo a lo infundado de los argumentos contenidos en el décimo noveno concepto de 
invalidez que formula el actor, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 210, fracción X, 230, 
fracción III y 234 de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO OCTAVO. Las previsiones relativas al fraccionamiento del suelo y construcción de 
vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos inherentes a los servicios de alumbrado 
público y recolección de basura en un fraccionamiento en proceso de urbanización, violan su 
autonomía hacendaria. En su vigésimo primer concepto de invalidez, el Municipio actor aduce que los 
artículos 208, fracciones V y XIV, 214, fracción VI, incisos a) y b), y 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, 287, 
fracciones IV y V, de la Ley local impugnada, regulan de forma exhaustiva la regulación del momento y 
condiciones bajo las cuales, por un lado, los promotores pueden comenzar a recibir los beneficios económicos 
del proceso de urbanización aún inconcluso y, por otro, que los Municipios deben asumir el costo financiero de 
los servicios de alumbrado público y recolección de basura de un fraccionamiento (a diferencia del resto de los 
servicios públicos municipales), aun cuando el promotor o desarrollador no haya obtenido la constancia de 
terminación de obras y liberación de garantías, y tampoco se haya materializado la municipalización de los 
servicios públicos. 

Al respecto, menciona que el artículo 205, fracción VI, de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local73, 
establecía que el titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de urbanización inmediata, 
estaría obligado a cubrir los gastos de los servicios de agua potable, drenaje, sanitario, alumbrado público, 
recolección de basura y mantenimiento de la arborización hasta la fecha de la recepción por el Municipio de 
las obras y servicios terminados del fraccionamiento; sin excluir, como ahora lo hacen las normas 
impugnadas, el alumbrado público y la recolección de basura. 

En ese sentido, considera que el Congreso local se arroga la facultad del Municipio de regular la forma y 
términos en que pueden celebrarse las operaciones de venta y administrar los servicios públicos de su 
competencia. 

Las normas a que alude el Municipio actor, artículos 208, fracciones V y XIV, 214, fracción VI, incisos a) y 
b), y 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, 287, fracciones IV y V, de la Ley local impugnada, establecen 
lo siguiente: 

“Artículo 208. Quienes lleven a cabo alguno de los fraccionamientos señalados en las 
fracciones I al V del artículo 20674 de esta Ley, estarán obligados a realizar las siguientes 
obras de urbanización: (…) 

V. El alumbrado público, el cual deberá contar con un sistema ahorrador de energía y ser 
conforme a las especificaciones municipales; 

(…) 

                                                 
73 “Artículo 205. El titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de urbanización inmediata, además de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, estará afecto a las obligaciones siguientes: (...) 
IV. Cumplir con la obligación de terminar la construcción de las obras de urbanización, otorgando al municipio la garantía hipotecaria o fianza 
suficiente la cual deberá redactarse en la forma y términos que sea solicitado por dicha autoridad, misma que será liberada al cumplirse las 
obligaciones respectivas; (...)” 
74 “Artículo 206. El fraccionamiento y la urbanización del suelo deberán cumplir con lo dispuesto en los planes o programas de desarrollo 
urbano, asentamientos humanos u ordenamiento territorial aplicables, además de lo que determinen las disposiciones de carácter general que 
expida la autoridad municipal correspondiente. 
Para los efectos de esta Ley los fraccionamientos se clasifican en: 
I. Fraccionamientos habitacionales de urbanización inmediata; 
II. Fraccionamientos habitacionales de urbanización progresiva; 
III. Fraccionamientos comerciales y de servicios; 
IV. Fraccionamientos o parques Industriales; 
V. Fraccionamientos funerarios o cementerios; (...)” 
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XIV. Las obras de urbanización mencionadas anteriormente, deberán ejecutarse conforme al 
proyecto ejecutivo urbanístico y calendario de obra que se acuerde con la Autoridad 
Municipal, y no podrá excederse de cinco años a partir de la fecha de autorización, 
pudiéndose solicitar una prórroga para su cumplimiento; y 

(…)” 

“Artículo 214. El titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de 
urbanización inmediata, además de lo dispuesto en los artículos anteriores, estará afecto a 
las obligaciones siguientes: (…) 

VI. Cubrir los gastos de los servicios públicos municipales, en los siguientes términos: 

a) El alumbrado público y la recolección de basura, hasta por 6-seis meses después de la 
inscripción del proyecto de ventas, en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo 
León. 

El titular del fraccionamiento autorizado deberá presentar al Municipio correspondiente, el 
proyecto de ventas debidamente inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Nuevo León y la autoridad municipal competente, en el término máximo de 5 días hábiles 
posteriores, expedirá y entregará al titular, la carta dirigida a la compañía prestadora del 
servicio del alumbrado público y la carta dirigida a la compañía prestadora del servicio de 
recolección de basura, donde les informa de la fecha en que la factura correspondiente será 
elaborada con cargo al Municipio, la cual será a los 6 meses posteriores a la fecha de 
inscripción mencionada; y 

b) Los servicios de agua potable, drenaje sanitario y electricidad de los equipamientos, 
mantenimiento de la arborización y vigilancia, hasta la municipalización del fraccionamiento. 
(…)” 

“Artículo 258. El fraccionamiento y la urbanización del suelo se sujetarán a las siguientes 
etapas: (…) 

I. Factibilidad de fraccionar y urbanizar el suelo; Constituye La Factibilidad de Uso de Suelo; 

II. Fijación de lineamientos generales de diseño urbano; 

III. Proyecto urbanístico o su modificación; Constituye la Licencia de Uso de Suelo; 

IV. Plano de rasantes; 

V. Proyecto ejecutivo urbanístico o su modificación; Constituye la Licencia de Construcción; 

VI. Autorización de Proyecto de ventas y garantía suficiente; 

VII. Prórrogas para terminación de obras; 

VIII. Constancia de terminación de obras y liberación de garantías; y 

IX. Municipalización.” 

“Artículo 287. Las resoluciones que emita la autoridad municipal competente en las 
diferentes etapas dentro del procedimiento para el desarrollo de un fraccionamiento, 
autorizarán a los desarrolladores a: (…) 

IV. En el caso de la autorización del proyecto de ventas o enajenación: después de la 
inscripción del plano, y el acuerdo en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo 
León, establecer relaciones con terceros con el propósito de transmitir la propiedad de los 
diferentes lotes que componen el fraccionamiento; y 

V. En el caso de la constancia de terminación de obras y el levantamiento del acta 
correspondiente: tendrán como consecuencia la liberación de las garantías otorgadas y de 
los compromisos contraídos a cargo del desarrollador; subsistiendo solo las garantías 
necesarias contra vicios ocultos de pavimento, cordones, banquetas y drenaje pluvial por un 
periodo de 3-tres años.” 

Es infundado lo que hace valer el Municipio actor, pues el hecho de que el legislador local disponga que 
el costo financiero de los servicios municipales de alumbrado público y recolección de basura, en tratándose 
de fraccionamiento habitacionales de urbanización inmediata, pasará al Municipio seis meses después de la 
inscripción del proyecto de ventas en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, no implica 
en forma alguna que se vulnere su competencia constitucional, ni que el legislador local se arrogue la 
forma y términos en que pueden celebrarse las operaciones de venta o la forma en que el Municipio debe 
administrar los servicios públicos de su competencia. 
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Ello es así, pues en los artículos 271 y 272 de la Ley local impugnada se establece como potestad del 
Municipio la aprobación del proyecto de ventas respectivo, disposición que reconoce la posibilidad que puede 
ser aprobado aun cuando no se hayan concluido las obras de urbanización e instalación de servicios públicos. 
Dichos dispositivos establecen lo siguiente: 

“Artículo 258. El fraccionamiento y la urbanización del suelo se sujetarán a las siguientes 
etapas: 

I. Factibilidad de fraccionar y urbanizar el suelo; Constituye La Factibilidad de Uso de Suelo; 

II. Fijación de lineamientos generales de diseño urbano; 

III. Proyecto urbanístico o su modificación; Constituye la Licencia de Uso de Suelo; 

IV. Plano de rasantes; 

V. Proyecto ejecutivo urbanístico o su modificación; Constituye la Licencia de Construcción; 

VI. Autorización de Proyecto de ventas y garantía suficiente; 

VII. Prórrogas para terminación de obras; 

VIII. Constancia de terminación de obras y liberación de garantías; y 

IX. Municipalización.” 

“Artículo 271. Aun cuando no se hayan concluido las obras de urbanización e instalación de 
servicios públicos en un fraccionamiento, la autoridad municipal podrá autorizar el proyecto 
de ventas, para la celebración de operaciones tendientes a la transmisión de la propiedad o 
posesión de lotes o superficies previstas para su venta, siempre y cuando se cuente con el 
Proyecto Ejecutivo Urbanístico autorizado e inscrito en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Nuevo León, y haya cumplido con: 

I. La transmisión de las áreas destinadas a vías, servicios y demás funciones públicas, 
según lo establece esta Ley y la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo 
León; y 

II. El otorgamiento de la garantía hipotecaria o fianza suficiente a favor del Municipio la cual 
deberá redactarse en la forma y términos que sea solicitado por dicha autoridad, sobre el 
cumplimiento de las obligaciones faltantes por realizarse más un 20%. La duración de esta 
garantía, será conforme al programa de obras por ejecutar. 

Se consideran fiscales los créditos a favor del Municipio derivados del incumplimiento de 
obligaciones referentes a la realización de obras o infraestructuras de urbanización e 
instalaciones de servicios públicos, en toda clase de fraccionamientos o conjuntos.” 

“Artículo 272. Una vez expedida la autorización del proyecto de ventas, para celebrar 
operaciones tendientes a la transmisión de la propiedad, el fraccionador deberá inscribir los 
planos autorizados ante el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León. Con este 
acto se tendrán por transmitidas o cedidas las áreas correspondientes al Municipio, 
quedando pendiente la prestación de los servicios públicos que corresponden al Municipio, 
conforme el artículo 214 de esta Ley.” 

“Artículo 282. Para solicitar la municipalización de un fraccionamiento, el interesado deberá 
presentar a la autoridad municipal competente la siguiente documentación: 

I. Solicitud de municipalización del fraccionamiento; 

II. Copia de la constancia de terminación de obras y liberación de garantías; 

III. Documento que acredite el pago de las contribuciones correspondientes; y 

IV. Recibos actualizados del pago de los servicios públicos correspondientes.” 

“Artículo 283. La municipalización de un fraccionamiento tendrá por objeto que el Municipio 
se haga cargo de la prestación de los servicios públicos que le correspondan en 
concordancia con el artículo 213 de la presente Ley y se formalizará mediante un acta de 
entrega recepción que será firmada por el interesado y el Municipio en un término no mayor 
de 10-diez días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud correspondiente.” 

De lo transcrito se desprende que, en términos de la Ley local impugnada, el proceso de fraccionamiento y 
urbanización se constituye por diversas etapas, dentro de las cuales se encuentra, por un lado, la autorización 
del proyecto de ventas y garantía suficiente; y por otro, la municipalización. 
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La municipalización constituye la última fase del proceso de fraccionamiento y urbanización, y tiene por 
objeto que el Municipio se haga cargo de la prestación de los servicios públicos que le corresponden y se 
formaliza mediante un acta de entrega recepción firmada por el interesado y el ente municipal en un término 
no mayor de diez días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud correspondiente. 

Ahora bien, de conformidad con los preceptos en cita, la etapa de aprobación del proyecto de ventas y 
garantía, queda a cargo de la autoridad municipal competente, la cual cuenta con la potestad de autorizar 
dicho proyecto, aun cuando no se hayan concluido las obras de urbanización e instalación de servicios 
públicos en un fraccionamiento, sin que en forma alguna se advierta que el legislador local lo someta a 
realizar dicha aprobación, cuando el desarrollador no haya obtenido la constancia de terminación de 
obras y liberación de garantías, ni se haya materializado la municipalización de los servicios públicos. 

En efecto, el proyecto de ventas una vez autorizado, permite al desarrollador la celebración de 
operaciones tendientes a la transmisión de la propiedad o posesión de lotes o superficies previstas para su 
venta, siempre y cuando se cuente con el Proyecto Ejecutivo Urbanístico autorizado e inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León. Asimismo, de conformidad con la fracción II del 
artículo 271 de la Ley local citada, ello se encuentra sujeto al otorgamiento de una garantía hipotecaria o 
fianza suficiente a favor del Municipio la cual deberá redactarse en la forma y términos que sea 
solicitado por dicha autoridad, sobre el cumplimiento de las obligaciones faltantes por realizarse más 
un 20%, y cuya duración, será conforme al programa de obras por ejecutar. 

Aunado a ello, contrario a lo que aduce el Municipio actor, el Congreso local no restringe ni obliga en 
forma alguna la potestad del Municipio para determinar el momento en que el desarrollador, atendiendo 
a los avances de las obras de infraestructura urbana, deberá trasladar al ente municipal los servicios 
relativos al alumbrado público y recolección de basura, puesto que, en todo caso, para llevar a cabo su 
inscripción en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, el proyecto de ventas 
respectivo deberá ser aprobado por el Municipio, cumpliendo los requisitos legales previstos para tal 
efecto, dentro de los cuales se establece la garantía hipotecaria o fianza citada; momento a partir del cual 
contarán seis meses para el traslado de los servicios públicos referidos, lo cual, se reitera, queda a potestad 
del orden de gobierno municipal. 

Por tanto, las disposiciones impugnadas no obligan en forma alguna al Municipio actor a asumir el 
costo financiero de los servicios de alumbrado público y recolección de basura de un fraccionamiento, 
cuando el promotor o desarrollador no haya obtenido la constancia de terminación de obras y liberación de 
garantías, y tampoco se haya materializado la municipalización de los servicios públicos 

En esos términos, no se advierte que el legislador local restrinja o limite en forma alguna la 
competencia que tiene el Municipio actor para la prestación de los servicios públicos que tiene a su 
cargo, ni se le restringe en forma alguna su facultad que determine el momento en que deberá asumir 
el costo financiero de los mismos; por tanto lo procedente es reconocer la validez de los artículos 208, 
fracciones V y XIV, 214, fracción VI, incisos a) y b), 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, y 287, fracciones IV y 
V, de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO NOVENO. La Ley local impugnada viola el principio de progresividad, en cuanto a 
descentralización política se refiere, la función democrática del régimen municipal y reduce la 
participación ciudadana (artículo 426, fracción I, de la Ley local impugnada). En su décimo cuarto 
concepto de invalidez, el Municipio actor alega que el Congreso de Nuevo León al expedir la Ley local 
impugnada, viola el artículo 23, punto 1, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con las Directrices Internacionales sobre Descentralización y Fortalecimiento de las Autoridades 
Locales, expedidas por el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos, así como la Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Humanos 
Sostenibles, aprobada el veinte de octubre de dos mil dieciséis en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (HABITAT III), en el marco del Programa de las Naciones 
Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-HÁBITAT) 

Sostiene que en comparación con los artículos 19, 20 y 22 de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León, la Ley local impugnada elimina las disposiciones en las que se establecía que, en los 
procesos de actualización o modificación de los planes y programas de desarrollo urbano, la participación 
ciudadana constituía una forma de coadyuvancia entre vecinos y autoridades municipales, y que podía darse 
a través del ejercicio de derecho de petición previsto en el artículo 8 de la Constitución Federal, o bien a 
través de la denuncia ciudadana o de la consulta pública. 
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Así, explica que el artículo 426, fracción I75, de la Ley local impugnada, establece que las materias 
comprendidas en la participación ciudadana son aquéllas que se relacionan con la formulación, seguimiento y 
evaluación del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano y sus modificaciones, que son 
formas de contraloría; en cambio, la Ley abrogada establecía que la participación ciudadana comprendía la 
vigilancia social como una forma de coadyuvancia directa y no solo como mecanismo de contraloría social. 

Con ello pretende el Municipio actor pretende evidenciar que se reduce la participación ciudadana al mero 
análisis y reflexión de la problemática urbana, por lo que ahora los ciudadanos no pueden hacer, ni exigir, a 
las autoridades locales propuestas significativas en aspectos relevantes como la determinación y control de la 
zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción y mejoramiento 
de la vivienda de interés social y popular, en comparación con los derechos que comprendía la participación 
ciudadana en la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local. 

Ahora bien, en atención a lo alegado por el Municipio actor, basta mencionar que el artículo 56 de la Ley 
local impugnada, prevé que el procedimiento de consulta pública a seguir por las autoridades competentes, en 
relación a la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y programas de desarrollo 
urbano, el cual, incluso queda a instancia del orden de gobierno municipal el lleva a cabo su inicio, como ya 
fue analizado en este fallo, sin que se advierta en forma alguna afectación o restricción a la competencia del 
ente municipal. 

No obstante, se debe precisar que los argumentos que formula el Municipio, en torno a la reducción de la 
participación ciudadana, resultan inatendibles en esta instancia constitucional, pues ha sido criterio de este 
Tribunal Pleno que las violaciones a derechos fundamentales de las personas no se pueden reclamar a través 
de la controversia constitucional, toda vez que no constituye la vía idónea para hacerlo. 

Al resolver las controversias constitucionales 21/2006 y 54/2009, se reconoció que el criterio contenido en 
la tesis P./J. 101/99, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA FINALIDAD DEL CONTROL DE 
LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN INCLUYE TAMBIÉN DE MANERA RELEVANTE EL BIENESTAR DE LA PERSONA HUMANA 
SUJETA AL IMPERIO DE LOS ENTES U ÓRGANOS DE PODER” (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, página 708, registro 193257) ha sido matizado. Es 
decir, la finalidad de la controversia constitucional no consiste en analizar posibles violaciones a 
derechos fundamentales de manera desvinculada a algún problema de probable invasión de esferas 
de competencia. 

Los reclamos del Municipio actor, relativos esencialmente a que la Ley local impugnada reduce la 
participación ciudadana al mero análisis y reflexión de la problemática urbana, en comparación con los 
derechos que reconocía la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, en modo alguno se relacionan con 
alguna violación competencial, sino que versan exclusivamente sobre violaciones a derechos 
fundamentales de los gobernados. 

Por este motivo, son inatendibles las alegaciones del Municipio demandante, pues con ello no hace 
referencia alguna a violaciones a facultades constitucionales conferidas al ente municipal, sino que 
únicamente alegan violaciones a derechos fundamentales de las personas. 

Como se sostuvo en los precedentes ya citados, si se realizara el estudio de constitucionalidad solicitado 
por la parte actora, se desnaturalizaría el sistema procesal de las controversias constitucionales, pues éste se 
encamina, primordialmente, a preservar las competencias de cada orden de gobierno previstas en la 
Constitución federal. 

Similares consideraciones fueron sustentadas por el Tribunal Pleno al resolver las controversias 
constitucionales 62/200976 y 104/200977, en sesión de dos de mayo de dos mil trece, así como en la diversa 
controversia 19/201778, resuelta el cuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

                                                 
75 “Artículo 426. Las autoridades deberán promover la participación social al menos en las materias siguientes: 
I. La formulación, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los planes o programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como 
en aquellos mecanismos de planeación simplificada, en los términos de esta Ley; 
II. La supervisión del financiamiento, construcción y operación de proyectos de infraestructura, equipamiento y prestación de servicios 
públicos urbanos; 
III. El financiamiento y operación de proyectos estratégicos urbanos, habitacionales, industriales, comerciales, recreativos y turísticos; 
IV. La ejecución de acciones y obras urbanas para el Mejoramiento y Conservación de zonas populares de los Centros de Población y de las 
comunidades rurales e indígenas; 
V. La protección del patrimonio natural y cultural de los Centros de Población; 
VI. La preservación del ambiente en los Centros de Población; y 
VII. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanas en los Centros de Población.” 
76 Por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán, y Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación consistente en declarar infundados los conceptos de invalidez 
en los que se aducen violaciones a derechos fundamentales. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales votaron en 
contra (La señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece previo 
aviso a la Presidencia. El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández no participó en esta votación). 
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Por tanto, debe reconocerse la validez del artículo 426, fracción I, de la Ley local impugnada. 

VIGÉSIMO. Efectos. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, fracciones IV y V y 45, en 
relación con el numeral 73 de la Ley Reglamentaria de la materia, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación está facultada para determinar los órganos obligados a cumplirla, el término para el cumplimiento y la 
fecha en la que producirán sus efectos la sentencia que dicte en este medio de control constitucional. 

Atendiendo a ello, en términos de lo determinado en la parte final del considerando séptimo, procede 
declarar la invalidez de los artículos 1, párrafo segundo, fracción II, 79, fracción III, en su porción 
normativa que dice: “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 86, fracción II, inciso b), y 
111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Por otra parte, acorde con lo determinado en el considerando décimo de este fallo, lo procedente es 
declarar la invalidez de los artículos 20, párrafo segundo, y Décimo Transitorio, ambos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada 
en el Periódico Oficial de la entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Además, derivado de lo determinado en el considerando décimo primero de esta ejecutoria, debe 
declararse la invalidez de la porción normativa “decretadas por la Federación o el Estado conforme la 
Legislación aplicable;”, contenida en el inciso a), de la fracción III del artículo 136 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada 
en el Periódico Oficial de la entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, de manera que 
dicho precepto, en la parte conducente, deberá leerse como sigue: 

“Artículo 136. A los Municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la 
zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en los programas de desarrollo 
urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros de 
población o zonificación primaria se clasifican como sigue: 

I. Áreas urbanas o urbanizadas; 

II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y 

III. Áreas no urbanizables en los siguientes términos: 

a) Por causa de preservación ecológica; 

b) Por mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de los centros de 
población; 

c) Por altos riesgos no mitigables previstas en los atlas de riesgo nacional, estatal y 
municipal; y 

d) Por pendientes mayores al 45%.” 

Acorde con lo establecido en el considerando décimo segundo, procede declarar la invalidez de los 
artículos 367, párrafo segundo, en su porción normativa “, mismo término que tendrá la autoridad 
municipal para presentar ante la autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una 
suspensión o clausura”, 370, en su porción normativa “y judiciales”, 376, párrafo primero, en su porción 
normativa “judiciales”, y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de 
la entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, a fin de que éstos preceptos 
lean como sigue: 

                                                                                                                                                     
77 Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Valls Hernández, con reserva; Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, se determinó declarar infundados los conceptos de invalidez 
en los que se aducen violaciones a derechos fundamentales. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales votaron en 
contra (La señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece previo 
aviso a la Presidencia). 
78 Por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones, respecto del considerando décimo octavo, denominado “Exclusión de la 
participación ciudadana en materia de asentamientos humanos y de la denuncia administrativa como mecanismo de coadyuvancia entre la 
ciudadanía y las autoridades municipales competentes”, consistente en reconocer la validez de los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto 
concurrente. 
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“Artículo 367. Para los efectos de esta Ley se considerarán medidas cautelares de seguridad 
la ejecución de ordenamientos que con fundamento en preceptos legales dicten las 
autoridades municipales a fin de evitar daños que puedan causar excavaciones, 
instalaciones, construcciones y obras en edificaciones tanto públicas como privadas. 

La medida prevista en la fracción I del artículo 368 tendrá la duración de 5-cinco días 
hábiles. 

(…).” 

“Artículo 370. Para la aplicación de medidas de seguridad y sanciones que establece esta 
Ley, las autoridades municipales harán uso de los medios legales necesarios, incluyendo el 
auxilio de la fuerza pública y el arresto” 

“Artículo 376. Serán sanciones: 

I. La suspensión de los trabajos; y 

II. La clausura, parcial o total de obra;” 

“Artículo 382. Se sancionará con la suspensión o clausura definitiva total o parcial de 
excavaciones, instalaciones, construcciones, obras de urbanización y construcción relativa 
a fraccionamientos y venta de lotes, obras para edificaciones o para soportar anuncios o 
servicios en los siguientes casos: 

I. Cuando sin contar con permiso o autorización, el o los propietarios, ordenen, contraten o 
permitan la realización de alguna excavación, instalación, construcción, demolición, 
movimiento de tierra, desmonte o tala de árboles en un predio de su propiedad; 

II. Cuando sin contar con permiso o autorización se realice una excavación, construcción, 
instalación, o se depositen materiales o escombros que afecten la vía pública, terreno del 
dominio público o afecto a destino común; 

III. Cuando el alineamiento establezca, al predio, restricciones o afectaciones y éstas no se 
respeten; 

IV. Cuando el o los propietarios de un predio realicen una construcción sin contar con las 
constancias o licencias necesarias; 

V. Cuando el o los propietarios den a un predio o construcción un uso o destino diferente al 
autorizado o incumplan con la densidad, los coeficientes de ocupación y utilización del 
suelo aplicable; 

VI. Cuando el o los propietarios de un predio o construcción no respeten las disposiciones 
de la Ley, su reglamentación o los planes de desarrollo urbano; 

VII. Cuando se ejecuten obras, instalaciones o edificaciones en lugares prohibidos por la 
Ley, su reglamentación o los planes y programas de desarrollo urbano; 

VIII. Cuando se utilicen, sin las autorizaciones correspondientes, explosivos para 
excavaciones o demoliciones; 

IX. Cuando se realicen obras de construcción, urbanización y similares relativas a un 
fraccionamiento, sin contar con la factibilidad, licencia, permiso, o autorización 
correspondiente; 

X. Cuando se obstaculice o impida en alguna forma el cumplimiento de las ordenes de 
inspección expedidas por la autoridad competente; 

XI. Cuando se realice o promueva la venta de lotes, predios y edificaciones de un 
fraccionamiento, sin contar con la licencia, permiso o autorización correspondiente; 

XII. Cuando se promueva o permita la ocupación de un predio o edificación sin contar con 
las licencias, permisos y autorizaciones correspondientes o violando el uso de suelo que le 
corresponde; y 

XIII. Cuando el propietario, poseedor o responsable de obras que se lleven a cabo en 
inmuebles ubicados en zonas de riesgo establecidas en el Atlas de riesgos, realice obras o 
instalaciones o actos sin permiso o autorizaciones, o teniéndolo no cumpla con el mismo.” 
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De conformidad con la parte final del considerando décimo tercero, debe declararse la invalidez del 
artículo 319 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos 
mil diecisiete. 

En términos del análisis efectuado en el considerando décimo cuarto, debe declararse la invalidez de 
los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

De acuerdo con la parte final del considerando décimo séptimo, apartado A, debe declararse la 
invalidez del artículo 210, párrafo noveno, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Finalmente, conforme a lo determinado en el considerando décimo séptimo, apartado C, de este fallo, 
debe declararse la invalidez de las porciones normativas “y lagunas”, contenidas en los párrafos cuarto y 
sexto del artículo 210, así como la diversa “, lagunas”, contenida en la fracción I del artículo 250, ambos 
de la multicitada Ley local; de manera que tales preceptos, deberán leerse como sigue: 

“Artículo 210. (…) 

Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta Ley, 
como áreas verdes formadas por plazas, jardines. 

(…) 

Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines, con la única restricción que, 
por lo menos el 30% deberán ser jardines. (…) 

“Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 210 de 
ésta Ley, será para la formación de áreas verdes, áreas recreativas y de convivencia. 

Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 

I. Parques, plazas y jardines (…).” 

En esos términos, las declaratorias de invalidez decretadas por virtud de este fallo surtirán sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos del presente fallo al Congreso del Estado de Nuevo 
León y de acuerdo con lo establecido en el artículo 105, fracción I, penúltimo y último párrafo, de la 
Constitución Federal, se limitan a la esfera jurídica del Municipio actor.79 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee respecto de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, así como de las referidas “consecuencias directas o 
indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y 
actos cuya invalidez se reclama”, en los términos del considerando quinto de esta decisión. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 1, párrafo segundo, fracciones I, III y IV, 3, fracciones 
XXIII, LIV, XCV, XCVI y XCVII, 9, fracción IX, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 11, 42, párrafos primero y quinto, 
50, último párrafo, 52, 53, fracción IX, 56, penúltimo párrafo, 57, primer párrafo, 79 –con la salvedad precisada 
en el punto resolutivo cuarto–, 86 –con la salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto–, 88, 111 –con la 
salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto–, 136, fracción III, inciso c), 208, fracciones V y XIV, 210, 
fracción X, y párrafos octavo y décimo, 214, fracción VI, incisos a) y b), 230, fracción III, 234, 258, fracciones 
de la V a la IX, 259, 287, fracciones IV y V, 305, párrafo segundo, 309, 328, 368, fracción I, 375, 382, párrafo 
primero, y 426, fracción I, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, en atención a los considerandos 
séptimo, octavo, noveno, décimo segundo, décimo tercero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, 
apartados B y D, décimo octavo y décimo noveno de esta determinación. 
                                                 
79 Véase la tesis jurisprudencial 9/99, emitida por este Tribunal Pleno, de rubro “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LOS EFECTOS 
GENERALES DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE NORMAS GENERALES, DEPENDEN DE LA CATEGORÍA DE LAS PARTES 
ACTORA Y DEMANDADA”, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, Tomo IX, abril de 1999, 
página 281. 
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CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 1, párrafo segundo, fracción II, 20, párrafo segundo, 79, 
fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”; 86, fracción 
II, inciso b), 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, 136, fracción III, inciso a), en su porción normativa 
“decretadas por la Federación o el Estado conforme la Legislación aplicable”, 210, párrafos cuarto, 
sexto, en sendas porciones normativas “y lagunas”; y noveno, 250, párrafo segundo, fracción I, en su porción 
normativa “lagunas”, 291, fracción I, 304, fracción I, 313, 319, 367, párrafo segundo, en su porción normativa 
“mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad judicial la solicitud 
de ratificar la medida mediante una suspensión o clausura”, 370, en su porción normativa “y judiciales”, 
376, párrafo primero, en su porción normativa “judiciales”, y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, así 
como transitorio décimo de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, lo cual surtirá sus efectos 
únicamente entre las partes a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Nuevo León, en términos de los considerandos séptimo, del décimo al décimo cuarto, décimo séptimo, 
apartados A y C, y vigésimo de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y sexto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la legitimación activa, a la legitimación pasiva, a la oportunidad (tener como oportunamente 
impugnada la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete) y a las cuestiones previas y al catálogo de temas 
que serán analizados en el fondo del asunto. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con reserva de criterio, Franco González Salas con 
precisiones, Aguilar Morales con precisiones, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo a las causales de 
improcedencia, consistente en determinar innecesario el estudio de las causas de improcedencia hechas valer 
por el Poder Ejecutivo Federal y las Cámaras del Congreso de la Unión, atinentes a la litispendencia de la 
controversia constitucional 20/2017 y la falta de interés legítimo del municipio actor. La señora Ministra Piña 
Hernández votó en contra y anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por consideraciones diversas, Franco González 
Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales con reserva de criterio, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, 
relativo a las causales de improcedencia, consistente en sobreseer respecto de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, al actualizarse 
la causa de improcedencia por cosa juzgada. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con reserva de criterio, Franco González Salas con 
precisiones, Aguilar Morales con precisiones, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo a las causales de 
improcedencia, consistente en sobreseer, de oficio, respecto de las referidas “consecuencias directas o 
indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya 
invalidez se reclama”. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
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Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, denominado “Impugnaciones dirigidas a combatir 
la falta de competencia del Congreso de Nuevo León para emitir la Ley local impugnada, ampliar su objeto e 
imponer un único modelo de desarrollo urbano, en violación a la forma del Estado Federal, la 
descentralización política y la autonomía municipal”, consistente en reconocer la validez de los artículos 1, 
párrafo segundo, fracciones I, III y IV, 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y XCVII, 11, 79, salvo su fracción III, en 
su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 86, salvo su fracción II, inciso b), 
88 y 111, salvo su fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra 
de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando noveno, denominado “Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Estado para expedir normas técnicas estatales en materia de impacto, imagen y estética 
urbanas, así como la protección del patrimonio cultural inmueble, transgreden la autonomía municipal y 
generan subordinación al Ejecutivo local”, consistente en reconocer la validez de los artículos 3, fracción LIV, 
y 328 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. El señor Ministro González Alcántara Carrancá 
votó por la invalidez de los artículos 3, fracción LIV, y 328, párrafo segundo, fracción I. La señora Ministra Piña 
Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández en contra de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando noveno, denominado “Las facultades otorgadas 
a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado para expedir normas técnicas estatales en materia de 
impacto, imagen y estética urbanas, así como la protección del patrimonio cultural inmueble, transgreden la 
autonomía municipal y generan subordinación al Ejecutivo local”, consistente en reconocer la validez de los 
artículos 10, fracciones XX, XXI y XXVI, y 50, párrafo último, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos octavo, en su apartado A, denominado “La facultad del Ejecutivo local para 
ordenar la publicación e inscripción de los planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, 
vulnera la autonomía municipal y subordina al Municipio a dicho Poder”, décimo sexto, denominado 
“La omisión de prever una partida presupuestal para el financiamiento de proyectos de alcance e interés 
metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano de desarrollo urbano, viola la autonomía del 
Municipio, al no permitir ejercer sus funciones”, y décimo séptimo, en su apartado D, denominado 
“La obligación de ceder áreas municipales para la constitución de parques, plazas, jardines viola los principios 
de certeza y seguridad jurídica en relación a su destinatario”, consistentes, respectivamente, en reconocer la 
validez de los artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, 42, párrafos primero y quinto, 56, párrafo penúltimo, y 
210, fracción X, 230, fracción III, y 234 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá por la invalidez adicional del artículo 56, fracciones IV, párrafos segundo 
y tercero, y V, inciso c), Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando octavo, en su apartado B, denominado 
“La previsión de que la etapa de verificación de congruencia de un proyecto de plan o programa de desarrollo 
urbano municipal y/o zonificación de territorio, sea anterior a su aprobación por parte del Ayuntamiento, viola 
la autonomía municipal y lo subordina al Gobierno local”, consistente en reconocer la validez del artículo 52 de 
la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández votó por la invalidez del 
artículo 52, en sus porciones normativas “proyectos de”, “terminada la consulta pública y analizado, en su 
caso, la procedencia o no de los planteamientos y las propuestas, antes de ser aprobados definitivamente por 
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la autoridad estatal o por el Ayuntamiento” y “su aprobación, publicación en el Periódico Oficial del Estado y”, 
por la invalidez adicional del artículo 56, fracción VII, párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, en sus 
porciones normativas “Concluida la etapa de congruencia, y realizadas las modificaciones que en su caso 
resultaron” y “conjuntamente con el dictamen de congruencia”, y por la validez adicional de los artículos 10, 
fracción IV, y 11, fracción I, y anunció votos concurrente y particular. El señor Ministro Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea votó en contra, por la invalidez adicional del artículo 56, párrafo penúltimo, y anunció voto 
particular. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando octavo, en su apartado C, denominado “La previsión de que el Gobierno local califique que 
el programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia y el 
procedimiento de consulta popular, viola la autonomía municipal”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras y los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández por la invalidez adicional del artículo 
3, fracción XXIX, Ríos Farjat, y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. Los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos particulares. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas con consideraciones adicionales, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando octavo, en su apartado D, denominado “La previsión de que los planes y programas de 
desarrollo urbano entren en vigor después de treinta días hábiles siguientes a su publicación en el periódico 
oficial local, viola la autonomía municipal, los principios de razonabilidad y proporcionalidad, y genera 
subordinación al Ejecutivo local”, consistente en reconocer la validez del artículo 57, párrafo primero, de la Ley 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó por la 
invalidez de su porción normativa “treinta días hábiles”. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y 
anunció voto particular. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández por consideraciones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo quinto, denominado “El Congreso del 
Estado desarrollo deficientemente la regulación de la resiliencia urbana en materia de prevención de riesgos, 
en perjuicio del Municipio, la certeza y seguridad jurídica, la razonabilidad y proporcionalidad, la división de 
poderes y la supremacía constitucional”, consistente en reconocer la validez del artículo 136, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto 
concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
por razones adicionales, respecto del considerando décimo octavo, denominado “Las previsiones relativas al 
fraccionamiento del suelo y construcción de vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos 
inherentes a los servicios de alumbrado público y recolección de basura en un fraccionamiento en proceso de 
urbanización, violan su autonomía hacendaria”, consistente en reconocer la validez de los artículos 208, 
fracciones V y XIV, 214, fracción VI, inciso b), 258, fracciones de la V a la IX, y 287, fracciones IV y V, de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de la señora Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto del considerando décimo séptimo, en su apartado A, denominado “Las previsiones 
relativas a la cesión de áreas municipales, viola la competencia del Municipio, en la medida en que restringe 
llevar a cabo una cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento urbano previamente autorizada”, 
consistente en reconocer la validez del artículo 210, párrafo octavo, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
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Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete. Las señoras Ministras y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek por la invalidez de todo el precepto y Pérez Dayán votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del 
considerando décimo séptimo, en su apartado B, denominado “La previsión relativa al ‘área libre 
complementaria’, viola la competencia municipal en la prestación de los servicios públicos, así como el 
principio de protección y progresividad del espacio público”, consistente en reconocer la validez del artículo 
210, párrafo décimo, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras Piña 
Hernández y Ríos Farjat y el señor Ministro Laynez Potisek votaron en contra. El señor Ministro Laynez 
Potisek anunció voto particular, al cual se adhirió la señora Ministra Piña Hernández para conformar uno de 
minoría, con la anuencia de aquél. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, 
respecto del considerando décimo octavo, denominado “Las previsiones relativas al fraccionamiento del suelo 
y construcción de vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos inherentes a los servicios de 
alumbrado público y recolección de basura en un fraccionamiento en proceso de urbanización, violan su 
autonomía hacendaria”, consistente en reconocer la validez del artículo 214, fracción VI, inciso a), de la Ley 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció 
voto particular. La señora Ministra Ríos Farjat votó por la invalidez del artículo 214, fracción VI, inciso a), 
párrafo primero. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá en contra de las consideraciones, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo tercero, 
denominado “La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes de permisos, licencias o 
autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de procedimientos administrativos y los plazos para 
resolver”, consistente en reconocer la validez de los artículos 259, 305, párrafo segundo, y 309 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras y los señores Ministros Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro Laynez 
Potisek anunció voto particular, al cual se adhirió la señora Ministra Piña Hernández para conformar uno de 
minoría, con la anuencia de aquél. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, 
denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para ejecutar 
clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo 
subordina al Poder Judicial local”, consistente en reconocer la validez de los artículos 368, fracción I y 382, 
párrafo primero, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Los señores Ministros González Alcántara 
Carrancá y Aguilar Morales votaron en contra. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de 
formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
décimo segundo, denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial 
previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de 
autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local”, consistente en reconocer la validez del artículo 
375 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
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Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. El señor Ministro Aguilar Morales y la señora 
Ministra Ríos Farjat votaron en contra. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de 
formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
en contra de las consideraciones, respecto del considerando décimo noveno, denominado “La Ley local 
impugnada viola el principio de progresividad, en cuanto a descentralización política se refiere, la función 
democrática del régimen municipal y reduce la participación ciudadana”, consistente en reconocer la validez 
del artículo 426, fracción I, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas con reserva de criterio, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando séptimo, denominado “Impugnaciones 
dirigidas a combatir la falta de competencia del Congreso de Nuevo León para emitir la Ley local impugnada, 
ampliar su objeto e imponer un único modelo de desarrollo urbano, en violación a la forma del Estado Federal, 
la descentralización política y la autonomía municipal”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 1, 
párrafo segundo, fracción II, 79, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de 
estacionamiento”, 86, fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Esquivel Mossa y los señores Ministros 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. La señora Ministra 
Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo, denominado “La facultad del Congreso local para crear al Organismo de 
Planeación Urbana de la Zona Metropolitana (de Monterrey), viola la autonomía municipal”, consistente en 
declarar la invalidez de los artículos 20, párrafo segundo, y transitorio décimo de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de 
dos mil diecisiete. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo primero, denominado “La previsión de que exista un decreto del gobierno 
federal o local para determinar áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o de preservación 
ecológica, viola la competencia municipal”, consistente en declarar la invalidez del artículo 136, fracción III, 
inciso a), en su porción normativa “decretadas por la Federación o el Estado conforme la Legislación 
aplicable”, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por razones distintas, Ríos Farjat, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del considerando décimo séptimo, en su 
apartado C, denominado “La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se destine a 
jardines, viola la autonomía municipal”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 210, párrafos 
cuarto y sexto, en sendas porciones normativas “y lagunas”, y 250, párrafo segundo, fracción I, en su porción 
normativa “lagunas”, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas y Laynez Potisek votaron en contra. 
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Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek por la invalidez de todo el precepto, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo séptimo, en su apartado A, denominado “Las previsiones relativas a la 
cesión de áreas municipales, viola la competencia del Municipio, en la medida en que restringe llevar a cabo 
una cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento urbano previamente autorizada”, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 210, párrafo noveno, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. El 
señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán, respecto del considerando décimo cuarto, denominado “La vigencia indefinida de permisos, 
autorizaciones y licencias viola la autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica”, 
consistente en declarar la invalidez de los artículos 291, fracción I, y 304, fracción I, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Esquivel Mossa y los señores Ministros 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El señor 
Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando décimo cuarto, denominado “La vigencia indefinida de permisos, autorizaciones y licencias 
viola la autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica”, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 313 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Esquivel Mossa y 
los señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. El señor 
Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando décimo tercero, denominado “La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las 
solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de procedimientos 
administrativos y los plazos para resolver”, consistente en declarar la invalidez del artículo 319 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron 
en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, denominado 
“La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para ejecutar clausuras y 
suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al 
Poder Judicial local”, consistente en declarar la invalidez del artículo 367, párrafo segundo, en su porción 
normativa “mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad judicial la 
solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura”, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete. La señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Ríos 
Farjat votaron por la invalidez de la totalidad del referido párrafo segundo. El señor Ministro Franco González 
Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, denominado 
“La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para ejecutar clausuras y 
suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al 
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Poder Judicial local”, consistente en declarar la invalidez del artículo 370, en su porción normativa 
“y judiciales”, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra y los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo y Ríos Farjat votaron en contra. El señor Ministro Franco 
González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, denominado “La previsión relativa a que 
el Municipio requiera una autorización judicial previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la 
autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local”, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 376, párrafo primero, en su porción normativa “judiciales”, de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras y los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández y Ríos Farjat votaron por la invalidez total del referido 
párrafo. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo segundo, denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera 
una autorización judicial previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía 
municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local”, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de 
dos mil diecisiete. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando vigésimo, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de 
invalidez decretada en este fallo surta sus efectos únicamente entre las partes a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Nuevo León. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Votación que no se refleja en los puntos resolutivos: 

Se expresó una mayoría de seis votos de la señora Ministra y de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el sentido de 
que, para la validez del decreto impugnado, no se requería la consulta previa a las personas con discapacidad 
y a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Las señoras Ministras y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea votaron en el sentido de que, para su validez, el decreto impugnado requería de dicha consulta. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ciento diecisiete fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 11/2018, promovida por el Municipio de Santa Catarina, Estado de Nuevo León, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión de once de febrero de dos mil 
veintiuno. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a treinta de agosto de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS 
FARJAT EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11/2018. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión celebrada el once de febrero 
de dos mil veintiuno, resolvió la controversia constitucional citada al rubro. Ésta fue promovida por el Municipio 
de Santa Catarina, Estado de Nuevo León, en contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de esa entidad 
federativa, con motivo de la expedición de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el periódico oficial local el veintisiete de noviembre 
de dos mil diecisiete1. 

El presente voto tiene como objeto, en primer lugar, fijar una posición respecto a diversos temas que no 
compartí de la decisión de la mayoría del Tribunal Pleno y, en segundo lugar, explicar mi concurrencia sobre 
otro aspecto analizado en este asunto. 

A. Voto particular. 

I. Facultad de la autoridad estatal para calificar el cumplimiento del procedimiento de consulta de 
los programas de desarrollo urbano municipales. 

El Municipio de Santa Catarina, Estado de Nuevo León, cuestionó la validez del artículo 53, fracción IX, de 
la Ley de Asentamientos Humanos local2, el cual le otorga facultades a la autoridad estatal de la materia para 
que verifique, en análisis de congruencia, si el municipio cumplió con el procedimiento de consulta pública de 
sus planes o programas de desarrollo urbano. Para el municipio esta facultad representa una intromisión del 
ejecutivo estatal en la planeación urbana municipal y genera la subordinación del municipio a la autoridad 
estatal en esta materia. 

En la resolución, aprobada por mayoría3, se sostiene que los artículos 10, fracción II, y 30, de la Ley 
General, asignan a las autoridades estatales la facultad de establecer las normas conforme a las cuales se 
dará la participación a la ciudadanía en los procesos de planeación; y que la ley estatal impugnada regula en 
su numeral 56 la forma en la que debe realizarse el procedimiento de consulta ciudadana para la aprobación 
de los planes de desarrollo urbano municipales. A partir de esas consideraciones, la mayoría sostiene que, al 
ser el procedimiento de consulta ciudadana una parte del procedimiento de aprobación de los planes o 
programas de desarrollo urbano municipal, aquél debe resultar acorde con la planeación estatal y federal, lo 
que corresponde verificar a la autoridad estatal. 

No compartí ese criterio pues considero que, como lo alegó el municipio actor, dicha disposición invade la 
autonomía municipal en materia de desarrollo urbano, dado que la competencia asignada a la autoridad 
estatal no encuentra sustento en la Constitución ni en la Ley General. El artículo 115, fracción V, inciso a), 
constitucional establece que es competencia de los municipios el formular, aprobar y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo urbano municipal4. De este precepto no se desprende que el procedimiento 
de aprobación de dichos planes esté sujeta a la revisión y calificación de las autoridades estatales. 

Es verdad que los artículos 11, fracción I, 23 y 44 de la Ley General5, señalan que los planes y programas 
de desarrollo urbano municipales deben guardar congruencia y coordinación con los niveles superiores de 

                                                 
1 En lo sucesivo “Ley de Asentamientos Humanos local” o “ley local impugnada”. El municipio actor también expresó conceptos de 

invalidez respecto de diversos artículos de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (en 
lo sucesivo “Ley General”), sin embargo, por unanimidad, se resolvió sobreseer respecto de este ordenamiento puesto que la demanda 
presentada el veintidós de enero de dos mil dieciocho resultaba claramente extemporánea para impugnar la referida Ley General que fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

2 Artículo 53. El análisis de la congruencia, entre los planes o programas de desarrollo urbano se realizará respecto a los siguientes 
temas: (...) 

 IX. El cumplimiento del procedimiento para la consulta de los planes o programas municipales de desarrollo urbano, programas de 
desarrollo urbano de centros de población o programas parciales, conforme lo indica el artículo 56 de esta Ley.  

3 El reconocimiento de validez fue aprobado por mayoría de seis votos de la señora Ministra Esquivel Mossa y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán; con voto en contra de las señoras 
Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea. 

4 Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las 
bases siguientes: (...) 

 V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 

seguridad vial; (...) 
5 Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
  I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los 

demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de 
planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; (...) 
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planeación (como lo son el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y los planes 
estatales) y las normas oficiales mexicanas. Sin embargo, considero que el espíritu de esas disposiciones es 
garantizar una congruencia sustantiva, es decir respecto del contenido de los planes municipales con los 
niveles superiores de planeación y las normas oficiales, pero ello no habilita a las autoridades estatales a 
ejercer un control de regularidad sobre aspectos procedimentales de la elaboración y aprobación de esos 
planes y programas, como lo es la etapa de consulta ciudadana. 

Al tratarse de una facultad concurrente, el legislador local debe respetar la distribución competencial 
realizada tanto por la Constitución como por la Ley General de la materia. Por lo que, si estos ordenamientos 
no le asignan expresamente a la autoridad estatal la facultad de verificar el procedimiento que se siga para la 
elaboración y aprobación de los planes y programas de desarrollo urbano municipales, el legislador estatal no 
lo puede hacer, pues ello supondría una indebida interferencia en el ejercicio de la facultad que la Constitución 
Política del país asigna a los municipios en el artículo 115, fracción V, para la aprobación de sus planes y 
programas de desarrollo urbano. 

Contrario a lo que se señala en la resolución, considero que del hecho de que la Ley General confiera a 
los Congresos locales la facultad para establecer las bases del procedimiento de participación ciudadana, no 
supone que le otorgue también atribuciones para controlar el cumplimiento de esas bases a través de los 
dictámenes de congruencia, por lo que me parece insuficiente para sostener que de ahí se deriva la validez 
del precepto impugnado. 

Por lo anterior, me parece que el artículo 53, fracción IX, de la ley impugnada es inconstitucional, pues 
asigna a la autoridad estatal una facultad de control sobre el procedimiento de aprobación de los planes de 
desarrollo urbano municipales que no encuentra sustento ni en la Constitución ni en la Ley General. 

II. Autorización judicial previa para que los municipios ejecuten clausuras y suspensiones de 
obras. 

El Municipio de Santa Catarina, Estado de Nuevo León, también impugnó los artículos 367, párrafo 
segundo, 368, fracción I, 370, 375, 376 y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley de Asentamientos 
Humanos local, de los cuales se desprende que los municipios requerían de una autorización judicial previa 
para ejecutar clausuras y suspensiones de obras. Alegó que con ello se impide que la autoridad municipal 
ejerza por sí misma sus facultades administrativas y ejecutivas para imponer medidas de seguridad y 
sanciones administrativas, lo cual vulnera la autonomía municipal en materia de desarrollo urbano y el 
principio de autotutela administrativa e implica una subordinación del municipio hacia el poder judicial. 

Este requisito guardaba congruencia con lo que establecía el artículo 60, fracción VII, de la Ley General6. 
Sin embargo, previamente a la resolución de la presente controversia, el Pleno resolvió la controversia 
constitucional 19/2017 promovida por el Municipio de Guadalupe, Estado de Nuevo León, en contra de la Ley 

                                                                                                                                                     
 Artículo 23. La planeación y regulación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los 

Centros de Población, se llevarán a cabo sujetándose al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a través 
de: 

  I. La estrategia nacional de ordenamiento territorial; 
 II. Los programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano; 
  III. Los programas de zonas metropolitanas o conurbaciones; 
 IV. Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, y 
 V. Los planes o programas de Desarrollo Urbano derivados de los señalados en las fracciones anteriores y que determinen esta Ley y la 

legislación estatal de Desarrollo Urbano, tales como los de Centros de Población, parciales, sectoriales, esquemas de planeación 
simplificada y de centros de servicios rurales. 

 Los planes o programas a que se refiere este artículo, se regirán por las disposiciones de esta Ley y, en su caso, por la legislación estatal 
de Desarrollo Urbano y por los reglamentos y normas administrativas federales, estatales y municipales aplicables. Son de carácter 
obligatorio, y deberán incorporarse al sistema de información territorial y urbano. 

 La Federación y las entidades federativas podrán convenir mecanismos de planeación de las zonas metropolitanas para coordinar 
acciones e inversiones que propicien el desarrollo y regulación de los asentamientos humanos, con la participación que corresponda a los 
municipios de acuerdo con la legislación local. 

 Los instrumentos de planeación referidos, deberán guardar congruencia entre sí, sujetándose al orden jerárquico que establece su ámbito 
territorial, y contando con los dictámenes de validación y congruencia que para ese fin serán solicitados y emitidos por los diferentes 
órdenes de gobierno, para su aplicación y cumplimiento. 

  Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo Urbano, y como requisito previo a su inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad, deberá consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de que se trate, sobre la 
apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal y federal. La autoridad estatal tiene un plazo 
de noventa días hábiles para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud señalará con precisión si existe o no la 
congruencia y ajuste. Ante la omisión de respuesta opera la afirmativa ficta. 

 En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de manera clara y expresa las recomendaciones que considere pertinentes 
para que el ayuntamiento efectúe las modificaciones correspondientes. 

6 Artículo 60. La legislación local, en las materias objeto de esta Ley, establecerá los requisitos para las autorizaciones, licencias o 
permisos de uso del suelo, construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, condominios y para cualquier otra 
acción urbanística, en los siguientes términos: (...) 

 VII. Deberá definir los casos y condiciones para la suspensión y clausura de las obras en ejecución, que, en todo caso, deberán ser 
producto de resolución judicial; (...) 
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General7, en la cual declaró la invalidez de la porción normativa de ese precepto que señalaba la obligación 
para que en las leyes locales se estableciera que las suspensiones y clausuras de obras requerían de una 
resolución judicial. 

El proyecto original que se sometió a nuestra consideración proponía reconocer la validez de todos los 
preceptos impugnados por el Municipio de Santa Catarina. Sin embargo, considerando lo resuelto 
previamente en la controversia constitucional 19/2017, durante la sesión la Ministra ponente propuso la 
invalidez de los artículos 367, párrafo segundo, en la porción “mismo término que tendrá la autoridad 
municipal para presentar ante la autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una 
suspensión o clausura”, 370, en la porción “y judiciales”, 376, primer párrafo, en la porción “judiciales” y 382, 
párrafos segundo, tercero y cuarto; pero sostuvo la propuesta de reconocer la validez de los artículos 367, 
368, fracción I, 375 y 382, párrafo primero, al considerar que no se referían al control judicial. No compartí del 
todo esta propuesta, como lo explico a continuación. 

En primer lugar, considero que se debió declarar la invalidez completa del párrafo segundo del artículo 
367. De la redacción de ese párrafo se puede apreciar que también se refiere al control judicial sobre la 
ejecución de clausuras y suspensiones de obras por parte de las autoridades municipales, el cual, como ya se 
mencionó, fue declarado inconstitucional en la controversia constitucional 19/2017, así como en el presente 
asunto al declararse la invalidez de las porciones normativas señaladas de los artículos 370, 376 y 382. 

En segundo lugar, la mayoría reconoció la validez del artículo 375 y declaró la invalidez sólo de la porción 
normativa “judiciales” del diverso 376, quedando de la siguiente manera: 

Artículo 375. Serán sanciones administrativas: 

I. La rescisión de convenios; 

II. La demolición o retiro parcial o total de escombros; 

III. La revocación de las licencias, permisos y autorizaciones otorgados; 

IV. El arresto administrativo hasta por treinta y seis horas; y 

V. El retiro de los anuncios y sus estructuras. 

Artículo 376. Serán sanciones judiciales: 

I. La suspensión de los trabajos; y 

II. La clausura, parcial o total de obra; 

Ello tiene como resultado un listado de sanciones administrativas dividido en dos artículos, lo cual no 
resulta congruente y puede generar confusión tanto en las autoridades aplicadoras como en la ciudadanía 
sobre la naturaleza de las sanciones a las que se refiere el artículo 376, si las sanciones administrativas ya 
están señaladas en el diverso 375. 

Considero que hubiera sido una mejor solución declarar la invalidez total del artículo 376 y señalar la 
existencia de una omisión legislativa en el diverso 375, forzando con ello al legislador a modificar este 
precepto para incluir en el catálogo de sanciones administrativas a la suspensión y la clausura. Lo cual daría 
mayor claridad y seguridad jurídica en cuanto al tipo de sanciones que la autoridad administrativa puede 
aplicar. 

En tercer lugar, considero que no debió invalidarse la porción normativa “y judiciales” del artículo 370, toda 
vez que este precepto no se refiere al control judicial sobre la ejecución de clausuras y suspensiones de obras 
por parte de las autoridades municipales y, por lo tanto, no está afectado del mismo vicio de invalidez de los 
anteriores preceptos. Sino que se refiere, simplemente, a la posibilidad de que las autoridades hagan uso de 
la fuerza pública y el arresto en la aplicación de medidas de seguridad y sanciones, lo cual aplica para las 
autoridades judiciales en un amplio espectro de casos e, incluso, está amparado por otros ordenamientos. 

III. Regulación de plazos para resolver procedimientos administrativos municipales. 

Los artículos 259, 305, segundo párrafo y 309 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, también fueron impugnados por el Municipio de 
Santa Catarina, al considerar que el legislador local violó la autonomía municipal para regular los 
procedimientos administrativos en materia de desarrollo urbano, lo que incluye los plazos para resolverlos. 

                                                 
7 Resuelta en las sesiones de los días dos y cuatro de febrero de dos mil veintiuno. La declaración de invalidez de esta porción normativa 

fue aprobada por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea; la señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Pérez Dayán votaron por la invalidez de toda la fracción. 
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La mayoría reconoció la validez de estos preceptos8. En la resolución se sostiene que ello no invade las 
competencias municipales, sino que el legislador local actuó en el ámbito de libertad configurativa para legislar 
en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y ordenamiento territorial y que el artículo 10, 
fracción XXV, de la Ley General establece la obligación de que la legislación local prevea los tiempos de 
respuesta relativos a las autorizaciones, licencias o permisos relacionados con las diferentes acciones 
urbanísticas9. 

No compartí lo resuelto por la mayoría. Estos preceptos establecen plazos para que las autoridades 
resuelvan las solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones en el ámbito de sus competencias, lo cual 
considero contrario a la competencia constitucional de la que gozan los municipios para regular las materias y 
procedimientos administrativos que le corresponden que, desde luego, incluyen los plazos en los que deben 
resolverse. 

El artículo 115, fracción V, incisos a), d) y f), de la Constitución Federal, otorga competencia a los 
municipios para administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano, autorizar la utilización de uso de 
suelo y otorgar licencias y permisos para construcciones. En tanto que el último párrafo de esa fracción les 
otorga competencia para expedir los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios para 
ello10. 

Como lo señalé previamente, al tratarse de una competencia concurrente, el legislador local debe respetar 
la distribución competencial realizada por la Constitución y la Ley General. De ninguno de los dos 
ordenamientos advierto que se le otorgue competencia al legislador estatal para regular una cuestión tan 
particular de los procedimientos de permisos y autorizaciones a cargo de los municipios, como lo son los 
plazos para resolver. 

Ni siquiera de lo previsto en el artículo 10, fracción XXV, de la Ley General considero que se desprenda 
una facultad de los legisladores locales tan amplia como para que abarque la posibilidad de establecer los 
plazos en los que todos los municipios deben resolver los procedimientos señalados. Me parece que ese 
precepto debe leerse en armonía con el diverso 115, fracción V, incisos a), d) y f), de la Constitución Federal, 
lo que necesariamente me lleva a considerar que sólo tiene el alcance de otorgar facultad al legislador local 
para establecer los plazos de respuesta a los procedimientos de competencia de la autoridad estatal. 

Corresponde a cada municipio definir, en función de su propia realidad y capacidades institucionales, los 
plazos apropiados para la resolución de los procedimientos administrativos en materia urbanística de su 
competencia. El que el legislador local regule cuestiones tan específicas, como los plazos de resolución de 
trámites municipales, menoscaba la facultad municipal para otorgar dichos permisos y autorizaciones, pues 
convierte a los municipios en una instancia de mera aplicación de las reglas definidas por el legislador estatal, 
mermando su autonomía constitucional, no sólo para otorgarlos o negarlos, sino también para definir las 
reglas específicas para hacerlo. 

Reconozco que el objetivo de la ley en estos artículos es establecer una homologación de los plazos de 
resolución de los trámites que ahí se señalan. Sin embargo, esta decisión, incluso si fuera razonable o 
deseable, no corresponde adoptarla al legislador local, al carecer de facultades expresas otorgadas por la 
Constitución Política del país o la Ley General para establecer los plazos de respuesta de trámites 
municipales. De ahí que no comparta el reconocimiento de validez de estos preceptos. 

                                                 
8 La validez de los artículos 259, 305, segundo párrafo y 309, fue aprobada por mayoría de seis votos de la señora Ministra Esquivel 

Mossa y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea; con voto en contra de las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y de los señores Ministros 
Laynez Potisek, Aguilar Morales y Pérez Dayán.  

9 Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (...) 
 XXV. Establecer en las leyes y reglamentos de la materia, los lineamientos a los que habrán de sujetarse las autorizaciones, licencias o 

permisos relacionados con las diferentes acciones urbanísticas, en las cuales se debe prever por lo menos las formalidades y requisitos, 
procedimientos, causas de improcedencia, tiempos de respuesta, medios de impugnación, medidas de seguridad y sanciones, causas de 
revocación y efectos para la aplicación de afirmativas o negativas fictas, tendientes a garantizar la seguridad jurídica y la máxima 
transparencia en los actos de autoridad en la materia; (...) 

10 Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las 
bases siguientes: (...) 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 
seguridad vial; (...) 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 
sus jurisdicciones territoriales; (...) 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; (...) 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los 
reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios 
estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del 
inciso i) de esta fracción; (...) 
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IV. Límites para el establecimiento de áreas de cesión municipal. 

Otro de los preceptos combatidos por el Municipio de Santa Catarina fue el artículo 210 en sus párrafos 
octavo, noveno y décimo11. En su planteamiento el municipio alegó que el Congreso del Estado de Nuevo 
León incumplió las obligaciones establecidas en la Ley General consistentes en prever las disposiciones que 
garanticen donaciones y cesiones correspondientes a las vías públicas locales, equipamientos y espacios 
públicos que se requieran para el desarrollo y buen funcionamiento de los centros de población; y garanticen 
una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad. 

El Pleno, por mayoría12, reconoció la validez de ese precepto, salvo su párrafo noveno, al considerar que, 
contrario a lo alegado por el Municipio de Santa Catarina, el legislador del Estado de Nuevo León sí estableció 
las previsiones necesarias para cumplir acciones de densificación tendientes a garantizar dotación suficiente 
de espacios públicos, así como para ser destinados a áreas verdes y equipamientos. 

En relación con los párrafos octavo y décimo del artículo 210, no compartí su reconocimiento de validez. El 
párrafo octavo, al igual que el noveno (que sí fue declarado invalidó por el Pleno) prevé limitantes para el 
establecimiento de áreas de cesión municipal que no encuentran sustento y, por el contrario, resultan 
contrarias al espíritu de esta figura que se desprende, particularmente, de los artículos 57 y 76 de la Ley 
General13. 

De dichos preceptos se advierte que con estas áreas se busca garantizar la correcta prestación de los 
servicios públicos y su tamaño debe estar en función del número de habitantes. Sin embargo, los párrafos 
impugnados disponen que esa cesión sólo se debe realizar en una sola ocasión, con independencia de que 
con posterioridad aumente la densidad de población o haya cambios en el uso de suelo, situaciones que, 
naturalmente, pueden requerir la ampliación de espacios públicos. Esto deja lugar a conductas fraudulentas 
para socavar lo que en realidad corresponde ser cedido en aras de procurar legítimamente espacios públicos. 

                                                 
11 Artículo 210. (...) 
 La Cesión a la que se refiere el presente artículo solo se hará por una sola ocasión y no podrá exigirse al propietario del predio cesión 

adicional a la realizada al haber llevado a cabo la acción de crecimiento urbano previamente autorizada. 
 En las densificaciones en fraccionamientos previamente autorizados, cuando se realicen cambios de uso de suelo diferente al 

habitacional, no será exigible el área de cesión. 
 En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que impliquen nuevas construcciones se dejará área 

libre complementaria a razón del 8%-ocho por ciento sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones 
habitacionales de cuatro unidades o menos. El Área Libre Complementaria-ALC podrá ser de manera indistinta sobre terreno natural de 
acceso libre para el público. El Área Libre Complementaria-ALC no contará para el cálculo del área libre del Coeficiente de Ocupación de 
Suelo-COS y/o Coeficiente de Absorción y Área Verde-CAAV; Será área abierta fuera de construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas. 
(...) 

12 La validez del párrafo octavo fue aprobada por mayoría de seis votos de la señora Ministra Esquivel Mossa y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea; con voto en contra 
de las señoras Ministras Ríos Farjat y Piña Hernández y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán. La invalidez del párrafo noveno fue aprobada por mayoría de diez votos de las señoras Ministras Esquivel Mossa, Piña 
Hernández y Ríos Farjat y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra. La 
validez del párrafo décimo fue aprobada por mayoría de ocho votos de la señora Ministra Esquivel Mossa y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea; con voto en contra de las señoras Ministras Ríos Farjat y Piña Hernández y del señor Ministro Laynez 
Potisek. 

13 Artículo 57. La legislación local en la materia, deberá contener las especificaciones a fin de garantizar que se efectúen las donaciones y 
cesiones correspondientes a vías públicas locales, equipamientos y espacios públicos que se requieran para el desarrollo y buen 
funcionamiento de los Centros de Población, en favor de las entidades federativas, de los municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
en localización, superficie y proporción adecuadas, así como, para asegurar la factibilidad, sustentabilidad y prestación de los servicios 
públicos, el diseño y construcción de una red de vialidades primarias, como partes de una retícula, que faciliten la conectividad, la 
Movilidad y el desarrollo de infraestructura. 

 Asimismo se deberá establecer la obligación de las autoridades municipales, de asegurarse, previamente, a la expedición de las 
autorizaciones para el uso, edificación o aprovechamiento urbano, del cumplimiento de las leyes estatales y federales, así como, de las 
normas para el uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público, en particular, las afectaciones y Destinos para construcción de 
infraestructura vial, equipamientos y otros servicios de carácter urbano y metropolitano de carácter público. 

 Para acciones urbanísticas que impliquen la expansión del área urbana, para el fraccionamiento de terrenos o para la subdivisión o 
parcelación de la tierra, las autoridades locales deberán asegurarse de que existe congruencia con las normas de Zonificación y 
planeación urbana vigentes, la viabilidad y factibilidad para brindar los servicios públicos y extender o ampliar las redes de agua, drenaje, 
energía, alumbrado público y el manejo de desechos sólidos de manera segura y sustentable, sin afectar los asentamientos colindantes, 
sin ocupar áreas de riesgo o no urbanizables y garantizando la suficiencia financiera para brindar los servicios públicos que se generen.  

 Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los planes y programas de Desarrollo Urbano que 
implementen acciones de Densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base 
en las normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono 
sujeto a Densificación. 

 Igualmente establecerán que los predios que, con base en la normatividad aplicable, los fraccionadores y desarrolladores estén obligados 
a ceder al municipio para ser destinados a áreas verdes y equipamientos, no puedan ser residuales, estar ubicados en zonas inundables 
o de riesgos, o presentar condiciones topográficas más complicadas que el promedio del fraccionamiento o conjunto urbano. 
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Nuevamente estamos ante una restricción que no encuentra sustento en la Constitución Federal ni en la 
Ley General. Por ello, considero que deben ser los propios municipios los que determinen, con base en sus 
necesidades, si pueden ser exigibles futuras ampliaciones de los espacios de cesión municipal ante cambios 
de densidad o de uso de suelo y, en su caso, la forma en cómo se realizarían dichas ampliaciones. Por tanto, 
el párrafo octavo del artículo cuestionado también debía declararse inválido. 

En congruencia con lo anterior, considero también que debía ser invalidado el párrafo décimo del artículo 
210, pues la regla que contiene restringe las atribuciones municipales para desarrollar sus planes o 
programas de desarrollo urbano relacionados con la creación de espacio público y las alternativas 
para su expansión. 

De ahí que no comparta el reconocimiento de validez de los párrafos octavo y décimo del artículo 210, de 
la ley local impugnada. 

V. Temporalidad de la obligación de cubrir los gastos por servicios públicos municipales de 
fraccionamientos no municipalizados. 

Finalmente, me refiero al artículo 214, fracción VI, inciso a), de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León14. El Municipio de Santa Catarina 
alegó que este precepto resultaba inconstitucional debido a que el Congreso local invadió la competencia del 
municipio para regular la forma y términos en que pueden celebrarse las operaciones de venta y administrar 
los servicios públicos de su competencia. 

Sin embargo, la mayoría del Pleno consideró valido dicho precepto15. De acuerdo con el criterio 
mayoritario, la norma impugnada no impone al municipio el momento en que el desarrollador trasladará al 
municipio los servicios de alumbrado público y recolección de basura, puesto que para el inicio del plazo de 
seis meses al fin del cual el municipio se hará cargo de ellos, se requiere que el municipio apruebe el proyecto 
de ventas. Por lo que, no se le restringe en forma alguna su facultad de determinar el momento en que deberá 
asumir el costo financiero de los mismos. 

Contrario a lo sostenido en la sentencia, considero que el precepto impugnado es inconstitucional por 
vulnerar el principio de libre hacienda municipal. Este principio encuentra reconocimiento en el artículo 115, 
fracción IV, de la Constitución Federal, el cual en su inciso c), dispone que forman parte de la hacienda 
municipal los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo16. 

La norma impugnada vulnera este principio toda vez que el titular de la autorización de un fraccionamiento 
sólo deberá cubrir los gastos por la prestación de los servicios municipales de alumbrado público y recolección 
de basura por un plazo de seis meses posteriores a la inscripción del proyecto de ventas. Es decir, establece 
una limitante a los ingresos que perciba el municipio por este concepto, toda vez que después de dicho 
periodo el municipio tendrá que hacerse cargo de ellos, dejando de percibir los pagos realizados por el titular 
de la autorización para el fraccionamiento, no obstante que el fraccionamiento no se encuentre todavía 
municipalizado. 

Ello, además, resulta contrario a la propia figura de la municipalización de los fraccionamientos, la cual, de 
conformidad con el artículo 283 de la ley local impugnada, precisamente, tiene por objeto que el municipio se 
haga cargo de la prestación de los servicios públicos que le correspondan. Sin embargo, al sujetar la duración 
de la obligación del titular de una autorización para fraccionamiento de cubrir los gastos por esos servicios a 
una temporalidad de seis meses y no a la municipalización del fraccionamiento, supone una afectación 
injustificada y carente de razonabilidad a la hacienda municipal. De ahí que considere que este precepto 
también debió ser invalidado. 
                                                 
14 Artículo 214. El titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de urbanización inmediata, además de lo dispuesto en los 

artículos anteriores, estará afecto a las obligaciones siguientes: (...) 
VI. Cubrir los gastos de los servicios públicos municipales, en los siguientes términos: 
a) El alumbrado público y la recolección de basura, hasta por 6-seis meses después de la inscripción del proyecto de ventas, en el 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León. 
15 Aprobado por mayoría de nueve votos de la señora Ministra Esquivel Mosa y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea; con voto en contra de las señoras Ministras Ríos Farjat y Piña Hernández.  

16 Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las 
bases siguientes: (...) 

 IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: (...) 

 c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. (...) 
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No es obstáculo para considerar lo anterior el que, como se sostiene en la resolución, el municipio controle 
el momento en el cual inicie el periodo de seis meses al fin del cual se hará cargo del costo de los servicios de 
alumbrado público y recolección de basura. Pues ello no garantiza que el fin de dicho plazo coincida con el 
momento de la municipalización, el cual debe ser el que rija el momento para determinar que el municipio se 
haga cargo de esos servicios. 

B. Voto concurrente. 

En otro orden de ideas, a continuación me permito explicar mi concurrencia respecto a las razones que 
sostienen la declaratoria de invalidez de los artículos que regulan la vigencia indefinida de permisos, 
autorizaciones y licencias municipales en materia de desarrollo humano. 

Los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León establecen que la factibilidad de urbanización, la 
fijación de lineamientos generales de diseño urbano, el proyecto urbanístico y el plano de rasantes, licencias 
de uso de suelo y de construcción tendrán vigencia indefinida. El Municipio de Santa Catarina cuestionó la 
validez de estos preceptos al considerar que vulneran la autonomía municipal y generan inseguridad jurídica 
respecto del lapso de tiempo dentro el cual se puede gozar el permiso, licencia, dictamen de factibilidad o 
autorización. 

La mayoría del Pleno declaró la invalidez de estos preceptos17. De acuerdo con la resolución, dichos 
artículos sí generan inseguridad jurídica al impactar en la posibilidad de que el ente municipal ejerza con 
certidumbre sus facultades en materia de zonificación, planeación, así como control y vigilancia del uso del 
suelo, reconocidas en el artículo 115, fracción V, de la Constitución Política del país. 

Si bien coincidí con la declaratoria de invalidez antes señaladas, comparto reflexiones adicionales que me 
llevaron a concluir que los artículos cuestionados por el municipio actor son inconstitucionales. 

Los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León vulneran la autonomía municipal en materia 
zonificación, planeación, control y vigilancia del uso del suelo porque no respetan el régimen de distribución 
de competencias contenido en la Constitución Federal y la Ley General en materia de desarrollo urbano. De 
estos ordenamientos no se desprende alguna facultad para que el legislador local defina la vigencia de las 
licencias, permisos y autorizaciones que otorgan las autoridades municipales en materia de desarrollo urbano. 

Además, al quedar sujeta esa vigencia a que no se contravengan las disposiciones aplicables, se abre la 
puerta a que a través de la modificación de ordenamientos federales o estatales se puedan dejar sin efectos 
actos que el municipio autorizó con base en sus facultades constitucionales y legales. Lo cual, además de 
constituir una afectación a la autonomía constitucional del municipio en esta materia, produce inseguridad 
jurídica en las ciudadanas y los ciudadanos. Razones que, considero, fortalecen el razonamiento plasmado en 
la sentencia. 

Por lo anterior es que, no obstante haber estado de acuerdo con buena parte de lo resuelto por el Tribunal 
Pleno, me permito formular el presente voto en el que expreso mi disenso y concurrencia respecto de la 
conclusión a la que arribó la mayoría sobre la validez e invalidez de los artículos a los que me he referido. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular y concurrente 
formulado por la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia del once de febrero 
de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 11/2018, promovida por el Municipio de Santa Catarina, Estado de Nuevo León. Se certifica con 
la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a treinta de agosto de 
dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
17 Respecto de los artículos 291, fracción I y 304, fracción I, se registraron cuatro votos a favor de la validez de la señora Ministra Esquivel 

Mossa y de los señores Ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea; y siete votos en contra 
y por la invalidez de las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Laynez Potisek y Pérez Dayán. Sobre el artículo 313, se registraron cinco votos por la validez de la 
señora Ministra Esquivel Mossa y de los señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea; y seis votos por la invalidez de las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Pérez Dayán. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, 
EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11/2018, RESUELTA EN SESIÓN PÚBLICA DE ONCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

La presente controversia constitucional fue promovida por el Municipio de Santa Catarina, Estado de 
Nuevo León en la que demandó la invalidez de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis, así como la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
del Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de 
noviembre de dos mil diecisiete, legislación esta última considerada por el Municipio demandante como el 
primer acto de aplicación de la Ley General antes mencionada. 

En la sentencia se determinó, entre otras cuestiones, que la presentación de la demanda fue oportuna en 
contra de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para lo 
cual se retomó lo determinado en la diversa controversia constitucional 16/2017 en la que, por una mayoría de 
seis Ministras y Ministros, el Tribunal Pleno1 estimó que la impugnación de dicha ley resultaba oportuna en 
esta instancia constitucional, pues la aplicación de esa legislación marco derivó en la expedición de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, por parte 
del Congreso de dicha entidad federativa. 

Hago notar que la sentencia decreta el sobreseimiento de oficio respecto a las impugnaciones contra la 
Ley General de Asentamientos Humanos, debido a que éstas fueron materia de análisis y resolución en la 
diversa controversia 14/20172, promovida por el mismo municipio en contra de las mismas autoridades y 
haciendo valer los mismos conceptos de invalidez. 

Sin embargo, tal y como lo manifesté en la sesión de ocho de febrero de dos mil veintiuno en la que se 
resolvió la controversia constitucional 17/2018 (precedente a partir del cual fue resuelto el presente asunto), si 
bien mi voto fue a favor del sobreseimiento de la Ley General de Asentamiento Humanos con el objeto de 
estandarizar la votación, también lo es que fui enfático en precisar que mi postura es en contra de que se 
considere a la ley local de asentamientos humanos como un acto de aplicación de la ley general de la materia. 

Lo anterior con base en las razones que expondré a continuación. 

Primeramente, es importante destacar que el municipio demandante sostiene que la ley local es un acto 
de aplicación en su perjuicio de la ley general de la materia, debido a que ello obedeció en términos del 
párrafo primero de su artículo tercero transitorio3. 

Considero incorrecto que la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Nuevo León se le dé el trato 
de un acto de aplicación de la Ley General de la materia, pues no obstante que el artículo tercero transitorio 
de esta última ley establece el plazo de un año para que las autoridades de los tres órdenes de gobierno 
emitan o adecuen todas las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con los contenidos de este 
instrumento, lo cierto es que no debe perderse de vista que la concurrencia en materia de asentamientos 
humanos deriva de un mandato constitucional. 

En efecto, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del seis de febrero de mil novecientos 
setenta y seis, se reformó el párrafo tercero del artículo 27, y se adicionó fracción la XXIX-C del artículo 73 y 
las fracciones IV y V del artículo 115, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dichos preceptos constitucionales establecían lo siguiente: 

Artículo 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 
nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir 
el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

                                                 
1 En sesiones de veintiséis y veintiocho de enero de dos mil veintiuno, al estudiar el apartado de causas de improcedencia advertidas de 
oficio, las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat, así como los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, consideraron que la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León constituye un acto de aplicación de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 
2 Resuelta el ocho de febrero de dos mil veintiuno. 
3 TERCERO. En un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno deberán crear o adecuar todas las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con los contenidos de este instrumento. 
En el caso de la Ciudad de México, la Legislatura de la Ciudad de México, las autoridades del gobierno central y de las Demarcaciones 
Territoriales correspondientes, deberán efectuar las adecuaciones legislativas y reglamentarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con las disposiciones de la Constitución de la Ciudad de México una vez 
que entren en vigor. 
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Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

(REFORMADO, D.O.F. 6 DE FEBRERO DE 1976) 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades 
que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de 
la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se 
dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de 
la Ley Reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el 
desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en explotación; para la creación de nuevos centros de 
población agrícola con tierras y aguas que les sean indispensables; para el fomento de la 
agricultura y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los núcleos de población que carezcan de tierras y aguas 
o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su población, tendrán derecho a 
que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando siempre la 
pequeña propiedad agrícola en explotación. 

[…] 

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 1944) 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

(ADICIONADA, D.O.F. 6 DE FEBRERO DE 1976) 

XXIX-C.- Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 
27 de esta Constitución. 

Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes: 

[…] 

IV.- Los Estados y Municipios, en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes, reglamentos 
y disposiciones administrativas que sean necesarias para cumplir con los fines señalados en el 
párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución en lo que se refiere a los centros urbanos y de 
acuerdo con la Ley Federal de la materia. 

(ADICIONADA, D.O.F. 6 DE FEBRERO DE 1976) 

V.- Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más Entidades 
Federativas formen o tiendan a formar una continuidad geográfica, la Federación, las Entidades 
Federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán 
de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la Ley Federal de la 
materia. 

[…] 

La anterior reforma introdujo en nuestro sistema jurídico la concurrencia en materia de asentamientos 
humanos con la finalidad de cumplir con los objetivos establecidos en el artículo 27 constitucional 
relacionados con la distribución equitativa de la riqueza pública y cuidado de su conservación, el desarrollo 
equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 

En consecuencia, no es difícil advertir que en el texto constitucional obliga al Estado Mexicano a 
establecer de las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 
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Para lograr la consecución de tales fines constitucionales, la reforma que se ha venido comentando otorgó 
al Congreso de la Unión la facultad de emitir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 
de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos. 

Por otra parte, resulta importante destacar el contenido del artículo segundo transitorio de la reforma 
constitucional referida, en el cual fue establecido lo siguiente. 

SEGUNDO.- El Congreso Federal y las Legislaturas Locales, deberán expedir en el plazo de un 
año, las leyes reglamentarias previstas en las anteriores reformas y adiciones. 

De lo anterior se advierte que la reforma constitucional de mil novecientos setenta y cuatro estableció el 
mandato para que el Congreso Federal y las legislaturas locales expidieran sus ordenamientos en materia de 
asentamientos humanos, con la particularidad de que la facultad de establecer la ley marco que regulara la 
concurrencia entre los distintos órdenes de gobierno, corresponde al Congreso de la Unión. 

En ese sentido, estimo que en el caso concreto no es dable considerar a la Ley de Asentamientos 
Humanos del Estado de Nuevo León como un acto de aplicación de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, pues dicho mandato deriva de la propia Constitución General, es decir, es la propia fuerza 
normativa de la Constitución la que faculta a las legislaturas locales la obligación de expedir y ajustar sus 
legislaciones conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Así pues, estimo que la legislación local de asentamientos humanos no debe considerarse como un acto 
de aplicación de la ley general de la materia, pues cada legislación fue emitida por órdenes de gobierno 
distintos cuyo origen nace de la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como ya se  
ha visto. 

Por tanto, si el artículo tercero transitorio de la ley general de la materia establece que las autoridades de 
los tres órdenes de gobierno deberán crear o adecuar todas las disposiciones legales y reglamentarias 
relacionadas con los contenidos de la propia ley general, ello obedece al mandato establecido en el artículo 
73, fracción XXIX-C, de la Constitución General, que precisamente tuvo su origen en la reforma constitucional 
de mil novecientos setenta y seis. 

Conforme a lo antes expuesto, respetuosamente estimo que el sobreseimiento de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, debió atender a que su presentación fue 
extemporánea, toda vez que la dicho ordenamiento se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, mientras que el escrito de demanda se presentó en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta el veintidós de enero de dos mil dieciocho, de modo que el 
plazo legal de treinta días previsto en la Ley Reglamentaria de la materia transcurrió en exceso. 

Finalmente, hago notar que el presente asunto fue resuelto conforme al precedente emitido en la diversa 
controversia constitucional 17/2018, fallada el ocho de febrero de dos mil veintiuno, en tanto que las 
impugnaciones que en ambos asuntos se hicieron valer en contra de la Ley General y Local de Asentamientos 
Humanos fueron idénticas. 

Por ello, las razones sustentadas en el voto aquí emitido son coincidentes con el que formulé en el 
precedente antes mencionado. 

RESPETUOSAMENTE, 

Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original del voto particular formulado 
por el señor Ministro José Fernando Franco González Salas, en relación con la sentencia del once de febrero 
de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 11/2018, promovida por el Municipio de Santa Catarina, Estado de Nuevo León. Se certifica con 
la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a treinta de agosto de 
dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 
LARREA EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11/2018, PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE 
SANTA CATARINA, ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

En sesión de once de febrero de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación discutió y resolvió la presente controversia constitucional promovida por el Municipio de Santa 
Catarina, Estado de Nuevo León, en contra de diversas disposiciones de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de dicha entidad federativa. 

Presento este voto particular, pues si bien en términos generales concuerdo con la sentencia, en relación 
con algunos puntos respetuosamente difiero de las determinaciones alcanzadas por la mayoría de los 
Ministros y Ministras. 

I. Artículos 52 y 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León (considerando Octavo,  
apartado B). 

a) Fallo mayoritario. 

En este apartado de la sentencia, el Tribunal Pleno reconoció la validez del artículo 52 y omitió 
pronunciarse por lo que se refiere al diverso 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León1. De la lectura de la sentencia se 
desprende que el reconocimiento de validez se sustenta en las consideraciones siguientes: 

En primer lugar, se expone que, conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, corresponde a las entidades federativas analizar la congruencia de los 
distintos programas municipales de desarrollo urbano con la planeación de los distintos niveles de gobierno 
mediante dictámenes de congruencia. De manera paralela, concierne a los municipios validar ante la 
autoridad competente local la congruencia de sus planes y programas municipales de desarrollo urbano. 

En segundo lugar, se señala que conforme al artículo 52 impugnado la autoridad estatal competente 
deberá, a petición expresa del ayuntamiento, presidente o dependencia municipales, analizar la 
apropiada congruencia de los programas municipales de desarrollo urbano con respecto a los distintos niveles 
de planeación, como requisito previo a su aprobación, publicación e inscripción. 

De ahí, concluye que lo previsto en la norma impugnada es acorde con los mandatos de coordinación 
previstos en la Ley General de la materia. Lo anterior, en virtud de que, mientras no concluya definitivamente 
la etapa de verificación de congruencia que deberá realizar la autoridad local, el ente municipal se ve 
impedido para ejercer sus atribuciones constitucionales. 

b) Razones de disenso. 

Respetuosamente, disiento del reconocimiento de validez del artículo 52 y considero que se debió estudiar 
y declarar la invalidez del diverso 56, penúltimo párrafo, ambos de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 

En efecto, el artículo 44 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano2 establece que el ayuntamiento deberá consultar a la autoridad local competente sobre la 

                                                 
1 Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 
Artículo 52. El Estado a través de la Secretaría, de oficio, en los casos de los planes o programas, o a petición expresa del Ayuntamiento, 
Presidente Municipal o de la Dependencia Municipal, tratándose de los programas referidos en las fracciones V, VI y VII del artículo 50 de 
ésta Ley, analizará y verificará que los proyectos de planes o programas de desarrollo urbano, terminada la consulta pública y analizado, en 
su caso, la procedencia o no de los planteamientos y las propuestas, antes de ser aprobados definitivamente por la autoridad estatal o por el 
Ayuntamiento, como requisito previo a su aprobación, publicación en el Periódico Oficial del Estado y su inscripción en la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado, guarden apropiada congruencia, coordinación y 
ajuste entre los distintos niveles de planeación estatal, y en su caso, federal. 
Artículo 56. (penúltimo párrafo) 
Concluida la etapa de congruencia, y realizadas las modificaciones que en su caso resultaron, la autoridad estatal o municipal competente 
en materia de desarrollo urbano, aprobará el plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a los planes o programas vigentes, 
tratándose de los planes o programa de desarrollo urbano competencia de los Municipios se presentarán estos documentos 
conjuntamente con el dictamen de congruencia ante el Ayuntamiento para su aprobación. Para la validez y obligatoriedad de los planes 
o programas de desarrollo urbano se deberá realizar su publicación en forma íntegra en el Periódico Oficial del Estado, en los casos de los 
planes o programas de nivel municipal se publicarán en la gaceta municipal, cuando el Municipio cuente con ese medio de difusión, y se 
procederá a realizar las solicitudes y gestiones necesarias para que se inscriban en la Dirección (sic) Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado, en los términos que señala esta Ley. 
2 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo Urbano, y como requisito previo a su inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad, deberá consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de que se trate, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal y federal. La autoridad estatal tiene un plazo de noventa 
días hábiles para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud señalará con precisión si existe o no la congruencia y 
ajuste. Ante la omisión de respuesta opera la afirmativa ficta. 
En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de manera clara y expresa las recomendaciones que considere pertinentes para 
que el ayuntamiento efectúe las modificaciones correspondientes. 
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apropiada congruencia, coordinación y ajuste de su programa de desarrollo urbano con la planeación estatal y 
federal, una vez aprobado y como requisito previo a su inscripción en el registro público de la 
propiedad. 

Sin embargo, los artículos 52 y 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León disponen que la Secretaría 
estatal analizará la congruencia de los planes y programas de desarrollo urbano “antes de ser aprobados” 
definitivamente por la autoridad estatal. 

De esta manera, es claro que se alteran los criterios establecidos por la Ley General de la materia para 
garantizar que exista debida congruencia entre la Federación, las entidades federativas y los municipios. Lo 
anterior, pues en la norma emitida por el Congreso de la Unión, la verificación de congruencia es un requisito 
posterior a la aprobación del municipio, necesaria para la inscripción del instrumento en el registro público que 
no incide en las facultades previstas en el inciso a) de la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
General3. Sin embargo, en las normas de que se trata, esta etapa es previa a la aprobación por parte del 
ayuntamiento, lo que afecta su esfera de competencias. 

Por estos motivos, considero que los artículos 52 y 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León son inconstitucionales, 
por lo que debió declararse su invalidez. 

II. Artículo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León (considerando Octavo, apartado C). 

a) Fallo mayoritario. 

En este apartado, el Tribunal Pleno reconoció la validez del artículo 53, fracción IX, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León4, por 
las razones que se sintetizan a continuación: 

En primer lugar, la sentencia expone que la Ley General en la materia otorga facultades a los Estados 
para que establezcan normas conforme a las cuales se promueva y garantice la participación ciudadana en 
los procedimientos de planeación, seguimiento y evaluación de los programas de desarrollo urbano, así como 
para verificar la congruencia de los planes municipales. Además, vincula a los municipios a instaurar los 
mecanismos de consulta pública y verificar con la autoridad estatal la congruencia de los instrumentos 
de que se trata. 

Posteriormente, la sentencia señala que la Ley local de la materia regula el mecanismo de consulta 
pública que forma parte del procedimiento previsto para la emisión de los programas de desarrollo urbano. Por 
ello, es acorde con las previsiones de la Ley General de la materia que el Gobierno de la entidad verifique que 
el proceso de consulta pública sea acorde con los distintos niveles de planeación. En esas condiciones, se 
reconoce la validez de la norma impugnada que lo faculta para analizar este tema. 

b) Razones de disenso. 

Respetuosamente, disiento del reconocimiento de validez del artículo 53, fracción IX, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, por las 
siguientes razones: 

                                                 
3 Constitución General. 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
[...] 
V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 
seguridad vial; 
4 Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 
Artículo 53. El análisis de la congruencia, entre los planes o programas de desarrollo urbano se realizará respecto a los siguientes temas: 
[...] 
IX. El cumplimiento del procedimiento para la consulta de los planes o programas municipales de desarrollo urbano, programas de 
desarrollo urbano de centros de población o programas parciales, conforme lo indica el artículo 56 de esta Ley. 
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En términos del artículo 10, fracciones VII y VIII, así como del diverso 44, ambos de la Ley General de la 
materia5, las entidades federativas deben verificar que los distintos programas municipales de desarrollo 
urbano guarden congruencia y estén ajustados tanto a la planeación estatal como federal. Por su parte, el 
artículo impugnado dispone que el análisis de congruencia verificará el cumplimiento del procedimiento para 
la consulta de los planes de desarrollo urbanos, de centros de población o programas parciales. 

Luego entonces, el artículo impugnado excede el parámetro establecido por la Ley General de la materia, 
pues ésta faculta a los Gobiernos locales para verificar la congruencia con la planeación estatal y federal, 
mientras que la Ley local autoriza a la Secretaría respectiva a comprobar el procedimiento de consulta, lo que 
implica revisar la legalidad de las actuaciones del propio municipio. Ello, en detrimento de la facultad del actor 
para formular y aprobar sus planes de desarrollo urbano, contenida en el artículo 115, fracción V, inciso a), de 
la Constitución General. 

Por estas razones, considero que el artículo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León es inconstitucional. 

III. Artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León (considerando 
Décimo Cuarto). 

a) Fallo mayoritario. 

En este considerando, la sentencia analizó los conceptos de invalidez formulados por el municipio actor, 
encaminados a demostrar que los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León6 generan 
incertidumbre e inseguridad jurídica respecto al momento o lapso de tiempo dentro del cual el titular del 
permiso puede ejercer la prerrogativa contenida en la licencia, dictamen de factibilidad o autorización. 

Además, se argumentó que los preceptos impugnados resultan contradictorios con el artículo 93, último 
párrafo, de la propia Ley local impugnada, el cual establece que la modificación total o parcial de los planes o 
programas de desarrollo urbano se hará sin perjuicio de las vigencias de los permisos, licencias, 
autorizaciones o cualquier otro derecho adquirido, que hayan obtenido los particulares de conformidad con los 
planes o programas antes de su modificación o confirmación. 

La sentencia declara fundados dichos conceptos de invalidez, en tanto considera que las normas 
vulneran el principio de seguridad jurídica reconocido en los artículos 14 y 16 de la Constitución General, ya 
que impactan en la posibilidad de que el ente municipal ejerza con certidumbre sus facultades en materia de 
zonificación, planeación y, primordialmente, control y vigilancia del uso del suelo, reconocidas en el diverso 
115, fracción V, de la Constitución General. 

                                                 
5 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 
[...] 
VII. Analizar y calificar la congruencia y vinculación con la planeación estatal, que deberán observar los distintos programas municipales 
de Desarrollo Urbano, incluyendo los de conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de congruencia estatal; 
VIII. Inscribir en el Registro Público de la Propiedad, a petición de parte, los planes y programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, 
Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios, cuando éstos tengan congruencia y estén ajustados con la planeación estatal y 
federal; 
Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo Urbano, y como requisito previo a su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad, deberá consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de que se trate, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal y federal. La autoridad estatal tiene un plazo de 
noventa días hábiles para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud señalará con precisión si existe o no la 
congruencia y ajuste. Ante la omisión de respuesta opera la afirmativa ficta. 
6 Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 
Artículo 291. Las autorizaciones a que se refiere este capítulo tendrán las siguientes vigencias: 
I. En fraccionamientos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanización, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano, 
el proyecto urbanístico y el plano de rasantes, estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o programas de desarrollo 
urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las contravengan; 
[...] 
Artículo 304. Las autorizaciones a que se refiere este capítulo, tendrán las siguientes vigencias: 
I. En conjuntos urbanos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanizar y/o factibilidad de uso de suelo, la fijación de 
lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico, el proyecto urbanístico y/o proyecto arquitectónico, y el plano de rasantes, 
no generarán derechos adquiridos y estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o programas de desarrollo Urbano, atlas 
de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las contravengan; 
[...] 
Artículo 313. Las factibilidades de uso de suelo, los lineamientos generales de diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico o licencia de 
uso de suelo, no tendrán vencimiento. En caso de que una nueva legislación o reforma modifique las normas técnicas autorizadas en materia 
de vialidad, los proyectos arquitectónicos, que no formen parte del proyecto ejecutivo arquitectónico iniciado para trámite de autorización, 
deberán ser adecuados a las nuevas disposiciones. 
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En efecto, se menciona que los artículos 291, fracción I, y 304, fracción I, de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León refieren que las 
autorizaciones relacionadas con la factibilidad de urbanización y/o factibilidad de uso de suelo, la fijación de 
lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico, el proyecto urbanístico y/o proyecto 
arquitectónico y el plano de rasantes “estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o 
programas de desarrollo urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las 
contravengan”. En cambio, el diverso 313 establece que las autorizaciones referidas “no tendrán 
vencimiento”; lo que impide al Municipio tener certeza sobre cuándo dejan de tener vigencia tales 
instrumentos y se traduce en la imposibilidad del ente municipal para realizar una planeación, zonificación, así 
como un control y vigilancia adecuados del uso del suelo, pues tales atribuciones dependen, en forma 
relevante, de la vigencia de los distintos permisos de las autorizaciones y licencias. 

b) Razones de disenso. 

Respetuosamente me aparto del criterio mayoritario expuesto en la sentencia, consistente en invalidar los 
artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. Lo anterior, pues considero que dichos artículos no 
vulneran las potestades normativas ni administrativas del municipio, no generan incertidumbre o inseguridad 
jurídica y tampoco resultan contradictorios con lo establecido en el último párrafo del artículo 93 de la propia 
Ley impugnada. Me explico. 

De una simple lectura a los artículos impugnados, se desprende que: 1. Sujetan la vigencia de 
determinadas autorizaciones en materia de fraccionamientos (artículo 291, fracción I) y conjuntos urbanos 
(artículo 304, fracción I) que se desarrollen en una etapa, a que lo establecido en nuevos planes o programas 
de desarrollo urbano, atlas de riesgo y demás disposiciones aplicables no las contravengan; y 2. Establecen 
que no tendrán vencimiento determinadas autorizaciones en materia de construcción y edificación. 

Ahora bien, en su concepto de invalidez vigésimo tercero, el Municipio actor argumentó en esencia que: 
1. El hecho de que el Congreso local no estableciera una vigencia definida para este tipo de autorizaciones 
vulnera sus potestades normativas y administrativas en materia de planeación, administración y control del 
desarrollo urbano, pues genera un ámbito de incertidumbre e inseguridad jurídica respecto al lapso de tiempo 
en el que el titular de la autorización puede ejercer las prerrogativas que le corresponden; y 2. Si bien para 
algunas autorizaciones se establecen condiciones de vigencia vinculadas con las modificaciones que pudieran 
sufrir los planes y programas de desarrollo urbano, considera que ello es contradictorio con lo que establece el 
último párrafo del artículo 93 de la propia Ley local impugnada. 

En primer término, estimo conveniente precisar que el artículo 10, fracciones I y XXV, de la Ley General de 
la materia autoriza a las entidades federativas para legislar en materia de asentamientos humanos, desarrollo 
urbano, ordenamiento territorial y, específicamente, para establecer en las leyes los lineamientos a los que 
habrán de sujetarse las autorizaciones, licencias o permisos relacionados con las diferentes acciones 
urbanísticas. De tal manera que, aunque no se haya alegado una falta de competencia, considero que la 
legislatura local se encontraba facultada para regular estas cuestiones. 

Ahora bien, por lo que respecta a los artículos 291, fracción I, y 304, fracción I, de la Ley impugnada, 
advierto que efectivamente el Congreso local dispuso una regla especial en cuanto a que tratándose de 
fraccionamientos o conjuntos urbanos que se desarrollen en una etapa, la vigencia de determinadas 
autorizaciones se extenderá “hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o programas de desarrollo 
urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales no las contravengan”. En específico, se refiere a las 
autorizaciones consistentes en: 1. La factibilidad de urbanización, factibilidad de urbanizar y/o factibilidad de 
uso de suelo; 2. La fijación de lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico; 
3. El proyecto urbanístico y/o el proyecto arquitectónico; y 4. El plano de rasantes. 

Al respecto, las autorizaciones a que hacen referencia los artículos impugnados son todas aquellas que se 
emiten de manera previa al proyecto urbanístico o licencia de construcción; de tal manera que se trata de 
autorizaciones emitidas durante etapas previas y en las que se busca determinar con precisión la factibilidad y 
los alcances del proyecto que se pretende realizar. Ello con base en los planes o programas de desarrollo 
urbano aplicables, atlas de riesgos y demás disposiciones aplicables. 

De esta manera, desde mi perspectiva resulta clara la lógica de la vigencia indefinida de este tipo de 
autorizaciones, sujeta a la modificación de los planes o programas de desarrollo urbano, atlas de riesgo o 
demás disposiciones aplicables; pues dichas autorizaciones preliminares no perderán su vigencia hasta en 
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tanto surja un motivo justificado que detone la modificación de la planeación de desarrollo urbano —en 
términos de lo que dispone el artículo 93 de la propia Ley impugnada—, supuesto en el que el particular 
deberá reiniciar los procedimientos de autorización correspondientes si es que así lo considera. 

Lo anterior permite dotar de seguridad a los particulares de que las autorizaciones en cuestión no 
perderán su vigencia en tanto continúen siendo acordes a lo establecido en nuevos planes o programas de 
desarrollo urbano, atlas de riesgo u otras disposiciones aplicables; al tiempo que permite a la autoridad volver 
a analizar estas autorizaciones si llegase a existir una modificación en las normas técnicas respectivas que 
impacten en alguno de los supuestos previstos por la norma. Por tanto, contrario a lo argumentado por la 
mayoría de los integrantes de este Tribunal Pleno, considero que los artículos 291, fracción I, y 304, fracción I, 
de la Ley impugnada no suponen incertidumbre o inseguridad jurídica. 

Por otra parte, en lo relativo al argumento del Municipio actor en el sentido de que dichas disposiciones 
son contrarias a lo establecido en el último párrafo del artículo 93 de la propia Ley local impugnada, advierto 
que el artículo 93 de la Ley local impugnada regula los supuestos en la que las autoridades competentes 
podrán modificar los planes o programas de desarrollo urbano y su último párrafo señala que “[l]a modificación 
total o parcial de los planes o programas de desarrollo urbano se hará sin perjuicio de las vigencias de los 
permisos, licencias, autorizaciones o cualesquier otro derecho adquirido que hayan obtenido los particulares 
de conformidad con los planes o programas antes de su modificación o confirmación”. 

Desde mi perspectiva, la contradicción alegada por el Municipio actor es inexistente dado que el último 
párrafo del artículo 93 establece una regla general en cuanto a que las modificaciones a planes y programas 
de desarrollo urbano no afectarán permisos, licencias autorizaciones o derechos adquiridos; sin embargo, en 
los artículos 291, fracción I, y 304, fracción I, de la Ley impugnada encontramos una excepción a esta regla 
general que se justifica por las razones de interés público expuestas en párrafos anteriores. De esta manera, 
se entiende que permisos o autorizaciones cuya vigencia no dependa de su adecuación con nuevos planes o 
programas de desarrollo urbano, no se verán afectados por la modificación de éstos. 

Finalmente, por lo que hace al artículo 313 de la Ley impugnada, advierto que el Congreso local dispuso 
que en materia de factibilidades y licencias de uso de suelo para la construcción y edificación las factibilidades 
de uso de suelo los lineamientos generales de diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico o licencia de 
uso de suelo, no tendrán vencimiento. Al respecto, al igual que sucedía en los supuestos anteriores, las 
autorizaciones que carecen de vencimiento son todas aquellas que se emiten de manera previa al proyecto 
ejecutivo arquitectónico o licencia de construcción; de tal manera que se trata de autorizaciones emitidas 
durante etapas previas y cuyo objeto es determinar con precisión la factibilidad y los alcances del proyecto 
que se pretende realizar. 

La excepción a esta regla se encuentra en el segundo párrafo del propio artículo 313, el cual establece 
que en caso de que una nueva legislación o reforma modifique las normas técnicas autorizadas en materia de 
vialidad, los proyectos arquitectónicos —que no formen parte del proyecto ejecutivo arquitectónico iniciado 
para trámite de autorización— deberán ser adecuados a las nuevas disposiciones. De esta manera, estimo 
que el artículo 313 de la Ley impugnada tampoco supone incertidumbre o inseguridad jurídica dado que el 
legislador fue inequívoco en cuanto a que en estos casos no habrá vencimientos. 

Por las razones expuestas, considero que debió declararse infundado el concepto de invalidez del 
Municipio actor y, por ende, reconocerse la validez de los artículos 291, fracción I, 304, fracción I y 313 de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por el 
señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del once de febrero de 
dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 11/2018, promovida por el Municipio de Santa Catarina, Estado de Nuevo León. Se certifica con 
la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a treinta de agosto de 
dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11/2018. 

En sesión de once de febrero de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió la controversia constitucional citada al rubro promovida por el Municipio de Santa Catarina, 
Estado de Nuevo León, en contra de ciertos artículos de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León (en adelante “Ley de Asentamientos Humanos” o 
“Ley local reclamada”) por contravenir los principios de división de poderes, autonomía municipal y 
supremacía constitucional. 

En lo que interesa al presente voto, la mayoría reconoció la validez de los artículos 259, 305, párrafo 
segundo, y 309 de la Ley reclamada.1 Se estimó que la fijación de los plazos para que las autoridades locales 
y municipales den respuesta a las solicitudes de los particulares no incide en el ámbito de competencia 
municipal, puesto que se encuentra en el ámbito de libertad de configuración de las entidades federativas, de 
acuerdo con las fracciones I y XXV del artículo 10 de la Ley General en la materia. 

Por otro lado, la mayoría reconoció la validez del artículo 210, párrafos octavo2 y décimo.3 Se consideró 
que dicha exigencia resulta constitucional, puesto que el Congreso local estableció las previsiones necesarias 
para cumplir con acciones de densificación tendientes a garantizar dotación suficiente de espacios públicos, 
así como para ser destinados a áreas verdes y equipamientos. Lo anterior no representa una afectación o 
restricción a las facultades del gobierno municipal. Por lo que hace al párrafo décimo del artículo 210, el 
Tribunal Pleno determinó que su constitucionalidad deriva de que el área libre complementaria establecida 
únicamente se prevé con motivo de densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente 
autorizados que impliquen nuevas construcciones. Esto implica, según el mismo razonamiento, que el 
desarrollo de obras e infraestructura se realiza dentro de un polígono en el que se autorizó un determinado 
crecimiento urbano, sin abarcar nuevas áreas ubicadas fuera de ese polígono de densificación. 

Asimismo, el Pleno invalidó los párrafos cuarto y sexto, en las porciones normativas “y lagunas”, del 
artículo 210 y la porción normativa “laguna” del artículo 250, párrafo segundo, fracción I, de la Ley reclamada.4 
El Pleno concluyó que lo anterior resulta inconstitucional, ya que la regulación de las lagunas escapa el marco 
previsto en la Ley General y se vulnera el principio de protección y progresividad del espacio, siendo las 
lagunas una zona inundable o con condiciones topográficas complicadas en relación con el promedio de 
fraccionamiento del conjunto urbano. 

A continuación, precisaré los motivos por los que me aparto de estas conclusiones de la sentencia. 
Específicamente, mi voto es: (I) en contra del reconocimiento de validez de los artículos 259, 305 párrafo 
segundo, y 309 de la Ley reclamada; (II) en contra y por la invalidez de todo el artículo 210 y no solo algunos 
párrafos; y, (III) en contra y por la validez del artículo 250, fracción I, en su porción normativa “lagunas”. 

I. Invalidez de los artículos 259, 305, párrafo segundo, y 309, de la Ley reclamada. 

Los preceptos hacen referencia a distintos trámites que tiene a su cargo el municipio. El artículo 259 
señala el plazo para que el municipio dé respuesta a trámites relativos a los permisos de fraccionamientos y 

                                                 
1 Considerando décimo tercero “La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes de permisos, licencias o 
autorizaciones viola su autonomía en la regulación de procedimientos administrativos y los plazos para resolver”. 
2 Considerando décimo séptimo “Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas municipales y área libre 
complementaria”, apartado A “Las previsiones relativas a la cesión de áreas municipales violan la competencia del Municipio en la medida en 
que restringen llevar a cabo una cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento urbano previamente autorizada (artículo 210, 
párrafos octavo y noveno, de la Ley local impugnada)”. 
3 Considerando décimo séptimo “Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas municipales y área libre 
complementaria”, apartado B “La previsión relativa al “área libre complementaria” viola la competencia municipal en la prestación de los 
servicios públicos, así como el principio de protección y progresividad del espacio público (artículo 210, párrafo décimo, de la Ley local 
impugnada)”. 
4 Considerando décimo séptimo “Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas municipales y área libre 
complementaria”, apartado C “La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se destine a jardines viola la autonomía 
municipal (artículos 210, párrafos cuarto y sexto, y 250, fracción I, de la Ley local impugnada)”. 
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urbanización de uso de suelo.5 El artículo 305 establece el plazo para que el municipio responda a las 
solicitudes de autorizaciones de subdivisiones, fusiones, relotificaciones y parcelaciones.6 El artículo 309, por 
último, prescribe los plazos para otorgar los permisos, factibilidades o licencias de construcción y de 
edificación de acuerdo con los planes y programas de desarrollo urbano aplicables y al reglamento Municipal 
de Construcción.7 

Estimo que los preceptos contravienen el artículo 115, fracción II, de la Constitución Federal el cual faculta 
a los municipios para emitir disposiciones con la finalidad de reglamentar los servicios, funciones y facultades 
a su cargo. 

Asimismo, que transgreden la fracción V del artículo 115 constitucional, que establece que los municipios 
expedirán la reglamentación para cumplir con los propósitos del diverso 27 de la Carta Magna. Estos 
preceptos reconocen la competencia municipal para regular, controlar y administrar el programa de desarrollo 
urbano de distintos usos de suelo. En ese sentido, considero que los artículos 259, 305, párrafo segundo y 
309 de la Ley reclamada son inválidos bajo la lógica de que la materia de asentamientos humanos, desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial es concurrente. Si bien la legislación debe articular la política de la materia, 
no puede vaciar de contenido las facultades constitucionales de los municipios. 

Los numerales en cita no solamente crean y detallan las exigencias de los trámites, sino que establecen el 
plazo y la vigencia en que deben ser emitidos y los requisitos que las personas ciudadanas deben cumplir 
para obtenerlos. Así, las disposiciones imponen condiciones que los municipios tienen la atribución de decidir 
y, por tanto, vacían de contenido su facultad para establecer y detallar los lineamientos de los trámites a su 
cargo en los Reglamentos de Zonificación y Uso de Suelo respectivos. 

Con lo anterior, no ignoro que los reglamentos municipales deberán ajustarse a los programas de 
desarrollo urbano estatales o federales. Lo que es inadmisible es que la entidad federativa establezca 
lineamientos que, más allá de ser mandatos de optimización, conviertan al municipio en un mero ejecutor de 
las facultades que constitucionalmente se le conceden. 

                                                 
5 Artículo 259. A partir de la fecha de presentación de la solicitud de los trámites enumerados en el artículo anterior y estando debidamente 
acompañadas de la documentación requerida, completa y correcta, la autoridad deberá dar respuesta a la misma en los términos máximos 
siguientes: 
I. Factibilidad de fraccionar y urbanizar; Constituye la factibilidad de uso de suelo: 10-diez días hábiles; 
II. Lineamientos generales de diseño urbano: 10-diez días hábiles; 
III. Proyecto urbanístico o su modificación; Constituye la licencia de uso de suelo: 20-veinte días hábiles; 
IV. Plano de rasantes: 5-cinco días hábiles; 
V. Proyecto ejecutivo urbanístico o su modificación; constituye la licencia de construcción: 20-veinte días hábiles; 
VI. Autorización de Proyecto de ventas y garantía suficiente: 10-diez días hábiles; 
VII. Prórrogas para terminación de obras y reducción de garantías: 15-quince días hábiles; 
VIII. Constancia de terminación de obras, y liberación de garantías: 40-cuarenta días hábiles; y 
IX. Municipalización: 10-diez días hábiles. 
En caso de que la autoridad competente sea omisa y no notifique personalmente la respuesta al trámite solicitado en los términos arriba 
señalados para cada caso y siempre que no se involucren situaciones ilícitas ni sea contraria a la presente Ley, planes, programas u otras 
disposiciones de carácter general en materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y asentamientos humanos, se considerará negada 
la solicitud planteada. La resolución negativa deberá ser notificada al interesado en el término de 3-tres días hábiles para que en su caso 
haga uso del derecho de interponer los recursos administrativos presentes en esta Ley. 
En los reglamentos municipales u otras disposiciones de carácter general expedidos por el Ayuntamiento correspondiente, podrá establecerse 
un término menor al señalado en el primer párrafo de este artículo, el cual en ningún caso podrá ser mayor. 
6 Artículo 305. Las autorizaciones de subdivisiones, fusiones, relotificaciones y parcelaciones serán expedidas por la autoridad municipal 
competente y tendrán por objeto aprobar el número, superficie y dimensiones de los lotes resultantes. 
Las autorizaciones a que se refiere este artículo serán expedidas en el término de 10-diez días hábiles contados a partir de que sean 
satisfechos los requisitos establecidos en el presente capítulo para su obtención, y tendrán una vigencia de 150-ciento cincuenta días hábiles 
a partir de su expedición, para la inscripción del predio correspondiente ante el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León. 
7 Artículo 309. A partir de la fecha de presentación de la solicitud de los trámites enumerados, estando debidamente acompañados de la 
documentación requerida, completa y correcta, la autoridad deberá dar respuesta a la misma en los términos máximos siguientes: 
I. Factibilidad de uso de suelo: 5-cinco días hábiles; 
II. Fijación de lineamientos: 5-cinco días hábiles; 
III. Licencia de uso de suelo; o su modificación: 10-diez días hábiles; 
IV. Licencia de Construcción; o su modificación: 10-diez días hábiles; 
V. Prórrogas para terminación de obras: 5-cinco días hábiles; 
VI. Constancia de terminación de obras: 5-cinco días hábiles; 
VII. Proyecto de ventas en condominio, cuando así se requiera y garantía suficiente: 10-diez días hábiles; 
VIII. Prórrogas para terminación de obras en condominio y reducción de garantías: 10-diez días hábiles; 
IX. Constancia de terminación de obras en condominio y liberación de garantías: 10-diez días hábiles; y 
X. Licencia de uso de edificación: 10-diez días hábiles. 
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II. Invalidez del artículo 210 de la Ley local impugnada. 

Estimo que el artículo 210 es inconstitucional en su totalidad.8 En mi concepto, la inconstitucionalidad del 
precepto reclamado se debe a que establece de manera detallada sin dejar campo para que el municipio 

                                                 
8 Artículo 210. Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de las señaladas por el presente artículo deberán 
ceder gratuitamente al Municipio sin condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las siguientes 
superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: 
I. Fraccionamientos habitacionales unifamiliares de urbanización inmediata y progresiva: el 17%-diecisiete por ciento del área vendible o 22-
veintidós metros cuadrados de suelo por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 
El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas públicas; de lo anterior, un 30%-treinta por 
ciento en fraccionamientos habitacionales de urbanización inmediata se podrá destinar para jardines ubicados en camellones y rotondas de 4-
cuatro metros de ancho o de diámetro como mínimo, o anchuras adicionales en las aceras, y hasta un 30%-treinta por ciento de lo anterior en 
jardines menores, siempre y cuando esto sea en vías colectoras o menores, y no podrá ser contabilizado como parte de su derecho de vía. 
El otro 40%-cuarenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse al mismo uso o a la construcción del equipamiento educativo público de 
nivel básico, áreas deportivas públicas, caseta de vigilancia y asistencia pública. 
En los fraccionamientos habitacionales unifamiliares de urbanización inmediata de más de 50-cincuenta viviendas, las áreas de cesión 
deberán ser polígonos de terrenos mayores a 1,000 metros. 
El análisis de áreas de cesión se hará sobre el proyecto urbanístico; 
II. Fraccionamientos habitacionales multifamiliares de urbanización inmediata y progresiva: el 17%-diecisiete por ciento del área vendible o 
22-veintidós metros cuadrados de suelo por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 
El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas públicas; el otro 40% -cuarenta por ciento 
deberá destinarse al mismo uso o a la construcción del equipamiento educativo público del nivel básico, áreas deportivas públicas, caseta de 
vigilancia y asistencia pública. 
El 30% de suelo cedido en fraccionamientos habitacionales de urbanización inmediata se podrá destinar para jardines ubicados en 
camellones y rotondas de 4 -cuatro metros de ancho o de diámetro como mínimo, o anchuras adicionales en las aceras, siempre y cuando 
esto sea en vías colectoras o menores, y no podrá ser contabilizado como parte de su derecho de vía. 
En conjuntos urbanos multifamiliares de urbanización inmediata de más de 50-cincuenta viviendas, se procurará que las áreas de cesión sean 
de polígonos de terrenos mayores a 1,000 metros cuadrados. 
El análisis de áreas de cesión se hará sobre el proyecto urbanístico; 
III. Fraccionamientos comerciales y de servicios: el 7%-siete por ciento del área vendible, dichas superficies se destinarán a la formación de 
jardines, parques, plazas y similares; 
IV. Fraccionamientos o parques industriales: el 7%-siete por ciento del área vendible, dichas superficies se destinarán a la formación de áreas 
verdes y deportivas dentro del propio fraccionamiento; 
V. Fraccionamientos campestres, agropecuarios, recreativos y turísticos: el 17%-diecisiete por ciento del área vendible; dichas superficies se 
destinarán a la formación de jardines, parques, áreas recreativa (sic), y similares; 
VI. Conjuntos urbanos habitacionales unifamiliares: el 17% -diecisiete por ciento del área vendible o 22-veintidós metros cuadrados de suelo 
por lote privativo o por unidad de vivienda a construir, la cantidad que resulte mayor. 
El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas públicas, las cuales podrán estar ubicadas 
dentro del área privada sujeta a régimen de propiedad en condominio; el otro 40% -cuarenta por ciento podrá destinarse para la construcción 
del equipamiento educativo público del nivel básico, áreas deportivas, caseta de vigilancia y asistencia pública y deberá ubicarse fuera del 
área privada sujeta a régimen de propiedad en condominio con frente a vía pública; 
VII. Conjuntos urbanos habitacionales multifamiliares: el 17%-diecisiete por ciento del área vendible o 22-veintidós metros cuadrados de suelo 
por unidad de vivienda a construir, la cantidad que resulte mayor. 
El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas públicas, las cuales podrán estar ubicadas 
dentro del área privada sujeta a régimen de propiedad en condominio; el otro 40%-cuarenta por ciento el Municipio podrá destinarse para la 
construcción del equipamiento educativo público del nivel básico, áreas deportivas, caseta de vigilancia y asistencia pública y deberá ubicarse 
fuera del área privada sujeta a régimen de propiedad en condominio con frente a vía pública; 
VIII. Conjuntos urbanos no habitacionales, el 7% -siete por ciento del área que resulte de restar a la superficie total del polígono a desarrollar, 
el área de las vialidades públicas y privadas, así como las áreas de afectación; 
IX. Fraccionamientos funerarios o cementerios: el 15% -quince por ciento del área total del predio a desarrollar; 
X. Parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no forman parte de fraccionamiento autorizado: se deberá ceder el 17% -
diecisiete por ciento de la superficie total del predio, menos vialidades públicas y privadas, así como áreas de afectación, únicamente cuando 
se trate de parcelaciones de predios de 5,000-cinco mil metros cuadrados o más de superficie; tratándose de predios menores a 5,000-cinco 
mil metros cuadrados, si el área no es adecuada a las funciones públicas del Municipio se podrá hacer la cesión o el pago correspondiente en 
cuyo caso se tomará como base el valor comercial del predio que expida la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el cual 
tendrá una vigencia de 3-tres meses; y se diferirá ésta obligación conforme al Artículo 234 de esta Ley; 
XI. Los usos complementarios no habitacionales cederán el 7% -siete por ciento del área vendible correspondiente, sin considerar las 
afectaciones correspondientes; y 
XII. Conjuntos urbanos mixtos: cederán en forma proporcional el 17% -diecisiete por ciento del área vendible, o 22 -veintidós metros 
cuadrados por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 
Las construcciones y edificaciones de tipo mixto que se desarrollen en terrenos no comprendidos en fraccionamiento autorizado, cederán en 
forma proporcional el 17%-diecisiete por ciento del área libre de afectaciones, o 22 -veintidós metros cuadrados por unidad de vivienda, lo que 
resulte mayor. 
En los conjuntos urbanos de cualquier tipo, así como las construcciones y edificaciones no comprendidas en fraccionamiento autorizado, las 
áreas de cesión municipal resultantes se cederán sobre el terreno natural de acceso libre para el público. 
Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta Ley, como áreas verdes formadas por plazas, jardines y 
lagunas. 
El manejo de las aguas pluviales, indistintamente sobre el terreno natural o sobre losas, deberá captarse y conducirse a la red pública o al 
subsuelo mediante pozos de absorción. 
Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines y lagunas, con la única restricción que, por lo menos el 30% deberán ser 
jardines. 
Las áreas de cesión para destinos, serán transmitidas al Municipio al momento de inscribir en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Nuevo León el Régimen de Condominio correspondiente. 
La Cesión a la que se refiere el presente artículo solo se hará por una sola ocasión y no podrá exigirse al propietario del predio cesión 
adicional a la realizada al haber llevado a cabo la acción de crecimiento urbano previamente autorizada. 
En las densificaciones en fraccionamientos previamente autorizados, cuando se realicen cambios de uso de suelo diferente al habitacional, no 
será exigible el área de cesión. 
En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que impliquen nuevas construcciones se dejará área libre 
complementaria a razón del 8% -ocho por ciento sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones habitacionales de 
cuatro unidades o menos. El Área Libre Complementaria-ALC podrá ser de manera indistinta sobre terreno natural de acceso libre para el 
público. El Área Libre Complementaria-ALC no contará para el cálculo del área libre del Coeficiente de Ocupación de Suelo-COS y/o 
Coeficiente de Absorción y Área Verde-CAAV; Será área abierta fuera de construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas. 
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establezca y defina características del crecimiento urbano. Por ejemplo, el precepto detalla los destinos de las 
áreas cedidas y el porcentaje mínimo y máximo de las urbanizaciones que deben ceder los particulares. Al no 
tratarse de principios generales, el precepto vulnera la autonomía municipal. 

Asimismo, la Ley ordena al municipio, de manera detallada, los destinos de los predios cedidos. En este 
sentido, el destino de los predios debe responder a las necesidades de cada municipio, las cuales no son 
homogéneas. En cambio, la Ley estatal fija el contenido concreto de estos parámetros y no se limita a 
establecer parámetros transversales generales. Además, señala que éstos serán imprescriptibles e 
inalienables, elemento que trasciende las facultades de las entidades federativas en materia de asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y ordenamiento territorial, puesto que no deja margen de maniobra para que, 
atendiendo a las circunstancias específicas de cada uno, los municipios ejerzan sus atribuciones en materia 
de desarrollo territorial y urbano. 

III. Validez del artículo 250, fracción I, en su porción normativa “lagunas”, de la Ley local. 

El artículo 250, fracción I,9 pertenece al mismo sistema normativo que el diverso 210. En mi concepto, de 
haberse declarado la invalidez del último precepto –como he argumentado ya– también debió de haberse 
invalidado el numeral 250 por extensión. Sin embargo, obligado por la mayoría, considero que la porción 
normativa “lagunas” del artículo 250, fracción I, es válida. En primer lugar, estimo que las lagunas podrían ser 
consideradas como áreas verdes, que constituyen zonas de esparcimiento conforme a los artículos 74 y 75 de 
la Ley General en la materia. Asimismo, en segundo lugar, considero que el hecho de que el municipio pueda 
destinar hasta el setenta por ciento (70%) de las áreas verdes a lagunas, de ninguna manera implica que las 
áreas de cesión municipal sean zonas inundables o de riesgo o que presenten condiciones topográficas más 
complicadas. Esto es así, en mi concepto, porque de forma previa a determinar el destino específico de estas 
áreas verdes, las autoridades deben cerciorarse de que se cumplen los requisitos que prevé el artículo 76 de 
la Ley General10 para que sean susceptibles de constituir áreas de cesión. De acuerdo con este precepto las 
zonas inundables o de riesgos no pueden ser cedidas al municipio. Por ello, la porción normativa “lagunas” 
resulta válida pues debe ser entendida como un cuerpo de agua que no constituye una zona de riesgo. 

Ministro Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto particular formulado por el señor Ministro Javier Laynez Potisek, en relación con la sentencia del once de 
febrero de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional 11/2018, promovida por el Municipio de Santa Catarina, Estado de Nuevo León. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte 
de septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
                                                                                                                                                     
Salvo las excepciones previstas de manera expresa en la Ley, las áreas de cesión serán inalienables, imprescriptibles e inembargables, no 
estarán sujetas a acción reivindicatoria, no podrán ser cubiertas en efectivo, no podrán ser objeto de enajenación o gravamen y sólo podrán 
utilizarse para los fines descritos en este artículo, y dependiendo el tipo de fraccionamiento de que se trate, por lo que no se deberá cambiar 
su destino, salvo cuando sea necesario realizar afectaciones con fines de utilidad pública, en cuyo caso la Autoridad Municipal deberá contar 
con el acuerdo respectivo del Cabildo, aprobado cuando menos por las dos terceras partes de sus integrantes. 
Cuando el Municipio pretenda otorgar alguna concesión sobre áreas para su uso, aprovechamiento o explotación a particulares o instituciones 
de derecho público o privado, además de lo establecido en el párrafo que antecede, será necesario contar con la aprobación del Congreso del 
Estado. Las áreas de cesión de fraccionamientos industriales podrán ser enajenadas o permutadas por los Municipios para el fin que resulte 
de mayor beneficio para el propio Municipio y sus habitantes, sin el requisito de aprobación del Congreso del Estado. 
Las áreas municipales que no provengan de las cesiones enumeradas por este artículo y que pretendan ser enajenadas, el Municipio podrá 
realizar dicha enajenación en la plena autonomía que le confiere el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
el artículo 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 
Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de las señaladas en el presente artículo que cedan gratuitamente al 
municipio sin condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público parte de su inmueble, tendrán derecho 
conforme a las disposiciones fiscales federales aplicables, a acreditar el impuesto al valor agregado proporcional al porcentaje del área 
cedida. 
9 Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 210 de ésta Ley, será para la formación de áreas verdes, 
áreas recreativas y de convivencia. 
Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 
I. Parques, plazas, lagunas y jardines; 
[...] 
10 Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los planes y programas de Desarrollo Urbano que 
implementen acciones de Densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base en las 
normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a 
Densificación. 
Igualmente establecerán que los predios que con base en la normatividad aplicable, los fraccionadores y desarrolladores estén obligados a 
ceder al municipio para ser destinados a áreas verdes y equipamientos, no puedan ser residuales, estar ubicados en zonas inundables o de 
riesgos, o presentar condiciones topográficas más complicadas que el promedio del fraccionamiento o conjunto urbano. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 20/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del 
Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 20/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO 
DE DOMICILIO DEL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. De conformidad con los artículos 73; 86, fracciones II y XIX y 87 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Pleno tiene la facultad para acordar las acciones tendientes a la adecuada y 
pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos jurisdiccionales, entendido este último como el cambio 
de ubicación del órgano jurisdiccional dentro de la misma ciudad o localidad en que se encuentra; para lo cual 
se dará aviso a la Comisión de Administración; y 

CUARTO. Es conveniente que el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito se 
mude a un nuevo domicilio, a fin de que esté ubicado en el mismo inmueble donde se encuentra el resto de 
los tribunales colegiados de la misma materia y la Oficina de Correspondencia Común que le presta servicio, y 
con el objeto de liberar espacios para la instalación de otros órganos jurisdiccionales. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 
ACUERDO 

Artículo 1. Se autoriza el cambio de domicilio del Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito. 

Artículo 2. El nuevo domicilio del órgano jurisdiccional será el ubicado en el Edificio sede del Poder 
Judicial de la Federación en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, colonia Del Parque, código postal 15960, 
alcaldía Venustiano Carranza, en la Ciudad de México. 

Artículo 3. El Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, iniciará funciones en 
su nuevo domicilio el 10 de octubre de 2022. 

Artículo 4. A partir del 10 de octubre de 2022, toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados 
con el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito deberán dirigirse y realizarse en el 
domicilio señalado en el artículo 2 de este Acuerdo. 

Artículo 5. Las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos y de Administración del Consejo de la 
Judicatura Federal estarán facultadas para interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se 
susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 
en Intranet e Internet. 

TERCERO. El Décimo Sexto Tribunal Colegiado del Primer Circuito deberá publicar avisos en 
lugares visibles para conocimiento del público, en relación con su cambio de domicilio dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, a través de las unidades administrativas con las que 
cuenta, prestará auxilio en el traslado del órgano colegiado a su nuevo domicilio. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 20/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de 7 de septiembre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Lilia Mónica 
López Benítez con salvedades y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 3 de octubre de 2022.- 
Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0502 M.N. (veinte pesos con quinientos dos diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 9.5465 y 9.8162 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, 
S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y Banco Azteca, S.A. 

Ciudad de México, a 7 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.25 por ciento. 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 
El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 

obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 de octubre a 25 de octubre 
de 2022. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 

11-octubre-2022 7.550128 
12-octubre-2022 7.550645 
13-octubre-2022 7.551162 
14-octubre-2022 7.551680 
15-octubre-2022 7.552197 
16-octubre-2022 7.552714 
17-octubre-2022 7.553232 
18-octubre-2022 7.553749 
19-octubre-2022 7.554266 
20-octubre-2022 7.554784 
21-octubre-2022 7.555302 
22-octubre-2022 7.555819 
23-octubre-2022 7.556337 
24-octubre-2022 7.556854 
25-octubre-2022 7.557372 

 
Ciudad de México, a 7 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora General de Investigación 

Económica, Dra. Alejandrina Salcedo Cisneros.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central,  
Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica. 

 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
SALDO del Fideicomiso en el que el Instituto Federal de Telecomunicaciones participa como fideicomitente. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

SALDO DEL FIDEICOMISO EN EL QUE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARTICIPA COMO 
FIDEICOMITENTE 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldo en 
moneda nacional del Fondo de Infraestructura y Equipamiento en el que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones participa como fideicomitente. 

MOVIMIENTOS DEL 01 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 (pesos) 

Saldo al 30 de 

junio de 2022 
Aportaciones 

Ingresos por 

intereses y 

penas 

convencionales

Egresos 1) 

Saldo patrimonial 

al 30 de 

septiembre de 

2022 

Recursos 

comprometidos 

en proyectos 

autorizados 2) 

Saldo disponible 

al 30 de 

septiembre de 

2022 

1,630,060,102.36 500,131,740.30 41,521,906.71 85,759,938.25 2,085,953,811.12 1,219,695,898.74 866,257,912.38 

 

Notas: 

1) Los egresos del periodo se componen de: Honorarios Fiduciarios y Comisiones Pagadas por 
$224,168.35, Contribuciones Diversas por $35,866.94 y Gastos por Proyectos y Programas por 
$85,499,902.96. 

2) Al 30 de septiembre de 2022, el Fideicomiso tiene recursos comprometidos en 26 proyectos 
autorizados a erogarse en el periodo 2022-2025. 

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2022.- Titular de la Unidad de Administración del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, Oscar Everardo Ibarra Martínez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO por el que se modifica el Manual que regula las percepciones de las personas servidores públicos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL MANUAL QUE REGULA LAS PERCEPCIONES DE LAS PERSONAS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA PARA EL EJERCICIO  
FISCAL 2022. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 20 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2022 y con fundamento en lo establecido por los artículos 26 Apartado B, 123 Apartado B 
fracción IV, 126 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, 33, 34 y 35 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional; 3, 5 fracción I, 33 fracción II, 45, 65 y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 52, 77 fracción XIV y 80 fracciones I, III y V de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica; 24 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos Reglamentaria 
de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 fracción XIV del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 15 y cuarto transitorio del Manual que 
regula las percepciones de las personas servidores públicos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
para el Ejercicio Fiscal 2022, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en correlación con el artículo 52 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI o Instituto), es un organismo con 
autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Que a partir de la relación laboral existente con las personas servidoras públicas del INEGI, en virtud de 
los nombramientos otorgados al personal con nivel operativo, enlace y mando de carácter presupuestario 
permanente, de conformidad con el artículo 32 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, les corresponden sueldos o salarios a pagar 
para cada puesto conforme a los tabuladores autorizados. 

Que los niveles de los Tabuladores de sueldos y salarios del personal operativo, enlace y mando de 
carácter presupuestario permanente deben guardar en lo posible una proporción armónica entre el ingreso 
de las personas servidoras públicas y la economía nacional, congruente con los recursos previstos por el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal. 

Que con fecha 14 de junio de 2022, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicó mediante oficio 
número 307-A.-0932, el incremento salarial del 1 al 3 por ciento para el personal de menores ingresos 
conforme a los rangos de remuneración bruta mensual, con vigencia a partir del 01 de enero de 2022. 

Que mediante los oficios 307-A.-1135 y 307-A.-1180 de fechas 21 y 26 de julio de 2022, respectivamente, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicó los montos de las prestaciones económicas y los 
tabuladores de sueldos para el personal operativo con curva salarial del sector central de la Administración 
Pública Federal y curva salarial específica de la Entidades de los apartados A y B, que considera el 
incremento salarial del 3.5 por ciento promedio ponderado y un punto porcentual adicional, con vigencia 
a partir del 01 de enero de 2022. 

Que a través de los oficios 307-A.-1212 y 307-A.-1213 de fecha 28 de julio de 2022, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público comunicó la actualización de los tabuladores de sueldos y del monto de la 
despensa del personal de mando y enlace, con vigencia a partir del 01 de enero de 2022. 

Que derivado del incremento salarial autorizado por la Junta de Gobierno del INEGI para el ejercicio fiscal 
2022 por concepto de sueldos y prestaciones en términos mensuales, resulta necesario actualizar los 
tabuladores de sueldos del personal operativo, enlace y mando de carácter presupuestario permanente. 

Que de acuerdo con la actualización del monto de las prestaciones económicas denominadas: 
Compensación por Desarrollo y Capacitación, Previsión Social Múltiple, Ayuda para Despensa, Ayuda por 
Servicios y Ayuda de Transporte, autorizados por la Junta de Gobierno del INEGI para el personal operativo, 
enlace y mando de carácter presupuestario permanente, es indispensable actualizar las disposiciones 
normativas que las regulan. 



Lunes 10 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL 215 

Que de lo expuesto se desprende la necesidad de hacer modificaciones al Manual que regula las 
percepciones de las personas servidores públicos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el 
Ejercicio Fiscal 2022, concretamente en sus artículos 24 y 25, así como a sus Anexos 1A, 2A, 3A y 6. 

Que corresponde a la Junta de Gobierno aprobar las políticas para la administración de recursos 
humanos, materiales y financieros, en términos de las disposiciones aplicables, quedando comprendida entre 
estas, la autorización de los tabuladores de sueldos y salarios aplicables a las personas servidoras públicas 
de mando, enlace y operativo de carácter presupuestario permanente, así como las modificaciones del 
Manual que regula las percepciones de las personas servidores públicos del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se modifica el Manual que regula las percepciones de las personas servidores públicos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2021, en sus artículos 24 y 25, así como los Anexos 1A, 2A, 3A y 6, para 
quedar en los términos siguientes: 

Artículo 24.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de 1,215 pesos mensuales al personal 
operativo, de enlace y de mando. 

Artículo 25.- En el caso de las prestaciones al personal operativo se incluirán adicionalmente los 
conceptos siguientes: 

I. Ayuda de transporte, por un importe mensual de 960 pesos; 

II. Previsión social múltiple, por un importe mensual de 845 pesos; 

III. Ayuda por servicios, por un importe mensual de 805 pesos, se exceptúa de esta prestación al 
personal con plaza de carácter presupuestaria eventual, y 

IV. Compensación por desarrollo y capacitación, por un importe mensual de 2,000 pesos. Este concepto 
forma parte de la base de cálculo para determinar las cuotas de las personas servidores públicos, y 
las aportaciones del INEGI a favor del ISSSTE. 

Estos conceptos se otorgarán en efectivo, en forma quincenal, a través del pago de nómina. 

ANEXO 1A.- PERSONAL OPERATIVO PERMANENTE 

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LAS PERSONAS SERVIDORES 

PÚBLICOS CONSIDERADOS COMO PERSONAL OPERATIVO DE CARÁCTER PRESUPUESTARIO 

PERMANENTE DEL INEGI, EN EL EJERCICIO FISCAL 2022 

NIVEL 
ZONA ECONÓMICA II ZONA ECONÓMICA III 

SUELDO BASE 
BRUTO 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA BRUTA 

SUELDO BASE 
BRUTO 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA BRUTA 

RA3 9,087.00 6,067.77 9,537.00 5,882.39 

RA2 9,087.00 5,615.29 9,487.00 5,486.98 

RA1 9,087.00 5,150.69 9,487.00 5,218.32 

SA3 9,087.00 5,094.45 9,702.00 4,747.79 

SA2 9,087.00 4,697.52 9,702.00 4,529.63 

SA1 9,087.00 4,484.41 8,532.00 5,520.17 

TA3 9,087.00 4,286.45 8,647.00 5,134.49 

TA2 9,087.00 4,082.43 8,647.00 5,053.69 

TA1 9,087.00 3,904.67 8,647.00 4,922.39 

UA3 8,987.00 3,827.92 9,632.00 3,895.98 

UA2 8,667.00 3,984.30 9,147.00 4,134.54 

UA1 8,407.00 3,938.57 8,657.00 4,062.98 

WA3 8,057.00 3,680.55 8,347.00 3,930.90 

WA2 8,017.00 3,513.50 8,347.00 3,559.22 

WA1 8,017.00 3,406.44 8,147.00 3,554.19 
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ANEXO 2A.- PERSONAL DE ENLACE PERMANENTE 

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LAS PERSONAS SERVIDORES 

PÚBLICOS CONSIDERADOS COMO PERSONAL DE ENLACE DE CARÁCTER PRESUPUESTARIO 

PERMANENTE DEL INEGI, EN EL EJERCICIO FISCAL 2022 

NIVEL SUELDO BASE COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA PERCEPCIÓN ORDINARIA BRUTA 

EE3 10,583.02 14,998.45 25,581.47 

EE2 10,583.02 14,826.08 25,409.10 

EE1 10,583.02 14,249.16 24,832.18 

ED3 10,311.65 12,870.85 23,182.50 

ED2 10,311.65 12,627.40 22,939.05 

ED1 10,311.65 11,482.05 21,793.70 

EC3 10,190.56 11,332.49 21,523.05 

EC2 10,190.56   9,885.51 20,076.07 

EC1 10,190.56   9,296.63 19,487.19 
 

ANEXO 3A.- PERSONAL DE MANDO PERMANENTE 
TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LAS PERSONAS SERVIDORES 
PÚBLICOS CONSIDERADOS COMO PERSONAL DE MANDO DE CARÁCTER PRESUPUESTARIO 

PERMANENTE DEL INEGI, EN EL EJERCICIO FISCAL 2022 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO NIVEL 
SUELDO 

BASE 
COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA 

PERCEPCIÓN 
ORDINARIA 

BRUTA 

TITULAR DE PRESIDENCIA HC3 30,252.00 140,763.00 171,015.00 

TITULAR DE VICEPRESIDENCIA HA1 30,252.00 140,763.00 171,015.00 

TITULAR DE DIRECCIÓN GENERAL KG1 24,832.65 141,389.19 166,221.84 

TITULAR DE COORDINACIÓN GENERAL / 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA / 

DIRECCIÓN REGIONAL 

LS3 20,779.65 140,509.81 161,289.46 

LS2 20,779.65 126,415.82 147,195.47 

LS1 20,779.65 110,874.44 131,654.09 

TITULAR DE DIRECCIÓN DE ÁREA 

MM6 19,362.05 111,021.71 130,383.76 

MM5 19,362.05 101,643.03 121,005.08 

MM4 19,362.05 86,043.54 105,405.59 

MM3 19,362.05 73,743.12 93,105.17 

MM2 17,131.85 62,189.22 79,321.07 

MM1 17,131.85 54,389.61 71,521.46 

TITULAR DE SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

NU5 13,239.81 52,586.41 65,826.22 

NU4 13,239.81 42,900.50 56,140.31 

NU3 13,239.81 35,423.13 48,662.94 

NU2 12,813.72 30,424.59 43,238.31 

NU1 12,813.72 28,989.56 41,803.28 

TITULAR DE JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

OJ5 12,309.46 29,104.30 41,413.76 

OJ4 12,309.46 25,827.90 38,137.36 

OJ3 11,746.27 22,605.92 34,352.19 

OJ2 11,746.27 19,294.25 31,040.52 

OJ1 11,746.27 16,928.41 28,674.68 
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ANEXO 6 
LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 

GEOGRAFÍA, NETOS MENSUALES (pesos) 

Tipo de Puesto 
Sueldos y Salarios Prestaciones Percepción Ordinaria Total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidencia del Instituto  118,373  14,141  132,514 

Vicepresidencia  118,373  14,141  132,514 

Dirección General  115,638  13,700  129,338 

Coordinación General / 
Dirección General Adjunta / 
Dirección Regional 

93,254 112,814 11,148 13,275 104,402 126,089 

Dirección de Área 53,025 92,566 6,804 11,029 59,829 103,595 

Subdirección de Área 32,634 49,452 4,677 6,334 37,311 55,786 

Jefatura de Departamento 22,706 32,389 3,781 4,664 26,487 37,053 

Personal de Enlace 15,683 20,434 3,129 3,565 18,812 23,999 

Personal Operativo 9,505 12,554 5,825 5,913 15,330 18,467 

Los límites de percepciones ordinarias incluyen los ingresos que reciben los servidores públicos independientemente de 
su periodicidad o fecha de pago. Así mismo, considera la aplicación de las disposiciones fiscales y de seguridad social. 

Los límites de percepciones ordinarias y extraordinarias no consideran los efectos de la aplicación del artículo 42 Bis de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y del artículo 129 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, respecto del impuesto sobre la renta del aguinaldo de sueldo base, aguinaldo de la compensación 
garantizada, premio nacional de antigüedad y recompensa anual. 

Reglas de aplicación de tabuladores y prestaciones: 

1. Los presentes tabuladores definen los sueldos totales mensuales que se otorgarán al personal 
operativo, enlace y mando de carácter presupuestario permanente, el cual se integra por el sueldo 
base y la compensación garantizada. En ambos casos, no se incorporan prestaciones. 

2. Los montos que se establecen en este documento están calculados para ser pagados al personal 
operativo, enlace y mando que trabaje la jornada laboral establecida jurídica y administrativamente. 

3. En los importes mensuales del sueldo base y de la compensación garantizada, no están incluidas la 
prima vacacional y otras prestaciones, por lo que éstas se calcularán y se otorgarán en términos de 
la normatividad aplicable. 

4. Los tabuladores mensuales del personal operativo, enlace y mando de carácter presupuestario 
permanente tendrán una aplicación retroactiva al 01 de enero de 2022 y se otorgarán de  
manera proporcional de acuerdo con los periodos efectivamente laborados y con los niveles 
salariales ocupados. 

5. La Compensación por Desarrollo y Capacitación, Previsión Social Múltiple, Ayuda para Despensa, 
Ayuda por Servicios y Ayuda de Transporte, tendrán una aplicación retroactiva al 01 de enero de 
2022 para el personal operativo de carácter presupuestario permanente y se otorgarán de manera 
proporcional de acuerdo con los periodos laborados efectivamente. 

6. La Ayuda para Despensa se otorgará al personal de enlace y mando de carácter presupuestario 
permanente y tendrá una aplicación retroactiva al 01 de enero del presente ejercicio, conforme a los 
periodos laborados efectivamente. 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

El presente Acuerdo se aprobó en términos del Acuerdo No. 11ª/II/2022, aprobado en la Décima Primera 
Sesión 2022 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 30 de 
septiembre de 2022.- Presidenta, Graciela Márquez Colín; Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, 
Paloma Merodio Gómez, Adrián Franco Barrios y Mauricio Márquez Corona. 

Aguascalientes, Ags., a 30 de septiembre de 2022.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 
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ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de julio de 2018=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de septiembre de 2022 es 124.571. Esta cifra representa una variación de 0.62 por ciento respecto del 
índice correspondiente al mes de agosto de 2022, que fue de 123.803. 

Los precios de los bienes y servicios más significativos por su incidencia sobre la inflación general durante 
el mes de septiembre de 2022 fueron, al alza: Jitomate; Loncherías, fondas, torterías y taquerías; Cebolla; 
Tortilla de maíz; Electricidad; Vivienda propia; Primaria; Restaurantes y similares; Huevo; y Tomate verde. Así 
como a la baja: Gas doméstico LP; Aguacate; Servicio de telefonía móvil; Servicios profesionales; Gasolina de 
bajo octanaje; Naranja; Manzana; Servicios turísticos en paquete; Cine y Plátanos. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 = 100, correspondiente a 
la segunda quincena de septiembre de 2022, es de 124.635. Este número representa una variación 
de 0.10 por ciento respecto al índice de la primera quincena de septiembre de 2022, que fue de 124.507. 

Ciudad de México, a 7 de octubre de 2022.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los documentos básicos de la agrupación política nacional denominada Forte, realizadas en 
cumplimiento al punto segundo de la Resolución identificada con la clave INE/CG104/2021, en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG600/2022. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DE LA AGRUPACIÓN 
POLÍTICA NACIONAL DENOMINADA FORTE, REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEGUNDO DE LA 
RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON LA CLAVE INE/CG104/2021, EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA 
LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, ASÍ COMO EN EL EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN 

GLOSARIO 

APN Agrupación Política Nacional  
CG/Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
CEN Comité Ejecutivo Nacional de la Agrupación Política Nacional Forte 
CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Decreto en materia de 
violencia política contra las 
mujeres en razón de género 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la 
Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 
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DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Documentos Básicos 
Se conforma por Declaración de principios, Programa de Acción y 
Estatutos 

DOF  Diario Oficial de la Federación 

Estatutos vigentes 
Estatutos vigentes de la Agrupación Política Nacional Forte aprobados 
mediante Resolución INE/CG104/2021 

Forte Agrupación Política Nacional denominada Forte 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

Instructivo 

Instructivo que deberá observarse para la obtención del registro como 
Agrupación Política Nacional en el año 2020, así como diversas 
disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir 
para dicho fin. 

LGAMVLV Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

LGBTTTIQ+ 
Personas lesbianas, gay, bisexuales, transexuales, transgénero, 
travestistas, intersexuales, queer y más. 

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

LGSMIME Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

Lineamientos/LVPMRG 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 
Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, a 
través del Acuerdo identificado con la clave INE/CG517/2020, publicados 
en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte. 

PPN Partido Político Nacional 

PEF Proceso Electoral Federal 2020-2021 

Reglamento de Registro 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de 
integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y 
Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de 
Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus 
representantes ante los Congresos del Instituto Nacional Electoral, 
aprobado mediante Acuerdo INE/CG272/2014, el diecinueve de noviembre 
de dos mil catorce. 

SCJN  Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Primera Sesión Extraordinaria 
del Parlamento Nacional 

Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional del trece de 
diciembre de dos mil veintiuno de la APN Forte 

UTIGyND Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 

VPMRG Violencia política contra las mujeres en razón de género 

 

ANTECEDENTES 

I. Reforma en materia de VPMRG. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición 
vespertina del DOF el Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

II. Registro como APN. El veintiuno de agosto de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo 
General se otorgó el registro como APN a Forte, toda vez que cumplió con los requisitos y el 
procedimiento establecidos en la LGPP, así como en el Instructivo. Resolución identificada con la 
clave INE/CG208/2020, publicada en el DOF el diez de septiembre de dos mil veinte. 

III. Lineamientos en materia de VPMRG. El veintiocho de octubre de dos mil veinte, en sesión 
ordinaria del CG, se aprobaron los Lineamientos a través del Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG517/2020, publicados en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte. 



220 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de octubre de 2022 

IV. Primera modificación a los Documentos Básicos. El quince de febrero de dos mil veintiuno, en 
sesión extraordinaria del Consejo General se emitió la Resolución INE/CG104/2021, mediante la 
cual se aprobó la procedencia constitucional y legal de las modificaciones realizadas a los 
Documentos Básicos de Forte, en cumplimiento a la Resolución INE/CG208/2020. Misma que fue 
publicada en el DOF el tres de marzo del mismo año. 

 En el punto SEGUNDO de la citada Resolución, el Consejo General le requirió a Forte para que, a 
más tardar en 60 días hábiles posteriores a la conclusión del PEF, realizara las modificaciones 
conducentes a sus Documentos Básicos, a efecto de cumplir en su totalidad con el Decreto en 
materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

V. Conclusión del PEF 2020-2021. En sesión extraordinaria de treinta y uno de agosto de dos mil 
veintiuno, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Acuerdo INE/CG1474/2021, en 
acatamiento a las sentencias dictadas por el TEPJF en los expedientes SUP-REC-1410/2021 y 
acumulados, así como SUP-REC-1414/2021 y acumulados, y modificó la asignación de las 
diputaciones federales que les corresponden a los Partidos Políticos Nacionales Acción Nacional y 
Verde Ecologista de México, aprobada mediante acuerdo INE/CG1443/2021. Con dicho acto se dio 
por culminado el PEF 2020-2021. 

VI. Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional. El trece de diciembre de dos mil 
veintiuno, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional de Forte, en la cual 
se aprobaron, entre otros asuntos, las modificaciones a sus Documentos Básicos, materia de la 
presente Resolución. 

VII. Notificación al INE. El diez de enero de dos mil veintidós, se recibió en la Oficialía de Partes 
Común del INE un escrito signado por el Mtro. Efraín Rábago Báez, Representante Legal de Forte, 
mediante el cual comunicó la celebración de la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento 
Nacional, al tiempo que remitió la documentación soporte correspondiente. 

VIII. Requerimiento a Forte. El veinticuatro de enero de dos mil veintidós, a través del ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00329/2022, signado por la Encargada del Despacho de la DEPPP, se 
requirió a Forte a fin de que, en un plazo de cinco días hábiles, remitiera los Documentos Básicos 
modificados en medio magnético, aprobados por el Parlamento Nacional, a fin de continuar con el 
estudio de la procedencia constitucional y legal de las modificaciones presentadas. 

IX. Desahogo del requerimiento formulado. El dos de febrero de dos mil veintidós, mediante correo 
electrónico, el Representante Legal de Forte remitió a la DEPPP los textos de los Documentos 
Básicos modificados, en formato Word. 

X. Remisión de los Documentos Básicos modificados de Forte a la UTIGyND. El tres de febrero 
de dos mil veintidós, una vez integrado el expediente correspondiente y verificado el cumplimiento 
del procedimiento estatutario relativo a la modificación de los Documentos Básicos, la DEPPP 
mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/00455/2022, solicitó la colaboración de la UTIGyND para que 
se pronunciara sobre el cumplimiento a los Lineamientos, dentro del proyecto de las modificaciones 
a los Documentos Básicos de Forte. 

XI. Dictamen de la UTIGyND. El treinta de marzo de dos mil veintidós, la UTIGyND, mediante oficio 
INE/UTIGyND/169/2022, remitió el dictamen correspondiente al texto de los Documentos Básicos 
modificados de Forte con las observaciones que consideró pertinentes, considerando un 
cumplimiento parcial de los Lineamientos. 

XII. Requerimiento a Forte. El seis de abril de dos mil veintidós, la DEPPP, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/01260/2022, requirió a Forte, a través de su Representante Legal, para que, 
en un plazo de cinco días hábiles, atendiera las observaciones realizadas por la UTIGyND en el 
proyecto de modificaciones a los Documentos Básicos de la APN. 

XIII. Primera prórroga para el desahogo del requerimiento a Forte. El doce de abril de dos mil 
veintidós, mediante correo electrónico, se recibió en la DEPPP escrito signado por el Representante 
Legal de Forte, por medio del cual solicitó una prórroga de diez días hábiles adicionales al plazo que 
le fue otorgado para poder atender el requerimiento contenido en el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/01260/2022. 

XIV. Otorgamiento de la primera prórroga. El veintidós de abril de dos mil veintidós, la DEPPP, 
mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/01476/2022, en atención a lo solicitado en el correo electrónico 
señalado en el antecedente inmediato anterior, otorgó a Forte la prórroga de diez días hábiles 
solicitada. 

XV. Segunda prórroga para el desahogo del requerimiento a Forte. El cuatro de mayo de dos mil 
veintidós, mediante correo electrónico, se recibió en la DEPPP escrito signado por el Representante 
Legal de Forte, a través del cual solicitó una segunda prórroga de diez días hábiles adicionales al 
plazo que le fue otorgado para poder atender el requerimiento contenido en el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/01260/2022. 
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XVI. Otorgamiento de la segunda prórroga. El trece de mayo de dos mil veintidós, la DEPPP, 
mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/01701/2022, en atención a lo solicitado en el correo electrónico 
señalado en el antecedente que precede, otorgó a Forte la segunda prórroga de diez días hábiles 
solicitada. 

XVII. Tercera prórroga para el desahogo del requerimiento a Forte. El veintiséis de mayo de dos mil 
veintidós, mediante correo electrónico, se recibió en la DEPPP escrito signado por el Representante 
Legal de Forte, a través del cual solicitó una tercera prórroga de diez días hábiles adicionales al 
plazo que le fue otorgado para poder atender el requerimiento contenido en el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/01260/2022. 

XVIII. Otorgamiento de la tercera prórroga. El primero de junio de dos mil veintidós, la DEPPP, 
mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/01927/2022, en atención a lo solicitado en el correo electrónico 
señalado en el antecedente inmediato anterior, otorgó a Forte la tercera y última prórroga de diez 
días hábiles solicitada. 

XIX. Desahogo del requerimiento formulado. EI quince de junio de dos mil veintidós, se recibió en la 
Oficialía de Partes de la Junta Local Ejecutiva del INE en el estado de Morelos escrito signado por el 
Representante Legal de Forte, a través del cual desahogó el requerimiento formulado mediante el 
oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/01260/2022 y remitió la documentación soporte para acreditar las 
modificaciones realizadas y adecuadas por el Parlamento Nacional. Asimismo, remitió los textos 
definitivos de los Documentos Básicos modificados en medio impreso y magnético. 

 En razón de lo anterior, el dieciséis de junio siguiente, el Vocal Ejecutivo de la Junta Local referida 
remitió a la DEPPP la documentación presentada por el Representante Legal de Forte. 

XX. Remisión de las adecuaciones de los Documentos Básicos modificados de Forte a la 
UTIGyND. El diecisiete de junio de dos mil veintidós, una vez integrado el expediente 
correspondiente y verificado el cumplimiento del procedimiento estatutario relativo a la modificación 
de los Documentos Básicos, la DEPPP mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02139/2022, remitió 
los textos definitivos a la UTIGyND y solicitó su colaboración para que se pronunciara sobre el 
cumplimiento de sus observaciones realizadas previamente a fin de cumplir con los Lineamientos. 

XXI. Dictamen final de la UTIGyND. El veinticuatro de junio de dos mil veintidós, la UTIGyND, a través 
del ocurso INE/UTIGyND/296/2022, remitió el dictamen definitivo correspondiente a los textos de los 
Documentos Básicos modificados de Forte, en el cual determinó que la APN cumplió en su totalidad 
con las observaciones formuladas en su oportunidad por dicha Unidad Técnica. 

XXII. Suspensión de labores institucionales. En términos de lo previsto en la circular 
INE/DEA/0017/2022 y en el “Aviso relativo al día de asueto en conmemoración del día del empleado 
y el primer periodo vacacional a que tiene derecho el personal del Instituto Nacional Electoral 
durante el año 2022”, publicado en el DOF el dieciocho de marzo de dos mil veintidós, esta 
autoridad nacional electoral determinó la suspensión de las labores institucionales relacionadas con 
cualquier procedimiento, salvo aquellas vinculadas con algún proceso electoral, el veintidós de julio 
y el periodo correspondiente del veinticinco de julio al cinco de agosto, todos del año en curso, 
debido al día de asueto en conmemoración del día del personal de este instituto y el primer periodo 
vacacional institucional. 

XXIII. Alcance. El veintidós de julio de dos mil veintidós, mediante correo electrónico enviado a la Oficialía 
de Partes de la DEPPP, el Representante Legal de Forte en alcance a su último escrito del quince 
de junio del año en curso, presentó los textos integrales de las modificaciones a sus Documentos 
Básicos, en medio magnético, toda vez que se realizaron ajustes de formato. 

 Después de realizar un cotejo entre los escritos presentados el quince de junio y el veintidós de 
julio, ambos de este año, se advierten sólo modificaciones de forma, motivo por el cual, no se 
remitieron los ocursos a la UTIGyND. 

XXIV. Último alcance. El ocho de agosto de dos mil veintidós, mediante correo electrónico enviado a la 
Oficialía de Partes de la DEPPP, el Representante Legal de Forte presentó nuevamente un alcance 
remitiendo la difusión de la convocatoria a la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional 
de la APN del diez de junio de dos mil veintidós para atender las observaciones realizadas por la 
UTIGyND, toda vez que debido a un lapsus calami omitió adjuntarlo a su alcance del veintidós de 
julio del presente año. 

XXV. Integración del expediente. La DEPPP integró el expediente con la documentación presentada por 
la APN tendente a acreditar la celebración de su Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento 
Nacional de Forte. 

XXVI. Sesión de la CPPP. En sesión extraordinaria privada, efectuada el diecisiete de agosto de dos mil 
veintidós, la CPPP del CG del INE conoció el Anteproyecto de Resolución sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los Documentos Básicos de Forte. 
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CONSIDERACIONES 

I. Marco convencional, constitucional, legal y normativo interno 

Instrumentos convencionales 

1. La Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus artículos 2, 7, 19, 20 y 21, prevé que los 
Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, adoptando las medidas necesarias para crear 
las condiciones sociales, económicas, políticas, así como las garantías jurídicas y de cualquier otra 
índole, para que toda persona pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades, 
entre ellos, a reunirse o manifestarse pacíficamente, formar organizaciones, asociaciones o grupos 
no gubernamentales, a afiliarse o participar en ellos y participar en el gobierno y la gestión de los 
asuntos públicos. 
El artículo 2, numerales 1 y 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establece que 
los Estados Parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho Pacto, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así también a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto referido, 
las medidas oportunas para dictar las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 
para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya garantizados por normas 
legislativas o de otro carácter. 
El propio Pacto invocado, en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas las personas ciudadanas gocen, sin ninguna distinción -de las antes 
referidas- y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de personas representantes libremente elegidas y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidas en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
las personas electoras. 
En condiciones similares, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 1 
dispone que los Estados Parte de la Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta 
a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. Entre los derechos humanos que salvaguarda se 
encuentran los de asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, 
laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole, así como los político-electorales 
de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de personas 
representantes libremente elegidas, de votar y ser elegidas en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual, por voto secreto y acceder, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas, conforme con los correlativos 16, apartado 1 y 23, apartado 1, 
incisos a), b) y c), del precitado instrumento convencional. 
El artículo 5 de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer (Convención de Belém Do Pará) prevé que toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos 
derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. 
Los Estados Parte reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos 
derechos. 
El artículo 7 de la citada Convención señala que los Estados Parte condenan todas las formas de 
violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia. 
Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano se regulan en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la Legislación Electoral 
nacional. 

Constitucionales 

2. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A de la CPEUM, en relación con los artículos 29, 
numeral 1; 30, numeral 2 y 31, numeral 1 de la LGIPE, disponen que el INE es un organismo público 
autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, autoridad en la materia y 
cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad de género, y se realizarán con perspectiva de género. 
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Los artículos 1º, último párrafo y 4º, primer párrafo de la CPEUM, establecen que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; y que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. 

LGIPE 

3. El artículo 35, párrafo 1, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. 
En lo conducente el artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, determina que es atribución de este 
Consejo General, entre otras, vigilar que las APN cumplan con las obligaciones a que están sujetas y 
que sus actividades se desarrollen con apego a la citada ley, a la LGPP, así como a los Lineamientos 
que emita este Consejo General, para que las mismas prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG. 
Por su parte, en el artículo 442, numeral 1, inciso b) de la LGIPE, se determina que las APN son 
sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, dentro de las 
cuales se encuentra ejercer VPMRG. 

LGPP 

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 20, numeral 1 de la LGPP, las APN son formas de asociación 
ciudadana que coadyuvan en el desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada. 
Por su parte, el artículo 22, numeral 1, inciso b) de la citada Ley, establece que para obtener el 
registro como APN, éstas deben contar con Documentos Básicos. 

LGAMVLV 

5. El artículo 20 Bis de la LGAMVLV define a la VPMRG como toda acción u omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 
políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 
de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 
Asimismo, señala que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan 
a una persona por su condición de mujer, le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto 
diferenciado en ella; que puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en 
la referida ley y puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o 
representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por un 
grupo de personas particulares. 
El artículo 48 Bis de la LGAMVLV señala que corresponde al INE, en el ámbito de su competencia, 
promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos políticos y electorales 
de las mujeres y sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan 
VPMRG. 

Reglamento de Registro 

6. Los artículos 4 al 18 prevén el procedimiento que debe seguir este CG, a través de la DEPPP, para 
determinar en su caso si la modificación a los documentos básicos de las APN, se apegan a los 
principios democráticos establecidos en la CPEUM y la LGPP. 

Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género y los Lineamientos 

7. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en el DOF el Decreto en materia de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación; 
mediante el cual se reformaron diversas leyes electorales, de las que se destaca la reforma al 
artículo 44, numeral 1, inciso j) de la de LGIPE, que estableció como facultad del Consejo General: 

“Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las 
agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley, la Ley 
General de Partidos Políticos, así como los lineamientos que emita el Consejo 
General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos.” 

(Énfasis añadido) 
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En ese tenor, de acuerdo con los criterios sostenidos por este Consejo General, el referido Decreto 
no sólo vincula a los PPN para que prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG, sino también a las 
APN, pues en términos del artículo 442 de la LGIPE, las agrupaciones políticas también son sujetos 
de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, entre ellas, las 
relativas a cometer VPMRG. 

Ahora bien, el veintiocho de octubre de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG517/2020, mediante el cual se dictan los Lineamientos para que los PPN y, en su caso, los 
Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política 
contra las mujeres en razón de género. De la lectura de los considerandos 8 y 9 del citado Acuerdo, 
se advierte que la emisión de los Lineamientos: a) responde al mandato legal y reglamentario que 
tiene el Consejo General para que los partidos prevengan, atiendan y erradiquen la VPMG; y b) 
derivan del Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Si bien los Lineamientos se encuentran dirigidos principalmente a los PPN, también es cierto que 
resultan aplicables a las APN por las siguientes razones: 

● Si bien la Sala Superior ha establecido que la naturaleza jurídica de las APN y los PPN es 
distinta (SUP-RAP-75/2020 y acumulado), lo cierto es que: 

i) Ambos son formas de asociación ciudadana que tienen como finalidad promover el desarrollo 
de la vida democrática de nuestro país. Tan es así que, el TEPJF ha establecido que la creación 
de los partidos y las agrupaciones políticas son la manifestación particular más común en el 
estado constitucional democrático del derecho de asociación política (SUP-RAP-75/2014); y 

ii) A través de ellos la ciudadanía ejerce libremente sus derechos político-electorales, 
particularmente el derecho de participación política para tomar parte en los asuntos políticos de 
nuestro país. 

● La finalidad del Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género y, 
en consecuencia, de los Lineamientos, es prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la 
VPMRG. De manera que, exceptuar a las APN de su cumplimiento, implicaría desviar el objetivo 
de dicho Decreto y no garantizar que las mujeres tengan una vida libre de violencia al ejercer 
sus derechos político-electorales. 

● De una interpretación sistemática y funcional del artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, se 
advierte que el INE tiene la atribución de vigilar que los partidos y las agrupaciones políticas se 
apeguen no sólo a la Ley, sino también a los Lineamientos que emita el Consejo General para 
que los partidos prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG. 

● En términos del artículo 442, numeral 1, incisos a) y b), los partidos políticos y las agrupaciones 
son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, entre 
las cuales, se encuentra cometer conductas de VPMRG. 

Resolución INE/CG104/2021 

8. En sesión extraordinaria del quince de febrero de dos mil veintiuno, este Consejo General aprobó la 
Resolución INE/CG104/2021, mediante la cual declaró la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones a los Documentos Básicos de Forte, publicada en el DOF el tres de marzo del mismo 
año, en cuyo punto resolutivo SEGUNDO ordenó a dicha APN, lo siguiente: 

SEGUNDO. En atención al principio de autoorganización y visto el cumplimiento 
parcial de Forte a las reformas aprobadas mediante el Decreto publicado en la 
edición vespertina del DOF de trece de abril de dos mil veinte, por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, se le requiere para que realice, a más tardar 60 
días hábiles posteriores a la conclusión del PEF, las modificaciones a sus 
documentos básicos, tomando las consideraciones vertidas en la presente 
Resolución, e informe a esta autoridad dentro del plazo contenido en el artículo 25, 
numeral 1, inciso l) de la LGPP. Para cumplir con lo anterior, la APN deberá recibir la 
capacitación que para tal efecto brinde el Instituto, a través de la Unidad Técnica de 
Igualdad de Género y No Discriminación. 

(Énfasis añadido) 
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II. Competencia del Consejo General 

9. La competencia de este Consejo General para pronunciarse sobre la constitucionalidad y legalidad 
de las modificaciones a los documentos básicos de las APN, a través de la Resolución que emita al 
respecto, dentro de los plazos establecidos en la normatividad aplicable, tiene su fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 44, numeral 1, inciso m), de la LGIPE y 22 de la LGPP. 

Así, de manera análoga, conforme a lo previsto en el artículo 36, numeral 1 de la LGPP, este 
Consejo General atenderá el derecho de las APN para dictar las normas y procedimientos de 
organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines, y se pronunciará respecto a la 
procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de éstas. 

El artículo 8, numeral 2 del Reglamento, señala que la Secretaría Ejecutiva del INE remitirá a la 
DEPPP el escrito presentado por las APN, así como sus anexos, para que verifique el cumplimiento 
del procedimiento estatutario y analice la procedencia constitucional y legal de las modificaciones 
presentadas. 

Por su parte, el artículo 13, en relación con el artículo 17 del mencionado Reglamento, determina 
que, una vez desahogado el último requerimiento, la DEPPP deberá elaborar el Proyecto de 
Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los documentos 
básicos, el cual será sometido a consideración de la CPPP, a fin de que ésta, a su vez, lo someta a 
consideración del Consejo General. Para lo que contará con el plazo de treinta días naturales a que 
se refiere el artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP. 

Finalmente, el artículo 18 del citado Reglamento, establece que las modificaciones a los documentos 
básicos de las APN surtirán efectos hasta que el Consejo General declare su procedencia 
constitucional y legal. 

III.  Comunicación de las modificaciones al INE 

10. De conformidad con los artículos 4, numeral 1 y 8, numeral 1 del Reglamento, una vez aprobada 
cualquier modificación a los documentos básicos de las APN, éstas deberán comunicarlo al INE, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por las 
mismas. 

Sentado lo anterior, y tal como se ha referido con antelación, el trece de diciembre de dos mil 
veintiuno, Forte celebró la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional, en la cual, entre 
otros asuntos, se aprobaron las modificaciones a la Declaración de Principios, el Programa de Acción 
y los Estatutos, documentos normativos que rigen su vida interna. 

En consecuencia, el término establecido en los artículos 4, numeral 1 y 8, numeral 1 del Reglamento, 
transcurrió del catorce de diciembre de dos mil veintiuno al diez de enero del presente año1, de 
manera que, en el caso concreto, Forte informó al INE sobre las modificaciones a sus Documentos 
Básicos el diez de enero del año que transcurre, por lo tanto, dicha APN cumplió con la disposición 
legal señalada, como se muestra a continuación: 

DICIEMBRE 2021 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

13* 14 

(día 1) 

15 

(día 2) 

16 

(día 3) 

17 

(día 4) 

18 

(inhábil) 

19 

(inhábil) 

20 

(inhábil) 

21 

(inhábil) 

22 

(inhábil) 

23 

(inhábil) 

24 

(inhábil) 

25 

(inhábil) 

26 

(inhábil) 

27 

(inhábil) 

28 

(inhábil) 

29 

(inhábil) 

30 

(inhábil) 

31 

(inhábil) 

 

* Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional. 

                                                 
1 Considerando como días inhábiles del veinte al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, derivado del segundo periodo vacacional del 
INE, en términos de lo previsto en la circular INE/DEA/040/2021 y en el “AVISO RELATIVO AL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL A QUE 
TIENE DERECHO EL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DURANTE EL AÑO 2021”, publicado en el DOF el dieciséis de 
diciembre de dos mil veintiuno.  
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ENERO 2022 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 1 
(inhábil) 

2 
(inhábil) 

3 
(día 5) 

4 
(día 6) 

5 
(día 7) 

6 
(día 8) 

7 
(día 9) 

8 
(inhábil) 

9 
(inhábil) 

10 
(día 10) 
NOT* 

 

*Notificación al INE de la celebración de la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional. 

IV. Plazo para emitir la Resolución que en derecho corresponde 

11. El artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP, en relación con el artículo 13 del Reglamento, 
establece que este órgano colegiado cuenta con treinta días naturales para resolver sobre la 
constitucionalidad y legalidad de los cambios aprobados a los documentos básicos de las APN. 
Por su parte, el artículo 17 del Reglamento señala que, una vez desahogado el último requerimiento, 
la DEPPP deberá elaborar el Proyecto de Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los documentos básicos, el cual será sometido a consideración de la CPPP a fin 
de que ésta, a su vez, lo someta a consideración del Consejo General. 
Sentado lo anterior, dicho término se contabiliza a partir del nueve de agosto del presente año, para 
concluir el siete de septiembre de este año, toda vez que el ocho de agosto de dicha anualidad, 
mediante correo electrónico enviado a la Oficialía de Partes de la DEPPP, el Representante Legal de 
Forte remitió la difusión de la convocatoria a la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento 
Nacional de la APN del diez de junio de dos mil veintidós para atender las observaciones realizadas 
por la UTIGyND, toda vez que debido a un lapsus calami omitió adjuntarlo a su alcance del veintidós 
de julio del presente año. Por lo que, el plazo se contabilizó de la siguiente forma: 

AGOSTO 2022 
LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

8 
Último 

alcance de 
Forte 

9 
(día 1) 

10 
(día 2) 

11 
(día 3) 

12 
(día 4) 

13 
(día 5) 

14 
(día 6) 

15 
(día 7) 

16 
(día 8) 

17 
(día 9) 

18 
(día 10) 

19 
(día 11) 

20 
(día 12) 

21 
(día 13) 

22 
(día 14) 

23 
(día 15) 

24 
(día 16) 

25 
(día 17) 

26 
(día 18) 

27 
(día 19) 

28 
(día 20) 

29 
(día 21) 

30 
(día 22) 

31 
(día 23) 

    

 
SEPTIEMBRE 2022 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 
   1 

(día 24) 
2 

(día 25) 
3 

(día 26) 
4 

(día 27) 
5 

(día 28) 
6 

(día 29) 
7* 

(día 30) 
    

*Fecha límite para emitir la Resolución. 

V. Análisis, en su caso, de la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 
documentos básicos presentadas 

12. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 55, numeral 1, incisos m) y o) de la LGIPE, en 
relación con el artículo 46, numeral 1, inciso e) del Reglamento Interior del INE, la DEPPP auxilió a la 
CPPP en el análisis de la documentación presentada por Forte, a efecto de verificar el apego de la 
instalación y desarrollo de la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional, así como las 
determinaciones tomadas en la misma, conforme a la normativa estatutaria aplicable. 

En este sentido, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, identificado con la clave SUP-JDC-670/2017, estableció que la 
autoridad electoral, nacional o local, debe verificar que la modificación estatutaria o 
reglamentaria se apegue a lo previsto constitucional y legalmente, además de revisar que 
tanto el procedimiento de reforma como el contenido de la norma, se ajusten a los parámetros 
previstos en la normativa interna de cada ente político. 
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Es preciso puntualizar que, conforme a lo previsto en los artículos 8, numeral 2 y 14 del Reglamento 
de Registro, el análisis sobre la constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a los 
Documentos Básicos se realizará en dos apartados. 

En relación con el apartado A, se verificará que se haya dado cumplimiento al procedimiento 
estatutario establecido para la aprobación de las modificaciones a los Documentos Básicos de Forte, 
y por lo que hace al apartado B, se analizará que el contenido de las modificaciones cumpla con lo 
mandatado por los Lineamientos y lo ordenado por el punto SEGUNDO de la Resolución 
INE/CG104/2021, así como que cumplan con los principios democráticos acordes con su libertad de 
autoorganización. 

A. Verificación del cumplimiento al procedimiento estatutario establecido para la aprobación de 
las modificaciones a los Documentos Básicos 

 Documentación presentada por Forte 

13. Para acreditar que las modificaciones a los Documentos Básicos se realizaron de acuerdo con las 
reglas previstas en la normativa interna de Forte, la referida APN presentó la documentación que se 
detalla a continuación, clasificada en documentos originales, copias simples y otros: 

a) Documentos originales: 

● Escrito signado por el Representante Legal de Forte, recibido el diez de enero de dos mil 
veintidós, mediante el cual remite la documentación relativa a la aprobación de las 
modificaciones de los Documentos Básicos. Anexando para tal efecto la documentación 
siguiente: 

 Convocatoria a la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional, emitida el 
veintidós de noviembre de dos mil veintiuno. 

 Lista de asistencia a la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional, 
celebrada el trece de diciembre de dos mil veintiuno. 

 Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional, celebrada el trece 
de diciembre de dos mil veintiuno. 

● Escrito signado por el Representante Legal de Forte, recibido el quince de junio de dos mil 
veintidós, mediante el cual remite la documentación relativa a la aprobación de las 
modificaciones definitivas de los Documentos Básicos. Anexando para tal efecto la 
documentación siguiente: 

 Convocatoria a la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional, emitida el 
dos de junio de dos mil veintidós. 

 Lista de asistencia a la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional, 
celebrada el diez de junio de dos mil veintidós. 

 Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional, celebrada el diez 
de junio de dos mil veintidós. 

● Escrito signado por el Representante Legal de Forte, recibido por correo electrónico el 
veintidós de julio de dos mil veintidós en la Oficialía de Partes de la DEPPP, mediante el cual, 
en alcance a su último escrito del quince de junio del año en curso, presentó los textos 
integrales definitivos de las modificaciones a sus Documentos Básicos, en medio magnético, 
toda vez que se realizaron ajustes de formato. 

● Escrito signado por el Representante Legal de Forte, recibido por correo electrónico el ocho 
de agosto de dos mil veintidós en la Oficialía de Partes de la DEPPP, mediante el cual, en 
alcance a su último escrito del quince de junio del año en curso, presentó nuevamente un 
alcance remitiendo la difusión de la convocatoria a la Primera Sesión Extraordinaria del 
Parlamento Nacional de la APN del diez de junio de dos mil veintidós para atender las 
observaciones realizadas por la UTIGyND, toda vez que debido a un lapsus calami omitió 
adjuntarlo a su alcance del veintidós de julio del presente año. 

b) Otros: 

● Fotos de la publicación de la convocatoria a la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento 
Nacional en los estrados de la APN, celebrada el trece de diciembre de dos mil veintiuno. 

● Textos impresos de la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, aprobados 
en la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional de Forte, así como los cuadros 
comparativos correspondientes. 
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● USB que contiene los archivos con extensión .doc de la Declaración de Principios, Programa 
de Acción y Estatutos, aprobados en la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento 
Nacional de Forte, así como los cuadros comparativos correspondientes. 

● Fotos de la publicación de la convocatoria a la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento 
Nacional en los estrados de la APN, celebrada el diez de junio de dos mil veintidós. 

● Textos impresos de la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos definitivos, 
aprobados por el Parlamento Nacional de Forte, así como los cuadros comparativos 
correspondientes. 

● USB que contiene los archivos con extensión .doc de la Declaración de Principios, Programa 
de Acción y Estatutos definitivos, aprobados por el Parlamento Nacional de Forte, así como 
los cuadros comparativos correspondientes. 

Procedimiento Estatutario 

14. De conformidad con los artículos 12, 13, 15, 17 y 18, fracción II de los Estatutos vigentes de Forte, el 
Parlamento Nacional es el órgano supremo, principal centro de toma de decisiones y máxima 
autoridad de la APN, sus decisiones son vinculantes y obligatorias para toda su militancia y las 
personas integrantes de sus órganos internos, asimismo, cuenta con la atribución de reformar los 
Documentos Básicos. Dicho órgano se integra como se enlista a continuación: 

“ARTÍCULO 13.- A fin de constituir el Parlamento Nacional, cada entidad enviará una 
Representación Estatal compuesta por: tres parlamentarios estatales de cada estado 
de la república que tenga representación, más el o la titular de su Comité Ejecutivo 
Estatal. 

(…) 

ARTÍCULO 17.- Las y los integrantes del Parlamento Nacional serán electos para 
periodos de tres años, a través del voto libre y secreto de la militancia de cada 
estado, mediante una convocatoria que emitirá el Presidente Nacional, publicándola 
en los estrados y/o la página web de la APN estatal. La elección será organizada y 
celebrada por cada representación estatal. 

A las y los Parlamentarios se sumarán, con voz y voto: 

I. La Presidenta o Presidente y titulares de las Secretarías del Comité Ejecutivo 
Nacional; y 

II. El o la titular de la Comisión de Transparencia.” 

De lo anterior, se desprende que el Parlamento Nacional se integra por las Representaciones 
Estatales (tres personas parlamentarias de cada entidad federativa y la persona titular del Comité 
Ejecutivo Estatal); el Comité Ejecutivo Nacional (la presidencia y las personas titulares de las 
Secretarías); y la persona titular de la Comisión de Transparencia. 

Ahora bien, de lo previsto en los artículos 14 y 16 de los Estatutos correspondientes, se desprende lo 
siguiente: 

I. El Parlamento Nacional se reunirá de manera extraordinaria para tratar las modificaciones a los 
Documentos Básicos de la APN, cuando lo soliciten por escrito, por lo menos, una tercera parte 
de las personas parlamentarias. 

II. Las convocatorias a las sesiones extraordinarias del Parlamento Nacional deberán incluir lugar, 
fecha y hora, así como los asuntos a tratar. 

III. Las convocatorias a las sesiones extraordinarias del Parlamento Nacional deberán ser 
publicadas por el Comité Ejecutivo Nacional en los estrados de la APN o en su página de 
internet, por lo menos con 5 días hábiles de anticipación. 

IV. El Parlamento Nacional en sesiones extraordinarias se instalará y sesionará con la mitad más 
una de las personas integrantes que se encuentren debidamente acreditadas. 

V. Para que los acuerdos del Parlamento Nacional en sesión extraordinaria sean legales, 
produzcan todos sus efectos y, por lo tanto, sean obligatorios, deberán ser aprobados por el voto 
de la mitad más una de las personas integrantes presentes. 

Una vez establecidos los elementos a verificar, del análisis de la documentación presentada por 
Forte se corrobora lo siguiente: 
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A) Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional celebrada el trece de diciembre de dos 
mil veintiuno 

Órgano competente para la aprobación de las modificaciones a los Documentos Básicos 

15. El Parlamento Nacional al ser la máxima autoridad de la APN, cuenta con la facultad de reformar los 
Documentos Básicos, en términos de la normativa estatutaria, a saber: 

“ARTÍCULO 18.- El Parlamento Nacional tendrá las siguientes funciones: 

(…) 

II. Reformar los documentos básicos, (…)” 

Ahora bien, del análisis de la documentación presentada por el Representante Legal de Forte, en 
particular del acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional, celebrada el trece de 
diciembre de dos mil veintiuno, se desprende lo siguiente: 

“En Desahogo del QUINTO punto de la Orden del Día. Discusión y en su caso 
aprobación de la nueva versión de los Documentos Básicos de FORTE: 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, para dar 
cumplimiento de la resolución INE/CG104/2021 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. El moderador y escrutador César Alejandro Cornejo 
Castillo da lectura a la nueva versión de documentos básicos: Declaración de 
Principios, Programa de Acción y Estatutos. Acto seguido insta a quienes estén por 
la afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la mano. Quedando aprobado por 
unanimidad.” 

En razón de lo anterior, se desprende que el órgano máximo de decisión de Forte aprobó las 
modificaciones a la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la APN, en 
ejercicio de su facultad establecida en el artículo 18, fracción II de los Estatutos vigentes. 

Convocatoria 

16. Del análisis de la documentación presentada por el Representante Legal de Forte, se advierte que el 
veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, la tercera parte de las personas integrantes del 
Parlamento Nacional emitió la Convocatoria para la celebración de la Primera Sesión Extraordinaria 
de dicho Parlamento el trece de diciembre de dos mil veintiuno. Lo anterior es así, ya que dicha 
Convocatoria fue firmada por nueve de las veintidós personas integrantes del referido Parlamento, lo 
que representa el 40.90% (cuarenta punto noventa por ciento) de las personas integrantes, esto es, 
más de la tercera parte que exige la normativa estatutaria. 

Contenido de la convocatoria 

17. El artículo 14 de los Estatutos vigentes de Forte establece que las convocatorias al Parlamento 
Nacional deberán contener el lugar, fecha y hora en que se llevarán a cabo sus sesiones, así como el 
listado de los asuntos a tratar. 

Del análisis del contenido de la convocatoria para la celebración de la Primera Sesión Extraordinaria 
del Parlamento Nacional de Forte, se cumple lo exigido por el artículo 14 de la normativa estatutaria, 
ya que se desprende lo siguiente: 

● La Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional se llevaría a cabo en el salón de 
eventos San Antonio, ubicado en Tultitlán, Estado de México, el trece de diciembre de dos mil 
veintiuno a las 10 horas. 

● En el punto 5 del orden del día se determinó: 

“5. Discusión y en su caso aprobación de la nueva versión de los Documentos 
Básicos de FORTE: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, para 
dar cumplimiento de la Resolución INE/CG104/2021 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.” 

Publicación de la convocatoria 

18. El artículo 14 de la normativa estatutaria, prevé que la convocatoria al Parlamento Nacional deberá 
publicarse en los estrados de la APN o en su página de internet, cuando menos con cinco días 
hábiles de anticipación. 

De la documentación presentada por Forte, se observa que la convocatoria a la Primera Sesión 
Extraordinaria del Parlamento Nacional se publicó en los estrados de la APN, el mismo día de su 
emisión, por lo cual se cumple con el requisito de temporalidad exigida por la normativa estatutaria, 
ya que dicha convocatoria se publicó catorce días antes de la celebración del Parlamento Nacional. 
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Del quórum de la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional 

19. En términos del artículo 16 de los Estatutos vigentes, el quórum legal para instalar el Parlamento 
Nacional será con la asistencia de la mitad más una de las personas integrantes del referido 
Parlamento. 

De la lista de asistencia remitida por el Representante Legal de Forte, se desprende que asistieron 
21 (veintiún) personas de un total de 22 (veintidós) que conforman actualmente el Parlamento 
Nacional, lo que representa el 95.45% (noventa y cinco punto cuarenta y cinco por ciento) de las 
personas acreditadas para asistir, por lo tanto, se cumple con el quórum legal para instalar el máximo 
órgano de la APN. 

Lo anterior, ya que si bien en términos de los artículos 13, 17 y 40 de los Estatutos vigentes de Forte, 
establecen que el Parlamento Nacional se integra por las Representaciones Estatales (tres personas 
parlamentarias de cada entidad federativa y la persona titular del Comité Ejecutivo Estatal); el Comité 
Ejecutivo Nacional (la presidencia y las personas titulares de las Secretarías); y la persona titular 
de la Comisión de Transparencia; lo cierto es que tomando en consideración el registro de las 
personas integrantes de los órganos directivos de la APN que obra en los archivos de este Instituto, 
se advierte que: 

● Únicamente se encuentran inscritas las personas que conforman el Comité Ejecutivo 
Nacional (la presidencia y ocho personas titulares de las Secretarías) y las personas 
titulares de los Comités Ejecutivos Estatales en Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, 
Ciudad de México, Estado de México, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Querétaro, 
Veracruz, Yucatán, y Zacatecas. 

De la votación y toma de decisiones 

20. Conforme a lo indicado en los artículos 16 y 18, fracción II de la norma estatutaria de Forte, las 
decisiones adoptadas por el Parlamento Nacional, entre las que se encuentran las reformas a los 
Documentos Básicos, requerirán el voto de la mitad más una de las personas parlamentarias 
presentes. En el caso concreto, se cumple con el requisito estatutario, toda vez que del acta de la 
Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional se desprende lo siguiente: 

“El moderador y escrutador César Alejandro Cornejo Castillo da lectura a la nueva 
versión de documentos básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos. Acto seguido insta a quienes estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo 
levantando la mano. Quedando aprobado por unanimidad.” 

B) Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional celebrada el diez de junio de dos mil 
veintidós para atender las adecuaciones detectadas por la UTIGyND 

21. Las observaciones realizadas por la UTIGyND al proyecto de modificaciones a los Documentos 
Básicos respecto al cumplimiento de los Lineamientos fueron atendidas por la APN mediante su 
Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional celebrada el diez de junio de dos mil 
veintidós, misma que del análisis de la documentación presentada por el Representante Legal de 
Forte, se advierte que se cumplió con el procedimiento estatutario respectivo, en virtud de lo 
siguiente: 

● Las adecuaciones fueron realizadas por el mismo órgano estatutario facultado para aprobar 
las modificaciones a los Documentos Básicos de Forte; 

● La convocatoria para dicha sesión fue emitida por 9 (nueve) de las 22 (veintidós) personas 
integrantes del Parlamento Nacional, esto es, más de la tercera parte de las personas 
integrantes de dicho Parlamento que exige la normativa estatutaria; 

● En la convocatoria se precisa que la sesión del Parlamento Nacional se celebró el diez de 
junio de dos mil veintidós a las 10 horas en el salón de eventos San Antonio, ubicado en 
Tultitlán, Estado de México y dentro de los puntos 4, 5 y 6 del orden del día se determinó 
abordar las modificaciones a los Documentos Básicos en cumplimiento de los Lineamientos; 

● La convocatoria fue difundida mediante los estrados de la APN con al menos cinco 
días hábiles de anticipación pues se publicó ocho días antes de la celebración del 
Parlamento Nacional; 
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● Se cumplió con el quórum legal para instalar el Parlamento Nacional ya que, de la lista de 
asistencia remitida, se desprende que asistieron 21 de las 22 personas integrantes del 
multicitado órgano, lo que representa el 95.45% (noventa y cinco punto cuarenta y cinco por 
ciento) de las personas acreditadas para asistir; y 

● Las modificaciones a los Documentos Básicos en cumplimiento de los Lineamientos fueron 
aprobadas por unanimidad de votos. 

Conclusión del Apartado A 

22. En virtud de lo expuesto, se advierte que Forte dio cumplimiento a sus disposiciones estatutarias, 
específicamente a lo previsto en los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18, fracción II de sus Estatutos 
vigentes, ya que para llevar a cabo la aprobación de las modificaciones a sus Documentos Básicos 
contó con la deliberación y participación de las personas integrantes, con derecho a voz y voto, del 
Parlamento Nacional; asimismo, se adoptó la regla de votación económica como criterio básico para 
la toma de decisiones; elementos que se consideran determinantes para garantizar la certeza jurídica 
de los actos celebrados. 

Al respecto, es preciso referir, como criterio orientador, el sostenido por la Sala Superior del TEPJF, 
en su sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, en la cual aprobó la Tesis VIII/2005, 
vigente y obligatoria, de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE ASOCIACIÓN DE 
LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS 
POLÍTICOS”, la cual establece el análisis que debe seguir la autoridad electoral en el ejercicio de la 
supervisión de la constitucionalidad y legalidad de las normas estatutarias de los partidos políticos, 
para armonizar la libertad de autoorganización de los mismos y el derecho político-electoral 
fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de la ciudadanía afiliada, 
miembros o militantes; misma que a la letra señala: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE 
AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS. Los partidos políticos 
son el resultado del ejercicio de la libertad de asociación en materia política, previsto 
en los artículos 9o., párrafo primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, fracción I, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 16 y 23 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, lo cual conlleva la necesidad de realizar 
interpretaciones de las disposiciones jurídicas relativas que aseguren o garanticen el 
puntual respeto de este derecho y su más amplia y acabada expresión, en cuanto 
que no se haga nugatorio o se menoscabe su ejercicio por un indebido actuar de la 
autoridad electoral. En congruencia con lo anterior, desde la propia Constitución 
federal, se dispone que los partidos políticos deben cumplir sus finalidades 
atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas que postulan, lo 
cual, a su vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional se establece 
una amplia libertad o capacidad autoorganizativa en favor de dichos institutos 
políticos. Esto mismo se corrobora cuando se tiene presente que, en los artículos 
25, 26 y 27 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se 
prevén las disposiciones normativas mínimas de sus documentos básicos, sin que se 
establezca, en dichos preceptos, un entero y acabado desarrollo de los aspectos 
declarativos, ideológicos, programáticos, orgánicos, procedimentales y sustantivos, 
porque se suprimiría o limitaría indebidamente esa libertad autoorganizativa para el 
ejercicio del derecho de asociación en materia político-electoral que se establece en 
favor de los ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de 
los partidos políticos, no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de 
delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial del 
correspondiente derecho político-electoral fundamental de asociación, así 
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como de otros derechos fundamentales de los propios ciudadanos afiliados, 
miembros o militantes; es decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha 
libertad gregaria, ya sea porque las limitaciones indebidamente fueran excesivas, 
innecesarias, no razonables o no las requiera el interés general, ni el orden público. 
De lo anterior deriva que en el ejercicio del control sobre la constitucionalidad 
y legalidad respecto de la normativa básica de los partidos políticos, la 
autoridad electoral (administrativa o jurisdiccional), ya sea en el control 
oficioso o en el de vía de acción, deberá garantizar la armonización entre dos 
principios o valores inmersos, por una parte, el derecho político-electoral 
fundamental de asociación, en su vertiente de libre afiliación y participación 
democrática en la formación de la voluntad del partido, que ejercen 
individualmente los ciudadanos miembros o afiliados del propio partido 
político, y, por otra, el de libertad de autoorganización correspondiente a la 
entidad colectiva de interés público constitutiva de ese partido político. En 
suma, el control administrativo o jurisdiccional de la regularidad electoral se 
debe limitar a corroborar que razonablemente se contenga la expresión del 
particular derecho de los afiliados, miembros o militantes para participar 
democráticamente en la formación de la voluntad partidaria (específicamente, 
en los supuestos legalmente previstos), pero sin que se traduzca dicha 
atribución de verificación en la imposición de un concreto tipo de organización 
y reglamentación que proscriba la libertad correspondiente del partido político, 
porque será suficiente con recoger la esencia de la obligación legal 
consistente en el establecimiento de un mínimo democrático para entender que 
así se dé satisfacción al correlativo derecho de los ciudadanos afiliados, a fin 
de compatibilizar la coexistencia de un derecho individual y el que atañe a la 
entidad de interés público creada por aquéllos.” 

(Énfasis añadido) 

Si bien, el criterio sostenido por la Sala Superior del TEPJF, así como, los preceptos de la LGPP en 
cita regulan los elementos mínimos a los estatutos de los PPN, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 9 y 34, fracción III de la CPEUM, el derecho de asociación de la ciudadanía y la libertad de 
autoorganización de los institutos políticos, por su naturaleza, también son aplicables para las APN, 
las cuales se constituyen por la ciudadanía con el objetivo de fortalecer el régimen democrático, a 
través de la participación de sus militantes. 

B. Análisis del contenido de las modificaciones, a efecto de verificar su apego a los principios 
democráticos establecidos en la Constitución y en la LGPP, así como en lo mandatado por este CG 
mediante Resolución INE/CG104/2021 en materia de VPMRG 

Contexto normativo de las reformas legales que dan origen a las modificaciones de Documentos 
Básicos. 

23. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición vespertina del DOF el Decreto en 
materia de VPMRG, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación; mediante el cual, se 
reforman diversas leyes, de las que se destaca las señaladas en los artículos 23, numeral 1, inciso 
e); 25, numeral 1, incisos s), t), v) y w); 37, numeral 1, incisos f) y g); 38, numeral 1, incisos d) y e); 
39, numeral 1, incisos f) y g); y 73, numeral 1, incisos d) y e) de la LGPP. 

Dichas reformas obligan a los PPN y locales, a establecer dentro de sus documentos básicos los 
mecanismos para evitar la VPMRG. Por lo que, con el objetivo de establecer referentes y criterios 
para facilitar la creación de dichas herramientas, el veintiocho de octubre de dos mil veinte, en sesión 
ordinaria del Consejo General, se aprobaron los Lineamientos, a través del Acuerdo identificado con 
la clave INE/CG517/2020, publicados en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte; instrumento 
que constituye un mandato, así como también un referente normativo para la consecución de los 
fines del Decreto y por ende de la vida interna partidaria en un ambiente libre de violencia en razón 
de género. Los referidos lineamientos, ordenan a los PPN adecuar sus documentos básicos en 
cumplimiento a los mismos, una vez terminado el PEF. 
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Lineamientos que tienen como fin, armonizar la normativa de los PPN como locales, con las 
disposiciones, mecanismos y herramientas para prevención, atención, sanción, reparación y 
erradicación de la VPMRG; mismas que de conformidad con lo establecido en su considerando 82, 
del acuerdo INE/CG517/2020, atienden cinco (5) temas fundamentales, los cuales son: 

I Generalidades, 

II Capacitación, 

III Candidaturas, 

IV Radio y TV, 

V Órganos Estatutarios. 

Lo anterior, considerando que la VPMRG afecta el derecho humano que tienen para ejercer el voto y 
ser electas en los procesos electorales; así como su desarrollo en la escena política o pública, ya sea 
como militantes en los partidos políticos, aspirantes a candidatas a un cargo de elección popular, a 
puestos de dirigencia al interior de sus partidos políticos o en el propio ejercicio de un cargo público. 

Acorde con lo anterior, se determina que tanto los PPN como los locales deberán adecuar sus 
documentos básicos, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos, los cuales 
tienen su andamiaje jurídico en el Decreto a través del cual se reformaron y adicionaron 
disposiciones de diversos ordenamientos, entre ellos, la LGIPE, LGSMIME, LGPP y la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, con el que se establecieron previsiones significativas y sin 
precedentes en materia de VPMRG. 

De la naturaleza jurídica de las APN 

24. Sin embargo, si bien el Decreto no hace referencia a las APN, existe un mandato del Consejo 
General del INE, para que de igual forma se dé cumplimiento al mismo, pues de acuerdo con el 
artículo 442, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE se encuentran sujetas de responsabilidad por 
infracciones cometidas a las disposiciones. 

Por otro lado, el artículo 21, párrafo 1 de la LGPP señala que las APN podrán participar en el PEF 
sólo mediante acuerdos de participación con un PPN o Coalición. Al respecto, el párrafo 1 del mismo 
artículo, en relación con el artículo 281, párrafo 2 del Reglamento de Elecciones del INE, prevé que 
las candidaturas surgidas de los acuerdos de participación serán registradas por un PPN y serán 
votadas con la denominación, emblema, color o colores de éste. 

Por su parte, el párrafo 3 del mencionado artículo 21, prevé que, en la propaganda y campaña 
electoral, se podrá mencionar la APN participante. 

Por otro lado, el artículo 146, párrafo 1, del Reglamento de Fiscalización señala que las aportaciones 
a las campañas políticas del PPN o Coalición con el que las APN hayan suscrito acuerdos de 
participación, de conformidad con el artículo 21 de la LGPP, se registrarán como egresos en la 
contabilidad de la agrupación; el comprobante será el recibo extendido por el partido o coalición 
beneficiado en los términos del citado Reglamento. 

                                                 
2 “(…) los artículos 25, numeral 1, incisos s) a w); 37, numeral 1, incisos e) a g); 38, numeral 1, inciso e); 39, numeral 1, incisos f) y g); y 73, 
numeral 1 de la LGPP se establece que los partidos políticos deberán:  
a) Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres en sus órganos internos de dirección y espacios de toma de 

decisiones;  
b) Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres de violencia política, en los términos de la LGAMVLV;  
c) Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los que se cuente todo acto relacionado con la VPMRG;  
d) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere esa misma ley, dentro de los cuales deberán informar 

trimestralmente de manera pormenorizada y justificada sobre la aplicación de los recursos destinados para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 

e) Garantizar la no discriminación por razón de género en la programación y distribución de tiempos del Estado;  
f) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso a su información les impone;  
g) Prever en la Declaración de Principios la obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales de las mujeres, 

establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales firmados y ratificados por México, así como los mecanismos de 
sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia política contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la LGIPE 
y la LGAMVLV y demás leyes aplicables;  

h) Determinar en su Programa de Acción las medidas para promover la participación política de las militantes y establecer mecanismos de 
promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del partido, así como la formación de liderazgos políticos;  

i) Establecer en sus Estatutos los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración de liderazgos políticos de mujeres 
al interior del partido, así como aquellos que garanticen la prevención, atención y sanción de la VPMRG; y  

j) Aplicar los recursos destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres al rubro de la creación 
o fortalecimiento de mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la VPMRG.” 
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Es oportuno señalar, que conforme a lo dispuesto por el artículo 20, párrafo 1, de la LGPP, las APN 
son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la 
cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada, por lo que no debe 
pasar desapercibido que éstas tienen una naturaleza jurídica distinta a la de los PPN, pues las 
mismas no cuentan con financiamiento público otorgado por este Instituto, para la 
consecución de sus fines. 

Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 159 de la LGIPE, los PPN tienen derecho al 
uso de manera permanente de los medios de comunicación social, éstos, los titulares de las 
precandidaturas y candidaturas a cargos de elección popular podrán acceder a la radio y la televisión 
a través de tiempo que la Constitución otorga como prerrogativas a los PPN. 

Al respecto la Sala Superior del TEPJF, se ha pronunciado en diversas resoluciones3 sobre la 
naturaleza jurídica de las APN, entre las que se destacan las siguientes: 

“(…) 

Otro factor que impera destacar, es la naturaleza y finalidad de las fuerzas 
políticas. Al respecto, según vimos, el marco normativo aplicable al caso, reconoce 
a ambas fuerzas políticas como entidades de interés público de naturaleza 
política, cuyo fin es promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público. 

De igual forma, ambas fuerzas políticas buscan influir políticamente en el seno de 
la sociedad, mediante su ideología que pretenden poner en práctica, a través del 
sufragio democrático y la afiliación de ciudadanos a sus filas. 

Lo anterior significa que ambas opciones políticas se muestran ante la 
ciudadanía como un mecanismo para el ejercicio del poder público. 

(…)”4 

“Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada; sin embargo, de ello no se 
advierte que sean entes de interés público. 

Los derechos de las agrupaciones políticas no son equiparables a los derechos 
que tienen los partidos políticos cuando controvierten actos relativos a los 
procesos electorales acudiendo en su calidad de entidades de interés público y en 
beneficio del interés general. 

De los artículos 20 y 21 de la Ley General de Partidos Políticos, (…) de dichos 
preceptos esta Sala Superior advierte que las agrupaciones políticas son concebidas 
para coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como 
a la creación de una opinión pública mejor informada.”5 

(Énfasis añadido) 

En tal virtud, de una interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos en cita, no 
aplican para éstas los temas de la reforma y de los lineamientos que hacen referencia a 
Candidaturas ni Radio y TV. Esto es, porque no postulan candidaturas por sí misma y no tienen 
acceso a tiempos de Radio y TV, además tratándose de campañas políticas éstas se encuentran 
dependientes de las decisiones de los PPN (en lo individual o coalición) parte del acuerdo de 
participación. Por lo que habrá de revisarse la modificación de los Documentos Básicos de las APN 
en materia de VPMRG solo en los 3 temas siguientes: 

I. Generalidades 

II. Capacitación 

III. Órganos Estatutarios 

                                                 
3 SUP-RAP-198/2013, SUP-RAP-90/2018; SUP-JDC-198/2018 y acumulados. 
4 SUP-RAP-75/2014 
5 SUP-RAP-75/2020 y SUP-RAP-76/2020 acumulado 
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25. El artículo 22, numeral 2 de la LGPP, en relación con el artículo 15, numeral 2 del Reglamento, 
establecen los documentos básicos con los que deben contar las APN, así como sus contenidos 
mínimos. 

Para ello se utiliza como criterio orientador lo previsto en los artículos 34, 35, 37 y 38 de la LGPP, en 
relación con los artículos 29, 39 al 41, 43 y 46 al 48 de la misma ley, así como las Jurisprudencias 
3/2005 y 20/2018, sostenidas por el TEPJF, que establecen los documentos básicos con los que 
deben contar los entes políticos, así como sus contenidos mínimos. 

Por otra parte, el Punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG104/2021 de este Consejo General, 
determina: 

“R E S O L U C I Ó N 

(…) 

SEGUNDO. En atención al principio de autoorganización y visto el cumplimiento 
parcial de Forte a las reformas aprobadas mediante el Decreto publicado en la 
edición vespertina del DOF de trece de abril de dos mil veinte, por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, se le requiere para que realice, a más tardar 60 
días hábiles posteriores a la conclusión del PEF, las modificaciones a sus 
documentos básicos, tomando las consideraciones vertidas en la presente 
Resolución, e informe a esta autoridad dentro del plazo contenido en el artículo 25, 
numeral 1, inciso l) de la LGPP. Para cumplir con lo anterior, la APN deberá recibir la 
capacitación que para tal efecto brinde el Instituto, a través de la Unidad Técnica de 
Igualdad de Género y No Discriminación. 

Énfasis añadido 

De los textos definitivos de los Documentos Básicos 

26. Es preciso mencionar que, el quince de junio de dos mil veintidós, se recibió en la Oficialía de Partes 
de la Junta Local Ejecutiva del INE en el estado de Morelos escrito signado por el Representante 
Legal de Forte, a través del cual remitió la documentación soporte para acreditar las modificaciones a 
la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la APN realizadas y 
adecuadas por su Parlamento Nacional en sesión extraordinaria del diez de junio del año en curso, 
respecto del proyecto de los Documentos Básicos modificados en la Primera Sesión Extraordinaria 
de dicho Parlamento celebrada el trece de diciembre de dos mil veintiuno. El escrito antes 
mencionado fue remitido el dieciséis de junio siguiente a la DEPPP por el Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local referida. 

No obstante, como se desprende de los antecedentes de la presente Resolución, el veintidós de julio 
del presente año, mediante correo electrónico enviado a la Oficialía de Partes de la DEPPP, el 
Representante Legal de Forte presentó los textos integrales definitivos de las modificaciones a sus 
Documentos Básicos, en medio magnético, toda vez que se realizaron ajustes de formato. Después 
de realizar un cotejo entre los escritos presentados el quince de junio y el veintidós de julio, ambos 
de este año, se advierten sólo modificaciones de forma, motivo por el cual, no se remitieron los 
ocursos a la UTIGyND. 

Una vez recibida dicha documentación, la DEPPP procedió a revisar la versión integral del texto de 
modificación a los documentos básicos, misma que se encuentra como ANEXOS UNO, DOS y TRES 
de la presente Resolución. 

Del análisis de las modificaciones realizadas a los Documentos Básicos 

27. En este orden de ideas, para proceder al análisis de las propuestas de modificaciones presentadas a 
los Documentos Básicos de Forte, cabe destacar que, a lo largo del proyecto presentado, se puede 
advertir que se trata de modificaciones de forma y fondo, mismas que por cuestión de método y para 
su estudio se clasifican, de manera general, conforme a lo siguiente: 
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I. Cambio de redacción 

II. Aquellas que se realizan para cumplir con los Lineamientos 

III. Aquellas que pretenden dar cumplimiento a la Resolución INE/CG104/2021 

IV. Lenguaje incluyente 

V. Aquellas que se refieren a su libertad de autoorganización 

 Dicha clasificación se encuentra visible como ANEXOS CUATRO, CINCO y SEIS, así como en el 
ANEXO SIETE elaborado de manera conjunta por la DEPPP y la UTIGyND. 

I. Cambio de redacción 

28. Cabe señalar que, del análisis a las propuestas de modificaciones a la Declaración de Principios, el 
Programa de Acción y los Estatutos, en cada caso, se advierten cambios de redacción consistentes 
en la corrección de estilo respecto al uso de numerales y/o fracciones, incluso palabras que cambian 
la redacción sin modificar el sentido de la normativa estatutaria que rige a la APN. Dicha clasificación 
se encuentra visible como ANEXOS CUATRO, CINCO y SEIS de la presente Resolución. 

 II. Lineamientos 

 II.I Aplicación de los Lineamientos a las APN 

29. Conforme a lo razonado por el Considerando 7 de la presente Resolución, se desprende que la 
finalidad del Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género y de los 
Lineamientos, es prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG al interior de los 
partidos políticos y las APN, sin ninguna excepción, a fin de garantizar que las mujeres tengan una 
vida libre de violencia al ejercer sus derechos político-electorales y cuenten con mecanismos 
jurídicos para actuar en casos de esta naturaleza. 

Aunado a lo anterior, en el caso concreto, Forte tuvo conocimiento del deber de cumplir con los 
Lineamientos, ya que tal como se señala en los antecedentes, el seis de abril del año en curso, la 
DEPPP a través del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/01260/2022 procedió a requerir a la APN para que 
atendiera las observaciones realizadas por la UTIGyND, 

II.II Análisis de los Documentos Básicos conforme a los Lineamientos 

30. Por lo expuesto es que Forte debe observar y cumplir con los referidos Lineamientos, y el INE está 
obligado a garantizar su observancia a efecto de prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la 
VPMRG. 

Ahora bien, el veinticuatro de junio del año en curso, la UTIGyND mediante el oficio 
INE/UTIGyND/296/2022, le informó a la DEPPP sus observaciones respecto de la modificación a los 
Documentos Básicos de Forte, presentadas por su Representante Legal, mediante el cual advirtió un 
apego total de los Lineamientos. Por esta razón, se procede a realizar el análisis del proyecto de 
modificación a los Documentos Básicos de la APN. 

Para dicho análisis, esta autoridad administrativa electoral considera como criterio orientador, 
además de las disposiciones de la LGPP (y las demás ya desarrolladas), lo establecido por la Sala 
Superior del TEPJF en lo determinado en el Considerando Segundo de la sentencia de diecinueve de 
agosto de dos mil cuatro que resolvió el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-40/2004, al señalar que este Consejo General: “…debe ceñirse al análisis de aquellas 
disposiciones que sean modificadas en su sustancia y sentido, y que de los preceptos cuyo 
contenido se mantiene y que ya fueron motivo de una declaración anterior, conforme al principio de 
seguridad jurídica, no es factible que se emita un nuevo pronunciamiento respecto de ellos...”. 

Sin embargo, para tener una perspectiva más amplia del cumplimiento a los Lineamientos que nos 
ocupan, mediante un análisis integral, es necesario realizar referencia a diversas disposiciones 
que no fueron modificadas por la APN, las cuales fueron validadas a través de la Resolución 
INE/CG104/2021. 

Declaración de Principios 

31. Los artículos 8, 10 y 14 de los Lineamientos, aplicables también a las APN, señalan que se deberán 
establecer en la Declaración de Principios, la obligación de promover, proteger y respetar los 
derechos humanos de las mujeres y establecer los mecanismos de sanción y reparación aplicables a 
quienes ejerzan VPMRG. 
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 Ahora bien, por lo que hace a la Declaración de Principios, con fundamento en los Lineamientos, se 
modifican las disposiciones contenidas en: los párrafos cuarto, quinto y sexto; y Apartado “VALORES 
DE LA DEMOCRACIA PARADIGMA OPERATIVO”, párrafos vigésimo y vigésimo primero. 

I. GENERALIDADES 

a. En el párrafo sexto del texto modificado de la Declaración de Principios, se establece la 
obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos-electorales de las mujeres, 
establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales firmados y ratificados 
por México, por lo que es acorde con lo previsto en los artículos 443, numeral 1, inciso o), de 
la LGIPE, 37, numeral 1, inciso f), de la LGPP, y 10 de los Lineamientos. 

b. En los párrafos quinto y sexto, se establece el compromiso de la APN para conducirse con 
perspectiva de género y con interseccionalidad, en su obligación de promover, proteger y 
respetar los derechos político-electorales de las mujeres, en concordancia con lo establecido 
en los artículos 2, fracciones I y IX; y 3, de los Lineamientos. 

II. CAPACITACIÓN 

c. En los párrafos tercero (disposición vigente) y cuarto, se establece que Forte conducirá todos 
los esfuerzos para promover la participación política en igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, además, de establecer liderazgos políticos de las mujeres dentro de la 
vida interna de la APN. En este orden de ideas, la agrupación establece que se garantizará la 
participación efectiva de las mujeres, erradicando la VPMRG y ejercida en la esfera pública y/o 
privada, que limite, anule o menoscabe el ejercicio efectivo de sus derechos políticos y 
electorales. Lo anterior, es acorde con lo establecido en los artículos 25, numeral 1 inciso s) 
y 37, numeral 1, inciso e) de la LGPP; y artículo 14 de los Lineamientos. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

d. En el Apartado “VALORES DE LA DEMOCRACIA PARADIGMA OPERATIVO”, párrafos 
vigésimo y vigésimo primero, la APN señala que no se tolerará ningún acto de VPMRG, por lo 
que en sus Estatutos se establecerán los mecanismos de sanción aplicables como la 
advertencia formal, la revocación de mandato del cargo de dirección, la separación y la 
suspensión temporal de sus derechos como militante, la expulsión definitiva, la cancelación de 
la militancia y promover la acción judicial que corresponda, la inhabilitación y la pérdida 
definitiva del derecho a ser postulado para ser electo o electa como integrante de los órganos 
directivos; así como las medidas de reparación y/o resarcimiento que se estimen conducentes 
a favor de la víctima, tales como la disculpa pública de la persona denunciada, la 
indemnización de la víctima, la reparación del daño, la restitución del cargo o comisión al 
interior de la agrupación, la determinación de medidas de seguridad y otras para asegurar el 
ejercicio del cargo, de conformidad con lo estipulado en la LGIPE, la VGAMVLV y las demás 
leyes aplicables. 

Adicionalmente, la APN dispone que todos sus mensajes institucionales serán libres de 
discriminación por razón de género y no se alentará, fomentará ni tolerará la violencia política 
contra las mujeres, ni tampoco se reproducirán estereotipos de género. 

Lo descrito anteriormente, es acorde con lo estipulado a las leyes aplicables, en observancia 
del artículo 37, numeral 1, inciso g) de la LGPP; y los artículos 6, 10, 14, 18 y 24 de los 
Lineamientos. 

Programa de Acción 

I. GENERALIDADES 

e. Los artículos 443, numeral 1, inciso o) de la LGIPE; 38, numeral 1, inciso e), de la LGPP; y 11 
y 14 de los Lineamientos, señalan que las APN en su Programa de Acción, deberán 
establecer los mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política, y 
formar liderazgos políticos y/o planes de atención específicos y concretos destinados a 
promover la participación política de las militantes. 

 En el proyecto de modificaciones del Programa de Acción, particularmente en el Apartado 
“ECONOMÍA HUMANITARIA CENTRADA EN LA FAMILIA Y LA SOCIEDAD”, párrafos 
séptimo, octavo y décimo tercero, la APN prevé que su compromiso es promover la 
participación efectiva de las mujeres en la política, estableciendo los mecanismos de 
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promoción y acceso de las mujeres a la actividad política, así como la formación del liderazgo 
político y su empoderamiento en todos los ámbitos, siempre en igualdad de condiciones entre 
la mujer y el hombre, erradicando la VPMRG. Lo anterior, con la participación activa de las y 
los militantes en la vida interna y en los asuntos políticos en los que participe la agrupación 
tanto a nivel federal, estatal, municipal y de las demarcaciones territoriales. 

 Asimismo, se compromete a contar con planes de atención específicos y concretos para lograr 
erradicar la VPMRG. Por lo tanto, es acorde con los Lineamientos. 

f. Conforme al artículo 11 de los Lineamientos se establece como requisito que las APN señalen 
los mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del partido 
garantizando la paridad de género. 

 El proyecto en su Apartado “ECONOMÍA HUMANITARIA CENTRADA EN LA FAMILIA Y LA 
SOCIEDAD”, párrafo décimo primero, se describe como mecanismos de promoción y acceso 
de las mujeres a la actividad política de la APN que: las mujeres que participen en diversas 
actividades para erradicar la VPMRG tendrán preferencia sobre aquellas mujeres que no 
hayan participado, a fin de ser promovidas a los órganos e instancias de Forte, así como en 
todo tipo de procesos electorales federales en que participe Forte mediante los acuerdos de 
participación con los PPN, siempre teniendo en cuenta el cumplimiento irrestricto de la paridad 
de género. Consecuentemente, es acorde con los Lineamientos. 

g. En términos del artículo 18 de los Lineamientos, se establece la obligación de emitir la 
reglamentación y protocolos correspondiente para establecer parámetros que les permitan 
atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG. 

 En concordancia con los Lineamientos, el proyecto, en su Apartado “ECONOMÍA 
HUMANITARIA CENTRADA EN LA FAMILIA Y LA SOCIEDAD”, párrafos sexto, décimo 
segundo y décimo tercero, numeral 6, la APN tendrá la obligación de emitir la reglamentación 
y los protocolos correspondientes en que se establezcan los parámetros que permitan 
atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG. En ese sentido, la emisión del protocolo 
respectivo deberá contar con un lenguaje sencillo, accesible, incluyente, de fácil comprensión 
y considerando los diversos perfiles socioculturales. En este orden de ideas, la agrupación 
tomará medidas concretas en todos los órdenes para acabar con todas las formas de 
opresión, discriminación y VPMRG, que lleve a la socialización del trabajo en el hogar, a 
terminar con la discriminación y opresión por razones de sexo en la producción material y 
social y en la dirección política de la sociedad, que promuevan una transformación ideológica 
de las conciencias, que terminen con la ideología y la organización patriarcal de la sociedad. 

II. CAPACITACIÓN 

h. En términos del artículo 38, numeral 1, inciso d) de la LGPP y el artículo 14 de los 
Lineamientos, se establece como requisito que las APN promuevan la capacitación política de 
su militancia. 

 El proyecto se apega a los Lineamientos, toda vez que en su Apartado “ECONOMÍA 
HUMANITARIA CENTRADA EN LA FAMILIA Y LA SOCIEDAD”, párrafos noveno, décimo y 
décimo tercero, numerales 3 y 4, se reconoce que Forte garantizará la capacitación 
permanente en materia de VPMRG a toda su estructura a través de la Secretaría de la Mujer. 
Para tales efectos, de manera enunciativa y no limitativa, será a través de cursos, talleres, 
seminarios, capacitaciones permanentes y demás actividades tendentes a sensibilizar sobre el 
papel trascendente de la mujer en la política y sobre la erradicación de todo tipo de violencia 
en su contra, así como promover la participación política de las militantes y su 
empoderamiento. Las actividades descritas anteriormente se difundirán en medio impreso, 
verbal, así como en las páginas oficiales y/o redes sociales en internet de la APN. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

i. Conforme a lo dispuesto por el artículo 38, numeral 1, inciso d), de la LGPP; y 11, 14 y 20 de 
los Lineamientos, se determina que las APN deben contar con planes de atención específicos 
y concretos que estén dirigidos a erradicar la VPMRG. 

 En el caso concreto, el proyecto se apega a los Lineamientos puesto que en su Apartado 
“ECONOMÍA HUMANITARIA CENTRADA EN LA FAMILIA Y LA SOCIEDAD”, párrafos quinto 
in fine; décimo tercero, numerales del 1 al 7; y décimo cuarto, la APN contará con planes de 
atención específicos y concretos que estén dirigidos a erradicar la VPMRG, entre ellos: 
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a) Se consolidará la participación de las mujeres para prevenir todas las violencias dirigidas 
hacia ellas, especialmente la violencia institucional y simbólica; 

b) Se implementarán campañas de difusión con perspectiva de género, con énfasis en las 
nuevas masculinidades, así como informativas respecto de las acciones encaminadas a 
erradicar la VPMRG; 

c) Queda prohibida cualquier actividad en donde se aliente, fomente o tolere la violencia 
contra las mujeres, o bien, se reproduzcan estereotipos de género; 

d) Solicitar a toda persona aspirante a un cargo de elección de órganos directivos su 
respectivo “formato 3 de 3 contra la violencia”; 

e) Todas aquellas que sean necesarias para prevenir, atender y erradicar la VPMRG, que 
sea acorde con las instituciones especializadas y la normatividad vigente en la materia; y 

f) En todos los ámbitos de la vida, las mujeres y los hombres sean considerados como 
sujetos sociales transformadores, y que su inclusión, sea por razones de talento, 
capacidad, experiencia y trabajo y no por razones de género. 

No obstante lo anterior, sería improcedente la modificación contenida en el párrafo décimo 
tercero, numeral 2 del proyecto de Programa de Acción,  en cuanto a la mención “la emisión 
de spots, campañas o”, toda vez que su naturaleza no corresponde a una APN en términos de 
lo dispuesto por los artículos 1, numeral 1, inciso j); 20; 21 y 22 de la LGPP, sino corresponde 
a un partido político por dos razones: 1) al tener la calidad de entidades de interés público 
promueven la participación del pueblo en la vida democrática de nuestro país en distintas 
temporalidades, una de ellas, principalmente son las campañas electorales pues los institutos 
políticos contribuyen a la integración de los órganos de representación política; y 2) en 
términos del marco constitucional y legal, las fuerzas políticas tienen derecho de acceder a 
radio y televisión a través de la emisión de los spots conforme a la administración de los 
tiempos que les otorgue este Instituto. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, bases I y III de la CPEUM y 23, numeral 1, 
inciso d), párrafo primero; 26, numeral 1, inciso a); 49, y demás correlativos aplicables  
de la LGPP. 

Estatutos 

I. GENERALIDADES 

j. En términos de los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1 de la LGIPE; 25, numeral 1, 
inciso t), de la LGPP; y 20, fracción IV de los Lineamientos, se establece como obligación de 
las APN, abstenerse de generar o tolerar actos de intimidación, amenazas u hostigamiento en 
contra de la víctima. 

 El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 10, 
fracción VII de los Estatutos modificados, dispone expresamente dicha obligación. 

k. Con fundamento en el artículo 25, numeral 1, inciso t), de la LGPP; y los artículos 20; 21, 
fracciones IV, IX y XI; y 24, fracciones V, VI, VII, IX, X y XII de los Lineamientos, se establece 
el deber de garantizar a las víctimas de VPMRG que el acceso a la justicia será pronta y 
expedita, sin discriminación, respeto a la integridad, sin revictimización, ni intimidación, 
amenazas y hostigamiento, respeto a su privacidad y protección de sus datos personales, y 
que operará en su caso la suplencia de la deficiencia de la queja respetando en todo momento 
el debido proceso. 

 Al respecto, el proyecto de Estatutos se apega a los Lineamientos, ya que en el artículo 49, 
incisos a), b), c), h) e i) del proyecto de modificación de los Estatutos, dispone expresamente 
dicho deber como parte de los derechos de las mujeres que son víctimas de VPMRG. 

l. De acuerdo con el artículo 24, fracciones II y III de los Lineamientos, se debe establecer como 
derecho de las víctimas de VPMRG, recibir información y asesoramiento gratuito sobre sus 
derechos y las vías jurídicas para acceder a ellos, a fin de que esté en condiciones de tomar 
una decisión libre e informada sobre cómo proceder. 
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 El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en su artículo 49, 
inciso d), se dispone expresamente este derecho en favor de las víctimas de VPMRG. 

m. Conforme al artículo 24, fracción IV de los Lineamientos, se determina como derecho de las 
víctimas de VPMRG, en caso de ser necesario, contar con intérpretes, defensores y 
defensoras que conozcan su lengua, su cultura y que cuenten con capacitación adecuada, si 
se trata de personas indígenas o personas con discapacidad. 

 El proyecto de Estatutos se adecua al contenido de los Lineamientos, toda vez que en el 
artículo 49, inciso g) del proyecto de modificación a los Estatutos se establece este tipo de 
derecho en favor de las víctimas de VPMRG. 

n. De acuerdo con el artículo 5 de los Lineamientos, las APN tienen el deber de señalar el 
concepto de VPMRG, lo cual el proyecto de Estatutos establece en concordancia con los 
Lineamientos, porque en el artículo 46, párrafo primero del proyecto de modificación de los 
Estatutos, señala que la VPMRG se entiende como “toda acción u omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, 
que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los 
derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 
atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la 
toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 
prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del 
mismo tipo.” 

o. En términos del artículo 9 de los Lineamientos, deben establecerse los principios y garantías 
que deben regir en los casos relacionados con las víctimas de VPMRG. 

 El proyecto de Estatutos se adecua a los Lineamientos, pues en el artículo 50, se establecen 
los siguientes principios y garantías en asuntos de VPMRG: Buena fe; Debido proceso; 
Dignidad; Respeto y protección de las personas; Coadyuvancia; Confidencialidad; Personal 
cualificado; Debida diligencia; Imparcialidad y contradicción; Prohibición de represalias; 
Progresividad y no regresividad; Colaboración; Exhaustividad; Máxima protección; Igualdad y 
no discriminación; y Profesionalismo. 

p. De acuerdo con los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1 LGIPE, así como 5, párrafo 
tercero y 7 de los Lineamientos, se prevé el deber de establecer que la VPMRG se puede 
perpetrar indistintamente por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes 
de partidos políticos, representantes, militantes o afiliadas, simpatizantes, precandidatas, 
precandidatos, candidatos y candidatas postuladas por los partidos políticos o coaliciones y, 
en general, cualquier persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión dentro de los 
PPN. 

 El proyecto de Estatutos se adecua al contenido de los Lineamientos, ya que en el artículo 46, 
párrafo segundo, se dispone expresamente dicho deber en los casos relacionados con 
VPMRG. 

q. Con fundamento en los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1 LGIPE, así como 6 de 
los Lineamientos, las APN tienen el deber de precisar las conductas que son formas de 
expresión de VPMRG. 

 En el caso concreto, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos ya que en el 
artículo 47 la APN enuncia diversos supuestos que pudieran actualizar VPMRG acorde con los 
supuestos que disponen la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y el Protocolo Para la Atención de la Violencia Política Contra las Mujeres en Razón 
de Género. 

II. CAPACITACIÓN 

r. De conformidad con el artículo 73, numeral 1, inciso d), de la LGPP; y el artículo 14 fracciones 
VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII de los Lineamientos, las APN, deben definir la creación o 
fortalecimiento de aquellos mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
VPMRG. 

 En el caso concreto, el proyecto de Estatutos se adecua a los Lineamientos, toda vez que en 
el artículo 19, inciso d), se garantizará la capacitación permanente en toda la estructura de la 
APN a través de la Secretaría de la Mujer, lo cual es acorde con lo precisado en el proyecto de 
modificaciones a su Programa de Acción. 
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III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

s. Conforme a lo previsto por los artículos 3, numerales 3 y 4; 25, numeral 1, inciso s); 43, 
numeral 3; 44, numeral 1, inciso b), fracción II, de la LGPP; y 12 y 14, fracciones I y III de los 
Lineamientos, se establece que, en la integración de los órganos internos de las APN y sus 
comités, se deberá garantizar el principio de paridad de género en todos los ámbitos y niveles. 

 El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el artículo cuarto 
transitorio (disposición vigente), se establece que a partir de que el INE apruebe plenamente 
los presentes documentos básicos, la APN tendrá un plazo de 80 días hábiles para integrar 
sus Órganos Directivos con paridad de género, así como instrumentar todas aquellas medidas 
encaminadas a la materia. 

t. En términos del artículo 39, numeral 1, inciso f) de la LGPP; y los artículos 8 y 14 de los 
Lineamientos, se establece que las APN deben considerar en sus Estatutos, un órgano 
encargado del ejercicio y protección de los derechos de las mujeres, mismo que será el 
responsable de coordinar la implementación de las acciones y medidas, para prevenir y 
erradicar la VPMRG. 

 Al respecto, el proyecto de Estatutos se apega con los Lineamientos, puesto que en su 
artículo 27, fracción XI, inciso g), se señala que el encargado de implementar las acciones y 
las medidas en materia de VPMRG será el Órgano Interno de Justicia. 

u. Conforme al artículo 39, numeral 1, inciso g) de los Lineamientos, dispone que las APN, 
deberán señalar los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la 
VPMRG. 

En la especie, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, ya que en el artículo 
27, fracción XI, incisos a), b), c), g), i), j), k), o) y p), así como el artículo 48, párrafo tercero, 
incisos B) y D) y último párrafo, del proyecto de Estatutos modificados, se establecen diversos 
mecanismos que garantizan la prevención, atención y sanción de la VPMRG, entre ellos, que 
el Órgano Interno de Justicia tendrá las facultades siguientes: 

● Garantizar que mujeres y hombres participen en igualdad de condiciones en la vida 
interna de Forte, con especial atención en la conformación de sus órganos directivos y 
espacios de toma de decisiones; 

● Sustanciar las quejas relacionadas con VPMRG, así como realizar las diligencias 
necesarias para contar con los elementos que sirvan como base para las resoluciones 
que emita. Cuando a juicio del Órgano sea necesario, instruirá la formación comisiones 
de seguimiento o investigación; 

● Será responsable de coordinar la implementación de las acciones y medidas, para 
prevenir y erradicar la VPMRG; 

● Emitir recomendaciones a la militancia en su totalidad o a diversos órganos, en la forma 
de boletines o publicaciones electrónicas o impresas; 

● Elaborar y renovar periódicamente, una guía de comportamiento igualitario para las 
relaciones entre las y los militantes dentro de Forte; e 

● Informar a las víctimas de sus derechos y alcances de su queja o denuncia, así como 
de las otras vías con que cuenta, e instancias competentes que pueden conocer y, en 
su caso, investigar y sancionar la VPMRG 

v. De acuerdo con los artículos 8, 17, segundo párrafo, y 19, primer párrafo de los Lineamientos 
se fija como requisito que la APN determine al órgano encargado de proporcionar asesoría, 
orientación y acompañamiento a las víctimas de VPMRG. 

 En el caso concreto, el proyecto de Estatutos se apega con los Lineamientos, debido a que en 
los artículos 11, fracción IV y 48, párrafo primero se precisa que el órgano facultado para 
efectuar dicha labor será la Comisión Nacional de Atención y Acompañamiento a las víctimas 
de VPMRG. En concordancia con lo anterior, el artículo 49, inciso f), indica como derecho de 
las mujeres víctimas de VPMRG recibir orientación sobre los procedimientos y las instituciones 
competentes para brindar atención en casos de VPMRG. 
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w. Con fundamento en el artículo 19, segundo párrafo de los Lineamientos los órganos de las 
APN encargados de brindar acompañamiento a las víctimas de VPMRG, canalizarán a las 
mismas para la atención física y psicológica a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, u otras instancias 
correspondientes. 

 En la especie, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, dado que la atribución 
señalada se precisa como parte de la Comisión Nacional de Atención y Acompañamiento a las 
víctimas de VPMRG en los artículos 48, inciso c) y 56, segundo párrafo, inciso a). 

x. En los artículos 20, fracción VII y 24 fracción VIII de los Lineamientos, se dispone que las APN 
deberán establecer los mecanismos necesarios para brindar el apoyo psicológico, médico o 
jurídico en los casos que así se requiera. 

 El proyecto de Estatutos se adecua con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 49, 
inciso k), se precisa como uno de los derechos de las víctimas de VPMRG, recibir atención 
médica, asesoría jurídica y psicológica gratuita, integral y expedita. 

y. El artículo 26 de los Lineamientos establece que las APN deben considerar dentro de sus 
Estatutos, que en ningún caso de VPMRG procederá la conciliación y mediación. 

 Este requisito se encuentra contemplado en el proyecto de Estatutos, en su artículo 46, último 
párrafo, por lo que se formula en concordancia con los Lineamientos. 

z. Conforme a los artículos 25, numeral 1, inciso u); 43, numeral 1, inciso e) y 46 numeral 3 y 48, 
numeral 1, inciso a) de la LGPP, se exige que, en los Estatutos de las APN, se cuente con un 
órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria de 
carácter independiente, imparcial y objetivo, que aplicará la perspectiva de género en todas las 
resoluciones que emita. 

 Dicho requisito se observa en el texto de modificación de los Estatutos en el artículo 23, por 
tanto, se apega con los Lineamientos. 

aa. En términos de lo dispuesto por los artículos 12, 17, segundo párrafo, 18, 20 y 21 de los 
Lineamientos, las APN deben establecer en sus Estatutos, aquellos procedimientos de quejas 
y denuncias en materia de VPMRG. 

 Dicho requisito se cumple en los artículos 51, 52, 53, 54, 55, 55 Bis y 59 del proyecto de 
Estatutos modificados, ya que los preceptos mencionados refieren al procedimiento de quejas 
por conductas constitutivas de VPMRG, lo cual incluye los requisitos de una denuncia; los 
supuestos de improcedencia y sobreseimiento; la puesta de disposición de un correo 
electrónico de la APN a efecto de presentar las quejas; quiénes son las cargas involucradas 
en una queja; las pruebas; y el trámite del procedimiento. 

bb. El artículo 18 de los Lineamientos, establece que, en los Estatutos de las APN, deben 
establecerse cuando menos, el uso de medios tecnológicos y poner a disposición del público 
en general aquellos formatos para la presentación de quejas o denuncias en materia de 
VPMRG. 

 El proyecto de Estatutos se adecua con los Lineamientos, toda vez que en su artículo 51, 
último párrafo, señala que la quejas en materia de VPMRG podrán ser presentadas por correo 
electrónico, el cual fungirá como Oficialía de Partes del Órgano Interno de Justicia de la APN. 

cc. Los artículos 2, fracción XXV y 21, fracción V de los Lineamientos, disponen como requisito 
dentro de los Estatutos de una APN, que las quejas o denuncias en materia de VPMRG 
podrán ser presentadas por la víctima o por terceras personas, siempre que se cuente con el 
consentimiento de la víctima. 

 Dicho requisito se recoge en el texto de modificación de los Estatutos en el artículo 49, inciso 
l), por tanto, es acorde con los Lineamientos. 

dd. En términos del artículo 21, fracción II de los Lineamientos, las APN deben considerar en sus 
Estatutos que, en los casos en que las quejas y denuncias relacionadas con VPMRG se 
presenten ante una instancia distinta, ésta deberá remitirla por la vía más expedita a la 
instancia competente, en un plazo no mayor a veinticuatro horas contadas a partir de la 
recepción del escrito o documento que contenga la queja o denuncia, o de que tenga 
conocimiento de los hechos. 
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 Dicho requisito se recoge en el texto de modificación de los Estatutos en el artículo 54, 
fracción II, inciso d), por tanto, se apega con los Lineamientos. 

ee. Conforme a los artículos 16, tercer párrafo y 21, fracción I de los Lineamientos, las APN deben 
contemplar en sus Estatutos, el manejo de un registro actualizado de las quejas y denuncias 
que sobre estos casos se presenten en VPMRG, a fin de mantener un control adecuado de las 
mismas. 

 Al respecto, el proyecto de Estatutos incluye el requisito antes mencionado, ya que en el 
artículo 27, fracción XI, inciso h), prevé que el Órgano Interno de Justicia tiene la facultad de 
llevar el registro, estadística y control de todos los casos relacionados con VPMRG. 

ff. En términos del artículo 21, fracción III de los Lineamientos, prevé la exigencia de advertir que 
los hechos o actos denunciados no son de la competencia de los órganos de justicia de las 
APN, deberán remitir la queja o denuncia a la autoridad competente, en un plazo no mayor a 
veinticuatro horas contadas a partir de su recepción, haciéndolo del conocimiento a la persona 
quejosa dentro de ese mismo plazo. 

 Dicho requisito se señala en el texto de modificación de los Estatutos en el artículo 51, 
Apartado “De la improcedencia y del sobreseimiento”, párrafo segundo, inciso d), por tanto, se 
apega con los Lineamientos. 

gg. De acuerdo con los artículos 3, 13 y 17, primer párrafo de los Lineamientos, las APN deben 
considerar en sus Estatutos que, las resoluciones del órgano de justicia serán abordadas con 
perspectiva de género, igualdad sustantiva e interseccionalidad. 

 Dicho requisito se recoge en el texto de modificación de los Estatutos en el artículo 23, ya que 
se dispone que todas las resoluciones que emita el Órgano Interno de Justicia deberán estar 
fundadas y motivadas, observando los principios de profesionalismo, exhaustividad e 
imparcialidad; aplicando la perspectiva de género, igualdad sustantiva e interseccionalidad, 
por tanto, se apega a los Lineamientos. 

hh. Conforme al artículo 17 de los Lineamientos, las APN deben contemplar en sus Estatutos, que 
se le informe a la víctima de sus derechos y alcances de su queja o denuncia en materia de 
VPMRG, así como de las otras vías con que cuenta, e instancias competentes que pueden 
conocer y, en su caso, investigar y sancionar dicha infracción. 

El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en los artículos 27, 
fracción XI, inciso k) y 49, inciso e), dicho requisito se señala expresamente como una facultad 
del Órgano Interno de Justicia y como uno de los derechos de las víctimas por VPMRG. 

ii. En términos de lo dispuesto por los artículos 21, fracción VI; y 25 de los Lineamientos, las 
APN deben señalar en sus Estatutos, que los procedimientos en materia de VPMRG podrán 
iniciarse de manera oficiosa. 

Dicho requisito se observa en el texto de modificación de los Estatutos en el artículo 27, 
fracción XI, inciso f), por tanto, se apega con los Lineamientos. 

jj. Conforme al artículo 21, fracción VIII de los Lineamientos, las APN, deberán señalar que, en 
investigación de los hechos, se deberá allegar de las pruebas necesarias para el 
esclarecimiento de éstos. Asimismo, deberá establecer el órgano o encargado de realizar 
dicha investigación. 

El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 27, 
fracción XI, inciso l), se recoge dicho requisito como parte de las facultades del Órgano Interno 
de Justicia. 

kk. En términos de lo dispuesto por los artículos 8; 21, fracción X; y 29, último párrafo de los 
Lineamientos, las APN tienen el deber de emitir las medidas cautelares y de protección de 
forma expedita a fin de evitar daños irreparables y salvaguardar la integridad de las víctimas, 
sus familiares o equipos de trabajo y notificarse de forma inmediata a las partes y/o instancias 
involucradas para lograr su efectividad, las cuales podrán ser solicitadas por la víctima, las 
instancias de mujeres partidistas o dictadas de manera oficiosa por el órgano de justicia. 

Dicho requisito se recoge como parte de las facultades del Órgano Interno de Justicia de la 
APN en el texto de modificación de los Estatutos, particularmente en el artículo 27, fracción XI, 
inciso m), por tanto, se apega con los Lineamientos. 
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ll. Conforme al artículo 8 y demás correlativos aplicables, así como el Capítulo V, todos de los 
Lineamientos, los procedimientos en casos de VPMRG tendrán como mínimo, así como la 
determinación de requisitos, plazos y medidas para tales efectos: 

1. Instancia de acompañamiento 

2. Presentación y recepción de quejas y/o denuncias 

3. Procedimiento de oficio 

4. Etapa de investigación de los hechos 

5. Instancia de resolución 

6. Sanciones y medidas de reparación 

7. Medidas cautelares y de protección 

Dicho requisito se cumple ya que se recoge dicha exigencia en el texto de modificación de los 
Estatutos, particularmente en los artículos siguientes: 

● Artículo 48: Instancia de acompañamiento; 

● Artículo 51: Presentación de quejas y denuncias. 

● Artículo 27, fracción XI, inciso f): Procedimiento de oficio. 

● Artículo 27, fracción XI, inciso c) y l) y 55: Investigación de los hechos. 

● Artículo 27, fracción XI, inciso d) y e): Instancia de resolución. 

● Artículo 58: Sanciones. 

● Artículo 57: Medidas de reparación. 

● Artículo 56: Medidas cautelares. 

● Artículo 49, inciso j): Medidas de protección. 

mm. Los artículos 463 Bis de la LGIPE y 2, fracción XV; 23, 29 y 31 de los Lineamientos, disponen 
el deber de prever medidas cautelares. 

Al respecto, el proyecto de Estatutos se apega a los Lineamientos, toda vez que en su artículo 
56 se despliega un catálogo de medidas cautelares en casos de VPMRG. 

nn. Los artículos 2, fracción XVII; 30 y 31 de los Lineamientos, disponen que en los Estatutos de 
las APN se deberán garantizar medidas de protección en casos de VPMRG. 

Al respecto, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en su 
artículo 49, inciso j), la APN señala un catálogo de medidas de protección, entre ellas: prohibir 
acercarse o comunicarse con la víctima; asistir o acercarse a su domicilio; evitar realizar 
conductas de intimidación y todas aquellas necesarias para salvaguardar la integridad, la 
seguridad y la vida de la persona en situación de violencia y con la finalidad de evitar que el 
daño sea irreparable. 

oo. Los artículos 442, numeral 2, 442 Bis, numeral 1 y 456 de la LGIPE; 17, 21, fracción XII y 27 
de los Lineamientos, ordenan sancionar a quien o quienes ejerzan VPMRG, señalando de 
manera directa las sanciones correspondientes. 

En el caso, el proyecto de Estatutos se apega con los Lineamientos, toda vez que en su 
artículo 58, la APN señala un catálogo de posibles sanciones por cometer actos de VPMRG, 
entre ellos: la suspensión de derechos de la militancia; la expulsión; la amonestación pública; 
la imposición de cursos de sensibilización y capacitación que considere pertinentes el Órgano 
Interno de Justicia, entre otros. 

pp. En términos de los artículos 163, numeral 3 y 463 Ter de la LGIPE; 21, fracción XIII, 24, 
fracción XI y 28 de los Lineamientos, las APN deben implementar medidas de reparación del 
daño en casos de VPMRG. 

Al respecto, el proyecto de estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en su 
artículo 57, señala un catálogo de posibles medidas de reparación por cometer actos de 
VPMRG, entre ellos: la disculpa pública, la indemnización de la víctima; la restitución 
inmediata en el cargo, entre otras. 
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Con dichas acciones, dentro de la normativa interna de manera interrelacionada, se crea un marco 
específico que brinda un margen de actuación detallado, por medio del cual busca acotar la brecha 
del impacto diferenciado que ha tenido la violencia que, en razón de género, han sufrido las mujeres. 
Y así, encuentra asidero en lo establecido en los artículos de la LGPP, modificados a través del 
Decreto, así como en los artículos 10 a 14, 20 a 29 y demás relativos y aplicables de los 
Lineamientos. 

III. Resolución INE/CG104/2021 

III.I Determinación del INE 

32. En sesión extraordinaria del quince de febrero de dos mil veintiuno, este Consejo General en su 
punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG104/2021, requirió a Forte para que, a más tardar en 60 
días hábiles posteriores a la conclusión del PEF, realizara las modificaciones conducentes a sus 
Documentos Básicos, a efecto de cumplir en su totalidad con el Decreto en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género. Lo anterior, ya que como se desprende del 
Considerando 26 de la citada Resolución, la APN no estableció en sus Documentos Básicos, 
mecanismos concretos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la VPMRG. 

III.II Cumplimiento de la Resolución INE/CG104/2021 

33. El presente apartado se centra en determinar el apego o no del proyecto de Documentos Básicos 
respecto al punto SEGUNDO de la citada Resolución. Tal como se describió, este Consejo General 
ordenó modificar los Documentos Básicos de Forte, a más tardar en un término de 60 días hábiles 
posteriores a la conclusión del PEF. 

En el presente caso, dicho plazo de cumplimiento transcurrió del primero de septiembre6 al nueve de 
diciembre de dos mil veintiuno7. No obstante, si bien conforme a las constancias del expediente se 
advierte que la APN realizó su Parlamento Nacional el trece de diciembre de dicha anualidad, lo 
cierto es que emitió su convocatoria para celebrar dicha sesión el veintidós de noviembre del dos mil 
veintiuno, esto es, dentro de la temporalidad exigida por este Consejo General, por lo tanto, se 
cumple con el elemento temporal ordenado por el punto SEGUNDO de la Resolución 
INE/CG104/2021. 

Ahora bien, conforme a lo razonado en el Considerando 7 de la presente Resolución, el trece de abril 
de dos mil veinte, fue publicado en el DOF el Decreto en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, cuyo objetivo fue reformar diversas leyes electorales, de las que 
destaca la reforma al artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE que ordena al Consejo General 
emitir Lineamientos para que los partidos prevengan, atiendan y erradiquen al VPMRG, mismos que 
las APN también están obligadas a cumplir. 

Posteriormente, el veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo General en ejercicio de su 
facultad reglamentaria y en observancia del artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, emitió los 
Lineamientos correspondientes, los cuales derivan del Decreto en materia de violencia política contra 
las mujeres en razón de género. 

En el caso concreto, tal como quedó descrito, este Consejo General en el punto SEGUNDO de la 
Resolución INE/CG104/2021, le ordenó a Forte modificar sus Documentos Básicos para cumplir en 
su totalidad con el Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

En este orden de ideas, el proyecto de modificación a los Documentos Básicos de Forte se apega en 
su totalidad a las disposiciones normativas establecidas por los Lineamientos y, por consiguiente, al 
Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género al emanar de este 
último. 

                                                 
6 En sesión extraordinaria de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Acuerdo 
INE/CG1474/2021, en acatamiento a las sentencias dictadas por el TEPJF en los expedientes SUP-REC-1410/2021 y acumulados, así como 
SUP-REC-1414/2021 y acumulados, y modifica la asignación de las diputaciones federales que les corresponden a los Partidos Políticos 
Nacionales Acción Nacional y Verde Ecologista De México, aprobada mediante acuerdo INE/CG1443/2021. Con dicho acto se dio por 
culminado el PEF. 
7 Considerando como días inhábiles del seis al veinte de septiembre de dos mil veintiuno derivado del primer periodo vacacional del INE, en 
términos de lo previsto en la circular INE/DEA/023/2021 y en el “Aviso relativo al día de asueto, días de descanso obligatorio y primer periodo 
vacacional a que tiene derecho el personal del Instituto Nacional Electoral durante el año 2021”, publicado en el DOF el nueve de julio de dos 
mil veintiuno, así como el quince de noviembre de dos mil veintiuno al ser el tercer lunes de noviembre en conmemoración del veinte de 
noviembre conforme al artículo 74, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo.  
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Por lo tanto, este Consejo General concluye que las modificaciones presentadas se apegan a lo 
establecido en el punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG104/2021, en cuanto a la exigibilidad de 
observar el Decreto. 

IV. Lenguaje incluyente 

34. Del proyecto de modificaciones a los Documentos Básicos presentado por el Representante Legal de 
Forte, se advierte que su finalidad es utilizar un lenguaje incluyente únicamente en cuanto al 
Programa de Acción, particularmente en el Apartado “ECONOMÍA HUMANITARIA CENTRADA EN 
LA FAMILIA Y LA SOCIEDAD”, párrafo décimo cuarto, in fine. 

V. Libertad de autoorganización 

35. El presente apartado tiene la finalidad de advertir las modificaciones realizadas a los Documentos 
Básicos de Forte en ejercicio de su libertad de autoorganización; no obstante, cabe aclarar que 
dichas modificaciones únicamente se encuentran incorporadas al proyecto de Declaración de 
Principios y los Estatutos, por lo que la propuesta de reformas se clasifica por temáticas y se 
desarrollan a continuación. 

Declaración de Principios 

● Identificación 

Se modifica el contenido del párrafo primero, a efecto de incorporar que Forte es una APN que 
tiene como objetivo superior la unidad nacional, lo que involucra una unión entre los géneros. 

Estatutos 

● Comités Ejecutivos Estatales 

Se elimina en el párrafo primero del artículo 38 de los Estatutos vigentes la parte en la que se 
establecía como facultad de las presidencias de los Comités Ejecutivos Estatales la de remover 
a las personas titulares de las Secretarías de dichos Comités, en caso de que incurran en los 
supuestos previstos por el artículo 28 de la normativa estatutaria, el cual señala las faltas a la 
vida interna de Forte. 

Por otro lado, se modifica el inciso e) del referido artículo 38 de los Estatutos vigentes, a fin de 
señalar que la Secretaría de la Mujer a nivel estatal promoverá la participación de las mujeres al 
interior del Comité Ejecutivo Estatal. 

Conclusión del Apartado B 

36. Por lo que hace a las modificaciones presentadas por Forte, precisadas en el apartado que nos 
ocupa, tal y como se muestra en los cuadros comparativos, anexos a la presente Resolución, esta 
autoridad advierte que: 

I. Las APN deben cumplir sus finalidades, atendiendo lo previsto en los programas, principios e 
ideas que postulan, lo cual, a su vez, evidencia que, desde la Constitución y las leyes de la 
materia, se establece una amplia libertad o capacidad autoorganizativa. Sin embargo, dicha 
libertad no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de delimitación legal, siempre y 
cuando se respete el núcleo básico o esencial del correspondiente derecho político-electoral 
fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de las personas 
afiliadas; 

II. Las modificaciones presentadas se refieren a cuestiones de forma y fondo; 

III. Dichas modificaciones no vulneran los derechos de las personas afiliadas o simpatizantes de la 
APN, ya que no cambian las reglas de afiliación, ni amplían la integración de sus órganos 
estatutarios; 

IV. Las determinaciones descritas son congruentes con su derecho de autoorganización y libertad 
de decisión política que otorga la Constitución y la Legislación Electoral a las APN, para  
normar y reglamentar su forma de organización interna, por lo que las autoridades electorales no 
podrán intervenir, salvo disposición contraria. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
el penúltimo párrafo de la Base I, del artículo 41, de la Constitución, en relación con los  
artículos 20, numeral 1, y 22, numeral 1, inciso b), de la LGPP; 
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V. Que es obligación de este Consejo General, al pronunciarse sobre la procedencia constitucional 
y legal de las modificaciones a los Estatutos presentadas, atender el derecho de las APN para 
dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan funcionar de acuerdo con 
sus fines, de conformidad con lo preceptos citados. 

De lo expuesto, se observa que las modificaciones precisadas resultan procedentes, pues se 
realizaron en ejercicio de la libertad de autoorganización de la APN, además de que las mismas no 
contravienen el marco constitucional, legal y reglamentario vigente. 

Determinación sobre la procedencia constitucional y legal de los Documentos Básicos 

37. Con base en el análisis de los Documentos Básicos presentados y, en virtud de los razonamientos 
vertidos en los considerandos 27 al 36 de la presente Resolución, este Consejo General estima 
procedente la declaratoria de constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a la 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos de Forte realizadas en materia de 
VPMRG y en ejercicio de su libertad de autoorganización, aprobadas en su Parlamento Nacional 
celebrado en sesión extraordinaria del trece de diciembre de dos mil veintiuno, así como en sesión 
extraordinaria del diez de junio de dos mil veintidós. 

Dichos Documentos Básicos se encuentran relacionados como ANEXOS UNO, DOS y TRES, 
denominados Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos; mismos que forman parte 
integral de la presente Resolución. 

En razón de los considerandos anteriores, la CPPP, en su sesión efectuada el diecisiete de agosto 
de dos mil veintidós, aprobó el Anteproyecto de Resolución en cuestión, y con fundamento en el 
artículo 42, párrafo 8 de la LGIPE, somete a la consideración del Consejo General el Proyecto de 
Resolución de mérito. 

Fundamentos para la emisión de la Resolución 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículos 2; 7; 19; 20 y 21. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles 

Artículos 2, numerales 1 y 2; 25, incisos a) y b). 

Convención Americana sobre Derecho Humanos 

Artículos 1; 16, Apartado 1; 23, Apartado 1, incisos a), b) y c). 

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belém Do Pará) 

Artículos 5 y 7.  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 1; 4; 41, párrafo tercero, Bases I y V, Apartado A. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 29, numeral 1; 29; 30, numeral 2; 31, numeral 1; 35, numeral 1; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
m) y j); 55, numeral 1, incisos m) y o); 442, numeral 1, incisos a) y b); y 442 Bis, numeral 1. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 1, numeral 1, inciso j); 3, numerales 3 y 4; 20, numeral 1; 21; 22, numeral 1, inciso b), y numerales 2; 
23, numeral 1, inciso d); 25, numeral 1, incisos l), s), t) y u); 26, numeral 1, inciso a); 34; 35; 36, numeral 1; 37, 
numeral 1, incisos e), f) y g); 38, numeral 1, inciso d) y e); 39; 41; 43; 44; 46;  48; 49; y 73, numeral 1,
inciso d). 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Artículo 20; y 48 Bis. 
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Línea jurisprudencial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Sentencias dictadas en los expedientes SUP-RAP-40/2004; SUP-RAP-75/2014; 
SUP-JDC-670/2017; SUP-RAP-75/2020 y acumulado; SUP-REC-1410/2021 y acumulados;
y SUP-REC-1414/2021 y acumulados. 

Tesis VIII/2005, así como las Jurisprudencias 3/2005 y 20/2018. 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

Artículo 46, numeral 1, inciso e). 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos 
directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto 
al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los 

Congresos del Instituto Nacional Electoral, aprobado mediante Acuerdo INE/CG272/2014, el diecinueve 
de noviembre de dos mil catorce 

Artículos 4; 5; 6; 7; 8; 9; 10; 11; 12; 13; 14; 15; 16; 17; 18 y demás correlativos aplicables.  

Resolución identificada con la clave INE/CG104/2021 

Punto SEGUNDO. 

Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, 
prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón 

de género 

Considerandos 8 y 9, así como los artículos 3; 5; 6; 7; 10; 11; 12; 14; 17; 18; 20; 21; 24; y demás correlativos 
aplicables. 

 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de 
Principios, Programa de Acción y Estatutos de Forte, conforme a los textos finales presentados, aprobadas 
durante la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento Nacional celebrada el trece de diciembre de dos mil 
veintiuno, así como en la Primera Sesión Extraordinaria realizada el diez de junio de dos mil veintidós. 

SEGUNDO. Se tiene por cumplido lo ordenado en el Punto Segundo de la Resolución INE/CG104/2021, 
así como de manera análoga al Acuerdo INE/CG517/2020, en relación con el decreto en materia de VPMRG. 

TERCERO. Notifíquese por oficio la presente Resolución al Parlamento Nacional de Forte para que, a 
partir de esta declaratoria de procedencia constitucional y legal, rija sus actividades al tenor de la Resolución 
adoptada al respecto. 

CUARTO. Publíquese la presente Resolución en el DOF. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 22 de agosto 
de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://portal.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-22-de-agosto-de-2022/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2022/INE/CGord202208_22_rp_8.pdf 

__________________ 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/CG614/2022 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueba el presupuesto precautorio para la organización de una eventual Consulta Popular para el ejercicio fiscal 
de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/CG614/2022 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO PRECAUTORIO PARA LA ORGANIZACIÓN DE 
UNA EVENTUAL CONSULTA POPULAR PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023 

ANTECEDENTES 

(…) 

13. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LFCP. El 19 de 
mayo de 2021, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la LFCP, el cual entró en vigor el 20 de mayo del mismo año y de cuyo contenido se 
desprenden diversas acciones a cargo de este Instituto. 

(…) 

14. Determinación de la SCJN respecto de la Controversia Constitucional 203/2020. En sesión remota de 
9 de junio de 2021, por unanimidad la SCJN declaró infundada la Controversia Constitucional promovida 
por el INE, pues determinó que no existe ni constitucional ni legalmente una obligación dirigida al 
Congreso de la Unión para que al emitir el Decreto que contiene la Convocatoria a la Consulta Popular, 
establezca o determine los recursos económicos con los que el INE deberá llevar a cabo la organización, 
difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados de la Consulta Popular, por lo que el Instituto 
debió prever en la solicitud de presupuesto para 2021 recursos adicionales para la realización de dicho 
ejercicio En ese sentido, es de destacar de dicho fallo el razonamiento consistente en que ante la simple 
posibilidad normativa de actualizarse la realización de un proceso de participación ciudadana, como es la 
consulta popular, el Instituto tiene la obligación de prever los recursos necesarios para tal fin. 

(…) 

20. Aprobación de los proyectos específicos relacionados con la realización de una eventual Consulta 
Popular para el ejercicio fiscal de 2023. El 19 de agosto de 2022, mediante Acuerdo INE/JGE166/2022, 
la Junta aprobó los proyectos específicos relacionados con la realización de una eventual Consulta 
Popular para el ejercicio fiscal de 2023. 

(…) 

ACUERDOS 

PRIMERO. - . Se aprueba el monto precautorio para la organización de la Consulta Popular, por un 
monto total de $4’025,422,288.00 (Cuatro mil veinticinco millones cuatrocientos veintidós mil doscientos 
ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), el cual formará parte del anteproyecto de Presupuesto del Instituto 
Nacional Electoral para el ejercicio fiscal 2023 de acuerdo... 

(…) 

SÉPTIMO. - Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral, en el portal de internet del INE y un 
extracto en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 22 de 
agosto de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, (…) El Consejero Presidente 
del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, Dr. 
Lorenzo Córdova Vianello. - Rúbrica. - El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, Lic. Edmundo Jacobo Molina. - Rúbrica. 

El acuerdo completo y sus anexos que forman parte del mismo se encuentran disponibles para su 
consulta en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202208_22_ap_3.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/141329/CGex202208-22-ap-3.pdf 

Bases Generales del Anteproyecto de Presupuesto 2023 del Instituto Nacional Electoral  
Consulta Popular 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/141329/CGex202208-22-ap-3-a.pdf 
Ciudad de México, a 29 de agosto de 2022.- Directora Ejecutiva de Administración, Ana Laura Martínez 

de Lara.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO  
A LA TERCERA INTERESADA 

Patricia Morales Santiz. 
Se hace de su conocimiento que Enrique Díaz Hernández, promovió juicio de amparo directo en contra de 

la resolución dictada el cuatro de agosto de dos mil diez, dictada en el toca penal 143-B-1P01/2010, del índice 
del Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Chiapas, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de 
amparo directo 267/2022, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo 
Circuito, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal 
emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una 
copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule 
alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal.  

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a uno de septiembre de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Luis Antonio Galeazzi Sol. 

Rúbrica. 
(R.- 526550) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los expediente de juicio de amparo directo 125/2022 penal, promovido por Antonio Reyes Moreno, en 
contra de la sentencia de diecisiete de junio de dos mil dieciséis, dictada por los Magistrados integrantes de la 
Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 
2695/2012, por auto de dos de septiembre de dos mil veintidós, el Magistrado Presidente del Segundo 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a la tercero interesada María Guadalupe Reyes 
Piñonez, por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los 
términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 2 de septiembre de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Nancy Gisell Pérez Plascencia. 
Rúbrica. 

(R.- 526553) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

EDICTO  
A Víctor Gerardo Cortes Ruiz. 
En el juicio de amparo indirecto 438/2022, promovido por Libni Cruz Jarquín, al tener usted el carácter de 

tercero interesados y desconocerse su domicilio, por este medio, que se publicarán por 3 veces de 7 en 7 
días, en el Diario Oficial y en 1 de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se le emplaza 
para que si a sus intereses conviene se apersone a juicio en el plazo de 30 días contados del siguiente al de 
la última publicación, dejándose a su disposición en la Secretaría la copia de la demanda.  

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, diecinueve de septiembre de dos mil veintidós. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Emmanuel Hernández Alva. 
Rúbrica. 

(R.- 527170) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 637/2020-IV-D, promovido por Francisco Crisolis Osornio y Víctor Manuel Crisolis 

García, contra actos del Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca Estado de México; se emitió 
un acuerdo de veintidós de agosto de dos mil veintidós para hacer saber al tercero interesado Maurilio 
Bladimiro Bautista por conducto de su ofendida Rosa Armenta García, que dentro del plazo de treinta días, 
siguientes a la publicación del presente edicto, deberá comparecer debidamente identificada en las 
instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex 
rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazada al 
juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, diez de octubre de dos mil veintidós 
Por autorización del Jueza, firma el Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de México, con sede en Toluca. 
Juan José González Azcona. 

Rúbrica. 
(R.- 526273) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, 

C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1458/2022, promovido por Pedro Torres Martínez, se emplaza a juicio a María 

Rosaura Ceh Ramírez, tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce 
su domicilio actual. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. 
Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 
hará por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, ocho de septiembre de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. José de los Ángeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 526814) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito del XIX Circuito en el Estado de Tamaulipas 
EDICTO 

 
Tercera interesada: Alba Cristal Montaño Loredo. 
En el juicio de amparo 16/2022- III-B, promovido por Juventino German González Cardona, por conducto 

de su defensor particular Federico Benítez Cruz, contra actos de la Sala Regional del Poder Judicial 
del estado de Tamaulipas, con sede en Altamira, Tamaulipas, consistente en la resolución de diecisiete de 
diciembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 141/2021; tiene el carácter de tercero interesado y al 
desconocerse su domicilio, mediante auto de veintidós de agosto de dos mil veintidós, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, haciéndole saber que dentro del término de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos deberá comparecer a deducir 
sus derechos. 

 
Ciudad Madero, Tamaulipas, treinta de agosto de dos mil veintidós 

Secretaria del Juzgado Décimo Tercero Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Erika Mendoza Eufrasio. 

Rúbrica. 
(R.- 526817) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Quejoso: Ignacio Isarel Amaro Chávez 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica al tercero interesado Miguel Ángel Sánchez Saucedo, parte ofendida y padre de 

la víctima de identidad reservada con iniciales C.M.S.M., que en auto de veinticuatro de mayo de dos mil 
veintiuno, se admitió la demanda de amparo promovida por Ignacio Israel Amaro Chávez, registrada con el 
número de juicio de amparo 464/2021-V-A, en el que señaló como acto reclamado la resolución de 
veintinueve de abril de dos mil veintiuno, dictada en el toca penal 50/2021, en la cual se ordenó reponer el 
procedimiento dentro de la causa penal 259/2015 y su ejecución. 

Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las diez 
horas del veintiuno de septiembre de dos mil veintidós.” 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a trece de septiembre de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Mayra Columba Mejía Jardón. 

Rúbrica. 
(R.- 526877) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Francisco Javier Ruiz Vázquez. 
Tercero Interesado 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 1217/2021, promovido por Isabel Cristina Hernández 
Hernández, en contra de actos del Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad, reclamando el auto de uno de junio de dos mil veinte, el 
cual consiste en la resolución de dos de julio de dos mil veintiuno, emitido dentro del juicio ejecutivo mercantil 
815/2000, resultando como tercero interesado Francisco Javier Ruiz Vázquez, y en virtud de desconocerse 
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el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
El "Excélsior" y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, 
que se han señalado las DIEZ HORAS DEL UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contado del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese 
término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones, por medio de lista que se publique en los 
estrados de este juzgado. 

 
Cd. Victoria, Tam., a dieciséis de agosto de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. Edgar Iván Cruz Lerma. 

Rúbrica. 
(R.- 525939) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 194/2022, promovido por Edgar Pérez Ortiz, contra el acto reclamado a 

la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, consistente en la resolución de dos de marzo de dos mil veintidós, emitida en el toca 
C-38/2022, en que se encuentra relacionada como ofendida Sofía Basurto Moreno, a través de su 
representante María Moreno Herranz, tercera interesada en este juicio; mediante proveído de ocho de 
septiembre del año en curso se ordenó su emplazamiento mediante edictos; en ese sentido, se hace saber a 
la antes nombrada que deberá presentarse a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparecen, se seguirá el 
trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones se les realizarán mediante lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a nueve de septiembre de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Ricardo Nava Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 526887) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 142/2022, promovido por Guadalupe Pérez Olivares contra 
actos del Fiscal de Investigación en Iztacalco, de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, se 
ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas Concepción Pérez Olivares y Aranza Suset Eguiarte 
Pérez, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 26 de septiembre de 2022 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Juan Luis Villeda Pasalagua 

Rúbrica. 
(R.- 527096) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 156/2022-H 

EDICTO. 
 
En el juicio de amparo 156/2022-H, promovido por Viviana González Alonso y Rogelio Parga Mariscal, 

contra el acto del Juez de Control, Enjuiciamiento y Ejecución Penal, adscrito al Tercer Distrito Judicial con 
sede en Lagos de Moreno, Jalisco, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a la tercero interesada Cirila López Enríquez; queda a su 
disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio; dígasele que 
cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este órgano 
de control constitucional a hacer valer sus derechos y que se señalaron nueve horas con diez minutos del 
diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, a 23 de agosto de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Ricardo Corona Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 527174) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Pedro Camacho Aguilar, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 

amparo directo penal 78/2021, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Alejandro Durán Gudiño, contra la sentencia dictada el quince 
de noviembre de dos mil dieciocho, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en autos 
del toca penal 204/2018, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del término 
de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de 
siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá 
comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano la copia simple de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, cinco de septiembre 
de dos mil veintidós. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 527198) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
 
M.G.M.C. y M.P.C. 
Tercero Interesado 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 590/2020, promovido por Juan Ángel Reyes de la 
Fuente, en contra de actos del Juez Mixto de Primera Instancia de Padilla, Tamaulipas, y de otra autoridad, 
con sede en esta ciudad, reclamando el auto de uno de junio de dos mil veinte, el cual consiste en la orden de 
aprehensión y/o reaprehensión librada en su contra, dictado dentro del proceso penal 15/2011, resultando 
como terceras interesadas M.G.M.C. y M.P.C., y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano 
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jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico El "Excélsior" y en un periódico de mayor 
circulación de esta ciudad, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia 
cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se han señalado las DIEZ HORAS CON 
VEINTICINCO MINUTOS DEL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días contado del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no 
comparece, se le harán las ulteriores notificaciones, por medio de lista que se publique en los estrados 
de este juzgado. 

 
Cd. Victoria, Tam., a dieciséis de agosto de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. Edgar Iván Cruz Lerma. 

Rúbrica. 
(R.- 525940) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
María Margarita Luna Corona, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio 

de amparo directo penal 184/2021, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por José Alejandro Sánchez Olvera, contra la sentencia 
dictada el veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en autos del toca penal 210/2018, en su carácter de ordenadora, y el Juez Único (antes Séptimo) 
de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, como ejecutora, donde le resulta el carácter de 
parte tercero interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación 
de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y 
señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal 
y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano la copia simple de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, cinco de septiembre de dos mil veintidós. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 527201) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

AL TERCERO INTERESADO 
Sandro Mejía Palomeque. 

Se hace de su conocimiento que Amelia Mendoza Coello, promovió juicio de amparo directo en contra 
de la resolución dictada el dieciocho de febrero de dos mil veintidós, dictada en el toca 92-B-1C01/2019, del 
índice de la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 01, Tuxtla, del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de 
amparo directo 220/2022, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo 
Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al 
juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, 
así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo 
adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le 
harán por lista, incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a trece de septiembre de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Luis Antonio Galeazzi Sol. 

Rúbrica. 
(R.- 527202) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros interesados José Olvera García y José Francisco Martínez Rodríguez. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados José Olvera García y José Francisco 

Martínez Rodríguez, dentro del juicio de amparo directo 117/2022, promovido por Jesús Trinidad Ortiz García, 
contra actos de la Quinta Sala Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 4 de marzo de 2022, dictada en el toca 43/2019. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados José Olvera García y José Francisco Martínez Rodríguez, que 

deben presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, 
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este trib unal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

Guanajuato, Gto., 13 de septiembre de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 527204) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Citación 

Fernando Suárez Hernández (perito). En el proceso 39/2012, instruido a Jesús Alemán González, por el 
delito de delincuencia organizada, se señalaron las catorce horas con cinco minutos del diecinueve de octubre 
de dos mil veintidós, para el desahogo de la ratificación del dictamen en materia de fotografía elaborado por 
Usted. Ordenándose su citación, por edicto, pues se desconoce su domicilio, mismo que se publicará 
por única vez en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico El Norte que se edita en Monterrey, Nuevo 
León y en el periódico de mayor circulación en la ciudad de México; por lo que, deberá comparecer en la 
indicada fecha y hora, ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, 
ubicado en avenida Constitución, 241 poniente, zona centro, de Monterrey, debidamente identificado. Lo que 
se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 05 de septiembre de 2022. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Mario Elizondo Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 527210) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
 
R.A.E.F. 
Tercero Interesado 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 1790/2019, promovido por Luis Roberto Rodríguez 
Rodríguez, en contra de actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en esta ciudad, reclamando la Resolución Negativa al Incidente No 
Especificado de Libertad por Desvanecimiento de Datos, dictado por la autoridad responsable, dentro de la 
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Causa Penal 178/2013, resultando como tercero interesado la victima de iniciales R.A.E.F., y en virtud de 
desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
El "Excélsior" y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, 
que se han señalado las DIEZ HORAS DEL DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contado del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese 
término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones, por medio de lista que se publique en los 
estrados de este juzgado. 

 
Cd. Victoria, Tam., a dieciséis de agosto de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. Edgar Iván Cruz Lerma. 

Rúbrica. 
(R.- 525944) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Los Mochis, Sinaloa 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de Distrito Los Mochis, Sinaloa. 
En el juicio de amparo número 163/2020-3, promovido por Joaquín Rafael Ibarra Ibarra por sí y en 

representación de Rodolfo Burboa Solano, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, 
con sede en esta ciudad, y otras autoridades; por auto de veintitrés de agosto de dos mil veintidós, se ordenó 
emplazar a juicio a los terceros interesados María Fernanda García Félix, Lorena Félix Gutiérrez, Margarita 
García Félix, Jorge Alberto García Félix y Banco General De Sinaloa, S.A., por edictos, haciéndoles saber la 
instauración del presente juicio y que cuentan con el término de treinta días contados a partir de la última 
publicación, para que comparezca a este juzgado ubicado en calle Fuente de Artemisa, esquina con bulevar 
Adolfo López Mateos, número 2213, fraccionamiento Las Fuentes, en Los Mochis, Sinaloa, a defender sus 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las 
posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, déjese a su disposición copia de la demanda en la 
secretaría de este Juzgado; haciéndole saber que se señalaron las diez horas con cuarenta y ocho minutos 
del trece de septiembre de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Los Mochis, Sinaloa, a veintiséis de agosto de dos mil veintidós 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Rafael Gastelum Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 527212) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Notificación 

Roberta (victima). Domicilio ignorado. En el proceso 86/2013, instruido a Frida Katalina Franco Cortés o 
Frida Katalina Franco Cortez, por el delito de privación ilegal de la libertad (secuestro), el cinco de septiembre 
de dos mil veintidós, se dictó un proveído en el que se recibió el fallo de apelación del treinta y uno de agosto 
del año en curso, que confirmó la sentencia de esta autoridad del diecisiete de noviembre de dos mil 
veintiuno, donde se condenó a la sentenciada al pago de la reparación del daño a su favor, por un monto 
indeterminado, para su conocimiento en relación con sus intereses. Ordenándose su notificación a la ofendida 
por edictos, pues se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la 
Federación, en el periódico El Norte que se edita en Monterrey, Nuevo León. Lo que se comunica a Usted 
para los efectos legales correspondientes.  

 
Monterrey, Nuevo León, a 05 de septiembre de 2022. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Mario Elizondo Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 527213) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Celaya, Gto. 
“EDICTO” 

 
Al tercero interesado Timoteo Landeros Núñez o Francisco Santos Cabello. 
En los autos del juicio de amparo número 691/2022-V, promovido por Martín Landeros Sillero, se le ha 

señalado como tercero interesado, ordenándose mediante auto de diecinueve de septiembre de dos mil 
veintidós, emplazarlo a juicio por edictos, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo 
en la Secretaría de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato, la cual en síntesis dice: 
“Quejoso: Martín Landeros Sillero…”. “Autoridad responsable: Juez Único Civil de Partido de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Guanajuato…”. “Acto reclamado: La falta de emplazamiento dentro del juicio civil 
C053/2021…”; además, se le hace saber que dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, deberá comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a 
sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia 
y se le tendrá por emplazado, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados 
de este Tribunal. 

 
Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, 19 de septiembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Jesús Antonio Azuara Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 527216) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo amparo directo 236/2022, promovido por Carlos González Lugo, contra la 

resolución de dieciocho de febrero de dos mil veintidós dictada por la Primera Sala Colegiada Civil de Toluca 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 330/2020; el veintinueve de junio de dos mil 
veintidós se ordenó emplazar a la parte tercera interesada María Elisa Salazar Segura y Martín González 
Pichardo, mediante edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación; por consiguiente, se les hace saber que cuentan con un plazo de treinta días, a partir de la última 
publicación para que se apersonen al presente juicio, en el entendido que las posteriores notificaciones se les 
harán por medio de lista hasta en tanto señalen un domicilio dentro de la residencia de este tribunal, y se deja 
a su disposición copia del proveído que se le notifica y de la demanda de amparo, en la Secretaría de 
Acuerdos de este tribunal, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex Rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazados al juicio de referencia, así lo firma la 
Magistrada Mireya Meléndez Almaraz, Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito, ante la Secretaria del Tribunal. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 04 de julio de 2022. 
Secretaria de Tribunal 

Lic. Rosario Moysén Chimal. 
Rúbrica. 

(R.- 527353) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

Xalapa de Equez. Ver. 
EDICTO 

 
Tercero interesado Hugo Alfredo Virgilio Santa Rosa: 
Se le hace saber que el juicio de amparo 447/2021, fue promovido por la quejosa María Dolores Aguilar 

Gómez, contra actos del Juez Octavo de Primera Instancia Especializado en Materia Familiar del Distrito 
Judicial de Xalapa, Veracruz, con residencia en esta ciudad, de quien reclama: La resolución de veintinueve 
de abril de dos mil veintiuno, dictada dentro del expediente 642/2020/II, del índice de la autoridad responsable, 
relativo a las diligencias de jurisdicción voluntaria de depósito de personas, solicitada respecto de su menor 
hija de iniciales M.F.V.A, en la que la autoridad declaró improcedente la medida provisional del Depósito 
Judicial de Persona respecto de la menor, misma que dice le fue notificada el siete de mayo de dos mil 
veintiuno. 

Asimismo que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, con domicilio ubicado en Avenida Culturas Veracruzanas, número 
ciento veinte, colonia Reserva Territorial, planta baja, edificio sede del Poder Judicial de la Federación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, para 
imponerse del asunto, con el apercibimiento de que, si transcurrido ese término no comparece mediante 
escrito por sí, por conducto de su apoderado, o de la persona que legalmente la represente, se proseguirá el 
juicio en todas sus etapas legales, haciéndosele las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por 
lista de acuerdos. 

Por lo anterior, se deja a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías y auto admisorio, por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Xalapa, Veracruz, 12 de agosto de 2022. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Bernardo Arbea Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 525587) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A JAVIER BERNARDO CARBAJAL VELÁZQUEZ, CRISTIAN GUADALUPE GARCÍA BONILLA; y 

VALENTÍN CRUZ LECHUGA, padre de quien en vida se llamara TLANESI CRUZ RAMÍREZ –terceros 
interesados-. En el juicio de amparo directo 15/2021, promovido por SANTIAGO ARRIAGA FERNANDO, 
contra la sentencia de diez de marzo de dos mil ocho, dictada por la Tercera Sala en Materia Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 184/2007 relativo al recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 21/2003, así como sus acumulados 220/2003 y 
262/2003 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Huauchinango, Puebla, instruido por los delitos de 
portación de instrumento prohibido, lesiones calificadas y homicidio calificado, en agravio de JAVIER 
BERNARDO CARBAJAL VELÁZQUEZ, CRISTIAN GUADALUPE GARCÍA BONILLA; de quien en vida se 
llamara TLANESI CRUZ RAMÍREZ y otro, ustedes tienen el carácter de terceros interesados dentro del 
presente asunto, atento a su condición de parte agraviada por los referidos delitos, y al desconocerse sus 
domicilios actuales se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), 
de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo; deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que les corresponden  
-alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el 
diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, veinticuatro de agosto de dos mil veintidós. 

Magistrada Presidenta. 
Carla Isselin Talavera. 

Rúbrica. 
(R.- 526275) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

31 
Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: Elvira Esmeralda Baeza Gerónimo. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE: 

En los autos del juicio de amparo número 1238/2021, promovido por Carlos Enrique Ake Canul, contra 
actos del Juez de Control Oral Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, 
radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en dicha entidad, se ha señalado a usted como tercera 
interesada y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, los cuales serán 
publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los diarios 
de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción 
iii, inciso b), de la ley de amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la ley de la materia; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse con su representante en el local que 
ocupa este juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, a efecto de emplazarla a juicio, apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se 
seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este 
órgano jurisdiccional; para ello, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la 
demanda de amparo y auto admisorio; asimismo, se le hace saber, que se han señalado las diez horas con 
treinta minutos del ocho de septiembre de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este asunto. 

 
Cancún, Quintana Roo, 24 de agosto de 2022 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Corina Paredes González 

Rúbrica. 
(R.- 526297) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil veintidós, en el juicio de amparo 205/2021, promovido 

a favor de Jesús Ernesto Carranco Muñoz contra el auto de formal prisión de once de marzo de dos mil 
veintiuno, dictado en la causa penal 737/2019 (antes 91/2015) del índice del Juez Décimo Octavo Penal del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que su tuvieron como terceros interesados, entre 
otros, a Roberto Guizar Díaz, Rodrigo Pelayo Aguilar, Inmobiliarias Valle de Palmira, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Mahatma Inmobiliaria y Comercial, Sociedad Anónima de Capital Variable, y Mahatma 
Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, y toda vez que se desconocen sus domicilios actuales, 
se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Por lo tanto, está a su disposición en la actuaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda 
de amparo y se les hace saber que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonen en el presente juicio y hagan valer sus derechos; se les informa 
que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se publica en este órgano 
jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Héctor Molinero Orduña. 

Rúbrica. 
(R.- 526420) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1176/2021-XIV, promovido por José Juan Escudero Pérez, contra actos la Junta 
Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, se ordenó 
emplazar por edictos a las terceras interesadas Lopren Constructores, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable y Constructora Parques de Chihuahua, Sociedad Anónima de Capital Variable, de 
conformidad con lo dispuesto, con fundamento en artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazar a juicio a las terceras interesadas de mérito, por medio de edictos a costa de la parte quejosa, en la 
inteligencia de que los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en alguno de los periódicos siguientes: Excélsior, Heraldo de México o El Universal, que se 
editan en la ciudad de México, Distrito Federal, y que tienen circulación nacional, haciéndole saber a las 
mencionadas terceras interesadas que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación para que reciban la copia de la demanda de garantías, debiendo 
fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del 
emplazamiento; prevéngase a la parte quejosa para que dentro del término de tres días contados a partir de 
que quede debidamente notificada de este proveído comparezca, ante el Secretario de este Tribunal, a 
recoger los referidos edictos y hágasele saber que dentro de los veinte días siguientes deberá acreditar que 
se ordenó su publicación, apercibida que de no recoger, en este Tribunal, los referidos edictos, en el término 
indicado o, en caso de no acreditar la publicación de los mismos, en el plazo de veinte días siguientes al en 
que se pongan a su disposición, se decretará el sobreseimiento en el juicio. 

Notifíquese y personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acordó y firma Adriana del Carmen Martínez Lara, Jueza Octava de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, ante Fernando Ulises Salgado Retana, Secretario de Juzgado, que autoriza y da fe. Doy fe. 
 

Atentamente. 
Chihuahua, Chih., julio 12 de 2022. 

El Secretario 
Lic. Fernando Ulises Salgado Retana. 

Rúbrica. 
(R.- 526548) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 

29/2022 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Avenida Mirador, número 6500, segundo piso, ala norte, fraccionamiento Residencial Campestre 
Washington, código postal 31215, Chihuahua, Chihuahua. Teléfono: (614)-180-2000, extensión 1171. 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de catorce de junio de dos mil 
veintidós, dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 29/2022, promovido por Carlos Alberto Camacho 
Villegas, contra actos del Magistrado de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Chihuahua y otras autoridades, con sede en esta ciudad; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, emplácese por medio de edictos a la moral tercera interesada 
CAMJIM Sociedad Civil y Gerardo Jiménez Carrasco, en la inteligencia que el edicto deberá publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República; asimismo, hágase saber a la referida tercera interesada que la audiencia 
constitucional está señalada para las diez horas con dos minutos del quince de octubre de dos mil veintidós, y 
que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, para que reciba la copia de la demanda de amparo, igualmente se 
apercibe a la tercera interesada que dentro del término de tres días siguientes al en que hayan surtido efectos 
el emplazamiento, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, con el 
apercibimiento que de no hacer uso de ese derecho, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes notificaciones 
derivadas de este juicio, aún las de carácter personal se harán por medio de lista que se publica en los 
estrados de este Juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo; debiendo fijarse además 
una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Chihuahua, Chihuahua, a catorce de julio de dos mil veintidós. 
Secretaria Encargada del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Karen Patricia Tello Aguirre. 
Rúbrica. 

(R.- 526549) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito 

en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Yadira Verdugo Valdez y Heriberto Madrigal Cerpas, dado que se ignora su domicilio, se les emplaza 

por este medio al juicio de amparo directo penal 285/2020, del índice del Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Jesús Alonso Lugo, contra la 
sentencia dictada el diez de octubre de dos mil diecinueve, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en autos del toca penal 69/2019, como ordenadora, y el Juez del Sistema Penal Acusatorio y Oral, 
en funciones de Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Querétaro, y Juez de Ejecución del Distrito 
Judicial de Querétaro, como ejecutoras, donde les resulta el carácter de terceros interesados, por lo que 
dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá 
publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico 
“El Universal”, podrán comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal 
en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, 
dieciocho de agosto de dos mil veintidós. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 526552) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Ma. Trinidad Rojas Sandoval, así como Brenda Corona Andrés, en su carácter de tercero interesadas. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Vidal López León, en contra de la sentencia de 

dieciséis de febrero de dos mil doce, correspondiente a la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del Toca Penal 4163/2011, por auto de 
veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 125/2021; y 
de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Ma. Trinidad Rojas Sandoval, así como Brenda Corona 
Andrés, les asiste el carácter de diversas tercero interesadas en el presente juicio de garantías; por lo cual 
este Tribunal ordenó notificarlas, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c) 
de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, Ma. Trinidad Rojas Sandoval, así como Brenda 
Corona Andrés, en su carácter de tercero interesadas, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento 
de que de no hacerlo así, se les tendrá por notificadas y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en 
términos del artículo 29, de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en 
comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a dos de septiembre de dos mil veintidós. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Firma del Secretario de Acuerdos. 

Licenciado Héctor Andrés Arreola Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 526554) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 272/2022-2, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido Alejandro Arellano Ángeles, contra un acto que reclaman de la Tercera Sala Civil y Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, se dictó un acuerdo en el que, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr 
el emplazamiento de Ericka Arizpe López, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se 
encuentra radicado el juicio de derechos arriba indicado, en el cual se reclama consistente en la suspensión 
de la retención del 50% del salario del quejoso por concepto de pensión alimenticia, emitido dentro del 
expediente 458/2016, en contra del aquí quejoso; por ello, se le hace saber que deberá presentarse ante este 
Juzgado Federal sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 1209, Reserva Aquiles Serdán, 
Fraccionamiento Colosio I, primera etapa, Edificio “B”, 2º. Piso, Palacio de Justicia Federal, código postal 
42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, a deducir los derechos que a su interés correspondan, en el entendido que deberá 
identificarse con alguno de los siguientes documentos: Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla del Servicio 
Militar Nacional, Cédula Profesional, Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 
gobierno federal, estatal, municipal o de la Ciudad de México que tenga impresa la Clave Única de Registro 
de Población, Certificado de Matricula Consular, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, licencia 
de conducir vigente, permiso para conducir vigente en el caso de menores de edad; credencial del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores; y tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que 
corresponda, bajo apercibimiento que de no señalar domicilio, se seguirá el presente juicio, haciéndose las 
ulteriores notificaciones por lista que se fijará en este Juzgado; asimismo, se le comunica que en autos están 
programadas las diez horas con once minutos del dos de septiembre de dos mil veintidós, para la celebración 
de la audiencia constitucional. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 29 de agosto de 2022. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
José Pablo Herrera Rayet. 

Rúbrica. 
(R.- 526818) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 873/2021, promovido por Pedro Gutiérrez León, contra actos 

del JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
consistente en la RESOLUCIÓN DE ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EMITIDA EN LA 
CARPETA DE EJECUCIÓN 485/2018 DONDE SE NEGÓ EL BENEFICIO DE PRELIBERACIÓN, 
SOLICITADO CON MOTIVO DE LA SENTENCIA CONDENATORIA EMITIDA EN LA CAUSA PENAL 
616/2018 (ANTES 117/2003) DEL ÍNDICE DEL EXTINTO JUZGADO TRIGÉSIMO QUINTO PENAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, donde se señaló a EMMA ESPINOSA ROBLES, MARIANO ESPINOSA ROBLES y 
PEDRO ARTURO AHEDO ESPINOSA, como terceros interesados, y en virtud de que se desconoce el 
domicilio actual de los citados contendientes, se ha ordenado emplazarlos por edictos que deberán publicarse 
por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley 
reglamentaria del juicio de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del plazo de treinta 
días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este plazo, 
no comparecieren por sí o por su apoderado que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal. 
 

Atentamente: 
Ciudad de México, 05 de septiembre de 2022 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Licenciada Elizabeth Escamilla Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 526889) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO 
JAVIER SALINAS IÑIGUEZ (QUIEN TIENE INJERENCIA Y/O RELACIÓN AL JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL 872/2017, DEL ÍNDICE DEL JUEZ PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
TEXCOCO ESTADO DE MÉXICO. 

“En los autos del Juicio de Amparo número 991/2020-I, promovido por MARTHA TAPIA IGLESIAS, por 
propio derecho, contra actos del JUEZ PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE TEXCOCO 
ESTADO DE MÉXICO, se ha señalado a usted como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos a) y b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede 
en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además que se han señalado 
las diez horas con cinco minutos del cuatro de agosto de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto, así como que deberán presentarse ante este órgano jurisdiccional dentro del 
término de treinta días a través de quien su interés represente, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación.” 
 

Atentamente. 
Nezahualcóyotl, Estado de México. 22 de agosto del 2022. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de M 

Sonia Karen Jimenez Garrido 
Rúbrica. 

(R.- 527097) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 
Domicilio: Avenida de la Salvación, número 781, colonia Bolaños, 

código postal 76140, Querétaro, Querétaro 
EDICTO 

 
Relativo al juicio ordinario laboral 280/2022-III, promovido por una persona de identidad reservada en 

contra de Plásticos Tecnológicos de Querétaro, Sociedad Anónima de Capital Variable, y otros. 
En virtud de que no ha sido posible la localización de su domicilio, se hace saber a PLÁSTICOS 

TECNOLÓGICOS DE QUERÉTARO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que cuenta con quince 
días hábiles a partir del día siguiente al catorce de octubre de dos mil veintidós, para acudir a las instalaciones 
de este órgano jurisdiccional a recoger los traslados necesarios para que esté en posibilidad de producir su 
contestación a la demanda en un plazo de quince días a partir del día siguiente al en que reciba los traslados. 
En el entendido de que, si no acude por los traslados dentro de ese plazo, al día siguiente al en que fenezca 
se le concederán otros quince días, y si no produce contestación en este último lapso, se tendrán por 
admitidas las peticiones del actor, salvo las contrarias a la ley, y se tendrá por perdido su derecho a ofrecer 
pruebas, de objetar las de su contraria y, en su caso, de formular reconvención, en términos de los artículos 
712 y 873-A de la Ley Federal del Trabajo. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de ocho de septiembre de dos 
mil veintidós. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro; 8 de septiembre de 2022. 
Juez de Distrito adscrito al Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Querétaro, con sede en Querétaro 
Juan Pablo Barrios Oliva 

Rúbrica. 
(R.- 527166) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativas, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 

con sede en Guadalajara 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 

Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativas, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con sede 
en Guadalajara. 

En acatamiento al acuerdo de ocho de agosto de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 
516/2022-IV, del índice de este Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativas, Civil y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, promovido por Alejandro Rubio Hernández, contra actos del Juez y Secretario 
de acuerdos adscritos al Juzgado Octavo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, que 
hizo consistir en el emplazamiento realizado en el juicio mercantil 214/2021 y la orden de desocupación de 
veintiuno de febrero de dos mil veintiuno del inmueble ubicado en Circuito Madrigal número 1275, Lomas del 
Valle, Zapopan, Jalisco, así como al Director del Registro Público de propiedad y de Comercio del estado y 
Director de Catastro del Ayuntamiento de Zapopan, ambos de Jalisco el cambio de propietario o cualquier 
movimiento registral y/o catastral respecto a dicho inmueble; juicio de amparo en el cual la persona de nombre 
José Nuño Aviña, fue señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos 
por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone 
al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, 
las ulteriores y aun las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que deben presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, ocho de agosto de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativas,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Alberto Oliveros Vega 

Rúbrica. 
(R.- 527172) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: JING CHEN.  
En los autos del juicio de amparo directo penal 126/2021 de este Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Octavo Circuito, promovido por José Leobardo Luna Garduño, contra actos de la 
Sala Regional del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila, en esta ciudad, derivados del toca 
penal 196/2017 relativo al proceso penal 206/2013 y su acumulado 214/2013; se le ha señalado como tercero 
interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los diarios de mayor circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción 
III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo. Queda a disposición del mencionado tercero interesado, copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto a defender sus derechos, 
apercibido que de no comparecer pasado ese tiempo, se harán las ulteriores notificaciones por medio de lista 
aun las de carácter personal. Asimismo, se hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como acto 
reclamado la sentencia de dieciséis de enero de dos mil veinte, dictada por la citada Sala. 

 
Atentamente. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 06 de septiembre de 2022. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal y Administrativa del Octavo Circuito. 
Lic. Rosario Reyes Vaquero. 

Rúbrica. 
(R.- 527173) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco, Gro. 

Sección de Amparo 
EDICTO 

 
“Jazmín Elena Pérez Villagómez”. 

“Cumplimiento auto nueve de agosto de dos mil veintidós, dictado por la Juez Sexto Distrito Estado 
Guerrero, en Juicio Amparo 926/2021, promovido por Rosa Maricela Hernández Villafuerte, contra actos del 
Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Tabares, con sede en esta 
ciudad, se hace conocimiento que les resulta el carácter de tercera interesada, en términos artículo 5°, 
fracción III, de ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se 
mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar este 
juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento 
Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término TREINTA 
DÍAS, a partir siguiente última publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, 
ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en estrados de este órgano 
control constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado nueve horas con diez minutos del veintiocho de octubre 
de dos mil veintidós, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia 
demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los nueve de agosto de dos mil veintidós.- doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Juan José Carballo Carranza. 
Rúbrica. 

(R.- 527179) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito,  

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
JOSÉ GERARDO DÍAZ GÓMEZ.  
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 403/2022, promovido por Jesús Enríquez Bolom, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridades responsables a los Magistrados que conforman la 
Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al 
Alcaide del Centro Estatal de Reinserción Social de Sentenciados número Cinco, ambos con sede en San 
Cristóbal de Las Casas, Chiapas, y como tercero interesado resulta ser José Gerardo Díaz Gómez, de quien 
se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia dictada el veintinueve de noviembre de 
dos mil dieciocho, en el toca penal 26-B-1P03/2016, por la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San 
Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, en 
la que se modificó la sentencia condenatoria de doce de septiembre de dos mil dieciocho, pronunciada por la 
Juez del Ramo Penal del Distrito Judicial de San Cristóbal, en la causa penal 51/2010, instruida en contra de 
Jesús Enríquez Bolom, como penalmente responsable del delito de privación ilegal de la libertad en su 
modalidad de plagio o secuestro, cometido en agravio de José Gerardo Díaz Gómez; señaló como preceptos 
constitucionales violados los artículos 1, 2, 14, 16, 17, 20, inciso b), y 103, fracción I, de nuestra Carta Magna; 
por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos 
que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado 
a defender sus derechos.  

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 20 de septiembre de 2022 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
José Alejandro González Interiano 

Rúbrica. 
(R.- 527196) 



Lunes 10 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL      267 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO: 

 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON SEDE EN 

HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por el Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Cédula V-8 Agua Prieta del Equipo de Investigación y Litigación en el Estado de Sonora, se 
ordena citar a la víctima, ofendido o a quien le revista el carácter de interesado sobre los bienes materia de la 
solicitud de abandono de bienes 4/2022, del índice de este órgano jurisdiccional, una casa habitación, ubicada 
en avenida 15 sin número visible, entre calles 46 y 47, callejón de la colonia el Tecolote, en Agua Prieta, 
Sonora, con las siguientes características: de una sola planta, de aproximadamente veinte metros de frente 
por veinte metros de largo aproximadamente, pintada una parte en color rosa y la otra en color beige, que 
cuenta con un portón metálico color blanco al frente, con techo de lámina de dos aguas y cuenta con dos 
ventanas de herrería color blanco, haciéndosele saber que se encuentran señaladas las 12:15 horas del 18 de 
octubre de 2022, para la celebración de la audiencia solicitada por el Fiscal Federal, en el entendido que 
deberá comparecer con su defensor, y si no cuenta con uno le será designado un defensor público federal, 
cuando menos 1 hora antes de la hora señalada, con identificación oficial, en las instalaciones de este Centro 
de Justicia Penal Federal, ubicado en calle Doctor Paliza, número 40, esquina con Galeana, de la colonia 
Centenario, Código Postal 83260, en Hermosillo, Sonora, con número telefónico (662)108-2110 extensiones 
1059, 1060 y 1061, específicamente en la sala de audiencias 3. 
 

Hermosillo, Sonora, a 07 de septiembre de 2022. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora. 

Pedro Contreras Orduño 
Rúbrica. 

(R.- 527203) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
Al margen de un membrete con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder 

Judicial de la Federación; así como al margen de un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados 
Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, nueve de 
agosto de dos mil veintidós. 

En los autos del juicio especial de fianzas número 102/2021-VII, promovido por BANCO ACTINVER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, 
ACTUANDO POR CUENTA DEL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL 
NÚMERO “3483” DENOMINADO PARA EFECTOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS COMO F/3483, en 
contra de LIBERTY FIANZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con fecha tres de agosto de 
dos mil veintidós, se dictó un auto en el que se ordena emplazar a la fiada DRAGADAOS SOLARES CO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos a costa de la demandada, que se 
publicaran por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico local de Estado 
en que la fiada deba ser demandada con amplia circulación, a fin de que comparezca a este juicio a deducir 
sus derechos en el término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición en el juzgado la demanda de mérito y demás anexos exhibidos por la 
actora, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el presente juicio en su rebeldía y las 
ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán por medio de estrados. En acatamiento al auto 
de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda presentada en el juicio especial de fianzas 
mercantil en la que la parte actora señaló como prestaciones el pago de la cantidad de $2´422,260.92 
(dos millones cuatrocientos veintidós mil doscientos sesenta pesos 92/100 moneda nacional), por 
concepto de suerte principal; más el pago de indemnización por mora, intereses moratorios, en los términos 
que refiere la parte actora; así como el pago de gastos y costas que origine el juicio, así como el pago de 
daños y costas. 

 
Ciudad de México, 9 de agosto de 2022. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Norma Vaca Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 527256) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 628/2022, PROMOVIDO POR BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
POR CONDUCTO DE SU APODERADA, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA SALA CIVIL Y JUEZ DÉCIMO 
QUINTO DE LO CIVIL, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CON FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA CITAR A LA TERCERA 
INTERESADA, ANA MARCELA SÁNCHEZ ORTIZ, POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL 
PERIÓDICO "DIARIO DE MÉXICO", A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 29 DE LA LEY DE AMPARO; ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE DIEZ DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA 
DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO AUTORIDADES RESPONSABLES A 
LA SÉPTIMA SALA CIVIL Y JUEZ DÉCIMO QUINTO DE LO CIVIL, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
COMO TERCERA INTERESADA A ANA MARCELA SÁNCHEZ ORTIZ, Y PRECISA COMO ACTO 
RECLAMADO LA SENTENCIA DE VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DICTADA EN EL 
TOCA 545/2022. 

 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Ivonne García Silva 
Rúbrica. 

(R.- 527294) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 

Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 

EDICTO 
 
POR AUTO DE FECHA DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, PRONUNCIADO POR LA 

LICENCIADA FABIOLA REBECA MACHORRO CASTILLO, JUEZA TERCERO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, SE ORDENÓ EL 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 FRACCIÓN III, INCISO “C” 
DE LA LEY DE AMPARO, DE LA MORAL TERCERA INTERESADA LOGIS AMERICAS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, AL TENOR DEL AUTO QUE SE INSERTA: 

… 
Número de expediente: 747/2021-I/1. 
Partes en el juicio: 
Quejoso: ALDO MOLINAR CALDERA. 
Terceros interesados: LOGIS AMERICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y SEGLO 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Autoridad responsable: Junta Especial Numero Veintiséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con 

sede en esta ciudad. 
Tipo de juicio: Juicio de amparo indirecto, cuyo acto reclamado consiste en lo siguiente: 
"IV.- ACTO RECLAMADO: De la JUNTA ESPECIAL NUMERO VEINTISEIS DE LA FEDERAL DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE, se reclama la resolución interlocutoria de fecha 05 de marzo del año 2021, 
mediante la cual resuelve incidente de sustitución patronal". 

Asimismo, hágase del conocimiento del tercero interesado en mención que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este Juzgado: apercibido 
que de no comparecer dentro del plazo indicado, por sí por apoderado o por gestor que pueda representarlo, 
el juicio se seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio 
de rotulón que se fijará en la puerta de este órgano jurisdiccional. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo. 

LO QUE TRANSCRIBO EN VÍA DE EDICTO, PARA QUE TENGA DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 

Chihuahua, Chihuahua, doce de julio de dos mil veintidós. 
Jueza Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Lic. Fabiola Rebeca Machorro Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 526556) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercer Interesado: 
A quien ostente el carácter de albacea o representante legal de la sucesión a bienes 

de Noé Alejandro Molina Rodríguez o José Luis Huerta. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercer interesado que ostente la calidad antes dicha, para que 

comparezca al juicio de amparo directo 177/2020 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
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Penal del Decimosexto Circuito, promovido por 1) José Melesio Ramírez Reyna, 2) Noé Alejandro Molina de la 
Cruz y/o José Luis Huerta, 3) Julio Cesar Ramírez Fotti, 4) Moisés Enrique González Fuentes, 5) Jesús 
Alberto Sánchez Cruz, 6) David Abraham Hernández Sánchez, 7) Joaquín Portocarrero Cárdenas, 8) Jorge 
Luis Espinoza Cárdenas, 9) Juan Carlos Torres Hernández, 10) Alejandro Jair Vallardo Espinosa y/o Ángel 
Emiliano Meza López, 11) Pedro de Jesús Ferraez Madrigal, 12) Lidio Omar Ojeda de la Cruz, 13) José 
Alberto Flores Domínguez y 14) José Rodolfo Domínguez, contra actos de la Cuarta Sala Penal Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, consistentes en la sentencia dictada el seis de 
marzo de dos mil veinte, en el toca penal 3/2020 y su ejecución. Preceptos constitucionales cuya violación se 
reclama: 1, 14, 16 17, 18, 20, 21, 22, 94 y 133. Se hace saber al tercer interesado que ostente el carácter de 
albacea o representante legal de la sucesión a bienes de Noé Alejandro Molina Rodríguez o José Luis Huerta, 
que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir 
de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, en virtud de que se ordenó emplazarlo 
por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este Tribunal; en la 
inteligencia que queda a salvo su derecho de designar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, cuando así lo desee. Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Guanajuato, Gto., 31 de agosto de 2022 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Licenciado José Cruz Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 526542) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 382/2022 
QUEJOSA: DIGITAL COMPANY CORPORATION, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 

CONDUCTO DE PABLO ALBERTO LÓPEZ DE LA ROSA. 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA GRUPO INTERMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de dieciséis de agosto de dos mil veintidós, y con fundamento en 

el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA GRUPO INTERMEX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales se 
publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a 
la tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al 
de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 
382/2022, promovido por Digital Company Corporation, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto 
de Pablo Alberto López de la Rosa, contra los actos que reclama del Segundo Tribunal Unitario en Materias 
Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del 
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Primer Circuito y del Juez Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, consistentes en la 
sentencia dictada el veintiséis de abril de dos mil veintidós, en el toca 323/2021, y su ejecución, lo que se 
hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a 16 de agosto de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Margarita Domínguez Mercado 

Rúbrica. 
(R.- 526709) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Vigésimo Séptimo de lo Civil y Proceso Oral y de Extinción de Dominio 

EDICTO 
  

En los autos del Juicio ORAL MERCANTIL promovido por RED BULL S. DE R.L. DE C.V. en contra de 
XAVIER EMANUELLE CANO ALCALA, Expediente 213/2021. El C. Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil de 
proceso oral y de Extinción de Dominio de la Ciudad de México, Maestro en Derecho VICTOR HOYOS 
GANDARA ordenó emplazar mediante edictos al demandado XAVIER EMANUELLE CANO ALCALA, lo 
anterior con fundamento en el artículo 1070 párrafo quinto del Código de Comercio, dictando el siguiente auto:  

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO 

Con el escrito de cuenta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno con el número 
213/2021…”. 

COMPETENCIA…”, “… esta autoridad se declara COMPETENTE para conocer de la misma; en 
consecuencia…” 

ADMISIÓN. - Se tiene por presentado a RED BULL, S DE R.L. DE C.V., por conducto de sus 
Apoderados…”, “… demandando de XAVIER EMANUELLE CANO ALCALÁ, las prestaciones que se 
indican…”, ”… por lo que se admite a trámite la demanda en la VÍA ORAL MERCANTIL propuesta…”, “…y 
emplácese a la demandada XAVIER EMANUELLE CANO ALCALÁ…”, “… a fin de que dentro del plazo de 
NUEVE DÍAS la conteste por escrito…”, “… NOTIFÍQUESE. - Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo 

Séptimo Civil de Proceso Oral y de Extinción de Dominio, Maestro en Derecho VÍCTOR HOYOS 

GÁNDARA, ante la C. Secretario de Acuerdos, Licenciada BÁRBARA ARELY MUÑOZ MARTÍNEZ, con quien 
actúa y da Fe.- DOY FE.- 

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS 

Agréguese a sus autos el escrito de cuenta presentado por la parte ACTORA…” “…emplácese al 

demandado XAVIER EMANUELLE CANO ALCALÁ mediante edictos…” … concediéndole el término de 

Veinte Días para que concurra a este H. Juzgado a recoger las copias de traslado…”, “….-NOTIFÍQUESE. -Lo 

proveyó y firma el JUEZ VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Maestro VÍCTOR HOYOS GÁNDARA ante la Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada BÁRBARA ARELY MUÑOZ MARTÍNEZ, quien autoriza y da fe. Doy fe.  

Para su publicación por tres veces consecutivas: en el Periódico EL SOL DE MEXICO y el Diario Oficial de 
la Federación 

 
En la Ciudad de México, a 24 de junio del 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
“A” 

Lic. Barbara Arely Muñoz Martinez 

Rúbrica. 
(R.- 527340) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
FABIOLA ARANZÁBAL ROMERO 

En el juicio de amparo 633/2022-III, promovido por José Pablo Marines Camargo, apoderado legal de la 
moral quejosa “INMOBILIARIA ERTA”, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Juez 
Sexagésimo Sexto de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrita a la 
Unidad de Gestión Judicial Siete (denominación correcta), que se refieren a: 

-“La determinación dictada en la audiencia de trece de junio de dos mil veintidós, en la que se declaró 
firme el acuerdo del no ejercicio de la acción penal dictado en la carpeta de investigación CI/FJB/BJ-1/UI-1 
S/D/22136/12-2019, por considerar que era extemporáneo.”. 

En virtud de que se agotaron los medios para investigar su domicilio, sin resultados positivos, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento como tercera 
interesada, y se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de 
la última publicación de los edictos, y que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este juzgado la 
copia correspondiente de la demanda de amparo y auto admisorio. 
 

Ciudad de México, 20 de septiembre de 2022. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Claudia Ramos González. 
Rúbrica. 

(R.- 526837) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de C.V. 

 
Gral. Brig. Ret. Isidoro Pastor Román, en mi carácter de Director General de la empresa de participación 

estatal mayoritaria Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de C.V. (A.I.F.A., S.A. de C.V.), 
concesionaria del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), en términos de la Escritura Pública número 
3,882 de fecha 12 de enero de 2021, pasada ante la fe de la Licenciada Claudia Gabriela Francóz Gárate, 
Notario Público No. 153 del Estado de México, inscrita en el Registro Público de Comercio del Estado de 
México, en el folio mercantil número N-2021009005 el día 16 de febrero de 2021, empresa que en términos de 
lo establecido en el título de concesión que le otorgó el Gobierno Federal, a través de la entonces Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, tiene la facultad de cobrar las tarifas que le autorice la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con la participación que le corresponde a la hoy Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, de acuerdo con lo señalado en el Capítulo VIII "Regulación Tarifaria", 
numeral 8.1, y 

 
CONSIDERANDO 

que la Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Mtra. Karina Ramírez Arras, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 31, fracción X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 15, fracción V, de la Ley de Planeación y artículo 39, 
fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público vigente, mediante oficio 
número 4.1.3.1.-1380/2022 tuvo a bien autorizar la actualización de tarifas por el servicio de estacionamiento 
vehicular, dentro de las instalaciones del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, así como sus reglas 
de aplicación. 

Que el Director de Tarifas de la Agencia Federal de Aviación Civil, mediante oficio número 4.1.3.1.-
1380/2022, con fecha 12 de septiembre de 2022 tuvo a bien comunicar que las nuevas tarifas específicas y 
sus reglas de aplicación por los servicios aeroportuarios de Estacionamiento Vehicular y Acceso esporádico 
de transportación terrestre han quedado debidamente registradas conforme a lo establecido en el artículo 136, 
primer párrafo del Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 
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Por lo que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
manifiesto lo siguiente: 

 
I. TARIFAS POR ESTACIONAMIENTO VEHICULAR APLICABLES EN EL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL FELIPE ÁNGELES, S.A. de C.V. 
Concepto Tarifa (M.N.) 

0-30 minutos 13.79 
31-45 minutos 20.69 
46-60 minutos 27.58 

Pensión mensual especial 619.82 
Pensión mensual normal 900.00 

Estancia por día 180.17 
Boleto perdido 180.17 

 
NOTA: 
 Tarifas en pesos mexicanos. 
 Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia 
Reglas de aplicación 
1. Se aplicará la tarifa de 13.79 pesos a partir del ingreso del vehículo hasta el minuto 30, a partir del 

minuto 31 hasta el minuto 45 se aplicará la tarifa de 20.69 pesos, y del minuto 46 al minuto 60 se aplicará una 
tarifa de 27.58 pesos. 

2. Se aplicará la tarifa por hora o fracción hasta la sexta hora, a partir de la hora séptima, se aplicará la 
tarifa diaria por cada día o fracción que el vehículo permanezca en el estacionamiento vehicular. 

3. El costo por boleto extraviado es el correspondiente a un día de estacionamiento más el tiempo de 
estancia, de acuerdo con lo establecido en el numeral anterior. 

4. La tarifa por pensión mensual normal es de 900 pesos, mientras que la pensión mensual especial 
tendrá una tarifa de 619.82, la cual está destinada al personal que labora en el aeropuerto, socios comerciales 
y personal de las dependencias de gobierno. 

 
II. TARIFAS POR ACCESO A ZONA FEDERAL ESPORÁDICO APLICABLES EN EL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL FELIPE ÁNGELES, S.A. de C.V. 
Concepto Tarifa (M.N.) 

SIN IVA 
Tarifa (M.N.) 

CON IVA 

Sedán 150.86 175.00 
Vagoneta 215.51 250.00 
Autobús 387.93 450.00 

 
NOTA: 
 Tarifas en pesos mexicanos. 
Reglas de aplicación 
a. El pago se hará de manera física en la caja de tesorería del AIFA o de manera electrónica en la 

cuenta que le indique el área de tesorería. 
b. El pago es por evento que usuarios contraten por medio de unidades federales de transporte 

terrestre. 
c. Se podrá estar un mínimo de 15 (QUINCE) minutos en la bahía de ascenso y descenso de pasajeros. 
Las presentes tarifas y sus reglas de aplicación entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 

Sufragio Efectivo, no reelección. 
Estado de México, a 5 de octubre de 2022. 

Dir. Gral. de A.I.F.A., S.A. de C.V. 
Gral. Brig. Ret. Isidoro Pastor Román. 

Rúbrica. 
(R.- 527358) 
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